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Nuestro, llega, e4 une nación joven oue.ha tenido en su historia -

tres movimientos fundamentales que han marcado las fisonomias ca-

racterísticas de cada 4poca, la revolución de independencia, que-

culmina con su constitución de 1824, para integrarse al concierto 

mundial como una república libre y soberana, la revolución de re-

forma con la constitución de 1857, que tiene como primordial fun-

damento la separación de la iglesia del estado, donde se consoli-

dan las características de un Estado Republicano, libre y sobera-

no, con protecciones al pueblo mediante la nueva figura jurídica-

del Amparo, y la revolución social de 1910, que señaló el adveni-

miento de un nuevo concepto de la Constitución de un estado, con-

bases jurídico-sociales, que se produce al fundirse en el consti-

tuyente de Querétaro de 1916-1917, las diversas ideologías que --

animaron a las corrientes que intervinieron en la lucha armada. 

La planeación como instrumento de desarrollo económico, social y-

cultural, ha sido una preocupación constante de los gobiernos ema 

nados de la revolución y ello se refleja en el gran número de ex-

periencias que en materia de planeación ha tenido México. 

Dentro de estas experiencias podemos señalar las siguientes: pri-

meramente los conocidos programas de modernización de la década -

de los veintes: programas improvisados que surgían de acuerdo con 

las necesidades y las circunstancias coyunturales, dentro del pe-

riodo comprendido de 1920 a 1928. Lá Ley sobre Planeación Gene--

ral de la República de 1930, que concedía facultades a la Secreta 

ría de Comunicaciones y Obras Públicas, para coordinar la formula 

ción del Plano Nacional de México, o sea se intenta establecer el-

primer régimen jurídico estructurando un sistema de planeación y-

desarrollo. Es pertinente citar como punto de referencia y de --

orientación de lo anterior, la Ley publicada en el diario oficial 

de la federación del 15 de junio de 1928, de la cual se derivó el 

Consejo Nacional Económico de los Estados Mexicanos, señalado por 

algunos como el punto de partida e inicio de la planeación actual. 

El Partido Nacional Revolucionario, actualmente Partido Revolucio 



ario Instituciotr a, al acercarse'  la fecha para la renovación de-

los Poderes de la Nación, convocó a sus miembros para estudiar la 

problemática nacional, lo cual provocó la creación del Plan Sexe-

pal 1934-1940, que contenía los puntos esenciales de acción guber 

namental, como algunos otros para resolver las dificultadet inten 

nes,que impedlan.el disfrute de los beneficios'del detarrollo a -

las grandes mayorías además de conculcar la independencia económi 

c4 de Mhtico, 

El 20. plan sexenal 1940-1946, se vió interrumpido por la segunda 

guerra mundial, pero a pesar de ésto se creó la Ley del Seguro So 

cial como su aportación más valiosa. 

Diversos organismos se crearon al observar la necesidad de pla- - 

near la vida económica y social del país. En 1948 se creó la Co-

misión Nacional de Inversiones que instrumentó un programa de In-

versiones Públicas, para el período 1954-1958, y fué lo que vino-

a planificar Íntegramente las inversiones estatales con una incli 

nación hacia la planeación global de la economía, este organismo-

logró sobrevivir cuatro años, lo que permitió financiar a corto--

plazo los sectores vitales de la economía nacional. 

El Plan de Acción Inmediata 1962-1964, se elaboró como consecuen-

cia de la Carta de Punta del Este y con miras a la formación del-

capital y mejorar la distribución del Ingreso, para estimular el-

mercado interno. 

En 1965, se integró por las Secretarías de la Presidencia y de Ha 

tienda y Crédito Público, la Comisión que formuló el Plan Nacio--

nal de Desarrollo Económico y Social de 1967-1970, que es conside 

rado con su complemento al Programa de Inversiones Públicas para-

el quinquenio 1966-1970, como el antecedente de planeación guber-

namental más sistemático de los últimos años, 

En el período 1970-1976, se establecen unidades de programación -

siendo el Partido Revolucionario Institucional en 1976, quien ela 

boró el Plan Básico de Gobierno, mismo que ayudó a fortalecer el-

proceso de planeación. 

La Ley de Secretarias y Departamentos de Estado promulgada en el- 
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umwde 1h1S. crol la Secretarte de le Presidencievotorgéndole 

sectorial, regional y nacional. para . . 

erlelierHei ¡ente de estructuras 'y financiamiento del gasto, Cs-

te Secreter% desepereció como resultado de la Reforma Administre 

tive del presente régimen y como consecuencia de lo anterior. sur 

lió le Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en el --

año de 1976, con la cual se integraron nuevas dependencias yAis-

tribuyeron competencias y atribuciones, conforme a un nuevo evite 

rio, es decir. se  reubicaron funciones dentro del sector público. 

Es as1 como nació la Secretaria de Programación y Presupuesto, co 

mo organismo,que vino a absorber funciones de otras dependencias. 

ubicándolas en este nuevo ente gubernamental. 

Esta nueva Secretaria ha requerido la ubicación de unidades admi-

nistrativas conforme a los dos reglamentos interiores, el primero 

de fecha 23 de marzo de 1977 y el 20., del 28 de febrero de 1980, 

los cuales contienen la distribución interna así como las funcio-

nes encomendadas a cada unidad administrativa. 

De lo anterior, se desprende que la planeación requiere tiempo pa 

ra introducirse y consolidarse como un estilo de trabajo en la --

vida de la Nación. En la etapa actual, los avances de estos pro-

pósitos están sistematizados en el Plan Global de Desarrollo 1980-

1982, el que surge como una estructura deducida del modelo de ---

país al que se aspira y del conjunto de política y planes secto-:-

riales realizados en la presente Administración. 

Los planes sectoriales y estatales que se sistematizaron en el --

Plan Global de Desarrollo 1980-1982, presentado por nuestro ac---

tual régimen y en el que se tomaron en consideración las experien 

cias históricas de la planeación nacional, han permitido simplifi 

car la difícil tarea de guiar la política económica y social con-

mayor certeza. 

El Plan Global de Desarrollo contiene los principales elementos -

conceptuales e instrumentales que forman parte del proceso de ple 

neación. El Plan propone metas que no se pueden alcanzar sin un-

riguroso esfuerzo de planeación; señala también los elementos que 

todavía requieren de un desarrollo más amplio para hacer más ope- 
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siento global. 

Con base en lo expuesto, se contempla en el presente trabajo, las 

acciones que realiza la Secretaria de Programación y Presupuesto, 

como organismo encargado de llevar a cabo algunas de las principa 

les actividades en materia de planeación, como es la de elaborar-

los planes nacionales y regionales de desarrollo económico y so-- 

cial, 	como de programar su financiamiento, tanto por lo que - 

toca a la inversión como al gasto corriente y de evaluar los re--

sultados de su gestión. Esto como parte de la reforma social que 

ha promovido nuestro actual gobierno, a través de tres vertientes 

que son: la Reforma Política que fortalece y acelera el proceso -

de democratización del país, la Reforma Administrativa que adecúa 

las instituciones a nuestro tiempo y las capacita para servir me-

jor los/objetivos de una política integral de desarrollo y la Re-

forma Económica que a través del esfuerzo concertado de los facto 

res reales del país, persigue promover en la independencia nacio-

nal, un crecimiento alto y sostenido para dotar a todos los mexi-

canos de empleo y de los mínimos de bienestar que una nación bien 

organizada puede proveer, para así progresar más decididamente en 

el arribo a una sociedad igualitaria y libre. 

Instrumento primordial de este proceso de reforma, es la planea—

ción del desarrollo, el nivel alcanzado por el país, la creciente 

complejidad de sus problemas y la multiplicidad de mecanismos y -

acciones, determinaron al Ejecutivo Federal a emprender un esfuer 

zo de racionalización para organizar y capacitar a la administra-

ción pública, en la orientación más precisa del rumbo de la Repú- 

blica, de acuerdo con las aspiraciones colectivas. 	De lo cual se 

deriva, que el propósito principal del presente trabajo, es anali 

zar la estructura y la problemática de la planeación del desarro-

llo económico y lsácial del país, considerando la conveniencia de-

señalar en primer término, los principales antecedentes de la pla 

neación en México determinando su naturaleza jurídica'dentro de - 

un marco teórico. De la misma forma, en segundo término, me re-- 



1111,* • equelles antecedentes do meyer trascendencia del deserre. 
Ile pelltice y social que han influido en la evolución de la pla-
nificación en nuestro pais, tomando en cuenta los diferentes in—
tentos realizados por nuestros anteriores gobiernos, así como la-

situación hasta nuestros días, realizando un análisis de los dile 

rentes planes de desarrollo, tanto los pretéritos iniciales así -

como los actuales, 

Debo aclarar por Gltimo que a través del presente planteamiento,. 

trataremos de dar una amplia idea sobre el tema, como presentar-

algunas consideraciones fundamentales sobre lo que podría llevar-

se a cabo para poder aplicarse en una forma adecuada la planeación 

en México, para obtener mayores logros dentro de un sistema de go 

bierno democrático, representativo y federal como es el 	nuestro. 



'Antecedentes d le Planeación en México. 

La urgente necesidad de planear el desarrollo de un Estado ha ---

existido desde siempre, ya que no es posible concebir un'Estado -

moderno que no planee sus actividades. Desde el momento en que 

se planea, se hace una transformación de todas las bases de orga-

RiZACión de una sociedad. Si este cambio no ha de ser a manera -

de evolución, como simple marcha natural hacia una meta, sino co-

mo una revolución prácticamente o un cambio radical más violento, 

tiene que reconocerse que las instituciones anteriores tienen que 

ser modificadas. Es decir, el solo hecho de hablar de una planea 

ción del desarrollo de un país que no ha planeado antes del desa-

rrollo porque no lo ha reconocido como una necesidad de su politi 

ca general, tiene que revisar sus instituciones, sus leyes y los-

órganos que deben aplicarse para adaptarlos. 

Si se enfoca el proceso con perspectiva histórica podrá observar-

se que el "Estado liberal" de los países latinoamericanos no lle-

gó a adquirir las características de los europeos anteriores a la 

crisis. Estos también surgieron, desde luego, como resultado de-

una profunda transformación social provocada por el ascenso al po 

der de clases industriales que dinamitaron la economía, transfor-

maron las estructuras agrarias de tipo Feudal y ampliaron el ámbi 

to del mercado nacional. 	El liberalismo también tuvo un origen -

exógeno en América Latina, como consecuencia de las condiciones -

que Europa impuso en las relaciones económicas internacionales de 

la época y, por lo tanto, las formas liberales no penetraron en -

todo el ámbito de las sociedades latinoamericanas; se concentra--

ron en aquellas partes que estaban vinculadas directamente con el 

mercado externo, pero todo esto no produjo alteraciones sustanti-

vas en el ordenamiento interno diseñado desde la colonia y que -

se mantuvo durante las primeras décadas posteriores a la Indepen-

dencia. Durante este período el Estado se estructuró según el pa 

trón de comportamiento impuesto por el sistema de comercio inter-

nacional basado en el libre cambio. 

Se puede decir que en América Latina el predominio de la ideolo-- 
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ele liberal no produjo las transformaciones del sistema económico-
social que cambiaron sustantivamente las condiciones imperantesa-
comienzos del siglo XIX y, por lo tanto, el Estado que tuvo que -

enfrentar las consecuencias derivadas de la crisis de 1930, no --
disponi* de los instrumentos ni las concepciones necesarias,, De-

ahlque trataya, de adecuarse mediante,simplesmodificaciones-div-

Indole.adminIltrativo,y siguiendo el ejemplo de,los paises indus-

trtalizadoseaunque sin considerarse así como un Estado productor 
e impulsor de un proceso de desarrollo. Es decir, que el nuevo - 

instrumental del sector público, si bien responde formalmente a.. 

un esquema de Estado productor desarrollista, en lo sustantivo pa 

recaría que sigue rígido por concepciones tradicionales que limi 

tan su uso en la adopción de decisiones. En este sentido, se cons 
tituyó hasta cierto punto, en un mecanismo para asegurar la vi--

gencia de los intereses tradicionales en las nuevas condiciones-

económicas, pero sin buscar la racionalización de la política en-

términos de un proceso de desarrollo ( 1 ). 

Al referirnos ya al caso concreto de México, podemos decir que el 

constituyente de Querétaro tuvo la atingencia de dotar a la Cons-

titución de 1917, de los mecanismos necesarios e indispensables -

para alcanzar el progreso económico, político, social y cultural-

de la nación, dentro del ámbito de igualdad y libertad, integran-

do en su contenido el constituyente permanente para facilitar sus 

adaptaciones a la evolución. 

La politica siempre ha jugado un papel muy importante en la vida-

de todas las naciones y México no es la excepción; siempre ha que 

rido planear su desarrollo, desde la independencia con planes que 

distribuyeran mejor la riqueza, planes para el reparto de la tie-

rra, teniendo como ejemplos el Plan de Agua Prieta, Plan de Ayala, 

Plan de Guadalupe, etc. todos los que se elaboraron durante deter 

minada época fueron de carácter político o económico, para apoyar 

a determinado revolucionario, llevar a cabo los ideales del campe 

sino con el reparto de los grandes latifundios. Actualmente se - 

( 1 ) CIBOTTI RICARDO, SIERRA ENRIQUE. El Sector Público en la Planificación -
del Desarrollo. Siglo XXI Editores, S.A. 8a, Edición, p. 90. 



fillOSO en elesimar el desarrollo, dirigir le economía hacia deter. 
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minideArei'pe're **jai'« les condiciones de vida, coordinando los 

esfueraoi pare regular el desarrollo material y constructivo del-

'país. 

Dentro del proceso evolutivo del país, y durante los primeros — 

anos de su vida institucional revolucionaria, se dictan disposi-

ciones originales por necesidades prioritarias de administración, 

que van gestando los principios embrionarios de la Planeación, pe 

ro solaMente hasta 1928,. nace por decreto, el Consejo Nacional --

Económico como órgano de consulta y para el estudio de problemas-

sociales y económicos a nivel federal y estatal. Las labores de 

este Consejo,y las necesidades de hacer progresar a la República-

van formando la conciencia para formular lss bases fundamentales-

de programas de acción gubernamental, con métodos y estructuras -

sistematizadas. 

Los intentos de planear aparecieron durante la presidencia de --

Pascual Ortiz Rubio, el 12 de julio de 1930, que fue cuando se pu 

blicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley sobre Planea--

ción General de la República, por lo que se intenta establecer el 

primer régimen jurídico que estructure un sistema de planeación--

de desarrollo. 

Esta Ley planteó la necesidad de elaborar un "Plano Nacional de -

México", aludiendo principalmente al inventario de los recursos -

naturales y teniendo como primordial objeto, coordinar las activi 

dades de las diversas dependencias para conseguir el desarrollo -

del país en forma ordenada y armónica, de conformidad con su topo 

grafía, su clima, su historia, su tradición, su vida funcional, -

social y económica, la defensa nacional, la salud pública y las -

necesidades presentes y futuras. También dió origen a la Comi---

sión Nacional de Planeación, como cuerpo consultivo del programa-

y que se encargarla de efectuar los trabajos establecidos en di--

cho ordenamiento. 

Durante el gobierno de Pascual Ortiz Rubio, existió una permanen-

te crisis política y junto con las presiones que sufrió desde par 



tos distintas le obligaron, el 2 de septiembre de 1132, a presen-

tar su renuncia ante el Congresb de le Unión. Renuncia que fue un 

tanto ambigua ya que los motivos que lo llevaron a tomar tal deci 
sión no fueron expresados, sólo manifestó sus deseos de que no hu 

biera desunión entre los revolucionarios y adjunto problemas de -

salud. 

Posteriormente en un ambiente de problemas constantes surge la --

candidatura de Lázaro Cárdenas, después de que Abelardo Rodríguez 

concluyó el período que dejó incompleto Pascual Ortiz Rubio. 

Con base en lo anterior, podemos afirmar que los términos "plan -
económico" y "planeación económica" aparecieron en el vocabulario 
político mexicano a principios de los treinta y desde entonces -- 

han tenido una amplia utilización. 	En otoño de 1933 y durante el 

gobierno del presidente Abelardo Rodriguez del 4 de septiembre de 

1932 al 30 de noviembre de 1934, en medio de la gran depresión, -

la jerarquía superior de los dirigentes postrevolucionarios, bajo 

el acicate de intelectuales más jóvenes, se formuló lo que se --

llamó el Plan Sexenal (1934-1940). Este plan se inspiró, en par-

te, en la politica de intervención estatal, que surgía en los paí_.  

ses occidentales más desarrollados como respuesta a la crisis eco 

nómica mundial, y en parte en lo poco que sabían a la sazón en Mé 

xico, sobre la planeación soviética de comienzos de la tercera dé 

cada del siglo. 

El Plan Sexenal era un plan económico sólo de nombre. Constituía-

en realidad, un bosquejo general de la política económica a seguir 

después del cambio de administración de 1934, orientada en primer 

lugar a lograr que el país saliera de serias dificultades de ori-

gen externo, y encaminada en segundo lugar, a alentar el desarro-

llo económico conforme a los lineamientos señalados al término de 

la lucha revolucionaria por el presidente Calles (1924-1928), ---

quien aún seguía detentando el poder efectivo en el país en 1933. 

El Plan fué elaborado conjuntamente por los técnicos del gobierno 

federal y la Comisión de Programas del Partido Nacional Revolucio 

nario (P.N,R.) y ratificado por la segunda convención del P.N.R.- 

celebrada en diciembre de 1933. 	El hecho de que el entonces futu 



re presidente Lésere Ordenes, ple,pertiopere e”lvemente «In 14 s-
prepirecleh"fildICílNcijileiraiábe principálSiente de un documento-
pelltico prépiredd por ei'grupo de Calles. 

la candidatura de Lázaro Cárdenas fue proclamada en la ciudad de-
Guadalajara por un grupo de políticos. 

La problemática del país determina la orientación de la campana - 

de Lázaro Cárdenas, La identificación cardenista con el Plan Se-

xenal no es pasajera ni accidental, se trata de un compromiso 
ideológico con quienes formen su base política inicial, con aque-

llos que defienden la vanguardia más avanzada de los regímenes de 

la revolución mexicana. 

El Plan no proponía un programa financiero apto para apoyar los-

demás aspectos, muchos de los cuales señalaban aumentos en el gas 

to tanto del gobiernd federal como de los gobiernos locales, tam-

poco existen pruebas de que los autores del plan tomaran seriamen 

te en cuenta la estructura existente de los ingresos públicos o -

los posibles métodos para acrecentarlos, o que entendieran la re-

lación entre el gasto público y el nivel general de la actividad-

económica. 

Podemos decir, que el Plan Sexenal no contenía ningún instrumento 

práctico para su ejecución. Hacia la época de su preparación, Mé 

xico no contaba con ningún organismo económico o estadístico que-

realizara los estudios necesarios para traducir las instrucciones 

generales del plan a términos cuantitativos. Si bien el documen-

to entrañaba el reconocimiento de la necesidad de elatorar progra 

mas económicos anuales para complementar la estructura general del 

plan, así como la revisión periódica de sus metas, no disponía --

el establecimiento de un organismo federal con tal propósito, Sim 

plemente, sugería que las organismos del partido en el gobierno -

se hicieran cargo de todas estas cuestiones. 

El maestro Andrés Serra Rojas ( 2 ) y Miguel S, Wionczek ( 3 ) ha 

( 2 ) SERRA ROJAS ANDRES. Ciencia Política. Tomo II, Porreta Hnos. y Cía, S.A., 
México 1971, p. 819. 

( 3 ) WIONCZEK MIGUEL S. Bases para la Planeación Económica y Social de México, 
Editorial Siglo XXI Editores, S,A., México 1976, p. 26. 
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creó un organl`sÇo COntUs tiyo elpecial. denoMinad0 "100011uAiiiiir, 
Especial" integrado por varias Secretarias de EstadO, un represen 

tante de la Comisión Nacional de Irrigación y los directores del.. 

Banco Central y el Banco Nacional de Crédito Ejidal. A este gru. 

po se le encargó que coordinara las politices nacionales de pla--

neación. Sin-embárgo, este comité. no funcionó con eficiencia, --

creéndose una oficina técnica, dependiente de la Secretaria de Go 

berneción que se encargada de la elaboración de otro plan sexenal 

que abarcara el siguiente'Perlódo de administraCión 1940-1946". 

El segundo Plan Sexenal estudiaba las bases de la Planeación en -

concreto para las dependencias del sector público y procura una- 

mayor coordinación entre ellas. 	Igualmente valoriza los objeti--

vos prioritarios del gobierno para alcanzarlos al final del sexe-

nio. quedando a cargo del C, Presidente de la República su aplica 

ción específica. 

En términos conceptuales, este Plan Sexenal representó una mejo-- 

rla respecto del primero. En un capítulo introductorio especial, 

que no figuró en el primer plan, se examinaban con amplitud los-

problemas relacionados con la planeación concreta de las activida 

des del gobierno y la coordinación entre las autoridades federa-- 

	

les, estatales y municipales. 	Se sugería que el gobierno federal 

delineara su plan de acción en el terreno económico en términos -

cuantitativos, y recomendaba el pronto establecimiento de un con-

sejo nacional supremo, en el que estuvieran representadas todas -

las fuerzas económicas, sociales, políticas y militares. El campo 

de actividades del Consejo seria delimitado por medidas legislati 

vas del Congreso, pero el organismo tendría sólo una naturaleza -

consultiva. Se dejó en manos del Presidente de la República la de 

cisión respecto a "el ritmo y las modalidades de ejecución del -- 

programa gubernamental". 	Finalmente se recomendó que las autori 

dades del partido gobernante revisaran y ampliaran el nuevo progre 

ma, a la luz de la experiencia adquirida durante el primer Plan -

Sexenal, y de los resultados del censo nacional de 1940. En un --

grado aún más notable que el primero, el segundo Plan Sexenal tam 

poco pasó de ser un plan en el papel. 
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medida responsables, conjuntamente, la gran depresión y ,la condul 
te de los poderosos intereses económicos extranjeros en México, 
quienes se conjugaron para estorbar al Estado Mexicano e rail de. 

la expropiación petrolera, por querer poner a prueba la capacidad 

de supervivencia para superar la crisis económica y el boicot de-

cretado por las compañías petroleras inglesas, norteamericanas y 

holandesas, apoyados por sus gobiernos y quienes pretendieron con 

culcar y desobedecer las leyes e instituciones jurídicas naciona- 

les, 

La Administración de Avila Camacho (1940-1946) significó, por -- 

otra parte, el retorno a las políticas económicas en vigor antes-

del ascenso de Cárdenas, un retorno posible, porque Cárdenas pre-

cisamente había realizado las reformas en la tenencia de la tie--

rra que resolvieron prácticamente el problema agrario, y consuman.  

do la nacionalización petrolera que constituyó un grave factor de 

irritación en las relaciones de México con el mundo exterior. Más 

aun, el inicio de la segunda Guerra Mundial, al Privar al país --

de sus fuentes externas de abastecimiento de bienes manufactura--

dos, creó condiciones excelentes para la rápida industrialización 

de México, puesto que el país, poseía ya los instrumentos necesa 

ríos para producir muchos de los bienes que ya no podía obtener-

en el exterior. 

El régimen del Presidente Avila Camacho presentaba la vuelta a la 

normalidad medicionalista, una normalidad muy próspera en verdad, 

a causa del auge motivado por la guerra en el sector externo de -

la economía, y de los efettos de las reformas de Cárdenas sobre-

la estructura económica y social del país. 

El ingreso del sector público se acrecentó con rapidez a partir -

de los deprimidos niveles de los años treinta y por primera vez -

en la era posrevolucionaria, quienes gobernaban a México pudieron 

llegar con facilidad a la conclusión de que lo que era bueno para 



el titado'ere beodo parare' sector *vivido y viceversa, No mi 41 

be olvidar que durante los años de la guerrala economta , meatcana 

creció a una tasa anual por habitante, de casi el 5% en términos. 

reales, comportamiento pocas veces logrado en otras partes, salvo 

mediante programas orientados hacia un esfuerzo de guerra que po 

ne en juego energias nacionales extraordinarias. En tales circuns 

Unciese  parecia innecesario una planeación nacional ordenada. 

La decisión del gobierno de Avila Camacho, en .1942, de establecer 

la Comisión Federal de Planeación Económica (Decreto de 9 de Ju—

lio de 1942), organismo cuyas reallzaciones fueron un tanto oscu-

ras, tuvo poco que ver con la planeación. Se suponía que la Comi 

sión iba a reunir hechos y cifras sobre la producción industrial 

del país y evidentemente, respondía a la creciente necesidad de -

mejorar la información estadística, cuya insuficiencia y falta de 

exactitud obstaculizaban claramente las'actividades diarias, tanto 

del sector público como del privado. 

Cuando en 1946, llegó el momento de otro cambio de administración, 

el desarrollo de la economía continuaba firme, pero otra vez vol-

vió a escucharse el término "planeación económica". La campaña --

electoral del candidato presidencial Miguel Alemán introdujo dos-

elementos nuevos en la formulación del programa de politica econ6 

mica del gobierno entrate. La primera novedad consistió en que -

el propio aspirante a la Presidencia participó en este empeño muy 

activamente. 	En segundo lugar, la gama de los grupos que partici 

paron se extendió considerablemente más allá de los acostumbra--

dos técnicos del gobierno y los altos miembros del partido gober-

nante. 

Los problemas racionales importantes quedaron divididos de ante- 

mano en cuatro grandes grupos: la agricultura, la industria, los- 

transportes, la actividad turística, 	Por desgracia los materia-- 

les y opiniones reunidos durante la campaña electoral de 1946 no 

se tradujeron en ningún cuerpo organizado de política nacional, -

ni en programas. 

Para todo propósito práctico, el gobierno de Alemán representó la 

continuación del régimen de Avila Camacho. 	El temor, muy genera- 



a. 
madebee1W411weteeimille0 le'belrou, de que se produjera un re 
cese seelléolcefeerles-htedei Unidéi'Y in Otros centros industria 
leee , resúltd Infundado; le demanda para las exportaciones mexica-
na* siguió siendo fuerte; el desarrollo económico del país duran'.; 
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del mercado interno y la economía pudo hallarse en condiciones de 

financiar el creciente montó de la inversión. En el'sector priva 

do esas inversiones se canalizaron hacia la agricultura de expor,  

teClón'Y la'Induitria y, en el sector gubernamental, hacia toda -

clase de 'obras públicas, incluyendo ferrocarriles, carreteras. --

obras de riego en gran escala y energía eléctrica. 

La estructura institucional del sector público sufrió un cambio - 

importante. Mientras que durante la administración del presiden- 

te Avila Camacho el sector público comprendía, principalmente, el 

gobierno federal y unas cuantas empresas estatales grandes (ferro 

carriles, petróleos y energía eléctrica), durante los primeros --

años de la posguerra brotaron en gran proliferación diversos ti--

pos de organismos públicos y empresas estatales autónomas, depen-

dientes todos ellos en alguna medida de los recursos financieros-

del gobierno federal. Hubo también un cambio en la importancia -

relativa de las dependencias administrativas tradicionales del go 

bierno federal como inversionistas directos, en comparación con -

el resto del sector público. En los años cuarenta, las disponibi 

lidades de capital fueron considerablemente menores que la inver-

sión directa del gobierno federal, pero al comenzar los años cin-

cuentas habla aumentado las inversiones del sector público, en su 

conjunto. 

En los primeros tiempos del régimen del presidente Alemán se hizo 

un intento inicial para someter a un control federal a esta parte, 

rápidamente creciente y semi-autónoma del sector público. El 31 -

de diciembre de 1947, se promulgó una ley que facultaba a la Se—

cretaría de Hacienda para controlar y supervisar las operaciones-

de los organismos descentralizados y las entidades con participa-

ción estatal, a fin de mantenerse informada de su progreso admi--

nistrativo y asegurar su correcto funcionamiento económico, me---

diente un sistema permanente de auditoría e inspecCiones técnicas. 
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de enero de 1944) enCargedede controlar, vigilar y coordiner los 

presupuestos de capital y cuenta corriente de unos 75 organismos-

autónomos y empresas estatales. este organismo tuvo una vide eff 

mere, que necesitó otros seis años para que empezare a funcionar-

y coordinar a las actividades de inversión del sector público. 

En los últimos años del gobierno de Alemán, los economistas mexi-

canos más destacados y algunos políticos se dieron cuenta de que 

el venturoso' desarrollo económico de la década anterior se había-

debido a una combinación muy afortunada de circunstancias que di-

fícilmente podrían persistir. Las oportunidades fáciles y extre-

madamente lucrativas de inversión para el sector privado comenza-

ban a ser escasas, y habla, por último, ciertos indicios inicia--

les de que los muy altos rendimientos de las inversiones públicas 

hechas al azar y en forma improvisada, no era de esperar que si--

guieran por mucho tiempo. Más aun, la fase final del programa de 

obras públicas lanzado por el régimen de Alemán hablase financia-

do, en amplia medida, mediante métodos inflacionarios que estaban 

poniendo en peligro la posición de la balanza de pagos del país -

y que, al mismo tiempo, fomentaban las tensiones sociales inter--

nas. 

De esta manera, cuando el nuevo Presidente Adolfo Ruiz Cortines,-

asumid el poder a fines de 1952, se encontró con muchos problemas 

bajo una aparente prosperidad. Un informe que preparó una Comi—

sión mixta de expertos del gobierno mexicano y del Banco Inter--

nacional de Reconstrucción y Fomento, puesto a disposición del --

nuevo Presidente y sus Consejeros, decía lo siguiente en cuanto -

a la situación: 

"En la próxima década, el rendimiento de la inversión total depen 

derá del grado en que los recursos oficiales y (a través de polí-

ticas apropiadas) los fondos privados, puedan aprovechar las posi 

bilidades que haya para contrarrestar los rendimientos más bajos-

que se obtengan por los mayores gastos que se realicen en servi--

cios públicos, en otras inversiones a largo plazo y en la conser- 
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Pfott,t40aW'el diferente 	en otros tiIMpOs en que 

las circunstancias favOreCierOn iisilección:de Proyectos que Con 

gistotreducidot; produjeron rendimiento elevado. Entre 193971950, 

México pudo mantener una elevada tasa de producción, aun sin con-

tar con un organismo que coordinara lo inversión, pero la economía 

mexicana ha llegado ya e un punto en que, si no hubiese una coor-

dinación de los proyectos, se producirían resultados distintos de 

los que'se alcinzarla posteriormente sin dicha coordinación, 

"Ha llegado, por tanto, el momento de que México considere como -

un todo orginico el problema de su desarrollo económico y deje de 

abordarlo fragmentariamente, tratando cada proyecto por separado, 

Esto no significa que debe imponerse un "plan" rígido del que no-

haya desviación posible. Por el contrario, es importante que los 

cambios en la situación mundial o en las necesidades interiores--

del país se reflejen prontamente en la política económica. Esto -

requiere que todo proyecto o medida de política económica se jus-

tifiquen según el grado en que contribuyan al desarrollo económi-

co, y que los ahorros se canalicen adecuadamente. En una palabra 

lo que se necesita es un programa de desarrollo". ( 4 ). 

El régimen del Presidente Ruiz Cortines no formuló un plan de de-

sarrollo a largo plazo que tan vigorosamente surgía la Comisión -

Mixta, pero en el verano de 1953, medio año después del cambio de 

gobierno, el nuevo presidente ordenó que las Secretarías de Ha---

cienda y de Economía prepararan un plan de inversiones del sector 

público para todo el período de la administración (1953-1958). El 

plan debía apoyarse en informes que proporcionaran todas las Se--

cretarías de Estado, los organismos autónomos y las empresas esta 

tales, conforme a sus propios programas de inversiones y a sus re 

cursos financieros. Todos estos datos debían comunicarse a un or-

ganismo que resucitaba, el Comité de Inversiones, integrado por -

representantes de la Secretaría de Hacienda y de Economia, el -- 

( 4 ) WIONCZEK MIGUEL S. Antecedentes e Instrumentos de la Planea 

ción en México, Siglo XXI Editores, S.A. México 1980. 10 --

edición, p. 33. 
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cual debla funcionar bejó le'atitorfdid'de la Secretarla` deN'ocien 

de, el Banco de México y Nacional Financiera. Pe acuerdo con los 

funcionarios que participaron en sus reuniones en 1953-1954, el - 

Comité emprendió la tarea de examinar y comprobar las actividades 

y programas de inversión de los numerosos organismos federales --

autónomos, en forma tan resuelta que inmediatamente tropezó con -

dificultades políticas. La propuesta programación y jerarquiza--

cien de 1as'inverSiones Públicas'pOr períodos mayores de un amo,-

implicaba el'compromiso de que la Secretaria de Hacienda quedara-

obligada a proporcionar los fondos para su financiamiento, inde--

pendientemente de sus recursos financieros anuales. Igualmente,-

la Secretaria de Hacienda quedaba con las manos atadas, en virtud 

de que en caso de otorgar menor asignación presupuestal a determi 

nados proyectos de inversiones públicas, si era ella misma, la --

entidad encargada de elaborar y preparar los planes. 

De esta manera el funcionamiento del Comité de Inversiones bajo - 

la responsabilidad de varias dependencias federales, pero princi- 

palmente de la Secretaría de Hacienda, creaba, por un lado, fric- 

ciones políticas con los demás organismos del sector público y, - 

por otra parte, limitaba la libertad de acción (en su calidad de- 

supremo árbitro en asuntos del gasto público) de la misma Secreta 

ría de Hacienda. Como consecuencia de estos inconvenientes se -- 

propuso la transferencia del Comité de Inversiones a las oficinas 

presidenciales, apoyándose esta iniciativa con el argumento de -

que la planeación y programación de las inversiones de todo el --

sector público era asunto de tal trascendencia que salía de la es 

fera de competencia y operación de la Secretaría de Hacienda y --

que dicha tarea debía ser desempeñada al más alto nivel posible -

de coordinación económica y política: la presidencia de la Repú—

blica. De esta manera, y por razones en gran parte políticas, na 

ció la Comisión de Inversiones (Acuerdo de 17 de septiembre de --

1954), cuerpo que aposteriori puede considerarse como un avance -

importante hacia la programación de las inversiones del sector pú 

blico en México. 

"La reorganizada Comisión de Inversiones seria responsable direc- 

tamente del Presidente y la gama de sus funciones, ya ampliada, - 
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Estudie! y  eveloer  los  Proyectos  d•  inversión según su impor 

Sandia para las necesidades económicas y sociales inmediatas del-

pais; 

b).- Formular estudios económicos destinados a coordinar la prio-

ridad, el volumen y el papel de las inversiones públicas conforme 

a los objetivos de la pOlitica económica, fiscal y social; 

c).- Someter a la consideración del Presidente un plan coordina--

do de inversiones públicas, y 

d). Sugerir al Presidente ajustes periódicos en el programa de--

inversiones en vista de nuevos desarrollos imprevistos, ( 5 ), 

Con el objeto de auxiliar a la Comisión en sus tareas se giraron-

instrucciones, una vez más, a todas las dependencias del gobierno 

federal, a los organismos autónomos y a las empresas de participa_ 

ción estatal para que proporcionaran información sobre los progra 

mas de inversión que estaban ejecutando y sobre los nuevos proyec 

tos en estudio, y los planes de inversión a más largo plazo. Al - 

mismo tiempo, por disposición presidencial se prohibió a todos -- 

los organismos y dependencias realizar cualquier inversión no some 

tida previamente a la Comisión de Inversiones y aprobada por el - 

Presidente, 	La Secretaria de Hacienda debla proporcionar fondos-

con propósito de inversión sólo en los casos expresamente aproba-

dos por la Comisión. 

Pocos meses antes del comienzo de cada año fiscal, la Comisión re 

cibla de la Secretaría de Hacienda estimaciones de los recursos -

federales totales disponibles para inversiones, y los organismos-

autónomos daban a conocer los pormenores de sus presq.puest_os  de  - 

capital, 	Sobre la base de todos estos datos que integraban el --

programa global de inversiones de todo el sector público e Indica.  

ban el monto total de los recursos de inversión ya disponibles, -

la Comisión procedía a formular un plan preliminar para distri---

buir los fondos federales entre los múltiples proyectos, orgdnis- 

( 5 ) Ibid,,p, 36, 
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niendo en cuenta el orden de prioridad asignado a ellMs en el in-
ventario de la Comisión, los restantes fondos disponibles se dis-
tribuían entre los proyectos nuevos, también de acuerdo con la --
misma tabla de prioridades de la Comisión. 

Si bien no se dieron facultades legales a la Comisión para super-

visar y controlar la realización global de las inversiones de las 
dependencias federales, los organismos autónomos y las empresas -

estatales se podían controlar de facto estas actividades, en gra-

do importante. Y esto último gracias a que disponía de información 

financiera y técnica necesaria sobre el avance de cualquier pro--

yecto de inversión del sector público, y a que también disfrutaba 

de alguna capacidad para aplicar ciertas "sanciones" a los orga--

nismos cuya actividad fuese pobre en cuanto a la planeación y eje 

cución de sus programas de inversión. En primer lugar, los retra 

sos indebidos en la ejecución de proyectos como consecuencia de -

mala planeación o administración, podían afectar la posición del-

organismo frente a la Comisión de Inversiones, cuando llegara el-

momento de pedir asignaciones de fondos para el año siguiente. En 

,segundo lugar, el reiterado cumplimiento insatisfactorio, del ---

cual debía darse cuenta a la Comisión, podía llegar de un modo in 

directo a conocimiento del Presidente, con el resultado de que se 

modificara la administración del organismo afectado. Como la com 

petencia para obtener los fondos federales ha sido siempre bastan 

te difícil, la Comisión disponía de un medio efectivo para dirigir 

a los organismos menos eficientes hacia un mejor funcionamiento. 

Se criticó a la Comisión de Inversiones por el hecho de no insis-

tir, desde el primer momento, en la necesidad de formular una re-

gulación que estableciera prioridades sectoriales para las inver-

siones públicas y se hubiese conformado, en cambio, con realizar-

la simple tarea de encuadrar los proyectos de inversión prepara--

dos por los numerosos organismos y dependencias del Estado. Se -

dijo que tal situación confería una posición privilegiada a aque-

llos organismos cuya buena adminislrarión y planeación les permi-

tiera presentar gran número de propuestas con proyectos nuevos -- 
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(Wall, por Tazones de, pollIticeJinterna,,En, coaskcIencii, en'el -
archivo de la Comisión habla un número de proyectos,  con prióHdad 
máxima, superior al que era posible iniciar 'en un año fiscal deter 
minado. 

Muy a menudo, la Comisión se encontró ante el dilema de determi—
nar qué era lo más importante: por ejemplo, un proyecto hidráuli-
co con propósitos múltiples, o un camino de primera clase para co 
municar un centro de producción, un crecimiento, con ciudades ve-

cinas de inversión. Pero en estos casos la decisión final corres 
pondia probablemente al Jefe del Ejecutivo; además y en virtud de 

una serie de razones, parece que tales situaciones fueron poco --

frecuentes. 

En primer lugar, la Comisión de Inversiones comenzó a actuar cuan 

do estaba en marcha un programa de inversiones no coordinado. En-

tonces, una de sus funciones primordiales consistió en distribuir 

los fondos disponibles de manera un tanto más racional, entre los 

proyectos ya en marcha. Se estima que más dulas tres cuartas --

partes de los fondos federales disponibles cada año para inversio 

nes públicas se distribuían entre este grupo de proyecto; así, el 

papel de la Comisión se limitaba en casi todos los casos de impul 

sar algunos de ellos y a frenar otros. En segundo lugar, no exis 
tía nunca sobre abundancia de proyectos nuevos técnicamente bien-

preparados y listos para iniciarse. En tercer lugar y por lo que 
se refería a la distribución sectorial de la inversión pública, -

hay pruebas de una cierta continuidad en la historia moderna de - 

México. 	Desde la época del Presidente Calles, a quien podría con 

siderarse el iniciador de esa fase de desarrollo económico del --

país, los proyectos destinados a contribuir directamente a ese de 

sarrollo han gozado de preferencia sobre las inversiones socia---

les. Además, tres campos disfrutaron siempre, entre todos, la --

más alta prioridad: irrigación, energía (electricidad y petróleo), 

y comunicaciones y transportes. 

En otras palabras, en el proceso anual de presentar a la Comi--- 
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ajuste, y limitaba la posibilidad 'de que las dependencias intere-
sadas prepararan y presentaran programas de inversión despropor—
cionados, sin la menor oportunidad de ser aprobados. 

De esta manera, la Comisión de'Inversiones desempehó funciones --

que rebasaron el marco de las enunciadas en el decreto de 1954; -
la expansión de tales funciones indica 'que el gobierno del presi-
dente Ruiz Cortines consideraba a este instrumento muy útil y en-
teramente satisfactorio. 

Hacia 1956 se habla asignado a la Comisión varias funciones adi--

cionales; realizar estudios sobre las implicaciones financieras -

de la inversión pública; analizar las tendencias generales de la-

economía, y contribuir a la planeación de la política económica -

nacional, a fin de integrar y justificar las inversiones del sec-

tor público; elaborar previsiones a largo plato de las necesida--

des de inversión por sectores principales; estudiar y analizar --

diferentes aspectos de la inversión pública, tales como su rela—

ción con el desarrollo económico, efecto sobre el sector público-

e influencia sobre la balanza de pagos. 

La expansión del campo de actividad de la Comisión de Inversiones 

la familiarizó, al parecer, con la creciente insuficiencia del --

ahorro interno para financiar la inversión pública, y con la nega 

tiva de las autoridades federales para retornar a los métodos de-

financiamiento externos y, con ello, la conveniencia de elaborar 

programas de inversión a más largo plazo, nnr lo menos en los sec 

tores específicos que estaban solicitando préstamos públicos y --

privados del exterior a trav és del gobierno federal o de una mane 

ra directa. De esta manera, la Comisión de Inversiones formuló -

su primer plan de inversiones de dos años en 1956 (para 1957 y --

1958), que sirvió como base de las negociaciones con el Banco In-

ternacional y con otros organismos financieros del exterior, en -

torno a nuevos préstamos para irrigación, desarrollo de la energía 
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nal, invitada por el gobierno mexicano, en 1957, para evaluar es- 
te .programeAe inversiones, lo enCOntrá apropiado en su conjunto, 
-coincidiendo de una manera básica con su estimación de'los recur-
sos financieros,'disponibles para la inversión pública.i.a Comi-

si6n observó, sin embargo, la ausencia de estudios a más largo --

plazo sobre requerimientos' de -inversiones públicas en México. Al-

señalar que en algunos sectores básicos de la economía mexicana,-
tales como los de energla' eléctrica y petróleo, los organismos au 
tónomos interesados hablan hecho estudio's sobre el crecimiento de 
la demanda y los requerimientos de inversión en perlodos más lar-
gos, la misión sugirió que se realiiasen trabajos de este tipo so 

bre una base más amplia y sistemática y recomendó que la Comisión 

de Inversiones desempeñara un papel director en su preparación, A 

su vez, tales estudios podrían trasladarse a programas de desdrro 

llo de cinco a seis años, de naturaleza general, que pudiesen ser 

vir como cuadro básico de referencia a programar las inversiones- 

a corto plazo mucho más pormenorizados. 

Puede decirse que la creciente importancia de la Comisión se de-

bió a cuatro hechos principales: 

1).- Aun cuando sólo era una entidad técnica, sus funcionarios 

principales tenían continuo acceso al Presidente, y ello signifi-

caba gran ventaja en un país, como México, en donde el poder poli 

tico se concentra en la persona del jefe del ejecutivo; 

2).- A causa de la naturaleza técnica y formalmente limitada de--

sus funciones, la Comisión podría permanecer ajena a la corriente 

de los conflictos políticos y personales que diariamente se mani-

fiestan en la rama ejecutiva de todo gobierno; 

3).- Se convirtió en depositaria y en centro de ajuste de informa 

ciones económicas vitales, que solo parcialmente poseían otras de 

pendencias de gobierno, y 

4),- Mediante contactos informales 'con todas las entidades que --

participaban en las inversiones del sector público, no sólo estaba 

en aptitud de influir sobre ellos, sino de compartir de responsa- 
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<burlete 0,11,00bigrOO,deRuiz ,COrtieWS, demostraron que el organis-

sóle encontraba bastante bien adaptado a la realidad politice me 

xicana. No constituía una innovación revolucionaria, pues las li 

mitaciones bajo las cuales actuó fueron muchas, no constituía una 

oficina nacional de planeación Q de programación, porque la inicia 

tiva de señalar metas para toda la economía no se originaba en - 

ella, Constituía un guardián del, interés público solo en sentido 

de ,que disfrutaba del poder de reto sobre todos. los programas glo 

bales de inversión de los organismos autónomos y de las empresas-

estatales, al tener capacidad de negarles acceso a los fondos fe-

derales, de lo que en realidad todos ellos dependen en gran medi-

da. 

Con el cambio de administración, a fines de 1958, se estableció -

una nueva secretaría de estado, la Secretaría de la Presidencia, 

concebida para servir no únicamente como medio de enlace entre -

la Presidencia y las demás dependencias federales respecto a asun 

tos políticos y económicos, sino también como la principal depen-

dencia coordinadora de la política económica. El nuevo gobierno-

hizo aprobar también la Ley de Secretarías y Departamento de Es-

tado (D.O. 23 de diciembre de 1958), sobre funciones de las deben 

dencias del poder ejecutivo, en la que se daban facultades a la -

Secretaría de la Presidencia para reunir todos los datos necesa--

rios con relación a la formulación de un Plan General de Gastos e 

Inversiones del Gobierno Federal; programar las obras públicas y-

su utilización final; formular propuestas para la promoción y de- 

sarrollo de regiones y localidades, y planear, coordinar e inspec 

cionar las inversiones de las autoridades federales, organismos- 

descentralizados y empresas estatales. En otras palabras, la tota 

lidad de las funciones de la Comisión de Inversiones se atribuye- 

ron a esta nueva Secretaría. 

Las atribuciones de la nueva Secretaría fueron establecidas en la 

( 6 ) Ibid.,p, 41. 
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Lel de Secretarias y Departamentos de Estado. (0,0. e 23' 	di--
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Se entiende que originalmente se propuso la creación de una secre 
taria de Estado de mucho mayor alcance; la Secretaria de Planea.. 
ción y de Presupueste., La misma iniciativa que tuvo su origen en 
uno de los íntimos colaboradores del nuevo Presidente de la.Repú. 

blica, preveía también el establecimiento de varios consejos in--

tersecretariales, entre 'ellos un consejo de politica económica, in 

tegrado por todos los Secretarios de Estado responsables de poner 

en práctica las decisiones dél Ejecutivo en el campo económico, - 

Esta iniciativa no prosperó, primero porque implicaba la abdica—

ción por parte de la Secretaría de Hacienda de una de sus funcio-

nes prtnordiales, la de elaborar los presupuestos federales y, en 

segundo, porque rompía con la tradición política de los regímenes 

posrevplucionarios imponiendo al Presidente de la República la --

obligación legal de convocar periódicamente reuniones de los dis-

tintos grupos de Secretarios de Estado, en lugar de tratar los --

asuntos de cada ramo con cada Secretario separadamente. Parece --

que' el presidente Adolfo López MI,-..eos no enconró ninguna ventaja 

en la idea de formalizar tales reuniones, que equivalían al esta- 

blecimiento de un gabinete económico dentro del Poder Ejecutivo,- 

ya que sin disposición legal alguna el Presidente de México puede 

convocar reuniones ministeriales siempre que lo desea. La Secreta 

ría de la Presidencia, que inicialmente se concibió como una su-- 
persecretaría de planeación y coordinación del gasto público, se- 

convirtió, a la postre, en una Secretaría de Estado con funciones 

bastante limitadas. 

La Comisi5n ce Inversiones misma, denominada posteriormente Direc 

ción de :7,versiones Públicas, quedó incorporada a la nueva secre-

taria co-z una de sus cinco dependencias, siendo las cuatro res--

tantes la Pe Planeación, la de Vigilancia de Inversiones y Subsi 

dios, la ze Legislación y la de Asuntos Administrativos. 	Esta -- 

peculiar estructura de la Secretaria, que situaba funciones de -- 
una impor'.a.nci 	claramente disímil en el mismo nivel organizati-- 

vo, fue cc.rsecuencia manifiesta de consideraciones persOnales y - 

administrativas. 	El antiguo cargo de director de la Comisión de- 
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Inversiones consideróse de tal importancia que se le situó en ca- 
tegoría inmediatamente después de la que correspondía al 'Secreta. 
río y Subsecretario de la Presidencia; por otra parte, se consido 

r6 que la Dirección de Planeación, recientemente creada, consti--
tula un experimento y no merecía un lugar más alto en la jerar—
quía que el que se concediera a la reorganizada Comisión de Inver 

siones, 

El acuerdo presidencial promulgado el 29 de junio de 1959, en el-

que se daban instrucciones a todas las dependencias federales, or 

ganismos autónomos y empresas estatales para formular un Programa 

de Inversiones del Sector Público en el período 1960-1964, fue se 

mejante en muchos aspectos al emitido seis años antes por el Pre-

sidente anterior, en ocasión del establecimiento del Comité de In 

versiones como parte de la Secretaria de Hacienda. Es cierto que-

el nuevo decreto se refería a una serie de nuevos objetivos socia 

les y económicos ausentes en el decreto de 1953 (que incluían, --

entre otros, la redistribución del ingreso, la atención preferen-

te a las partes menos desarrolladas del territorio nacional, y a-

la sustitución de importaciones), pero las estipulaciones sobre 

el funcionamiento del organismo variaban poco de las que seguía 

la Comisión de Inversiones en el Gobierno anterior. Se ordenó a 

todas las dependencias públicas que proporcionaran información, 

sobre sus planes de inversión a la Secretaría de la Presidencia,-

a la cual tocaba entonces proceder a estudiar los programas, pro-

curar la coordinación más satisfactoria de los proyectos y some--

ter el plan coordinado a inversiones del Sector Público para ----

1960-1964, junto con un cuadro de prioridades y las fuentes de -

financiamiento, a la consideración de la Presidencia de la Repú— 

blica. 	Los proyectos o programas individuales de inversión debían 

estar acompañados por planes pormenorizados de financiamiento, en 

los que se especificarán el origen y la naturaleza de los fondos, 

ya fuesen partidas del presupuesto, créditos interno o del exte—

rior, recursos pertenecientes a los organismos descentralizados,-

contribuciones de fuentes privadas, etc. 

Con lo anterior, no sólo se pronibla a la Secretaría de Hacienda, 

una vez más, que proporcionara fondos federales para inversiones- 
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dentro y fuere del país, sin la, aprobación previa de la Presiden 

cía. 

Se dieron ademas facultades a la Secretaría de Hacienda para que-

ordenara al Banco'Central. en el caso de empleo de crédito para -

inversiones no aprobadas, que congelara los fondos que conforme a 

la ley tiene la obligación de depositar en sus arcas cada depen—

dencia federal o entidad y organismo autónomo o empresa del Esta- 

do. Por último, se ordenó al Banco Nacional de Comercio Exterior 

que negara permisos de importación a las entidades del sector --

público, cuando no existieran pruebas documentales de que los bie 

nes que pretendían importar se destinaban a inversiones aprobadas 

debidamente por el Presidente. Pero una vez más, pese al estable 

cimiento de la Dirección de Planeación en la Secretaria de la Pre 

sidencia, toda la iniciativa en la preparación de los programas -

de inversión quedó en manos de las dependencias directamente inte 

resadas y no se dictaron disposiciones para que la nueva Secreta-

ría se ocupara de la planeación, a más largo plazo, de la políti-

ca económica nacional o siquiera de las actividades del sector --

público. 

Este organismo que jamás penetró en el campo de la planeación na-

cional, no fue a consecuencia de la falta de organización de la -

Dirección de Planeación, sino de la propia Secretaria de la Presi 

dencia. 

De hecho, costó más de dos años poner en movimiento la Dirección- 

de Planeación, y en una fecha ya tan avanzada como la de mediados 

de 1962, se constituía un organismo débil que la vieja Comisión - 

de Inversiones o su sucesora en la Secretaría de la PresidenCia;- 

la Dirección de Inversiones Públicas. 	Entonces, la _Dirección de-

Planeación tenía a su servicio veinticinco especialistas y técni-

cos auxiliares que formularon o pusieron al corriente algunos pro 

gramas sectoriales (para el desarrollo de la industria del acero-

y el establecimiento de facilidades turísticas, entre otras co--

sas) y un programa de desarrollo regional destinado a la Penínsu- 
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parte sur, del'paftlehiapat,'Yabíacó'y'algUnas porcioñili de 0axaY 
ce y Veracruz). Sin embergó'y'Cómo'hinguno de estos planes se pl 

blicaron o pusieron a discusión fuera de la Secretaria, no se pu-

dieron emitir opiniones sobre sus méritos, Parece que el programa 

de desarrollo para Yucatán sirvió como base en las negociaciones. 

del crédito que el Banco Interamericano de Desarrollo concedió a-

México eprincipios de 1962. 

La falta de efectividad de la Dirección de Planeación no podía --

ser atribuida a esta dependencia. Al utilizar por Primera vez el 

término "planeación integral" el Acuerdo Presidencial promulgado-

el 2 de agosto de 1961, trató de definir el campo de acción dula 

Dirección de Planeación, pero fracasó en cuanto a establecer la -

centralización de las actividades nacionales de planeación dentro 

de la Secretaria de la Presidencia. 	El Acuerdo sólo estipulaba - 

que la rama ejecutiva del gobierno federal a través de las Secre-

tarias y Departamentos de Estado, las empresas descentralizadas -

y las empresas de participación estatal intensifiquen su esfuerzo 

para preparar planes nacionales de desarrollo económico y social, 

que fijen objetivos concretos en beneficio de la comunidad y seña 

len los medios para lograrlos. Los objetivos a cumplir mediante-

tales esfuerzos se definían en términos muy generales: npormenori 

zar la política económica y social más adecuada para acelerar el-

desarrollo del país; calcular la magnitud, estructura y financia-

miento del gasto y la inversión nacional; formular planes especia 

les de desarrollo; planear el desarrollo integral de regiones o -

localidades, y promover la coordinación de actividades de las de-

pendencias del sector público, tanto entre sí como con los gobier 

nos estatales y municipales y la empresa privada. Conforme a su-

propio punto de vista, la Secretaría de la Presidencia iba a ser 

el mecanismo de ajuste y coordinación de todos estos propósitos y 

objetivos y actuar como supervisor general de los mismos, Si bien 

se le otorgaron facultades "para establecer procedimientos que --

gobiernen la acción conjunta del sector público en  la realiza __ 

ción de estas actividades", no se tiene registrado ningún antece-

dente de que la Secretaría haya usado alguna vez esta facultad de 
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El 2 de marzo de 1962, fué dictado un nuevo Acuerdo Presidencial, 

que ponía de relieve el hecho de que la Secretaria de la Presiden 

cia no pudo cumplir sus funciones, y que los funcionarios mis ele 
vadós del gobierno federal se dieron cuenta, finalmente, de que -

la planeación económica nacionalmente integrada no era posible --

mientras la iniciativa de emprenderla se dejara al juicio indepen 

diente, la ,voluntad y el interés público de docenas de grandes de 

pendencias federales, sin mencionar, por supuesto, la lista en --
continuo crecimiento de empresas de participación estatal. 

El nuevo ordenamiento establecía una comisión intersecretarial 

que implicaba la responsabilidad conjunta de las Secretarías de -

Hacienda y de la Presidencia, con el propósito de formular de una 

manera inmediata programas nacionales de desarrollo económico y--

social a corto y a largo plazo. También se pidió a esta nueva co-

misión que estimara la magnitud, estructura y financiamiento del-

gasto e inversión nacional requerida para que el desarrollo del-

país continuara a un ritmo satisfactorio, en forma tal que fuera-

posible el mejoramiento constante de los niveles de vida de nos' -

grandes sectores de la población. 

A mediados de 1962 se elaboró el primer Programa Nacional de Desa 

rrollo, o más bien de inversiones, con el propósito de que abarca 

se a toda la economía. 	No se conocen hasta la fecha sus detalles, 

ya que si se exceptúan las breves informaciones periodísticas pu-

blicadas sobre él, sólo se dió a conocer a la opinión pública --

del país un resumen del mismo, presentado como documento informa-

tivo por el gobierno de México ante la primera reunión anual del-

Consejo Interamericano Económico y Social de la OEA (CIES), cele- 

brada en México en octubre de 1962. 	El plan fué sometido a la -- 

consideración de las autoridades de la Alianza para el Progreso y 

originó, el mismo año la visita a México de un grupo de expertos- 

de la OEA y prolongadas consultas de Washington. 	Hay informacio- 

nes indirectas en el sentido de que el plan fué posteriormente re 

visado a fondo, modificIndose el plazo señalado para su total rea 

( 7 ) Ibid.,p. 45. 
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liSac1dn, inicialmente preví o en *1 de 1963-1965. 

? 

In octubre de 1964, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público,-
en una publicación cestinsda a los cupradores extranjeros de bo-
nos de desarrollo de los Estados Unidos Mexicanos, informó que: 

"En un esfuerzo tendiente a integrar las actividades de desarro--

110 de los sectores público y privido de la economía, y con el --

propésito, asimismo de conseguir un aumento anual mínimo de 5% — 
(a precios constantes) en el producto nacional bruto, el gobierno 
se ha trazado un "Plan de Acción Inmediata" para 1963-196k. Este 
Plan, formulado en consonancia con los principios de la Carba de-

Punta del Este, fue sometido a la Nómina de los Nueve de la Alían 

za para el Progreso y al Banco Internacional de Reconstrucción Fo 

mento B.I.R.F., para su evaluación. Ambos organismos dieron fin a 

su revisión de 1964 y 1965, han sido considerados recientemente -

por El B.I.R.F., el Banco Interamericano de Desarrollo y otras ins 

tituciones de préstamos similares, con la mira de tacer nuevos em 

préstitos a México, dentro de la estimación global de los recur--

sos, internos y externos, requeridos para cubrir los objetivos --

del plan". ( 8 ), 

La iniciativa que llevó a un grupo de técnicos de lerSecretaria - 

de Hacienda y de la Presidencia a preparar Este programa de desa-

rrollo a corto plazo, abarcando originalmente la segunda mitad de 

mandato de la administración del presidente López Mateos que se -

apoyaba, en cierta medida, en el creciente convencimiento entre -

los técnicos, de que era urgente sustituir un sistema de control-

y manejo del sector público, por una planeación económica global-

de carácter cuantitativo con base en objetivos y politica económi 

ca coherente y claramente definidos. 

El "Plan de acción inmediata" para 1962-1964, destinado a cumplir 

con las normas de Punta del Este, se propuso un incremento en la-

tasa anual de crecimiento del producto nacional bruto. 

El programa de inversiones del sector público se elabo;'ó en la Se 

cretaria de la Presidencia, sobre la base de programas especiales 

de gasto de capital a plazo medio, presentados por la Secretaria- 

( 8 ) 'bid., p. 47, 
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de Haciende. que ejusteron la asignación propuesta de recursos -- 

públicos de financiamiento de acuerdo con los requerimientos gene 

ralas de cada uno de los sectores principales de la economla, Se 
prevenia que la distribución de la inversión pública de 1962-1964 

fuera muy distinta que en el periodo de tres años inmediatamente-

anterior, 

"Los grandes cambios previstos pero no cumplidos, en la distribu—

ción de la inversión pública entre 1962-1964 implicaban: 11,- Dar 

mayor importancia a las inversiones sociales (servicios, sociales, 

urbanos y rurales, salubridad, educación y habitación, las cuales 

durante la década de los cincuentas, sólo significaron alrededor-

de la sexta parte del gasto de capital del Estado; 2),- Un aumen 

to muy grande de la inversión agrícola, de 10 a 12% a mediados de 

los años cincuenta, alrededor del 18% del total, según el plan; -

3).- Una disminución relativa en la importancia del gasto de capi 

tal del sector público, para la expansión y modernización de los-

sistemas de transporte y comunicaciones". ( 9 ). 

La naturaleza de los cambios propuestos en el "Plan de acción ---

inmediata" es fácilmente explicable. Después de transcurrir dos -

décadas en la que, por una parte, la inversión pública en la in--

fraestructura domina el pensamiento del gobierno federal, y, por-

otra, la distribución del ingreso que si no se deterioró tampoco-

mostró mejoría, frente a la explosión demográfica acelerada, lle-

gó un momento en que resultaba muy difícil posponer por más tiem-

po las inversiones sociales, aun cuando haya de reconocerse que -

es efecto en el desarrollo económico mismo, sólo se dejará sentir 

después de transcurrido cierto número de años, 

Otro aspecto de la economía mexicana que se consideró necesario--

atender sin tardanza fué el agrícola, o mejor dicho, aquella par-

te de la misma cuya producción está destinada al mercado interno. 

Durante los años cincuenta, y pese al fuerte volumen de inversión 

pública y privada en las actividades agrícolas orientadas hacia-

la exportación, el sector agrícola en su conjunto, resultó ser - 

( 9 ) Ibid.,p. 53. 
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O estés condiciones,. Y,,concientes.deUpeligro , que-suptnen les 
presiones inflacionarias dentro de-un contexto en el cual la pro-

deCcidn de alimentos apenas excede al crecimiento de la poblacién, 
los planeadores tuvieron que proponer un considerable aumento en-

los recursos asignados a este sector. Existían consideraciones -

adicionales de carActer no económico, que ejercían presión en el-

mismo sentido puesto que muchas zonas rurales se encontraban al -

Margen de la corriente del'progreso'económiCo', y se habian conver 
tido en foco de graves tensiones sociopoliticas. 

En el aspecto educacional durante el régimen de Adolfo López Ma--

teos, le dió un gran impulso para lo cual se redactó un Plan Na--

cional a cumplir en once años. El Plan consideraba las necesida—

des reales de acuerdo con la población escolar de ese momento y -

advertía las previsiones de aumento a la población. Con base en -

lo anterior se planeaba una multiplicación intensiva de maestros-

y aulas suficientes para todos los niños mexicanos. 

Puede agregarse que la distribución del gasto público de capital-

propuesta en el "Plan de acción inmediata" pudo haber sufrido tam 

bién la influencia de las prioridades establecidas para la ayuda-

a los países latinoamericanos conforme a la Alianza para el Pro--

greso, cuyo objetivo inmediato, consistía en atenuar los urgentes 

problemas sociales de AMérica Latina. 

En efecto, como se preveía que la ejecución del plan para 1962- -

1964 dependiera, en medida considerable, del acceso que se tuvie-

ra al crédito del exterior, parecía bastante lógico que los pla-

neadores concedieran elevada prioridad a la inversión social, so-

bre todo en educación, salud pública y habitación, 

El "Plan de acción inmediata" constituyó el Primer intento de ela 

borar un programa nacional de inversiones que abarca también al -

sector privado. Es en extremo difícil formular cualquier juicio-

sobre esta parte del documento, porque la base estadística de que 

disponían los planeadores era un extremo débil, y la experiencia-

del país en cuanto a programar la inversión privada era práctica- 

mente nula. 	Si bien no .podría excluirse la posibilidad de que los 
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staneederes,bbieran ,realizado 'algunas Ivestlgaciones Por mues—
treo sobre 'la latesttem'delas empresas respecto a invertir en un 
futuro cercano, es mis probable que la estimación global de la in 
versión privada para el periodo de tres Osos, cubierto por el --

"Plan de acción inmediata" fuera residual y representara una di-

ferencia entre las necesidades de inversión total impueSta por.--

las metas de crecimiento del producto nacional bruto y le inver—

sión pública posible a la luz de los recursos financieros de ori-
gen interno y externo de que se esperaba disponer. 

El resumen oficial del Plan no arrojes luz alguna sobre los méto-

dos utilizados para estimar el comportamiento del sector privado-
en cuanto a inversiones durante el periodo de 1962-1964. Las ci-

fras provisionales relativas a este sector aparecieron acompaAa--

das sólo por una observación en sentido de que la estimación de -

las inversiones en las manufacturas se basaba en los planes de ex 

pansión y en los nuevos proyectos en las industrias principales,-
de que tenían conocimiento las respectivas organizaciones de pro-
ductores. 

La realización del "Plan de acción inmediata'', al que, según se -

anunció en 1962, seguiría un plan de seis años (1965-1970), depen 

día de un mayor acceso que en la década de los cincuenta, a los -

recursos públicos externos, de la mejoría en la productividad de-

las inversiones en el sector público, y de la forma como el sec--
tor privado reaccionase ante esta innovación en los métodos de la 

política económica del país. 

Entre los lineamientos principales de la política económica suge-

ridos por el "Plan de acción inmediata" se ennumera, el máximo --

esfuerzo por movilizar el mayor volumen posible de recursos inter 

nos para el programa de inversiones proyectado; la reforma siste-

mática y el mejoramiento administrativo del Impuesto Sobre la Ren 

ta y de otros aspectos del sistema fiscal ; la estructuración  de -
las tarifas y precios de los servicios y bienes vendidos por las-

empresas estatales; la revisión de la política de subsidios agrí-

colas; un mayor acceso al ahorro externo, principalmente el crédi 

to a largo plazo; una política congruente ante la inversión ex--- 
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capital jguai a las transferencias di utilidades al exterior; una 

polltica monetaria y crediticia que estimulara la expansión mode-

rada del crédito y una mejor crientación; el mantenimiento de una 

relativa estabilidad en el nivel de los precios. 

Quien quiera que lea esta lista impresionante, una mezcla de indi 

cationes de politices a seguri y de metas a alcanzar, habré de --

preguntarse hasta qué punto hubiera sido posible aplicar con todo 

rigor los consejos de los autores sin que sugieran conflictos, de 

orden económico, tanto entre las políticas como entre las metas.-

Como subrayan en muchas ocasiones las obras de tipo teórico, en -

el proceso de planeación y en la etapa posterior a la realización 

de un plan económico global, chocan de manera inexorable las me--

tas y los medios de política económica y también las distintas me 

tas entre si, por un lado, y los distintos medios, por otro. 

No obstante, el "Plan de acción inmediata" no sólo fue elaborado-

sin la participación ni el conocimiento de los representantes de-

los organismos y grupos no gubernamentales, sino también sin que-

interviniera el sector público propiamente dicho, si se exceptúan 

las dos Secretarias encargadas directamente de su elaboración. 

Las posteriores administraciones elaboraron diferentes planes de-

desarrollo, pero las condiciones económicas y políticas no permi-

tieron que éstos se llevaran a cabo correctamente. Durante los re 

gimenes de Gustavo Díaz Ordaz y Luis Echeverría, los problemas --

económicos, políticos y sociales alcanzaron proporciones mayores. 

El problema educacional durante las administraciones pasadas, fue 

grande, debido a la explotación demográfica como consecuencia del 

mejoramiento de las condiciones de salubridad. Durante el régimen 

de Díaz Ordaz, el secretario de educación, no pudo mantener el --

ritmo que habla fijado el Plan de Once Años, ni desarrollar una -

solución al problema que sólo se le presentaba. Sentó las bases -

para una "reforma educativa", que nunca se pudo llevar a cabo, de 

bido a los problemas políticos que se suscitaron en todo el mundo. 

Durante este periodo fue muy difícil llevar a cabo el Plan de Ilesa 
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09104.11e90.04W51~1.1'41"11'iobie/rhó habla proyectado, Los-- 

01~1141 	traierón ce** consecuencia la creación de una 

011,01telmiencia'de'las'actividades desarrolladas por el gobierno. 

En1965.ae crea la. Comisión de la Administración Pública, que te-

nla entre sus objetivos dictaminar la 'más adecuada eStructura.  de-

la Administración Pública, así como las modificaciones en su orga 

nización para introducir entre otras cosas, técnicas de adminis77 ., 

tración en el aparato gubernaMental'acordes de la realización de-

sus fines. 

Como resultado de los trabajos realizados por esta comisión, se--

crean en marzo de 1971 las unidades de programación, organización 

y métodos asi como las comisiones internas de adminstración de 

las dependencias del Ejecutivo, coordinando las act~es de --

estas comisiones tanto de la Dirección de EstUiOs Administrati-

vos, como la de Estudios Económicos, dependientes de la Secreta-

ria de la Presidencia. 

La administración de Luis EchevnrrIA se encontró con una tensión-

gubernamental. Las experiencias del régimen anterior se tomaron en 

cuenta, se intentó programar el desarrollo económico y social del 

pais en forma participativa. Durante muchos años, las activida--

des de programación en el país se vieron limitadas por una falta-

de inventario organizado y sistemático de recursos nacionales. Se 

creó el Sistema de Información para la Programación Económica y-

Social, que dió pocos pasos hacia la integración de una red nacio 

nal que capte, procese y difunda la información relevante a los -

esfuerzos nacionales pro-desarrollo. 

El no contar con los datos para planificar una economía causó al-

teraciones políticas. El no conocer detalladamente las necesida--

des que había que satisfacer de manera inmediata, propiciaron la-

formulación de un inventario, teniendo como marco de referencia -

de política económica, las obras que hacen falta para promover al 

desarrollo y satisfacer las necesidades de la población. 

El Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social surgió en 1966-

1970, mismo que se encontraba a cargo de una Comisión Intersecre- 



tarlal; el planteamiento de la ilecinice tia progra*Wón y algunos 

planes sectoriales durante 1970-1976 y el Ilion (Ubico de Gobierno 

elaborado en 1975, con el objeto de hacer efectivo este plan, se-

consideró preciso reforzar los mecanismos de programación a corto 

plazo, principalmente los que se ocupaban de las inversiones pú—

blicas cuya programación y autorización seguían siendo deficien--

tes. 

30. 

Con motivo de la falta de coordinación entre la inversión y el --

gasto corriente, lo cual originaba que muchas otras a efectuarse 

no contaban con recursos para su operación. Como no se restrin--

gla a un año de ejercicio de las mismas inversiones se impedía --

una asignación óptima de los recursos financieros, lo que ocasio-

naba el tener que recurrir a fuentes de (rédito no siempre sanas-

y se obstaculizaba el control de sus resultados. 

A ésto se debió el establecimiento de la Subcomisión de Inversión 

Financiamiento, dependiente de la Comisión Intersecrotarial. 

Las funciones de la subcomisión fueron analizar el ejercicio de -

las inversiones públicas; y examinar en forma simultánea los pro- 

yectos y programas con su financiamiento, asegurándose que cada--

inversión por aprobar se encontrara debidamente respaldada con --

los recursos necesarios y más convenientes para su ejecución den-

tro del manejo de la politica financiera del país; mantener un --

diálogo permanente sobre los responsables de cada campo particu--

lar de actividad del sector público; facilitar la coherencia en--

tre los programas de los distintos sectores y lograr una secuen--

cia más adecuada en la realización de los programas, para multi--

plicar los beneficios del gasto. 

En el periodo 1970-1976 se establecieron Unidades de Programación; 

Decreto publicado el 28 de enero de 1975 por el que se formaliza-

la Comisión Nacional de Desarrollo Regional, con la finalidad de-

proponer programas de desarrollo económico y social a nivel regio 

nal y a sugerir lineamientos para la programación de la inversión 

pública federal de los Comités Promotores del Desarrollo Económi-

co y Social ya constituidos en cada entidad federativa. Posterior.  

mente y en sustitución de la Comisión Nacional citada, se creó la 

• 
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1176. 

[0, 1974 el Partido ReieletiOnarió Institucional elaboróelllen--

Mico de Gobierno, el que ayudó a fortalecer el proceso de pla--

neación. 

Entre los lineamientos que se manejaban en el Peograna deMaarro 
llo Económico y Social 1974-1980 se expresaban los siguientes:, 

Cambiar los patrones de distribución del ingreso y la riqueza se-

considera un imperativo nacional, la necesidad de convertir el , - 
crecimiento del pasen verdadero desarrollo, es llevarlo a la 

realización de un conjunto de reformas que para aumentar el bienes 

tar social se propone extender las oportunidades educativas, de--

salud, habitación y trabajo. 

La politica fiscal es un aliciente para las actividades de expor-
tación y el gasto público debe favorecer el aumento de la capaci-

dad adquisitiva de la población rural. 

El programa de desarrollo en el medio rural prevé un considerable 

aumento de los niveles de gasto en el sector agropecuario. 

El proporcionar ocupación permanente y productiva tiene cono pro-

pósito final elevar el nivel de vida de la población. 

Se persigue aprovechar racionalmente los recursos disponibles pa-

ra lograr que el incremento en la fuerza de trabajo encuentre em-

pleo. 

Los objetivos y metas señaladas que permitan lograr un adelanto -

más. La estrategia para proporcionar ocupación en el corte plazo 

es hacer un uso intensivo y racional de los factores productivos-

disponibles: recursos naturales y capacidad instalada. 

Se reconoce que la creación preferente de fuentes de trabajo en--

las ciudades, amplía la diferencia entre los habitantes de éstas-

y los del campo. 

El buen funcionamiento de las medidas adoptadas dentro del pro-- 
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%pinte., La preiremacidn como instrumento de transformación so-- 

permanente: 

lidó 'un sistema nacional de planeación del desarrollo económico,- 

cielo  de expansión y modernización de la economía, es un proceso-

func'iones esenciaies oe la programación integral del desarrollo - 

A pesar de estos avances significativos en el diseño, elaboración 
y ejecución de planes en nuestro país, nunca se integró ni conso-

El nacimiento de la Secretaria de Programación y Presupuesto en - 

social y cultural, en sus dimensiones global, estatal y sectorial. 

el año de 1976 fub algo no previsto por el programa económico y - 
social 1974-1980,' toda vez que en esta Secretaria se unifican las 

económico y social siguiendo las directrices de planeación del --
gasto público y de las inversiones de 'las cuales estaba a cargo-

de la Secretaria de la Presidencia, la presupuestación del gasto-

corriente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la pro 

gramación y control de las,entidades paraestatales de la Secreta-

ria de Patrimonio Nacional, por lo que esta Secretaria ha agrupa-

do todas las funciones de programación, presupuestación, planea—

ción y evaluación indispensables en nuestro pais. 

El antecedente inmediato de la 'creación de la Secretaria de Pro—

gramación y Presupuesto, lo constituye la extinta Secretaria de -

la Presidencia de la República que figuraba en la ley de Secre--

tartas y Depártamentos de Estado derogada, asi como su integra---

ción total se hizo con dependencias de las Secretarias de Hacien 
da y Crédito Público, de Comercio y de Patrimonio y Fomento lndus 

trial. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública que entró en vigor -

el lo. de enero de 1977, fué uno de los primeros actos de gobier-

no del régimen actual y quizás el más trascendente, ya que marca-

el inicio de la Reforma Administrativa prevista en su programa de 

gobierno. 

La legitimidad se inicia con lo establecido en el articulo 90 de- 
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adminiculéndose en sus funciones con todos los demés pre—
ceptos y en lo particular con los artículos lo, y 26 de la propia 
Ley'.'` El irilculo 18 de esta misma Ley autoriza la formulación --
de su Reglamento Interior, el que fué publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación de 23 de marzo de 1977, ademas, la Ley de 

Presupuetto Contabilidad y Gasto Público Federal, así como su --

Manual de Organización general 4e 18 de julio del mismo año, &V-
que ha 'S'ido derogado por el vigente, publicado en el Diario Ofi-• 

ciai' de-la Federación de 25 de abril de 1980. 

Se busca que sea la Secretaria de Programación y Presupuesto la -
encargada de elaborar los planes nacionales y regionales de desa-

rrollo económico y social así como programar su financiamiento, -

tanto por lo que toca a la inversión como al gasto corriente y de 

evaluar los resultados de su gestión. Dicha dependencia tiene --

igualmente a su cargo la preparación de la Cuenta Pública, incor-

porando una información más integral y oportuna que permite ejer-

cer de una manera más completa la revisión que constitucionalmen-

te realiza el H. Congreso de la Unión. 

De esta forma, en la actual administración se concibe a la planea 

ción como un proceso permanente, dinámico, ajustable y con capaci 

dad adaptativa. 	Se recabó información para elaborar planes tonta 

tivos; se obtuvieron datos suficientes para hacer un Plan de Ener 

géticos que sirviera de base a un Plan Industrial, tomando como -

dato las reservas de hidrocarburos conocidas hasta entonces. Sin 

embargo la prioridad asignada al sector de energéticos, conllev-

a que cambiaran sustancialmente las reservas aprobadas, y por --

tanto los supuestos que sirvieran de base a los planes tentativos. 

Así surgieron el Plan Nacional de Desarrollo Urbano, el Plan Na-- 

cional de Desarrollo Industrial, los Planes Anuales del Sector -- 

Agropecuario y Forestal, entre otros, 	También se elaboraron pla- 

nes estatales. 	Estos planes representaron un valioso esfuerzo de 

sistematización de información y de conocimientos, que sirvieron- 

de base para la formulación de un Plan Global de Desarrollo que - 
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me nacional oe planeación del desarroll0 ecOndMice, social Ifcul-

tural. 

Con las reformas administrativas las funciones estatales se han  - 

agrupado en sectores, y para rada uno de ellos, se han elaborado-

y discutido programas quinquenales con sus respectivos objetivos- 

de largo y mediano plazo, metas a 1982, lineamientos de política- , 
y programas. La Secretaria de Programación y Presupuesto funge -

como secretariado técnico como se habla dicho, en la preparación-

de estos planes y programas, para luego aprobar las partidas pre-

supuestales correspondientes a evaluar los resultados a lo largo-

del proceso. 

La dimensión que ha alcanzado el pais y su complejidad requieren-

de esfuerzos adiconales para que su enorme potencial se transfor-

me en beneficio efectivo y permanente para las mayorías; ésto es-

tá siendo ya posible gracias al esfuerzo ordenado y sistemático - 

que se apoya en forma importante en la planeación. 

Como se señala en el Plan Global de Desarrollo 1980-1982, "la ---

orientación política y la metodología configuraron, desde el lo.-

de diciembre de 1976, la parte sustantiva de la planeación. El --

discurso de toma de posesión del presidente José López Portillo,-

las primeras acciones y la definición de prioridades respondieron 

a esa visión programática. A partir de este esquema general, se--

fueron elaborando los planes sectoriales y estatales que han per-

mitido guiar la política económica y social con mayor certidumbre 

y establecer los compromisos con los distintos sectores de la so-

ciedad". 

El esfuerzo totalizador del Plan Global de Desarrollo que no sig-

nifica la conclusión de un proceso, sino la iniciación del conjun 

to de compromisos y tareas que contiene y cuyo cumplimiento habrá 

de darle efectividad, rebasa el marco tradicional de un programa-

integral de desarrollo del Estado mexicano bajo el signo de la re 

forma social. 

El Plan Global constituye la base de un sistema organizado de In- 



3i. gomoso* y compremleee, 

Mi sustituye responsabilidades' respeta 
lee competencias sectoriaies y regionales, a las que corresponde. 

vidades. 

el desglose 
pormenorización y la ejecución coordinada de las actl 

La constitución del Sistema Nacional de Planeació n esté afirmando 

Planeación en las di-
los mecanismos operativos y las unidades de 

ferentes dependencias gubernamentales. Igualmente, actualmente - 

se encuentran en revisión los aspectos normativos, administrati—

vos y metodológicos, del proceso de planeación, desde la inf orma-
ción, hasta el desglose de las prioridades en metas, acciones, re cursos y 

políticas instrumentales y su 
ubicación en el tiempo y - en el espacio.  



a) Naturaleza Jurídica de la Planeación. 

La reforma social que la actual administración pública ha promoví.  

do, actualiza y proyecta los principios básicos de la Revolución- 

Mexicana y la filosofía de la Constitución Política de 1917, 

Conforme a ello se plantea el desarrollo de la sociedad con justi 

cía y libertad; se consigna la prioridad del interés social, se - 

define un vigoroso estado de derecho al que se confía promover la 

integración nacional, garantizar la independencia politica y con-

sumar la independencia económica; se expresa la doctrina democrá-

tica de participación pluralista; se establece el sistema de eco-

nomía mixta, se confiere al Estado responsabilidades de rectoría-

y de gestión del desarrollo, sometido éste a criterio del interés 

de la nación; se fundamenta el derecho del Estado en la Explota--

ción de recursos estratégicos, y se apuntan los derechos sociales 

para igualar a los desiguales, en oportunidades y 	seguridades. 

Esta reforma social se manifiesta a través de tres vertientes fun 

damentales, la reforma política, la reforma administrativa y la -

reforma económica. 

La reforma política se plantea para fortalecer y acelerar el pro-

ceso democrático del país, al abrir los cauces a la participación 

de todas las corrientes de opinión nacional y ensanchar las bases 

del sistema con la cabal apertura de la contienda ideológica. 

La reforma administrativa se diseña para adecuar las institucio—

nes a nuestro tiempo y capacitarlas para servir mejor a los obje-

tivos de una política integral de desarrollo. Es un programa que-

no constituye un fin en si mismo, sino que se da en función del -

desarrollo económiLo y social y (nnlribuye a inducir, institucio- 

nalmente, la eficacia, la efi( iPi Ía 	la congruencia y la honesti.  

dad en las acciones públicas. 

La reforma económica, a través del esfuerzo concertado de todos - 



lowasOdrea delfgefe,„peraigooupreeever, eWle 'independencia ma-
cialitli,  Me, crecimiento elevedm,:sostemido y eficiente, para dotar 
a,todos los,mexicanos de emplee y de,los mlnimos de bienes en edu 
cación, nutrición, salud, seguridad social y vivienda, que una na 
ción, moderna y justa puede proveer, para así progresar más deci• 
didamente hacia une sociedad igualitaria; ésto es. se trata de 
tran$formar el crecimiento económico en el desarrollo social. 

Dentro de este proceso de reforma, la planeación.del desarrollo - 

constituye' un instrumento de primordial importancia que persigue, 

fUndamentalmente, la creación de los mecanismos necesarios para-

conducir al pais hacia sus objetivos superiores. 

En rigor, la planeación es una estructura racional de análisis, - 

que fija prioridades, elige alternativas, establece objetivos y - 

metas en el tiempo y el espacio. 	Ello permite ordenar las accio-

nes, asignar los recursos, imputar responsabilidades y controlar-

y evaluar los avances y los resultados es decir, expresa un siste 

ma que define ordenadamente un método de gestión del desarrollo,-

con normas y organización congruentemente integrados. 

Corresponde al estudioso del derecho incorporar a las estructuras 

jurídicas institucionales del pais, en un momento determinado, --

las técnicas adecuadas de una planeación económica y social. Se -

presenta la alternativa de que, o se modifican los ordenamientos-

legales para ajustarlos a los métodos de planeación, o bien se --

procede de manera inversa. 

Considero en principio que procede y debe intentarse un ajuste de 

las normas jurídicas vigentes,dentro del marco institucional, a -

un esquema de planeación acorne con las necesidades del pais y, - 

con esta filosofía, intentaremos normar nuestro criterio al res-- 

pecto, 	Como primer punto se vislumbra la ubicación de un órgano-

planeador en el interior del esquema jurídico constitucional del-

país. 

Para ejecutar un plan de desarrollo económico y social en México, 

el órgano central de planeación debe ser capaz de lograr la máxi-

ma convergencia de todas las actividades económicas de la nación, 



dentro delealprincipies y-derechetcenstiluclottlit, Col'una 
orieetaciónv en-cuanto a metaty , Objetivos .  generaletse refiere,. 
señalada por el -ejecutivo federal, dentro de la esfera, de su com 
potencia, con la finalidad de lograr el óptimo desarrollo económi 
co en una determinada época o periodo. En nuestro ámbito nacio—
nal, el órgano central de planeación necesita considerar y tener 

en cuenta la manifestación sexenal operada en nuestro gobierno --
federal, a fin de evitar un estrangulamiento económico que en ma 

yor o'menor tuantfa' ha'venido observándose hasta ahora en el país 

en' Cada sucesión presidencial', lo cual se evitarla mediante el es 

tablecimiento de las funciones técnicas de planeación que logra--

rían una continua y controlada ejecución gubernamental hacia el -

desarrollo coordinado de la Unión en que está empeñado constitu--

cionalmente todo presidente de la repúbli(a. 

Por lo anterior, -consIdero, de conformidad con las bases legales-

de la nación que el órgano central de planeación tome en cuenta--

la elaboración de planes a seis años, con etapas, si se estima ne 

cesario, menores hasta llegar al presupuesto anual y por otra par 

te prospecciones de doce años para que el país cuente con un plan 

de ejecución de seis años cuya proyección cubre el próximo sexenio. 

La experiencia de otros paises ha demostrado que resulta muy diff 

cil, o casi imposible, formular prospecciones fundadas en lapso -

mayor a los quince años. 

los antecedentes jurídicos administrativos del proceso de planea-

ción en México surgen después de la promulgación de la Constitu--

ción de 1917, se remontan a la Ley de 15 de junio de 1928 expedi-

da por el Ejecutivo de la Unión en Ejercicio de facultades extraor 

dinarias concedidas por el Congreso, para crear el Consejo Nacio-

nal Económico y la Ley sobre Planeación General de la República -

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 12 de julio -

de 1930. 

El consejo Nacional Económico constituido con la intención de con 

tar con un órgano tiienico consultivo facultado para realizar in--

vest:iqaciones en asuntos de, carácter económico y social, puede -- 
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411i 	W illéri# IClioWeligel que puso -en práctica une elt9cluraT- 

IiiebilitreitveIláraainCiUiir'Porlivladel derecho las interven- 
-ctories'pOblfcis enieéconomia. - Cen carácter autónomo dicho Con-
sebe actuabas  como consultor forzoso de las Secretarias de Estado 
y Departamentos Administrativos en los proyectos o estudios de ca-
rácter legislativo reglamentario que se relacionaren con la mate-

ria. Estaba facultado para resolver las consultas que al efecto- 

formularan los Poderes Legislativo .Federal, Legislativo y Eje 

cutivo de los Estadosalos Ayunt.4PlientOs  y presentar las inicia-

tivas correspondientes para regular las condiciones económicas,--

sociales y financieras del pais. Participaban en la estructura--

del Consejo la Secretaria de Estado y Departamentos Administrati-

vos relacionados con la evolución socioeconómica y los represen--

tantes del comercio, de la industria, de la agricultura y de las-

organizaciones obreras. 

La Ley sobre Planeación General de la República primera y única--

en su género estableció una concepción administrativa del proceso 

de planeación en los Estados Unidos Mexicanos, basada en la nece-

sidad de coordinar y encauzar las actividades de las distintas de 

pendencias gubernamentales, a fin de conseguir el desarrollo mate 

rial y constructivo del páis. Para lograrlo, estableció el arti-

culo lo. que habría de procurarse que tales tareas se llevaran a-

cabo en forma ordenada y armónica, conforme a la topografía, cli-

ma, población, historia, tradición y tomando en cuenta su vida --

funcional social y económica, la defensa nacional la salubridad - 

pública y las necesidades presentes y futuras. 

En segundo término, se ordenó proceder a la formación del "Plan -

Nacional de México", que serviría de base a las tareas que el Go-

bierno emprendiera para lograr el Desarrollo material y construc-

tivo del país. Entre los espacios y estudios fundamentales que --

abarcaría el plano nacional de México puede enumerarse la divi—

sión del terreno nacional en zonas; su función y uso; planeación-

y zonificación urbana y regional; determinación de la red de to-

das las vías de comunicación y transporte; ubicación de puertos -

fluviales y marítimos; programa general de aprovechamiento de ---

aguas federales; de reforestación, reservas forestales, parques - 
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La Comisión Nacional de Planeación se integró con representantes-
técnicos de las Secretarias y Departamentos de Estado del Departa 

mento del Distrito Federal, de los territorios de la federación,-

de las instituciones nacionales universitarias y de investigación 

científica, de la Comisión Nacional Bancaria y de las diferentes 

confederaciones socioprofesionales de la agricultura, el comercio 

y la industria. La Comisión Nacional de Planeación debla fungir-

como cuerpo consultivo de la Comisión de Programa. 

La Comisión de Programa fue adscrita a la Secretaría de Comunica-

ciones y Obras Públicas, en virtud de que esta dependencia estaba 

facultada administrativamente para ejecutar obras públicas, de -- 

suerte que al facultar al 	Ejecutivo de la Unión a recurrir a la-

expropiación de terrenos, edificios e incluso materiales para eje 

cutar las obras que aprobare el mismo en la formación del plano -

nacional de México, se vinculaba una función de planeación a un -

acto de autoridad que estaba fundado en el criterio de utilidad -

pública de las obras y pon ende podría investirse de una facultad 

de imperio frente a los particulares. (Artículos 13 y 14). 

Los efectos de la Ley sobre Planeación General de la República, -

en la practica no tuvieron la relevancia esperada. Estas circuns 

tancias se explican por la situación coyuntural del país en los -

años treinta. Sin ser abrogada la Ley no se aplicó con posterio-

ridad; tampoco fue reglamentada, en cuyo caso se habría supuesto-

que el Ejecutivo Federal proveería en los años subsecuentes y en-

la esfera administrativa, a su exacta observancia. 

No obstante que la Ley antes citada fue la única que ha pretendi-

do en el derecho de la administración pública establecer un régi-

men jurídico integrado en torno a la adopción del proceso de pla-

neación considerado éste como un sistema administrativo, la evolu 

ción de la legislación mostró después de la promulgación de la --

Constitución de 1917 un dinamismo remarcable, puesto que los ar-- 



41. 
t1mes

0 
 3 .„
"
n, 21, ,ohM 7 5.,141  y, 131,f uerol reglamentados por- 

el Comp
1eto a ef ecto de llevar a la oré t ica  los postulados preco 

oiltetwool¿ , 14 ca'rt'a Magna. 	'este' sentido cobran relevancia en. 
diver***Apecas las Leyes reglamentarias del' Artículo 27 Constitu 
cional. en el, ramo del petróleo y de la minería; la Ley sobre Atri 
buciones del Ejecutivo Federal en Materia Económica; la Ley Fede-

ral de la Reforma Agraria y la ley Federal de Aguas y por sus as-
pectos de influencia en la polltica'económica la Ley OrgéniCa del 

Presupuesto y la Ley de l,ngresos de 1* Federación. 

Por lo que se refiere a las tres primeras es incuestionable que-

en gran parte establecieron disposiciones que en forma directa o-

indirecta facilitaban al Estado el ejercicio de instrumentos de -

política económica con respecto a los medios de producción como -

la tierra,. el capital empleado en la explotación de los recursos-

materiales e incluso los medios de organización de la producción 

de las empresas. La Ley sobre Atribuciones al Ejecutivo en Mate--

ria Económica prevé medidas coercitivas sobre control de precios, 

producción de bienes de primera necesidad y de regulación de im-

portaciones a efecto de orientar la producción de bienes para sa-

tisfacer los mínimos de bienestar. En cuanto a la citada en segun 

do lugar, empieza a parecer con mayor énfasis la intención del --

Poder Público de establecer como método de aplicación de sus dis-

posiciones los términos plan y programación. También algunas dis-

posiciones claves establecen fines a proseguir, fácilmente identi 

ficables no solamente con los ya expresados en el Proyecto Nacio- 

nal de Desarrollo, sino también con los medios encaminados a pro- 

gramar. 	El articulo 70. de la Ley Federal de la Reforma Agraria 

que nos sirve de referencia, faculta al Titular del Ejecutivo Fe-

deral a realizar las medidas que fueren necesarias para alcanzar-

los fines que enuncia la Ley, tales como la restitución y dota---

ción de tierras, la expropiación de la misma para fines agrarios- 

y el establecimiento de zonas urbanas, ejidales y comunales. 	Por 

su parte la fracción V del articulo 10 se refiere a la fase de --

coordinación entre la dependencia encargada entonces de aplicar -

la Ley y la Secretaria de Agricultura y Ganadería para la realiza 

ción de programas nacionales o regionales agrícolas. 
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144svfoldirel de,  Aguas, 'su parte, Pfrece 	einia910 de una 

legislación 'cuyo objeto es realizar una distribución equitati-

va de los recursos hidréulicos, atendiendo a su conservación y 

41 la reglamentación de la extracción de las aguas del subsuelo, 

según el método de utilización y veda. 	Su exposición de moti- 

vos precisa que el régimen que introduce la ley trata de regu-

lar el aprovechamiento de los recursos acuíferos adecuando el-

proceso a la regulación de técnicas modernas y al adelanto pla 

nificado de la nación. La Ley General de Asentamientos Humanos 

introduce en 1976 bases expresas para recubrir el proceso de 

planeación de la regulación del desarrollo urbano en toda la 

república y pone de manifiesto, la necesidad de modificar al 

sistema jurídico mexicano desde las bases constitucionales y 

los principios de coordinación de los órdenes federal y loca--

les, hasta la ley propiamente dicho. 

En virtud de la dinámica legislativa que antecede, resulta im-

portante hacer alusión a una iniciativa de Ley Federal de Pla-

neación presentada el 19 de septiembre de 1963 (D.O. 29-X-63), 

por la Gran Comisión de la Cámara de Senadores. Esta inicia—

tiva volvió a suscitar, ahora en el campo de la legislación ad 

ministrativa la necesidad de establecer formalmente y conver--

tir en permanente al proceso de planeación ( 10 ). Al efecto -

éste era considerado en la exposición de motivos como un prin-

cipio del sistema político de la revolución que venía a marcar 

una nueva etapa en el proceso creador de México. De carácter -

federal, la ley tenía previstos mecanismos de coordinación pa- 

( 10 ) FRAGA GABINO, Derecho Administrativo, Porrúa Hnos. y Cía, S.A. Méxi 

co 1979.,p, 187. 
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tol)árti6APIGIlipéteti's de establecimiento de disposiciones que 
tendieran a facilitar la consecución de las metas de justicia so-
cial implícitas en la Constitución, amoldándose al sistema demo—
crático, representativo y federal., Se proponía así, definir la 

concepción de planeación y establecer órganos que auxiliaran 'al.  - 

Ejecutivo,, ederal, en dicha tarea. A este respecto se crearían --

las Comisiones Nacional de' Planeación' ySectoriales y las Subcomi 
sienes de Financiamiento y COOrdinación Regional. En cada Secre-

taría y Departamento de Estado, en los Organismos Descentraliza--

dos y Empresas de Participación Estatal debían crearse Direccio--

nes de Planeación. Otras cuestiones dignas de remarcar en el pro.  

yecto de Ley, fueron las normas para la formulación, revisión y- 

aprobación del plan, facultades éstas que competían al Ejecutivo- 

Federal, como medidas indispensables en la estructura, aparecían- 

las que tenían por objeto ejercer control sobre la realización -- 

del plan y las encaminadas a formalizar un procedimiento de con— 

certación de las acciones entre la administración pública federal 

y los sectores social y privado. 	Este proyecto de ley no fue --- 

aprobado, lo que permite suponer que debido a lo avanzado del pe-

ríodo presidencial de Adolfo López Mateos, la iniciativa fue ar--

chivada. 

En los antecedentes jurídicos de la Planeación que sugen en el --

ámbito de las disposiciones que conciernen a la estructura admi--

nistrativa del Gobierno Federal, juegan un papel trascendente los 

dos planes sexenales elaborados para los períodos 1934-1940 y -- 

1941-1946, 	Ello porque si bien no podía denominarse a dichos pla_ 

nes con el término técnico de planes de desarrollo, si constituye 

ron un conjunto de lineamientos que recomendaban la adopción y 

seguimiento de una politica económica y social. 

43, 
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siIicacián de las obras de riego y el mejoramiento social y econó 

mico de los campesinos y los obreros. Como metas del plan se seña 

laron la reestructuración del orden jurídico y el mejoramiento de.  

los procedimientos en la administración de la justicia y, en el -

campo de lo económico, se recomendó la nacionalización de los re-

cursos naturales, la atención de las regiones mineras productivas 

y la reestructuración de las actividades comerciales e industria,. 

les para incrementar la capacidad interna de producción. Al Esta—

do se le atribuyeron funciones de árbitro en el mantenimiento del 

orden y la coordinación económica indispensable entre industria--

les, comerciantes y consumidores. En cuanto a política monetaria 

y crédito, el Banco de México además de reforzar su independen---

cia,incrementaria sus reservas de oro, y para financiar el dese--

rrollo agrícola, se crearla el Banco de Crédito Ejidal. 

En el segundo plan sexenal, formulado para ser el programa de Go-

bierno de Manuel Avila Camacho, se abordaba más directamente el -

problema de la planeación de las actividades gubernamentales y de 

la coordinación de las diferentes dependencias oficiales para una 

organización progresiva y sistemática en la transformación revo-

lucionaria. Se proponía continuar el reparto agrario al mismo rit 

mo, ampliando a la vez el crédito barato, las obras de riego, bue 

nas vías de comunicación e impulsar la colectivización de la tie-

rra, 

¿ Qué consideraciones de orden jurídico pueden formularse a propó 

sito de estos planes ? Por su propia naturaleza, no se trataba de 

planes de desarrollo en el sentido de descansar esencialmente en-

la dinámica de las fuerzas económicas, si no más bien de plantear 

a través de ellos, pronunciamientos político económicos represen-

tativos de una tendencia política revolucionaria que a nadie obli 

gaba, pues de un lado su elaboración no habla sido encomendada a-

autoridad alguna y por lo que se refiere a ejecutarlo, tampoco se 

habia conferido expresamente tal responsabilidad a las dependen-- 

cias que en aquél entonces constituían la administración pública- 
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feolerely,.floee.,ceanWixarowisis ettatni te preeltrión ericedl--
11'4n'te; de ejelucilimayerlakie:razdn'noHtonte con apoyo fi--
nanclero reliciOnado con el casto público, El único indicio impor 
tante en todo ceso eraque.laley de Secretaria y Departamentos - 
de Estado de 31 de diciembre de1935, en su articuló lo, habla -- 
determinado que para el estudio y . "planeación"'de la política de 
conjunto que en "ciertos ramos" deba seguirse eran establecidos -
por las dependencias que la Ley enunciaba;E 

En el caso del primer plan sexenal se creó con el carácter de 6r- 

gano consultivo encargado de coadyuvar al cumplimiento del plan,- 

el Comité Asesor Especial. Este Comité estaba integrado por repre 

sentantes de diversas Secretarías, de los Bancos de México y Eji- 

dal y de la Comisión Nacional de Irrigación. De los resultados de 

las gestiones del Comité surgió la resolución presidencial de en- 

comendar por acuerdo interno de 28 de enero de 1938 a la Secreta-

ría de Gobernación las funciones de coordinación y ejecución del-

primer plan sexenal, medida ésta por la cual se determinaba a qué 

autoridad debía concernir, vigilar el ejercicio del plan. En cuan 

to al segundo plan sexenal, elaborado conjuntamente por la ofiCi-

na técnica de la propia Secretaria de Gobernación y por el Comité 

Central Ejecutivo del Partido de la Revolución Mexicana a efecto-

de orientar la gestión gubernamental del siguiente período sexe--

nal como exitosamente lo había hecho el primero. Habíase al efec-

to, previsto que fuera creada la Comisión Federal de Planeación -

con carácter de órgano consultivo. 

Es al través de estas circunstancias que se explica la poca efi-

ciencia del segundo de los planes sexenales ya que la Comisión Na 

cional de Planeación para la Paz destinada a coadyuvar a su ejecu 

ción, debió dedicarse a la atención de la situación de emergencia 

originada por la segunda guerra mundial. Al efecto el Presidente-

Avila Camacho por acuerdo publicado el 29 de julio de 1944, orde-

nó se concentraran en dicha Comisión las Comisiones de Planeación 

y de Programa que había creado la Ley General de Planeación de --

1930. 

Las directrices para reorientar el proyecto nacional de desarro-- 
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. pol1011 eponómjMvparelela se caracterizó por medidas de • susti- 
tuFlón, de importaciones intensificadas frente al auge de la de--
manda externa, no sin haber sido acompañada de una importante le.  
giSlación en materia de seguridad social con la promulgación de-

la Ley del Seguro Social y de otras disposiciones de fomento in-
dustrial, En el mismo periodo presidencial fue creada la Secre-

taría del Trabajo y Previsión Social, Gabino Fraga hace, notar 

que la creación de diversas Secretarias de Estado en los perio—

dos comprendidos entre 1934 y 1946 obedeció a la gradual trans--
formación del Estado y la necesidad de aumentar y especializar -

aquellos órganos ( 11 ). 

Tanto en el periodo gubernamental citado, como en el iniciado --

por Miguel Alemán Valdéz en 1946, no obstante que no existió nin 

gün otro intento para estructurar la organización de la planea--

ción, es pertinente mencionar que la Ley de Secretarias y Depar-

tamentos de Estado de 1946, como la de 1935 aludió en su articu-

lo lo. a la planeación de la politica de conjunto como tarea de-

las dependencias que creaba. Por otra parte, cobran importancia-

en la conducción del desarrollo los organismos públicos descen--

tralizados y las empresas de participación estatal. De aquí que-

la utilización de fondos públicos destinados a estos organismos-

y empresas llevara implícita la necesidad de vigilar su funciona 

miento. 	En diciembre de 1947 se promulgó la Ley para el Control 

por Parte del Gobierno Federal de los Organismos Descentraliza--

dos y Empresas de Participación Estatal, cuya finalidad funda--

mental fue controlar las inversiones y erogaciones del Gobierno-

Federal destinadas a tales fines. 

A raiz de esta legislación fue creada la primera de una serie de 

comisiones destinadas a organizar y coordinar un conjunto de in-

versiones públicas hacia objetivos predeterminados. Así surge en 

el ámbito de la Administración Pública, una nueva concepción del 

proceso de planeación, basada en la necesidad de programar aten- 

( 11 ) Diario de Debates.-Cámara de Senadores.-Septiembre 1963. 
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afecte de lograr una verdedera planeación global, lijo este nuevo 

esquema se presentan en forma sucesiva las experiencias de progre 

*ación formal de mayor relevancia en la historia de la planeación. 

Desde el punto de vista jurídico, fue la facultad reglamentaria -

que compete al Ejecutivo Federal por una parte y por otra la in—

serción de la estructura administrativa de diversas comisiones --

que dan la pauta para el surgimiento de un régimen jurídico de la 

programación económica y social en México. 

En efecto, a esta nueva modalidad de adaptación al régimen juridi 

co, de la Administración Pública del ejercicio de una función téc-

nica, como la de programación, fueron agregándose en los periodos 

presidenciales subsecuentes experiencias. De éstas, conviene fun-

damentalmente citar aquéllas que se significaron por la eficacia-

de sus resultados, no obstante que todas forman parte de esfuer—

zo cuya continuidad se inicia desde la gestión gubernamental de -

Adolfo Ruiz Cortines en que fue adscrita en la propia Presidencia 

de la República y según acuerdo publicado el 29 de octubre de ---

1954 de la Comisión de Inversiones. Los trabajos de esta Comisión 

se redujeron a efectuar estudios sobre proyectos de inversión que 

provinieran de la administración pública federal y de los organis 

mos.descentralizados para ponderar la importancia de cada una en-

función de sus aspectos económicos y sociales y presentar al Eje 

cutivo Federal, un programa coordinado de las inversiones públi—

cas. El documento que resultó de estos trabajos fijó como objeti-

vos mejorar el nivel de vida de la población; lograr una tasa de-

incremento satisfactoria en el desarrollo económico, coordinar el 

desarrollo de la economía, obteniendo estabilidad en los precios- 

y financiar la inversión sin recurrir a déficit alguno. 

Al Programa de Inversiones 1953-1958 suceden como acontecimien---

tos relevantes la promulgación de la Ley de Secretarías de Estado 

y Departamentos Administrativos que introdujo una nueva organiza-

ción gubernamental orientada hacia la integración de una estruc--

tura de planeación para el Desarrollo. Se creó la Secretaria de-

la Presidencia que absorbió a la Comisión de Inversiones, la cual 
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Para los efectos anteriores, lo Secretaria de la Presidencia fué 
facultada para recabar los datos y elaborar el plan general del -

gasto público e inversiones del Poder Ejecutivo y los programas--

especiales que fijara el Presidente de la República; asimismo, se 

le facultó para planear obras, sistemas de aprovechamiento para - 

proyectar el fomento y desarrollo de las regiones, coordinar los- 

programas de inversiones y planear la inversión pública. 

De las mencionadas atribuciones, se desprende que la Secretaría -

de la Presidencia, se constituyó como el órgano político ejecuti-

vo que habría de colaborar con el Presidente de la República en -

las tareas de planeación y coordinación del desarrollo económico-

y social. 

Cabe hacer notar que además de la Secretaría de la Presidencia se 

atribuyeron facultades de planeación, a las Secretarias cuyas fun 

clones permitían efectuar un esquema sectorial, a saber: las Se—

cretarías de Agricultura y Ganadería, de Comunicaciones y Trans--

portes, de Recursos Hidráulicos, de Trabajo y Previsión Social, -

el Departamento de Asuntos Agrarios. A fin de ampliar y precisar- 

las atribuciones de la Secretaría de 	la Presidencia en la mate-

ria, el Titular del Poder Ejecutivo Federal, expidió diversos ---

acuerdos presioenciales ( 12 ) para ordenar que las Secretarias -

de Estado, Organismos Descentralizados y Empresas de Participación 

Estatal, elaboraran un programa de inversiones, Conforme a tales 

instrumentos jurídicos se establecieron los objetivos fundamenta- 

les que deberían perseguir dichos programas de inversión, así como 

señalar el origen y naturaleza de los fondos destinados a los mis 

mos. 	Por otro lado se sujetaron a reglas especiales los trámites 

y erogaciones presupuestales, así como los de créditos nacionales 

e internacionales. 

Los programas de inversiones, fueron proyectados a corto y a lar- 

( 12 ) Diario Oficial de la Federación. 30-VI-59, 2-V111-61, 2-V-62 y 8-V111-65. 
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A ml juicio, este fué el primer intento formal que integra todo -

un proceso de programaciÓn con bates homogéneas y generales. No -

obstante, cebe hacer hincapié que la instrumentación jurídica de-

las medidas adoptadas para exigir a las dependencias y entidades-

la formulación de sus programas, estaba orientada a efectuar con-

posterioridad los planes económicos y, sociales. Bajo tal circuns 

tanda aún cuando la Secretaria de la Presidencia contaba con fa-

cultades de planeación central para solicitar información de to--

'dos los responsables del ejercicio del gasto, no fue posible que-

la misma efectuara un plan Global de Desarrollo puesto que no se-

contaba con la estructura técnica capaz de asegurar una coordina-

ción eficaz de las tareas encaminadas a elaborar el plan, ni exis.  

tia apoyo legal que pudiera vincular el régimen de responsabili--

dades en la función pública con respecto a la observancia del --- 

plan. 

Debido a la falta de coordinación a los innumerables obstáculos--

para su desempeño, la Secretaria de la Presidencia no logró formu 

lar los programas a largo plazo, lo cual indujo a reforzar las es 

tructuras, conceptos, métodos y procedimientos. A este respecto,-

se expidió un acuerdo presidencial el 2 de agosto de 1961, en el-

que se estableció la obligación de las Secretarias y Departamen--

tos de Estado de elaborar sus planes de acción conforme a los ob-

jetivos señalados en el mismo, a efecto de conjuntar esfuerzos en 

la elaboración de programas coordinados para el desarrollo econó-

mico y social. 

El 2 de marzo de 1962, para coordinar los trabajos que resultaban 

de las medidas adoptadas con anterioridad, una Comisión Interse--

cretarial integrada por representantes de las Secretarias de la - 

Presidencia y la de Hacienda y Crédito Público fué constituida a-

fin de proceder de inmediato a formular los planes nacionales pa-

ra el desarrollo económico y social del país a corto y largo pla- 
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las funciones de le Secretaria de la Presidencia y la de hacienda 
y Crédito Público para obtener y reforzar, loa resultados de la 
elaboración de los planes. Esta comi064 01/14  413494r44 a  los 
principios de política económica y social establecida en el Acuer 
do de 1961. 

De los , procedimientos anteriores surgió el Plan de Acción 'medid' 
ta 1962-1964 y conforme a los acuerdos adoptados en Punta del Es-
te Uruguay, se promovieron los lineamientos de la Alianza para el 
Progreso. Se previeron en aquél, metas cuantitativas globales y-
sectoriales y se formuló una polltica económica general. Un ras-
go esencial del plan, consistió en atender tanto a resultados eco 
nómicos a corto y a largo plazo, como también a una concepción --
más amplia de los programas nacionales de mejoramiento social y -
de reforma institucional. 

En cuanto al desarrollo de la programación sectorial merecen ser-
citados como antecedente de instrumentación jurídica de los me---
dios encaminados a ejecutar un programa relativo a funciones de -
carácter sectorial, los acuerdos mediante los cuales se señala a-
la Secretaría de Agricultura y Ganadería como organismo responsa-
ble de la dirección, asistencia técnica y ejecución del Programa-
Nacional Forestal, publicado en los Diarios Oficiales de la Fede-
ración de 8 de julio y 11 de septiembre de 1965. 

La estructuración y práctica de la programación sectorial durante 
la gestión gubernamental del Presidente Díaz Ordaz, fué continua-
da con la elaboración del Plan de Desarrollo Económico y Social -
del período 1966-1970 a cargo de la misma Comisión Intersecreta--
rial creada el lo. de marzo de 1962. Dicho plan acumuló la expe-
riencia de los anteriores y no sólo estableció lineamientos para-
las actividades de las instituciones públicas, sino que trató de-
vincularse a ciertos estímulos a la iniciativa privada, con el ob 
jeto de inducirla a perseguir los mismos objetivos de desarrollo-
establecidos por el Estado. 
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te de desarrollo di li)tiforMi Administrativa, pero en la segunda 
hubo de abandonarseporque le elaboración de‹un,Plan de - toles pro 

porcionespresentaba mayores dificultades que las que afrontaba 

lalleforma.Administrativa. ,  Por-lo tanto, a efecto de continuar - 

esta última. la tendencia que empezó 	definirse.fue la de dar --

prioridad a los trabajos de la reforma y en su caso, preparar a la 

estructura administrativa en el compromiso de ejecutar la progra- 

mación seCtoriel'como primer pato y'paUlatinamen'té 	integrar el- 

conjunto 'á fin delograr 'el establecimiento'de'un verdadero siste 

ma administrativo de'planeación 

la Dirección General de Estudios Administrativos de la Secretaría 

de la Presidencia, al desaparecer en 1970 la Comisión de Adminis-

tración Pública encargada de la Reforma Administrativa, inicia la 

elaboración de un marco de referencia que habría de iniciar la --

reorganización de la Administración Pública. Dentro de estas -- 

proyecciones se crearon en el ramo de cada dependencia de la Admi 

nistración Pública Federal, las Comisiones Internas de Administra 

ción cuya función era efectuar las reformas necesarias para cum--

plir con los objetivos y programas de la misma, atendiendo funda-

mentalmente a los aspectos de programación y presupuestación, nor 

mas jurídicas, recursos humanos y materiales, información, evalua 

ción y control; así como las unidades de organización y métodos y 

las unidades de programación. Estas últimas habrían de encargar- 

se de asesorar a los titulares de 	las mismas instituciones en -

el señalamiento de objetivos, formulación de planes, previsiones-

y asignación de recursos a estas tareas. Las unidades citadas en 

último término debían formar parte de las comisiones internas de-

administración, 

b) 	Problemática Jurídico-Administrativa 

bl, 	Constitución General de la República. 

Respecto a este tema me permito presentar, uno de los principales 
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adminIstratiVede 	planeeéidn' en M0xlco, migas° que fue tratado. 

en el Primer Seminario sobre Problemas Económicos de México, rea-
lizado en la ciudad de Cuernavaca, Mor, en abril de 1965. 

Al discutirse en el seno del Seminario el problema relativo a si-
la elaboración y ejecución de un plan nacional requeriría de re—
formas constitucionales o, por el contrario, podría llevarse cabo 

dentro del marco jurídico vigente, se manifestaron dos , corrientes 

de opinión. 

Un grupo de los participantes se inclinó por el sentido de que la 

planeación encuentra su legitimación en el artículo 133 de la --, 

Constitución y que las facultades del gobierno federal se hallan- 

expresamente atribuidas por el artículo 124. 	Por lo tanto, es po 

sible iniciar la planeación integral dentro del marco de nuestras 

normas fundamentales sin modificar sustancialmente la estructura-

jurídica. En la fracción XXX del articulo 73 se autoriza al Con--

greso para expedir todas las leyes necesarias a fin de hacer efec 
tivas las fácultades expresas de los tres poderes federales y se-

encuentran los fundamentos para que el Congreso legisle sobre pla 

neación económica y social. Para proveer en la esfera administra-

tiva la exacta observancia de las leyes expedidas por el Congreso 

en materia económica (artículo 89, fracción I) el Presidente de -

la República esté facultado para asentar en un reglamento un plan 

nacional de desarrollo o, en todo caso, sin la obligación, en ---

cuanto a derecho de esperar a que el Congreso de la Unión legisle 

en materia de planeación, el Presidente puede expedir un decreto, 

aunque sea de menor efectividad en cuanto a extensión. 

La otra corriente de opinión expresó que la Constitución no em---

plea en parte alguna ni el término planeación ni el término desa-

rrollo económico y que el solo hecho de hablar de planeación del-

desarrollo en un país que no ha planeado porque no lo ha reconoci 

do como necesidad política, requiere revisar sus instituciones, -

sus leyes y sus mecanismos operativos. ( 13 ) 

( 13 ) Bases para la Planeación Económica y Social de México. Si- 
glo XXI. Editores 10a. Edición. México 1980.,p. 1. 
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ría a violar al9100$ Vreceptos conotitusionoles • para que el de. 
sarrollo no.se,yler•a obsleoulizodo por la estructura jurídica, 
pues no anicaelene,1a,Suprema Corte de Justicia sino cualquier. 
juez de distrito deseoso de hacer respetar extríctamente la Cons 

titución, podría detener la política de desarrollo económico. --

Por tanto, sise lleva a cabo la nlaneaci6n sin reformar, según- 
esta opiril6n,'la 	cael1a ent'uno de estos dos'---

errorest a'rose hace la'planeación 'al margen de la COnstitución, 

violando en muchos casos; b) o se realiza ajtiSJándose a los es--

trechos márgenes qUe otorga la ley fundamental, dejando ag011a-

incompleta, 

En atención a lo anterior, es indispensable que la Constitución-

reconozca que los principios del desarrollo económico conjunta--

mente con otros, son la base para la organización del país y que, 

por lo tanto los particulares Ceden ajustarse a las necesidades-
del mismo, las leyes deben contener la estructura general para -

la formulación del plan y al ejecutivo debe corresponder la ela-

boración del mismo y su vigilancia, mientras el Congreso desempe 

ña una función de censura en cuanto a la fidelidad de la ejecu—

ción, 

Ante esta actitud, la primera corriente de opinión mencionada --

adujo que la Constitución de 1917 no debe verse como un instrumen.  

to con significado estático, sino que se trata de un marco de ---
normas generales que deben nterpretarse de tal forma que en ellas 

quepan los cambios requeridos en el desarrollo económico y so—

cial del país y que, por tar7.o, es innecesaria su modificación,-

puesto que el espíritu de la planeación no sólo no es contrario-

a ella, sino que constituye Jn mecanismo que permitirá cumplir--

más eficazmente sus metas de bienestar y progreso. 

Posteriormente se afirmó qu,- si bien puede parecer necesaria y -

conveniente una modificación constitucional en el futuro, a lin-

de incorporar funciones ecer,5micas y do planeación que no estfin-

explIcitamente mencionadas, en el período inmediato puede y debe 

realizarse un plan. Es decr, que debe proseguirse con la planea 
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las aspiraciones colectivas de progreso y justicia social acepta 

das por la ciudadanía ( 14 ). 

En las economías modernas, a medida que se ha ido ampliando la - 
órbita de las atribuciones del Estado en los procesos de desarro 

llo económico y social, los sistemas de planeación nacional se - 

convierten en un imperativo, y se van creando y desarrollando, -

en mayor o en menor grado, según las posibilidades y necesidades 

de cada pais, variando en la forma de manejarlos, de acuerdo con 

la filosofía politica y juridica de cada uno: De manera democré 

tica, para los paises que, como México, protegen las libertades-

y los derechos individuales y sociales, y respetan la propiedad, 

y de manera totalitaria, cuando el Estado se organiza bajo un ré 

gimen de propiedad colectiva, concentrando los medios de produc-

ción. 

Del examen de los fines estatales y las consecuentes atribucio--

nes que se otorgan al Estado, Habrá que descubrir las bases cons-

titucionales de la planeación, tomando en cuenta que ésta no es-

un fin en sí misma, sino sólo un medio para alcanzar dichos fi--

nes estatales. Si las normas constitucionales atribuyen al Esta 

do la facultad de intervenir, directa o indirectamente, en el -

proceso de desarrollo económico y social, para beneficio de la -

colectividad, resultaría incongruente que no pudiera disponer -

de los medios para cumplir estas atribuciones. 

El liberalismo económico, proclamando la igualdad humana y jurí-

dica de los individuos, y el principio de que, sin la interven-

ción estatal que consideraba indeseable, las necesidades económi 

cas y sociales se satisfacen y equilibran de manera espontánea y 

natural, mediante el libre juego de las leyes económicas, sujeto 

sólo a las norrsas del derecho privado, fue generando importantes 

( 14 ) Ibid.,p. 13. 
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torales, somtorialeslo reeloWese,  y pavés' tensiones'soCiales. 
Todos estos,fenblenos. fueren provocando reacciones doctrinarias -- 
opuestas, tendientes a revisar las relaciones que deben existir -
entre el Estado y la economía para corregir las imperfecciones --
que el individualismo provocaba y aliviar las injusticias socia--
les. 

Aún cuando la lonstitución de 1917 repitió casi literalmente múl-
tiples normas, de la de 1857, introdujo cambios que implicaron una 
profunda transformación política, social y económica. Los viejos-

moldes fueron rotos en aspectos esenciales, con el propósito de '-

proteger a las mayorías marginadas, frente a la fuerza económica-

y la preponderancia social y cultural de minorías prepotentes. 

A partir de la Constitución de 1917, México sin dejar de recono--

cer y proteger los derechos individuales, de mantener el concepto 

de propiedad privada y la libre concurrencia, impone la suprema--

cía del interés público, y atribuye al Estado la facultad de esta 
blecer limitaciones al uso de las libertades individuales, a fin-
de hacerlas compatibles con los superiores intereses de la socie-

dad, la de imponer modalidades a la propiedad cuando medie el in-

terés público y la de tomar una ingerencia más directa en el pro-

ceso de desarrollo económico y social, para el mejor aprovecha---

miento de los recursos naturales, la distribución equitativa de -

la riqueza, el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento-

de las condiciones de vida de la población. Todo ello de acuerdo 

con las peculiaridades históricas, sociológicas y jurídicas en --

que vivió y ha vivido el pais, como un propósito de armonizar la-

libertad y la dignidad de la persona humana, con un orden social-

más justo y más próspero. 

Lo anterior emerge del contenido mismo de la Constitución que se 

descubre de acuerdo con su interpretación histórica y evolutiva,-

que es la que nos permite conocer el sentido de las ideas que sub 

yacen en los textos de las normas constitucionales, así como en -

sus leyes reglamentarias. Como señala el licenciado Felipe Tena-

Ramírez, "la tarea del intérprete de la Constitución...estriba en 
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do que vive, con un pesedo que actúe en el presente, con un pro--

sente que día a día va haciendo suyo el porvenir", (`15 ), 

La trascendencia en el orden económico social del proyecto de ... 

Constitución Política que se proponía, fue definitivo para canso. 

lidar nuestro actual sistema, pues si bien es cierto que se advir 

tió de conservar el espíritu liberal de la Constitución de 1957,-

también lo es que se reveló la convicción democrática de conferir 

a la representación legislativa la facultad de propiciarse sobre-

la esencia y, los principios de un proyecto nacional de desarrollo, 

El Constituyente de 1917 estableció las bases jurídicas para inte 

grar la convivencia de la sociedad mexicana en un orden justo y - 

equitativo que protege los derechos de los grupos económicamente- 

débiles al regular y fomentar las actividades económicas, 	De es-

ta suerte el Artículo 3o, Constitucional introdujo la libertad de 

enseñanza y el laicismo en los establecimientos públicos, su - -

unión a las bases de la reforma social que tiene el propósito de-

poner al alcance de la población un servicio público que fortalez 

ca la conciencia y que pugne por los derechos del pueblo mexicano 

definidos por la revolución. 

La Constitución de 1857, en materia educativa, se concretaba a de 

clarar que la enseñanza era libre, lo que implicaba la facultad -

de cualquier persona para impartir la enseñanza sin intervención-

alguna del Estado, congruente con el criterio de liberalismo indi, 

vidual que negaba cualquier ingerencia estatal en las relaciones-

sociales, El Constituyente de 1917 hizo algunos cambios que se -

orientaban a cierta corriente social, pero reformas posteriores -

al artículo 3o., introdujeron modificaciones de fondo, dejando al 

Estado una intervención muy importante en materia educativa, El -

mismo artículo, y el 73, fracción XXV, señalan que el Congreso ex 

pedirá leyes para distribuir la función social educativa entre la 

( 15 ) Secretaría de Programación y Presupuesto. 
"Aspectos Jurídicos de la Planeación en México" Editorial- 
Porrúa, S.A. México 1981.,p. 2. 
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La dinémica social ha planteado a tales principios la necesidad -

de transforMacioñols constitucionales, Así, en primer término y.. 

por lo que hace al artículo 310. Constitucional, conviene citar a-
la reforma de 13 de diciembre de 1934, que estableció que la edu-
cación, además de ser socialista, debla ser impartida por el Esta 

do, excluyendo doctrinas religiosas, fanatismo y perjuicios. Por. 
vez primera, se estableció como facultad exclusiva del Estado ele 

borar los programas y métodos de enseñanza. También se facultó -
al Congreso de la Unión para expedir las leyes que unifican y — 
coordinaran la educación en toda la República. 

El 30 de diciembre de 1946, la disposición citada sufrió nuevamen 

te modificaciones, pues el precepto fue adecuado a la realidad po 

Mica de la nación. A este respecto Antonio Carrillo Flores afir 

ma que 	"La Constitución Mexicana no es una Constitución Socia-- 

lista. 	No lo fué ni siquiera durante el lapso comprendido entre- 

1934 y 1946, cuando el articulo 3o. imponía al Estado la obliga— 

ción de impartir una enseñanza socialista. 	Aún entonces, lo que- 

la Constitución mandaba, en forma bastante extraña y paradójica,-

era que en la escuela del. Estado se enseñase a los niños y a los-

jóvenes que era injusto y debía ser distribuido el orden social -

que ella misma consagraba". ( 16 ). 

De esta suerte, se ratificó el laicismo, la libertad de enseñanza 

y la enseñanza a cargo del Estado, pero orientada a desarrollar -

armónicamente las facultades del ser humano, fomentar el amor a -

la patria y la conciencia de solidaridad internacional en la inde 

pendencia y en la justicia, bajo criterios propios de una democra 

cia, cuya estructura jurídica y régimen político se funda en el -

constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo. 

Los artículos 39, 40 y'41 constitucionales establecen los princi- 

pios sobre la soberanía nacional, la organización del Estado y la 

forma del ejercicio de la soberanía. 	El articulo 39 indica que 	- 

( 16 ) Ibid., p.  111. 
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pare beneficio de éste". 
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Siguiendo Filas ideas contenidas en dicha norma, la soberanía es --

consubstancial, inmanente al pueblo, y su origen, su contenido -

y su finalidad es el Pueblo. La soberanía, entendida con la facul 

tad de autodeterminación la realiza el pueblo al darse una Constj 

tución, estableciendo un orden jurídico y constituyéndose como --

Estado. Como señala el articulo 41, el pueblo ejerce su sobera--

nla por medio de los poderes de la 'Unión de losastadoim  que de--

Den actuar teniendo como miviles los fines del país. 

Por su parte el articulo 40, determinó que es voluntad del pueblo 

mexicano constituirse en une repliblica representativa, democráti-

ca y federal, compuesta de Estados libres y sobreranos, en todo -

lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en una Federa-

ción, establecida según los principios de la Constitución. Repú—

blica, porque los poderes públicos superiores tienen una permanen 

cia temporal, por virtud de la renovación perfodica, a través del 

sufragio que ejecuta el pueblo; representativa, porque los pode--

res públicos ejercitan su potestad a nombre del pueblo al que re- 

presentan; y federal, porque se integra la República en un conjun 

to de entidades autónomas, descentralizando el poder mediante la- 

distribución de distintas esferas de competencia, pero mantenien-

do la Federación la supremacía jurídica sobre todos los Estados -

miembros, como lo establece la propia Constitución Federal en sus 

artículos 40 y 133. 

Vinculando a los principios de soberanía y representatividad, ré-

gimen democrático, que es base de nuestra organización, implica -
el principio de que toda potestad de los Poderes Públicos, provie 
ne del pueblo, y ha de ejercitarse en representación y para bene-

ficio del pueblo, La democracia pues, debe considerarse como el- 
Gobierno de todos, y en favor de todos. 	Así como la soberanía es 

la facultad de la autodominación, pues mediante la elección de --

los poderes, el pueblo, a través de ellos, se gobierna a sí mismo, 

Los artículos 27 y 123 Constitucionales atribuyen a las autorida- 
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los derechos de explotación de los recursos naturales para la net 

cien, ya confiriendo a los obrerOs le justa retribución que les-

corresponde en el proceso de producción. 

De esta forma, la politica agropecuaria dio muestra de su carác- 

ter revolucionario al sentar las bases de un proyecto de desarro 

llo progresista cuando rescató, en nombre de la nación, la pro--

piedad de los elementos naturales susceptibles de apropiación pa 

ra estar en posibilidad de regular su aprovechamiento y distri--

buir equitativamente la riqueza pública en beneficio del mayor - 

número de campesinos. Por ello, esta disposición ordena la dota 

ción de tierras, bosques y aguas con posibilidad de expropiarlos 

en favor de núcleos de población que carecieran de ejidos. Como 

consecuencia del carácter de orden público de esta disposición,-

la fracción XIV del propio articulo 27 declaró improcedente el -

juicio de amparo que promovieran los propietarios afectados por-

resoluciones dotatorios n restitutorias de ejidos o aguas. Al -

efecto, a quienes resultaren afectados les asistía únicamente el 

derecho de acudir al gobierno federal para obtener indemnización, 

ésto es, en virtud del interés de la sociedad la restitución de-

tierras se hace, de ser necesario, a costa de la propiedad de --

los particulares. 

Asimismo, fue establecida la posibilidad de recurrir al juicio--

de amparo en favor de los dueños o poseedores de predios agríco-

las o ganaderos en explotación, con certificado de inafectabili-

dad cuando se estimare que la privación o afectación agraria era 

ilegal. 

El articulo 27 constitucional declara que las tierras y aguas --

comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, co--

rresponden originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tie-

ne el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particula-

res constituyendo la propiedad privada. Esto significó una re--

forma sustancial al concepto de la propiedad privada, porque de-

ja de ser un derecho absoluto, al quedar sometido a las modalida 
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social iy en un factor para beneficio de la sociedad, y no sólo -

del individuo. A partir de esta nueva concepción se produce uno 

de los avances más importantes, respecto a la intervención del -

Estado en el desarrollo económico y social, 

El párrafo 3o. atribuye a la Nación el derecho, además del de --

imponer modalidades' a la'propiedad privada, de "regular, en bene  

ficio social, el aprovechamiento de los elemento's naturales - - 

susceptibles de aproPiación, con objeto de hacer Una distribu---

ción equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, 

lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de - 

las condiciones de vida de la población rural y urbana". 	A tra-

vés de esta Norma, la Constitución está otorgando al Estado, por 

ser la personificación jurídica de la Nación, las atribuciones -

necesarias para regular al proceso de desarrollo económico y so-

cial del país, dentro del espíritu de la justicia distributiva,-

a fin de lograr el bienestar de la colectividad, Esta atribu—

ción sólo puede cumplirse, si el Estado cuenta con los medios ne 

cesarios, entre ellos, un sistema nacional de planeación, que --

funcione con la concurrencia de todos los sectores, público, pri 

vado y social, bajo la coordinación del propio Estado. 

El párrafo 4o. del mismo articulo atribuye a la Nación el domi--

nio directo sobre los recursos del subsuelo, como los minerales, 

y los declara inalienables e imprescriptibles, convirtiéndolos--

en propiedad pública, que pueden ser explotados directamente por 

el Estado o por los particulares. mediante concesiones revoca—

bles, sujetas a las modalidades que exija el interés público, y-

a un estricto control del Estado. 

El mismo precepto establece que la Nación llevará a cabo directa 

mente la explotación del petróleo, los hidrocarburos y los com--

bustibles nucleares para la generación de energía nuclear, así--

como la generación y distrihuLi(ln de energía eléctrica, o sea --

que el Estado asumió el conti. ol de los energéticos esenciales pa 

ra las actividades económicas y para el bienestar de la colecti-

vidad por ser elementos quo han penetrado en el modo de vida de- 



61. 
Isi , eeCiededi 10 .que'defiee , conomYqrAlsrideó que 	régiMen int 
tituldO par 14 , Constitución es 011 de ieconffisia mixta, y de que pe 
re poder programar el desarrollo de actividades económicas y so. 

ciales, se requiere armonizar dichas actividades con la de los 

energéticos, mediante la realización de planes, donde se conju—
guen posibilidades, prioridades y objetivos nacionales regiona-
les y sectoriales. 

Una de las reformas. constitucionales de, mayor significación, en,  
cuanto al,papel regulador, del „Estado, está contenida en el pérra 
fo 3o. del articulo 27, que se comenta. En dicha norma y a par--

tir de las atribuciones concedidas al Estado para imponer modali 

dades a la propiedad privada, y para regular el aprovechamiento- 

de los' recursos 
	

lo faculta para dictar las medidas necesarias a 

fin de "ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 

provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bos--

ques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular 

la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los --

centros de población". ( 17 ). 

Paralela a esta reforma se hizo la del articulo 73, agregándole-

la fracción XXIX-C, en la que se faculta al Congreso de la Unión, 

para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Go---

bierno Federal, de los Estados y de los municipios, en materia -

de asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines previs 

tos en el párrafo 3o., del articulo 27. 

La exposición de la iniciativa, habla de la necesidad de "esta--

blecer las normas para que la planeación y ordenación de los cen 

tros urbanos de población integren a éstos de manera conveniente 

al desarrollo socio-económico del país, y se obtenga el máximo - 

aprovechamiento de los recursos, con la finalidad de lograr una-

convivencia más humana en las grandes urbes", y agrega que "la -

programación económica y social del sector público, deberá consi 

derar el desarrollo de los centros urbanos, y dicho sector debe-

rá adecuarse para otorgarle la atención que le corresponda, esta 

blecer los vínculos de coordinación entre sus diversas entidades. 

tendiendo a lograr una mayor eficiencia de la inversión y del -- 

( 17 ) Ibid.,p. 8. 
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mo la promoción'de una distribución adecuada de le misma, en las 

zonas urbanas y rurales", ( 18 ). 

La otra categoría constitucional, en su carácter de factor de -. 

transformación del derecho que atañe a la condición social de --

los obreros, al través del articulo 123, optó por un tratamiento 

del trabajo que' lo diferenciaba de una mercancía y fortalecía a-

le acción de los trabajadores en su lucha frente a los empresa—

rios. 

Los desajustes producidos por las injusticias sociales, que a - 

su vez fueron generados por inadecuadas políticas e inequitati--

vos sistemas económicos, movieron al Constituyente de 1917, para 

proteger a las grandes mayorías marginadas, frente a minorías 

prepotentes, y atacar los profundos desequilibrios,a cuyo efec—

to, dentro de la concepción de una democracia social, se crean - 

las garantías laborales en beneficio de los trabajadores y campe 

sinos, y se dota al Estado de amplias atribuciones. 

La Constitución de 1857, se concretó a garantizar la libertad de 

trabajo, quedando el trabajador en condiciones de desamparo fren 

te a la fuerza de capital. El Constituyente de 1917, dejando es-

tablecida la libertad de trabajo, incorpora el articulo 123, pa-

ra proteger al trabajador y garantizarle la satisfacción de sus-

necesidades económicas, sociales y culturales, así como la digni 

dad de la persona humana. Considerando las diversas reformas que 

se hicieron con posterioridad, dicho articulo incorpora el dere-

cho al trabajo como una garantía que involucra el correlativo de 

ber de la sociedad; faculta al Estado para fijar los salarios mi 

nimos que les asegure a los trabajadores una vida decorosa; les-

concede a éstos el derecho de asociación para la negociación y - 

defensa ante los patrones; les otorga el derecho de huelga, cuan 

do tenga por objeto conseguir pl equilibrio entre los diversos - 

factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo- 

( 18 ) Ibid,,p. 8, 
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ices les di1 capital. Y determina qua se les otorgue participa-- 
'14't 

Aborstien,'»or-lo que toca a la evolución de las disposiciones-

constitucionales, en lo general y al articulo 123 Constitucional 

en particular, puede afirmarse que su trayectoria ha proporciona 

do al Estado Mexicano un sinnúmero de alternativas para el bene-

ficio de los trabajadores. Dos de sus reformas vinculadas, al ob-

jeto de este trabajo merecen ser citadas, la relacionada con la-

federalizaciÓn de las facultades para legislar en materia laho--

ral, efectuada el 6 de septiembre de 1929 y el declarar de utili 

dad pública la expedición de la ley del Seguro Social que ha ase 

gurado a los trabajadores y a su familia una vida compatible con 

la salud y la dignidad. 

El mismo articulo señalaba la obligación de los patrones para --

proporcionar a los trabajadores viviendas cómodas e higiénicas,-

lo cual, en virtud de una reforma posterior, dio nacimiento al -

establecimiento del INFONAV1T. 

De esta forma, surge en ,embrión una de las instituciones de ma--

yor importancia, que es consecuencia del principio de lograr una 

distribución equitativa de la riqueza, o sea el régimen de segu-

ridad social, que, a través de las aportaciones del trabajador,-

del patrón y del Estado, proteja a aquél contra las enfermedades, 

los riesgos del trabajo, la incapacidad, la vejez, la muerte, -- 

etc., por medio de un organismo que funciona bajo la administra- 

ción y vigilancia del Estado. 	Este mismo régimen quedó estable- 

cido en beneficio de los trabajadores al servicio del Estado - - 

(desde 1925) y de las fuerzas armadas. 	El régimen de seguridad- 

social constituye una de las instituciones más representativas--

de un régimen de economía mixta, y del principio de solidaridad-

social, 

Fue hasta 1942, cuando la Constitución reconoce la existencia de 

las entidades paraestatales, al modificar el artículo 123, en su 

fracción XXXI, que habla de la competencia federal, en materia -

laboral, sobre "empresas que sean administradas en forma directa 

o descentralizada por el Gobierno Federal". 	En el año de 1974 - 
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se'refOrme'e4 ̀articulo 93, a lin de atrithuir 4 .cualquier* del s 
Cimeras del Congreso, la facultad de citar "a los directivos y -
administradores de los organismos, descentralizados federales o -
de las, empresas de participacióp estatal mayoritaria" para que--
informe cuando se discuta un negocio. concerniente ,a sus actividp 

de5. 

Respecto al artículo 28 constitucional, aparentemente desvirtúa-

la atribución estatal'de regular el desarrolló económico en cuan 

to protege la libre concurrencia, sin señalar facultades de re91 

lación a este derecho. 

La norma impide los monopolios, con excepción de la acuñación de 

moneda, correos, telégrafos, radiotelegrafía y emisión de bille-

tes, que se reserva al Estado, y de los privilegios a autores, y 

agrega posteormente que no se consideran monopolios las asocia 

clones de trabajadores par¿.; proteger sus intereses, ni las aso--

ciaciones o s.ciedades cooperativas de productores que exporten-

productos de 'una región, cuando estos sean su principal fuente--

de riqueza. 

El párrafo 2o., dice que "la ley castigará severamente y las au-

toridades persf,guirán con eficacia"... "todo acto o procedimien-

to que evite o tienda a evitar la libre concurrenciaen la produc 

ción, industria o comercio o servicios al público". Esta redac-

ción, a todas luces inadecuada, porque no corresponde al espíri-

tu de la Cor-, stitución y a su sentido histórico, es la que provo-

ca las inter:retaciones divergentes. Sin embargo, relacionado el 

párrafo con etras partes de la misma norma y con otros artículos 

de la Constución, el criterio individualista que se atribuye-

a dicha nor:7a adquiere otro sentido. 

En la propia norma existen disposiciones intervencionistas y so-
ciales, conIrarias a los sistemas individualistas de la libre --

concurrencia, como son el monopolio del Estado en la emisión de- 

billetes, 	manejaban antes los bancos privados de emisión, la 

prohibición 	hacer todo aquello que perjudique al público en - 

general o t.1,2 alguna clase social, y la declaración de quo no --- 
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iseciscione; 	a4nie4ades looperativas que exporten. 

Resulta importante destacar que el articulo 28 Constitucional, -

el 5 de octubre de 1965 fue objeto de una iniciativa de refor...—

ma propuesta por el Partido Popular Socialista a la XLVI Legisla 

tura del Congreso de la Unión, la que si bien es cierto que no -

prosperó en virtud de que las Comisiones de Puntos Constituciona 

les y de Estudios Legislativos la consideraron improcedente, re-

sulta interesante haCer hincapié en sus principales lineamientos. 

La iniciativa en cuestión, planteó la necet*Aad de incluir en la 

Constitución General un capitulo II denominado "De'la Economía -

Nacional" a fin de precisar que el objeto del desarrollo económi 

co seria aumentar con nuestros propios recursos las fuerzas pro-

ductivas del pais para InCrementar el capital, garantizar la in-

dependencia económica nacional y distribuir equitativamente la -

riqueza, estableciéndose para ello los siguientes postulados: 

▪ El Estado y los particulares, atendiendo a la función social 

de la propiedad, sujetarían sus actividades 	económicas a un 

plan general de desarrollo. 

• Serian atribuciones exclusivas del Estado la explotación del 

carbón mineral, la carboquimica, la siderúrgica, la refina—

ción de metales no ferrosos, los transportes marítimos y aé-

reos y los teléfonos; asimismo, el Estado regularía el merca 

do interior, reestructurando el aparato de distribución y --

las inversiones públicas tendrían una finalidad social y eco 

nómica. 

• Las inversiones privadas deberían dedicarse a la producción-

agropecuaria, a las industrias extractivas, a las industrias 

de transformación, a los transportes, al comercio y a las ac 

tividades financieras y bancarias; por su parte, las inver--

siones privadas extranjeras, podrían participar en activida 

des productivas asociadas al capital social y su participa—

ción seria complementaria de la nacional en un 40% si fueran 

empresas industriales y, en un 34% si se refirieran a la ex-

plotación de materias primas no renovables. La inobservancia 

ni las- 
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LOI breSupUeitói de ingresos *  y egresos del Estado, bajo los sis 
deiiiberalismo constituían doCumentos jurídicos y políti- 

cos, con escasa relevanciaeconóMica. 	En la actualidad, dentro-

de lol regímenes de economía mixta, la importancia económica de-
los mismos es lo más rerevante. Los presupuestos ahora. constitu 
yen uno de los más poderosos instrumentos para promover el desa-

rrollo económico y corregir desviaciones. circunstanciales que -- 
afectan la economía y se han, convertido en un vasto mecanismo 

redistributivo de la renta nacional. 

La importancia de las finanzas públicas, están en relación direc 

ta con la importancia de los fines del Estado, y las consecuen— 

tes atribuciones que la Constitución le señale. 	Si la Ley funda 

mental le atribuye funciones para promover el mejor aprovecha---
miento de los recursos naturales, para mejorar las condiciones -

económicas, sociales y culturales de la población, para lograr -
una distribución equitativa de la riqueza y muchas más, el Esta-

do debe allegarse cada vez mayores recursos para poder alcanzar-

dichos objetivos. En tales condiciones, los presupuestos de in-
gresos de la Federación constituyen ahora una parte sustancial-

de la planeación nacional del desarrollo. 

La Constitución, en su articulo 31, establece la obligación del-

pueblo a "contribuir para los gastos públicos, así de la Federa-

ción, como del Estado y Municipios en que residan, de la manera-

proporcional, equitativa que dispongan las leyes". 

Por gasto público debe entenderse aqui;llos que el Estado destina 

a la satisfacción de necesidades colectivas. De aqui que exista-

una vinculación muy estrecha entre las finanzas públicas y la po 
lítica social y económica, a cuyo servicio se ponen los ingresos 

y egresos de la Federación. 

( 19 1 Ibi d 	p. 19. 
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Sill,1111tMlieálas"PU'i“Oné.iern'en,ele aprobación del 
preseeleitIMIlitl'e ei'loí'tirmiMoils'del anterior artículo 65 Y. 
dellectwil'714‘.úclán'IV''de l li'Carta Magna y, en lo relativa O-
las lécultades del Congreso el articulo 73 de la misma para legis 

lar sobre- hidroCarburos. mineria, industria cinematográfica, co-
mercio', juegos con apuestas y sorteos, instituciones de crédito-
y energía eléctriC4...asi como para expedir las leyes del trabajo 

reglamentarias del 123 'Ast también se facultó al Congreso para-
dictar leyes' Obre 'naciOnalidad, colonización, emigración e romí 

gración y salubridad general de la República y Asentamientos Huma 

nos. 

El articulo 73, fracción VI, autoriza al Congreso de la Unión --

"para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el Presu---

puesto", y la fracción XXIX lo autoriza para establecer contribu 

clones sobre el comercio exterior; sobre aprovechamientos y ex—

plotación de los recursos naturales a que se refieren los párra-

fos 4o. y 5o. del artículo 27; sobre instituciones de crédito y-

seguros; sobre servicios públicos concesionados o explotados di-

rectamente por la Federación; así como especiales sobre energía-

eléctrica, tabacos labrados, gasolina y derivados del petróleo,-

cerillos y fósforos, aguamiel y productos de su fermentación, --

explotación forestal y cerveza, agregando que las entidades fede  

rativas participarán en las contribuciones especiales, "en la --

proporción que la ley secundaria federal determine". Los munici- 

pios perciben un porcentaje en el impuesto de energía eléctrica. 

Complementariamiente, el artículo 117 constitucional prohibe a -

los Estados emitir estampillas, gravar el tránsito de personas o 

cosas por sus territorios, gravar la entrada o salida en su te--

rritorio, de mercancía nacional o extranjera, gravar efectos cu-

ya exacción se efectúe por aduanas locales, gravar el tabaco y--

les prohibe emitir títulos de deuda pública, y concertar présta- 

mos con gobiernos de otras naciones, 	El artículo 118 les pro- 

hibe, sin autorización del Congreso Federal, imponer constribu--

ciones sobre importaciones y exportaciones. 
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—
lerno"Federal, paraabrir parcialmente el Pre$upue.s 

te dé Igilele&. "Cerresponde el Congreso de la ,Unión, según el , ar 
ticulo•73,•fracCión VIII, "dar bases sobre 1,ascliales el Ejecuti 
Ylo pueda-celebrar'empréstitos sobre:elcrédilo :di le , Nación. Pa 
ra aprobar esos mismos empréstitos y para reconocer y mandar pa-
garla deuda Nacional", agregando que los flnanciamientosydeben. 

ser paraobras públicas que incrementen los ingresos públicos,—

salvo' los' que 'se tomen para regulación monetaria, operaciones de 
CoMersión o en casos de emergencia. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación conforme a la Consti-

tución de 1857, tenia un corte Liberal, por lo que se orientaba-

hacia los principios de limitar el gasto a la prestación de los-

servicios fundamentales atribuidos al Estado, debiéndose mante--

ner el equilibrio entre ingresos y egresos, para evitar déficits 

presupuestales. La doctrina liberal consideraba que los ingre--

sos y egresos gubernamentales son males necesarios para la econo 

mía, que el gasto público era improductivo y ejercía presiones -

inflacionarias, y que los impuestos constituían un factor negati 

yo en el ahorro interno. 

Las normas establecidas por el Constituyente de 1917, en cuanto-

se refiere a la naturaleza, formalidades, etc., del gasto públi-

co, son sensiblemente parecidas a las contenidas en la anterior-

Constitución, pero, al igual que con los ingresos, varían en sus 

alcances en la medida en que la Constitución amplió considerable 

mente los fines del Estado, Con el transcurso de los años siguiffl 

ron ampliando dichos fines y el presupuesto público fue crecien-

do para atender las nuevas necesidades, al impulso de las inquie 

tudes de una nación que evoluciona, al igual que su régimen juri 

dico. 

El articulo 74, fracción IV, de la Constitución faculta a la Cá- 

mara de Diputados para aprobar el Presupuesto de Egresos de la - 
Federación, discutiendo previamente las contribuciones que han - 
de decretarse para cubrir aq11:1, y el artículo 126 establece que 



no podré hecerse,paso alguno qué no esté tOmPiOndldo en il pro 

supuesto o determinado perla Ley posterior, 

El articulo 73, fracción XXX, faculta al Congreso de la Unión -- 

"pare expedir todas les leyes que sean necesarias, a objeto de -
hacer efectivas las facultades anteriores y todas las otras con- 

cedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión", Den-- 

tro de dicha fracción quedan comprendidas las facultades implici 
tas e  que son un complemento lógico indispensable de las atribu--

ciones expresas,'ya que mediante ellas el Congreso de la Unión -

puede atribuirse o atribuir a los otros Poderes, las facultades-

necesarias para el ejercicio de las que, de manera explícita, --

les concede la Constitución en sus diversos preceptos, o sea la-

facultad legislativa del Congreso para dotara los Poderes de --

los medios que se requieran, a fin de que se puedan alcanzar los 

fines del Estado, 

El hecho de que la Ley fundamental no contenga una declaración--

literal expresa, sobre atribuciones del Estado para establecer -

un sistema de planeación nacional, no constituye obstáculo cons-

titucional alguno, a pesar de que el articulo 124 señala que ---

"las facultades que no estén expresamente concedidas por esta --

Constitución a los funcionarios federales se entienden reserva--

das a los Estados", entre otras razones, porque dicha norma no-

puede interpretarse en el sentido de que se lleguen a entender - 

atribuidas a los Estados miembros, funciones especificas que se- 

relacionen con la nación en su conjunto. 	Ello resultaría contra 

rio al sistema del federalismo, contradiciendo lo dispuesto en -

los artículos 40 y 41, de los que se desprende que los órganos -

centrales tienen competencia y asumen la representación de lo na 

cional, es decir lo que afecte los intereses generales del país, 

en tanto que los Estados tienen competencia en lo que toca a sus 

regímenes interiores. 

Ya se decía en páginas anteriores que la planeación nacional no-

constituye un fin en si misma, sino sólo un medio para que el Es 

Lado pueda cumplir cabalmente con las atribuciones que, de mane-

ra expresa, lp confiere la Constitución, en lo concerniente a la 

regulación y fomento de las actividades económicas, sociales y - 
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mil' de planeación, no 11.0 oioo ponerlos moulooluell quo os cuy 
plan las facultades expresas del Estado. 

b2. Ley  de PrehiPmesto Contabilidad y Gasto Público -
Federal, 

En su sentido tradicional el derecho financiero del Estado apare 

ce como la rama del derecho público que sft ocupa de la hecien-
da pública, es decir se refiere a los ingresos y egresos del --

Estado; en general a la administración de los recursos ecohdmi--

cos'paa satisfacer las necesidades sociales ( 20 ).  

Las tendencias de las últimas décadas extienden considerablemen-

te la acción del Estado hasta llegarlo 'a convertir en el supre--
mo regulador de la economía nacional. 

En este amplio sentido, el derecho financiero aparece como una -

rama del derecho público que asegura la gestión financiera de la 

economía pública, al mismo tiempo que regula todos los aspectos-
de la economía nacional. 

El derecho financiero mantiene estrechas relaciones con la econo 
mía política. Todos los problemas financieros caen en el campo-

de la economía, o sea, la ciencia que estudia cómo utilizan las-

personas sus recursos para satisfacer sus necesidades, 

En la actualidad una de las grandes preocupaciones consiste en -

que el Estado proporcione a su población los recursos que le son 

indispensable. En una economía liberal las particulares toman a 

su cargo el suministro de esos elementos y se ven complementados 

por el Estado en formas muy diversas. 

La política fiscal se explica como un conjunto de medidas para -

mantener el equilibrio económico de un Estado, combatiendo las -

inestabilidades económicas y los desarreglos, tanto en el orden-

oficial como en la economía privada. Todo gobierno debe tener--

un "plan financiero" y es a través del presupuesto como este plan 

( 20 ) SERLA ROJAS ANDRES, "flerorho Administrativo", VII Edición, 
Segundo Tomo. Editorial Porrúa, S.A. México 1916,,p. 306. 
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unts,11Olación lie las obres yn ,actividades que han de emprenderse y 
los medios de que dispone el gobierno federal para llevarlas a 
cabo. 

Los objetivos del Estado en materia económica y financiera se re 
ducen a los siguientes: 1.12ealización-del bienestar .  soctall 2.-' 
Realización de la. seguridadi y , liAeal.tzatión dela justicia 

La fUerza del Estado moderno-democrático y federal- proviene de-

su organización politica y de su estructura económica que le 

permite realizar sus altas finalidades entre las que destacan 
por su importancia el desarrollo de la economía nacional / la 

distribución de la renta nacional.. 

Para realizar la polltica económica, el presupuesto representa - 

el elemento esencial de la vida económica. 	De acuerdo con nues- 

tra legislación el presupuesto es un acto público anual de Drevi_ 

sión y autorización previa, que contiene los ingresos que debe--

percibir la federación y los gastos que se deben realizar en re-

lación con los servicios y demás prestaciones públicas.( 21 ). 

El presupuesto es un instrumento de programación de las activi-

dades del sector público, tanto en el campo de los servicios ge-

nerales como en el de los servicios económicos y sociales que el 

gobierno presta a la población. En este sentido el presupuesto -

es el mecanismo operativo anual de los planes de largo a med'eflo 

plazo aprobados por el gobierno, y en él se contienen las es;'eci 

ficaciones concretas de las 	metas a cumplir en cada esfera :c-

acción del sector público y la cuantificación de los recursos -e 

cesarios y los costos de operación. 

También recibe el nombre de presupuesto el documento, estado de-

relación de los gastos e ingresos, la ecuación entre los misTs 

y el mantenimiento de su relación necesaria, Un sentido más mo-- 
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tal.. .bito ;e realiza lo misoo-evlov,paises democriticos, que—)  
en las naciones comunistas, pues su finalidad es atender las ne-

cesidades públicas. 

El presupuesto, comoInstrumento, político, económico y público. - 

es el medio más poderoso de coordinación e integración de la vi-

da económica y de orientación al desarrollo social. El Estado ac 

túa sobre la economía nacional para asegurar su estabilidad y es 

timular su desarrollo. 

El presupuesto tiene en el Estado moderno una importancia nota- 

ble. porque es un instrumento poderoso para encauzar el desarro-

llo económico, y regular adecuadamente el proceso de planeacién-

nacional. 

Entre los planes financieros-del Estado, el presupuesto se desta 

ca como un elemento coordinador adecuado al desarrollo económi-

co. 

Es lógico pensar que si muchos paises carecen de una política --

presupuestal coherente y sostenida y de una coordinación y plant 

ficación adecuadas, son varios los desperdi:ios de recursos que-

han de producirse en el sector público. 

Los presupuestos adiconales o complementarias eran frecuentes ba 

jo el régimen de facultades extraordinarias, en los que se facul 

taba al Presidente de la República para leg islar en el ramo de -

hacienda. Al amparo del artículo 131 de la constitución se ejer 

cen los presupuestos adicionales o suplementarios que son más --

tarde aprobados por la Cámara de Diputados. 

Los presupuestos de las instituciones descentralizadas siguen --

los lineamientos de sus leyes y no se confur..den con el presupues 

to de la Federación, aunque necesariamente forman parte de él.-

Las leyes administrativas fijan el mecanisrz de elaboración y a-

probación de esos presupuestos. Dentro de l¿ estructura constitu, 

cional y administrativa mexicana, esos presupuestos rompen con -

la tradición jurídica presupuestal y principalmente con el con-- 



73. 

trol que sobre elles, ejerce le_ Secreter% de Prosramaclen'y Pre 

supuesto, aunque en los, últimos años ye se han incorporado al -- 

presupuesto general. 

La materia financiera da origen a competencias diversas en mate-

ria federal, local y municipal. Tanto la Federación como las en-

tidades federativas y municipales y otros entres públicos, a los 

que vamos a hacer referencia, elaboran sus presupuestos en su do 

ble consideración de ingresos y de egresos. En lo que se refiere 

al presupuesto federal, es indudable que el Poder Ejecutivo esta 

más''capacitado para analizar circunstancias y detalles, necesida 

des e intereses de la acción gubernamental, considerando unita--

riamente la vida económica nacional. 

La materia financiera federal se encuentra distribuida entre va-

rias dependencias del Ejecutivo, pero es a la Secretaria de Pro—

gramación y Presupuesto a la que se le asigna la competencia ge- 

neral, de acuerdo con 	articulo 32, en sus fracciones de la -- 

IV a la VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública -- 

Federal. 	En ellas se encuentran los objetivos financieros más - 

importantes de la politica económica del Estado. 

Fundamentalmente corresponde a este importante organismo finan--

ciero "proyectar y calcular los ingresos y egresos y hacer una--

glosa preventiva de los mismos, tanto de la Federación como del-

Departamento del Distrito Federal y otros entes públicos". 

En materia de gasto público, formula los proyectos de presupues-

to de egresos de la Federación y del Distrito Federal y el con-

trol y vigilancia de los mismos. 

El presupuesto tradicional está diseñado para facilitar su admi-

nistración, su contabilización y la auditoria de sus cuentas, to 

do ello sin perjuicio de su utilidad para fines de pólitica eco-

nómica y fiscal, racionalización y programación de la actividad- 

gubernativa. 	Pero la crisis financiera de muchos paises y la ur 

gencia por ejecutar programas de desarrollo económico y social,-

han impuesto la necesidad de lograr que los recursos deban asig-

narse en función de determinados objetivos y prelaciones, y de-- 
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se he tratado de fijar en el presupuesto la responsabilidad aspe-
elfice de las cosas que deben hacerse y se ha acentuado la urgen- 
cié 'de dar 	 trámites y mejorar al mecanismo de- 

decisiones de las actididadei  del gobierno, 

En efecto, ya no se concibe el presupuesto como un mecanismo de--

gobi.erno aislado y ajeno al funcionamientó de la economía, de la-
sociedad y la vida.de una .nación, Tatpoco se.  considera como un -

instrumento puramente-administrativo'y dontable. Hoy es mucho _- 
más que,eso;.es una 	herramienta'polltiCá, en cuanto expresa en - 
transacciones concretas y resultadot opuestos, decisiones guberna 

mentales, y contribuye a través del ejercicio del poder a ejecu--

tarlas; es un instrumento de planificación en cuanto contiene me-

tas que cumplir con determinados medios; y es un instrumento de -
administración en cuanto debe realizar acciones especificas, Para 

coordinar, ejecutar y controlar los planes y programas. 

La planificación es ahora el antecedente básico que informa la --

preparación y ejecución de los presupuestos modernos. Conviene re.  

ferirse a algunos conceptos básicos acerca de los procesos de pla 

nificación, a fin de ubicar con mayor precisión el papel que de—

sempeña el presupuesto dentro de ellos. 

Existen cuatro aspectos fundamentales que están presentes en la -

programación: 1) la definición de una política, 2) la prepara—

ción de planes; 3) la formulación de programas de trabajo; 4) la-

confección de presupuestos. 

Entre estos cuatro aspectos no hay, naturalmente una separación - 

nítida; muy por el contrario, existe una estrecha relación de de- 

pendencia que los lace formar un solo todo, que es necesario sepa 

rar más que nada per razones metodológicas, Las relaciones entre-

la politica econónica por ejemplo y la programación del desarro--

llo son tan estrechas que difícilmente puede saberse cuál es pre-

via a la otra. 

Existe un proceso de interacción entre la politica y los planes.- 
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punte'de'4férenciíPire formUlir pOlticavconcretas y de dete.:, 
lliim'isateriet,i cámbiariisy monetarios. 

Pqr,otra parte, existen también estrechas relaciones entre la pla 
nificación y el presupuesto. Presupuesto es uno de los elementos 

del proceso total de planificación. La programación implica, pr& 

mero la formulación de objetivos y el estudio de las alternetivas 

de le ección'futura pera alcanzar' los fines 	En segundo lugar, 

implica la reducción de estas alternativas de un numero muy amplio 
a un pequeño y, finalmente, la prosecución del curso de la acción 

adoptada, a través de un programa de trabajo. 

El presupuesto desempeña una parte secundaria en la primera fase, 

pero tiene una creciente importancia en la segunda. Facilita el -

proceso de elección proveyendo las bases para comparaciones sirte 

matices entre alternativas en juego. 	Permite comparar los costos 

de cada solución y manifestar relativamente las ventajas y desven 

tajas de cada proyecto. 	'El presupuesto es, en consecuencia, uno 

de los ingredientes de la planificación destinado a disciplinar-

todo el proceso de la programación. En suma, programar y presu---

puestar son conceptos ligados entre si, pues uno forma parte del-

otro. 

Fijadas estas metas a la acción a través de la programación y cal 

culados los costos de los recursos en el presupuesto, procede com 

binar en la acción los esfuerzos de los recursos humanos y mate--

riales para obtener los fines propuestos en los planes. La combi-

nación de los esfuerzos para cumplir un propósito determinado se-

llama organización. Estos esfuerzos, además de ser combinados, -

deben regularse en el tiempo y en el espacio, operación a la que-

se denomina coordinación. 

Puede decirse que el presupuesto es un instrumento que contiene -

decisiones políticas que deben expresarse en acción. Pero ésta, -

para ser efectiva y ejecutarse a menor costo, debe ser planifica-

da. Cuando la acción está planificada debe presupuestarse, es de 

cir, medir los recursos humanos, materiales y equipos necesarios. 
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nos legislativos existentei,'Y'OOSieriormente ejecutada por la --
organización ejtcuivadel rrEstadQ. 1,11Mose ministerios, empresas, 
etc a travésde las operaciones de organización. dirección y coor 

dinaciónejeCutiva 	operaciones financieras realizadas deben 
ser contabilizadas y la información utilizada en el análisis y --
control de los resultados de:  la acción,. ; E1, análisis dejlo alcan-
zado' se evalúa sistemáticamente, es, decir..,., se compara lo legrado—

con le propuesto, se estudian las desviaciones;  y. se propenenlos-

caMbies o reformas para r los programas del periodo siguiente. Es--

tos dan lugar a nuevas decisiones políticas y a nuevos planes y -
programas, y se repite nuevamente el pro ceso.`  

Las nociones sustanciales, y aun las elementales, así como los --

mecanismos y procedimientos de la hacienda pública, son claramen-

te característicos de las finanzas públicas y claramente distin--

tus de otros que pudieran sugerir similitud con aquellos; confor 
me a esa premisa, no puede válidamente elaborarse una referencia 

sobre la operación de la hacienda pública, como la adición simple 

y llana de las economías privadas de los individuos o las empre--

sas entre sí, o de éstos en su conjunto con las de los sectores--
social y público, pues los fenómenos que influyen en unas y en --

otras, así como sus soluciones técnicas, financieras, y especial-

mente las jurídicas son diferentes. 

De esta suerte no es comparable la preparación, financiamiento, -

ejercicio y control de una economía privada, con el complicado ma 

nejo de la hacienda de toda una comunidad nacional. 

El atinado uso de los instrumentos fundamentales de la hacienda -

pública (los planes de ingresos y de gasto) como las variables --

más trascendentales de la economía en su conjunto, asume, por con 

siguiente, características de gran importancia pues a través de--

ellos el Estado puede intervenir, modificando, corrigiendo, encau 

zando, induciendo a la actividad privada hacia las áreas y activi 

dades que el interés social demanda en un momento determinado. 
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soberano, queda sustento , y,legitlmidadA los órganos del poder - 
público, cuáles son los renglones de gasto e inversión que la so-
ciedad requiere. 

La inadecuada o tardía detección de estos ,  requerimientos sociales, 
ciertamente pueden y de hecho llevan a la comunidad afectada por-• 
la incuria oficial,.. modificar su evaluación'o estimación de con 
fianza respecto al Gobierno. La sanción colectiva a este hecho se 
expresaría en el desacuerdo social con una acción gubernamental . 
no idonea,,vía las presiones sociales, pacificas o violentas, ins 
titucionales o políticas. 

Resulta evidente que, como dice un texto clásico de las finanzas-
públicas"... Hay una diferencia fundamental entre la hacienda pú-
blica y la privada que es útil resaltar... la hacienda privada,--
tanto en las empresas como en los individuos, parte de un ingreso 
dado, como base sobre la que deben ser planeados los gastos; la -
hacienda pública por el contrario, parte de un plan de gastos da-
do, y las autoridades ajustan sus ingresos por medios de impues--
tos u otros recursos, de forma que nivelen el gasto" ( 22 ). Esta 
premisa debe tenerse presente en el estudio del gasto público, --
en especial porla significación que como instrumento de la planea_ 
ción tiene, pues la frecuente confusión, que todavia se da, entre 
los parámetros de una y otra actividad, puede llevar a apreciacio 
nes erróneas sobre la naturaleza de la propia hacienda pública y-
especificamente de los presupuestos de gasto, y por consiguiente 
conducir a conclusiones desacertadas. 

La fiel correlación gasto-satisfacción de necesidades asegurará,-
ciertamente, 'la solución de tales necesidades, lo cual en todo ca 
so es fundamental, en el ejercicio de una politica gubernriental, 
y asegurará también, la permanencia del administración en la admi 
nistración. La ruptura de la correlación, sin consideración a -- 

( 22 ) HICHS URSULA H, "Hacienda Pública", Editorial Aguilar. Ma-
drid 1960, p. 8. 
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Por esta circunstancia los instrumentos fundamentales del gasto.. ;  
público en nuestro país: los presupuestos de Egresos de la Federa 
ci6n y el del; Distrito; 	rebasanlos. malcolvestrictamente. 

teóricos,:y convencionales de medios técnicos para acreditar 
eficacia administrativa,'yArascienden necesariamente al mís am- 
plio marco dela.planeación del desarrollo, pues como previsiones 
inmediatatAeAlerctcio ,deUgastoLncv:puedenuestas sustraídos en. 
el corto plazo a los propósito lenerales.dela .planeaci6n,nacio.-
nal. 

Así contemplados los instrumentos del gasto público, deben necesa 

riamente ser contemplados dentro de un esquema amplio, que facili 

te la participación democrática de la sociedad y sus institucio--

nes, tanto en su elaboración, como en su ejecución y control; to-

do lo cual se facilita si se visualiza desde la perspectiva de la 

planeación. 

En el orden normativo, es decir dentro de las previsiones que el-

marco jurídico debe contemplar en relación con el gasto público-

hay diversas instancias que deben ser consideradas. ,Destaca de -

estas la relativa al control legislativo o parlamentario del gas-

to, que hoy es una práctica democrática generalizada en la mayor-

parte de las naciones. 

Se subrayan los aspectos relativos al control del gasto por la --

circunstancia de que prácticamente no hay estructura constitucio-

nal alguna que omita considerar la participación del Poder Legis-

lativo en la tarea presupuestal, tanto la inherente a la presu---

puestación propiamente dicha, es decir el estudio y análisis de -

las previsiones de los gastos que han de efectuarse como el con--

trol aposteriori de su ejecución. No es circunstancial el hecho-

de que en nuestro país como consecuencia de las reformas introdu-

cidas a la Constitución General de la República en Enero de 1977, 

sea ahora exclusivamente la Cámara de Diputados del Congreso de--

la Unión, el órgano legislativo a cargo de la función presupuestal 
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114b:WtontenidO sustancialmente democrático del proceso presu-'-

PMestal, pues en efecto si se considera que el Poder del cuerpo - 

111911101tivoHes un podersoberano,'Un poder prepie'uh poder que no 
he sido conducido ni transmitido,' sino que es.  inherente.  a la fun-

ción misma, pues es el pueblo, titular de la sóberania el que for 

me y,conforma el cuerpo legislativo.., el titular de- lasOberania, 

el soberano propiamente dicho,:no—enejenasu'derechoe, no abdica 
de él,, lo ejerce individual y•• colectivamente, es el titular mis--
mo,,qvien hecho, realizado comó legislador, hace factible y con--

cretelo,que:en teoría pertenece y` es de todos; la soberanía, un-

derecho,pGblico subjetivo cuyo ejercicio es'de tedos 

La Cámara de Diputados, que es electa por sufragio universal y di 
recto por todos quienes integran la comunidad, y tienen la apti--

tud para participar en los procesos electorales, resulta el órga-

no estatal idóneo para conocer y resolver por imperativo constitu 

cional, sobre temas de tanta trascendencia como lo son los relati, 

vos a "imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presu---

puesto" y "revisar la cuenta pública", facultades exclusivas, am-

bas estrechamente vinculadas, pues forman parte de un mismo pro--

ceso presupuestal. 

Las bases jurídicas que establecen las normas reguladas de la fun 

ción presupuestal del estado, tanto a nivel del Poder Ejecutivo - 

como del Legislativo, han recibido recientemente, un impulso sus- 

tancial. 	No puede omitirse la consideración de que la prevención 

constitucional que establece la exclusividad de las facultades -

de la Cámara de Diputados en esta materia, estuviese contenida --

precisamente en el paquete de reformas constitucionales que la --

actual administración promovió en el marco de la Reforma Politica. 

En la exposición de motivos de la iniciativa dijo el Ejecutivo lo 

siguiente: "De aprobarse esta iniciativa, tanto la revisión de la 

Cuenta Pública como la votación del Presupuesto, serán facultades 

exclusivas de la Cámara de Diputados, solución que no es ajena a-

nuestro sistema de competencias y a la tradición de otros paises, 

en cuanto que el control financiero de la administración pública- 
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las reformas introducidas como consecuencia de la iniciativa pre-

sidencial a los artículos 73 y 86 de,  la Constitución y que confie 

ren a la Cámara de Diputados la , exclusividad de las facultades pa 

ra el conocimiento de los temas inherentes al "Control financiero 

de' a administraCión pública°, tienen, obviamente, una relevancia 

técnica insoslayable, pues sistematizan el conocimiento de los --

mismos en forma,mts idónea. pero es claro que la intención refor 

madora no sólo atiende a necesidades estrictamente técnicas, sino 

especialmente atribuir al órgano de la representación nacional la 

relevante función de que nos ocupamos, dada su condición precisa- 

mente representativa de la nación. 	Es decir que sea el cuerpo -

soberano de la sociedad más característico popularmente, la Cáma-

ra de Diputados, el órgano público a cargo de esta tarea. 

El avance técnico y político derivado de la reforma ha sido de su 

ma importancia, pues formando parte del paquete de la reforma po-

lítica que pluralizó sustancialmente los componentes de ese Cuer-

po Legislativo, ha posibilitado real y concretamente una crecien-

te participación popular en el conocimiento, estudio, análisis, -

discusión y aprobación de los documentos fundamentales del gasto-

público, por todo el espectro de la composición politica del pais. 

Por consiguiente esta tarea participativa de los poderes Ejecuti-

vo y Legislativo, en un mismo propósito público, desborda clara--

mente los aspectos técnico-contable de los instrumentos presupues 

tales, para convertirse en una área de análisis y discusión, emi-

nentemente política, donde la asignación de los recursos, sin per 

juicio de su relevancia cuantitativa, se somete al más riguroso -

análisis cualitativo, cuando del Presupuesto de Egresos se trata, 

del mismo modo que en tratándose del ejercicio de las funciones-

de control la revisión de la Cuenta Pública por el Legislativo se 

traduce, en la discusión sobre el cumplimiento de los propósitos-

gubernativos, enunciados, planteados, planeados en el Presupuesto 

de Egresos, y de esta suerte el debate legislativo versa de hecho 

sobre la política gubernamental toda, de modo que ambos actos de- 
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cionales que en los Estados contemporáneos el cuerpo legislativo- 
tiene atribuidas. 

Formalmente el'acto'en'el cual té traduce él Presupuesto de Egre- 
, 	, 

sos, tanto el de la Federación', como'el del Distrito Federal, es 

como la mayor parte de lot actos legillativos, una' Ley.' En el 

aspecto material para observarla metodOlOgla trad1CiOnal del de-
recho administrativo, ha 'de ser 'conSidérido'cómo un acto estric-
tamente administrativo,.pues'sus efectós vincUlatorios hacen al -

Estado, y'especificamente al Podér Ejecutivo, responsabe de su--

cumplimiento. Así pues jurídicamente debe considerarse la facul-

tad de la Cámara de Díputados como un acto formalmen,te  legislati-

vo, y materialmente administrativo. 

Siendo de destacarse las reformas constitue4o-na1-es que se han co-

mentado en el apartado anterior, no menos lo es la relativa a la-

expedición en la actual administración, de la Ley de Presupues-

to, Contabilidad y Gasto Público Federal, que tiene el mérito de-

hacer coherentes disposiciones anteriormente inconexas, y por ---

tanto sistematiza con mayor claridad las responsabilidades que --

derivan del ejercicio del gasto y la contabilidad pública. El es-

píritu de la Ley, tal como se consigna en su exposici6n de moti-

vos que a continuación me permito transcribir, se "propone pasar-
de un régimen que se basaba en la desconfianza a uno que se funde 
en la confianza". 

"EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA DE LEY 
DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLI-

CO FEDERAL. 

"EXPOSICION DE MOTIVOS 

°CC. SECRETARIOS DE LA CAMARA DE 
DIPUTADOS DEL H, CONGRESO DE LA UNION. 
PRESENTE 

La actual Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federación 
data del año de 1935. 	En materia económica todo o casi todo ha --

evolucionado y el gasto público no es la excepción. 
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ra introducir algunos cambios (119 regolors 	senejwdel; 'gaste pi 

Hasta el pasado reciente el Estado cumplía sus atribuciones a tra 

vés de un gobierno centralizado,, pero esta situación,  fue evolucio 

nando al desarrollarse su acción paulatina y crecientementei,  a .. 

través.,de organismos descentral1i4005,,eMPresas de.participación-

estatalyfideicomisOS. (1, , sec,t0r Perie;t1t0) timó una mayor par 

ticipación de la actividad del sector.público, lo que hilo impera 

tiva la inclusión en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

con vigencia anual, de las principales entidades descentralizadas 

a partir de 1965. 

La Administración Pública ha venido introduciendo adaptaciones o-

innovaciones en el manejo del gasto público, entre las más impor-

tantes está la intención firme que se adoptó en el presupuesto pa 

ra 1975 de formular presupuestos con orientación programática. -

El avance logrado es importante, pero debe decirse que es tempra-

no para pretender tener todos los beneficios que de la implanta--

ción de esta técnica pueden derivar. Lo que es definitivo es que-

con la modernización de los ordenamientos legales se acelerará --

sustancialmente la consecución de los objetivos que en este aspec 

to se desea alcanzar. 

La influencia del gasto público en la economía es determinante,--

no sólo por el impacto que ocasiona al efectuarse, sino también -

por la actitud que induce en todos los sectores de la población.-

Su monto, estructura sectorial y forma de financiamiento son tam 

bién decisivos en el comportamiento de la economía. 

La presente iniciativa de Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gas-

to Público Federal buscó modernizar la concepción y manejo del --

gasto público federal, con un mecanismo capaz de unir estrechamen 

te las grandes decisiones de política a la acción en materia de -

gasto público y que este último se programe y ejecute eficientemen 

te. 

Quizá el aspecto más relevante del cambio que contiene la inicia- 

tiva es que ahora se trata a todo el gasto público, tanto por su- 



7) 	4 e 
 illii

0  
8.1 f1"." wwoUlpit 

41940, »Orriente, 010.0111141'ié,g 12w.lywo  4 	- omitiere y deuda 

14/1 "" coso  por quien !O Ife11110,10911erle.11~41, 31144mietatra, 
¿ion 	 Se irVé:que:,eecieienei se tos dendlia • 
participatián'qUe 'COrrespetde a ¡Os interesados, sin perder la 

ventaja de la unidad en la propia decisión que facilita la coordi 

nación y la congruincia. 

Otra modalidad trascendente que se propone es la de sentar las ba 

ses para que, en, el, más corto plazo se liberalice el ejercicio --

del gasto casi totalmente. con eUóbjetivO central oe- que )Os res 

ponsables:dela ejecución puedan, sin'trábas adminittrativas, cum 

plir las funciones que le están encomendadas. 	En otras palabras, 

se propone pasar de un régimen que se ha basado en la desconfiarp. 

za, a uno que se funde en la confianza. 

El propósito de programar todo el gasto, contenido a lo largo ---

del articulado del proyecto de ley, es otra de las característi--

cas primordiales. La idea es partir de objetivos traducidos a me-

tas para formular programas y con esa base asignar recursos y se-

ñalar con precisión unidades responsables de la ejecución. 

Desde luego se prevé qu,e la programación se base en las directri-

ces y planes de desarrollo económico y social que formule el Eje-

cutivo Federal, por conducto de la Secretaria de Programación y -

Presupuesto, con lo que se garantiza que haya unidad y congruen--

cia en la acción. 

Para fortalecer su eficiencia, se establece que todas las entida-

des que efectúan gasto público federal cuenten con una unidad pa-

ra planear, programar, presupuestar, controlar y evaluar sus acti 

vidades, 

Por primera vez se introduce en el Proyecto de Ley la er.tinula---

ción de que los presupuestos se formulen con apoyo en programas--

que señalen objetivos, metas y unidades responsables de su ejecu-

ción y se funden en costo. 

Obviamente también se ha previsto que al examinar los anteproyec-

tos y proyectos de presupuestos se cuide que se defina el tipo y-

fuente de recursos para su financiamiento, lo cual evitará que se 

presenten casos de proyectos suspendidos por falta de recursos. 



"clw" la "191%11/119/11 "91.11T1,14.brai°0 /114'0 . 	, 	4 

nlvn 
Pare:que'WN RePrétenteCidit. leefeMil 	tener une Iliajón,..”i 

mis completa del'PresupueitO'delgresOadefle 'PederaCión.quele, 

somete a aprobación el Ejecutivo y juzgarlo mejor. se prevé la -- 

presentación - di la 'situación de la deuda publica y de la tesore-

rla al fin del último ejercicio fiscal y la estimación de la que- 

tendrán al fin de los ejercicios fiscales del, ano en que se pre--

senté el proyecto y del inmediato siguiente, Con el mismo obje-

to las condiciones,e101100c11. finencimr4shacendarias. en-la fe 

cha en que se presenta el Proyecto y las .previsibles para 	futu 

ro. 

Se suprime el entero y retiro, en la Tesorería de la Federación 

de los fondos propios de las entidades paraestatales sujetas al -

control presupuestal, con lo que se evite une práctica útil. La -

intención es sustituir dicha práctica por la ministración, de par 

te de las entidades paraestatales citadas, de información finan--

ciera, contable y de otra clase, que se requiera para evaluar el-

ejercicio de los presupuestos y los avances en la consecución de-

las metas, para retroalimentar la programación y, en general, pa-

ra conocer a fondo a cada entidad y poder establecer una más estre 

cha colaboración. 

Por otra parte, se introduce la modalidad de que se pueden apro—

bar, en casos excepcionales, contratos cuya ejecución trascienda-

el año del presupuesto en que se firman, lo que permitirá celebrar 

contratos para las obras y proyectos de gran envergadura, lo que-

ahora dada la magnitud de nuestra economía, es bastante frecuente. 

Las disposiciones que contiene la actual Ley Orgánica del Presu-

puesto de Egresos de la Federación sobre garantías, registro de -

personal, compatibilidad de empleos, prescripción y pagos de de--

función del personal federal, se mantienen con ligeros cambios --

que las hacen más claras y precisas. 

Sobre la contabilidad de las entidades se establece que todas, --

incluyendo a las Secretarias de Estado y Departamentos Administra 

tivos, lleven la suya propia, tanto patrimonial como presupuestal. 
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,oeflelente de les presupuestos basados en programas que señalen—. 

obJetive$, Retas y respemsibles'de'su ejecución y.'eslmismoi'qUe- , 
la centebilíded se conviertalenr instrumento pare administrar y' de 
je de ser solamente productora de datos históricos y de cuentas 
públicas de difícil interpretación. 

Para que los titulares y funcionerios de las dependencias del Eje 

cutivo y del Departamento del Distrito Federal puedan verificar - 

sisteméticamente y cada vez que lo deseen, cómo ,se desarrollan --

las actividades de sus propias oficinas, se prevé se constituyan-

órganos de auditoría interna que cumplirán, cuando menos, los pro 

gramas mínimos que fije la Secretaría de Programación y Presupues 

to." ( 23 ). 

Los diferentes capítulos de la. Ley hacen referencia, con suficien 

te claridad a los distintos aspectos conceptuales y de procedi---

miento que en el ciclo presupuestal han de seguirse, y en espe---

cial "consolida' las erogaciones del sector público, en forma tal 

que todas ellas han de quedar contenidas en los presupuestos de--

egresos, que de esta manera cumplen mejor su función globalizado-

ra. 

Ha de considerarse que en los aspectos de procedimiento la Ley --

clarifica la participación de las distintas entidades del sector-

público, tanto las centralizadas como las de la administración pa 

blica federal paraestatal, en los aspectos inherentes a sus for--

mulaciones para las proposiciones de gasto, pero hace pervivir --

una vieja disposición legislativa de la más rancia tradición pre-

supuestal, que hace virtualmente nugatorio el derecho de los dipu 

tados a proponer codificaciones a la iniciativa del Presupuesto,-

según se previene en el articulo 21 de la Ley. 

Sobre este tema caben algunas de las siguientes consideraciones.-

Parece totalmente consecuente que el derecho a iniciar la Ley del 

Presupuesto de Egresos le asista al Presidente de la República, -

que está dotado, en un sistema presidencialista como el mexicano- 

( 23 ) Diario Oficial ue la Federación de 31-XII-76. 
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da9uiclonévepInd,nteuparelelleejorejercicio'de esa facultad, 

porloque en nuestro concepto. ese derecho ha de conservarse en 

sus términos y en forma alguna trasladarlo 1:compartirlo'con 'el - 

Legislativo, 	Ello no se riñe con las facultades soberanas de los 

otros dos poderes.,-  legislativo'y 'Judicial de formular ellos mis-- 

mos 	sus propios' proyectos de presupuestos, que'sólii con el 'propó- 

sito de en -su conjunto' con el del IjeCütiVo guarden' unidad, han- 

de :ser', OVesehtadospor el' Ejecutivo. 

Sin embargo la , circunstancia prevista en el artículo 21 de la ley 

de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, se continúe 

estableciendo el derecho de los diputados a proponer modificacio- 

nes al Presupuesto, es decir la Iniciativa del Presupuesto y que-

éstas no tendrán cabida una vez iniciado el debate de los dictá--

menes respectivos, hace virtualmente nugatorio ese derecho, pues-

to que en principio, sin tener los diputados, y ello está bien, -

el derecho a iniciar ellos mismos el Presupuesto, sólo pueden pre 

sentar modificaciones a la iniciativa del Ejecutivo y ésto sólo -

antes de iniciarse la discusión de los dictámenes respectivos, es 

tablece un periodo de tiempo relativamente corto para la elabora-

ción de las modificaciones correspondientes, las cuales por otra-

parte deberán contener, en su caso, la correspondiente iniciativa 

de ingreso, que conforme el procedimiento parlamentario se discu-

te antes que el Presupuesto, de modo que no se guarda, para el --

efecto de las propuestas de los integrantes de la Cámara que modi 

fiquen el Presupuesto, en concordancia. 

De acuerdo con lo anterior parecería pertinente establecer las mo 

dificaciones legislativas necesarias para el efecto de que dentro 

de ciertos términos y conforme a ciertos requisitos los diputados 

tuvieran la oportunidad, no sólo de proponer las modificaciones -

a la iniciativa del Ejecutivo, como actualmente se Previene, sino 

de participar, en la elaboración de la iniciativa misma, estable-

ciendo obviamente los mecanismos que permitieran hacer induhita- 
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tos mismos de la elaboración de le iniciativa. 

Determinada la competencia formal del Poder Legislativo para expe 

dir la Ley de Ingresos por el concurso'de la Cámara de Diputados-

del propio Congreso, debemos estimarla en sentido material. En el 

te sentido hemos dicho en una ley, es decir, acto regla, creador• 

de situaciones jurídicas generales con Los atributos asignados a-

toda norma jurldica. 

El maestro Andrés Serra Rojas en su obra Derecho Administrativo - 

señala respecto al equilibrio del presupuesto del Gobierno Fede—

ral, "El Secretario de Hacienda y Crédito Público ha expresado: -

Una de las características mis importantes del presupuesto de 1916 

es de orden metodológico tanto en su elaboración cuanto en su pre 

sentación. Se trata de establecer paulatinamente la técnica de --

presupuesto por programas y actividades, es decir, tiene orienta-

ción programática". 

Y agrega: "El Presupuesto por programas es un proceso integrado - 

de formulación, ejecución, control y evaluación de decisiones ten 

diente a lograr una mayor racionalización de la función administra 

tiva. 	Es un sistema que pretende orientar la toma de decisiones-

en la asignación de recursos escasos. Parte del establecimiento -

de objetivos y metas, llevando consigo la determinación de las --

acciones alternativas que pueden ejecutarse, la selección de las-

más adecuadas, su agrupación en programas, su cuantificación en -

función del destino del gasto y la determinación de funciones y -

responsabilidades. Rev. Comercio Exterior, enero de 1976.,p, 29", 

b3, Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal 

en Materia Económica. 

La planeaci6n gubernamental en México es un concepto que 	ha ve 

nido abriendo paso, hasta su desarrollo integral. Desde luego la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal nos habla de -- 
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El,Presupóesto de egresos de la Federación y la ley de ingresos 

de la Federación debe estimarse como verdaderas expresiones de --

planificación. 

vivimos `  una etapa de transición y a pesar de los beneficios de la 

Revolución Mexicana, y de nuestras vacilantes reformas sociales,T 

estas son insuficientes para enfrentarse al mundo nuevo que llama 

a nuestras puertas... ,Es necesario revisar la Constitución en su-

texto vigente,, adoptar nuevas .pollticasleconómicas que transfor--

men nuestralegislación Hadministrativa. no como sedantes nervio-. 

sos, ni soluciones literarios,: sino ajustadas a la auténtica rea-

lidad de la nación, pues la mayor parte de las informaciones que-

se manejan no corresponden a su verdadera naturaleza. 

Se encuentran planteadas cuestiones fundamentales cuya discusión-

no debe soslayarse, tales como la nacionalizaci8n del crédito, la 

absorción social de la plusvalía de la propiedad, la regulación -

del trabajo profesional obligatorio, una nueva política agraria,-

y extender el campo de las reformas fiscales, y otras medidas, --

que sin llegar a extremos radicales, son necesarias para fortale-

cer la estructura del Estado moderno. 

Algunas leyes administrativas regulan aspectos importantes del co 

mercio y la industria, tales como la ley de monopolios, el regla-

mento sobre artículos de consumo y otras disposiciones administra 

tivas, que en parte quedaron abrogadas con la promulgación de la-

ley de atribuciones, que ha venido a crear una nueva situación ad 

ministrativa legal, si bien es cierto que el gobierno federal ha-

escuchado el reclamo de la iniciativa privada, la cual reiterada-

mente ha ofrecido su colaboración para fortalecer la producción,-

facilitar la distribución de bienes y detener el alza de precios, 

principalmente de artículos de primera necesidad y afrontar, en -

forma de colaboración, aspectos delicados de la economía nacional. 
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ingerencia del Estado en las actividades industriales y comercia-

les de '1Os' OarticUlares, en''forma tal que, reconociéndose los le-

gltimos derechos de éstos. quede, respaldado el,interils general de 

la nacidn, coordinándose y subordinindose los intereses privados-

a los mas altos de la colectividad". De acuerdo' con estas ideas-

el articulo 15 dula Ley establece: 

"Las disposiciones de esta Ley y las que de ella emanen. son de -

orden pablicó y el cumpliMiento de las mismas es de'interas gene- 

La ley sobre atribuciones, del Ejecutivo Federal en materia econd 

mica es, sin duda, el documento legislativo mas importante sobre-

el intervencionimos de estado en México descartado, por supuesto, 

los preceptos relativos de la propia Constitución. Señala el pun 

to de partida de un nuevo orden jurídico sobre la naturaleza de--

las relaciones del Estado con las actividades comerciales e indus 

triales. (D.O.F. del 30 de diciembre de 1950). 

"Al comentar esta ley expresó el entonces ministro de Economía, -

Antonio Martínez Bgez: Se trata de una ley de previsión para ha--

cer frente a condiciones que alteran la vida económica; son dispo 

siciones preventivas para color al gobierno en la posibilidad de-

actuar en defensa de la economía y de los grandes nOcleos de la -

población del país. Es un conjunto de normas que, por sus propó-

sitos del más alto interés público, debe existir permanentemente". 

( 24 ). 

Otras facultades importantes son: 

a) Definición del uso preferente de los artículos de primPpa nece 

sidad. Articulo 6o. 

b) Organización de la distribución de las mismas mercancías. Arti 

( 24 ) SERRA ROJAS ANDRES, "Derecho Administrativo". Séptima Edi-
ción, Segundo Tomo. Editorial Pcrrúa, S.A. México 1976. --
p. 306. 
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e) Producción preferente. Articule 80. 

d) Restricciones a la importación y exportación. Artículo 9o. 

e) Satisfacción del consumó nacional. Artículo 10o. 

f) Informes económicos Artículo 1,1i. 

g) Ocupación temporal de negociaciones industriales. Artículo 12. 

Todas estas disposiciones constituyen restricciones a la actividad 

privada y, desde luego, no encajan en el régimen liberal de la pro 

piedad. Hemos indicado que la política económica moderna en Méxi-

co, se ve apoyada por los preceptos constitucionales que dan am---

plias facultades al Estado para Intervenir en los procesos de la -

economía, 

Por lo que se refiere al comercio exterior debemos indicar que a - 

partir de la reforma del artículo 131 de la Constitución (D.O.F. -

del 28 de marzo de 1951). éste viene a apoyar las argumentaciones-

de constitucionalidad de la ley antes expuesta. 

La exposición de motivos de la ley de atribuciones comienza por --

formular "el análisis de la situación actual del mundo y de la ---

irrefutable consideración de que a partir de la guerra anterior, -

pasando por el agudo ciclo de la posguerra, vive el mundo una anor 

malidad constante, que se traduce en una inestabilidad de los fac-

tores económicos, en una sensación de inseguridad sobre el futuro-

inmediato; en un propósito de procurar salvaguardar (dentro de ese 

marco de inseguridad) los niveles económicos que puedan afectar a-

las grandes masas de población y, sobre todo, la tendencia de adop.  

tar las medidas inherentes a este estado de emergencia, las que ya 

han sido tomadas, entre otros países, por los Estados Unidos de --

Norteamdrica, que es al mismo tiempo nuestro proveedor y nuestro - 

mejor mercado, por lo que necesariamente habrán de repercutir en - 

los más importantes renglones de la industria y del comercio nacio 

nales con los consiguientes y graves trastornos en la economía de-

nuestro pueblo". 
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de la Constitución dispone que: "A ninguno persona podri impedirse 

que se dedique a la Prefezide, industria,', comercio o trabajo que 

le acomode, siendo lleno. El ejercicio de esta libertad sólo po-

dr$ vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los dere 

chos de terceros, o por resolución gubernativa dictada en los ter-

minos que Marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la 

ciedad. Nadie Puede ser Privado del producto de su trabajo, si no 

por resolución judicial.•/ "Ademés, el articulo 27, p$rrafo terce-

ro de la Constitución indica que: "La nación tendrá en todo tiempo 

el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que -
dicte el interls público..." 

"Algunos de las disposiciones de la Ley de atribuciones, con las - 
relativas al racionamiento o a la distribución de cuotas asignadas 

por Estados Unidos, pueden haber sido necesarias y oportunas en la 

situación en que se elaboró, aunque quienes nos creamos juristas y 

somos partidarios de la democracia y un estado de derecho, nunca -

debemos cansarnos de criticar que para expedirla no se haya segui-

do el camino recto y claro trazado Por la Constitución para casos-

semejantes, de suspender las garantías que fuesen obstáculo y de -
conceder las autorizaciones legislativas necesarias, para que el -

Ejecutivo hiciera frente, rápida y fácilmente a dicha situación.--

Conforme a la exposición de motivos anteriormente citados, con que 

el Presidente de la República la envió al Congreso, la Ley fue pro 

ducto de la preocupación que le causaron las condiciones económi—

cas internas y externas que se presentaron a mediados de 1950 y -- 

que atribuye casi exclusivamente a causas Internacionales. 	Es as1 

como en la referida exposición se habla de la necesidad de mantener 

un nivel razonable de precios, especialmente de los articules de -

consumo general (párrafo 2); de los problemas de abastecimiento y-

precio de materias primas, equipos y productos manufacturados, crea 

dos "a virtud de la grave situación internacional surgida a partir 

de junio del año de 1950" (párrafo 3); de que los gobiernos de ---

otros paises, principalmente el de los Estados Unidos de Amlrica,-

hablan establecido medidas restrictivas de las exportaciones y or- 
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gen de las medidas que otras naciones estén adoptando, principal-

mente nuestro abastecedor y comprador principal", o sean los Estl 

dos Unidos ya mencionados (pérrafo 5); y finalmente, de que los -

graves momentos por los que stravezaha el mundo, que se considera 

ba que hablan, empezado a reflejarse en nuestro pais, exigían una-

actitud de patriotismo y sacrificio a fin de mantener las activi-

dades económicas con, e1 menor trastorno posible 'y de garantizar a 

- 

las grandes masas de la población que cuentan con recursos limita 

dos la satisfacción de sus necesidades vitales (pérrafo 8). De 

las consideraciones expuestas, el Ejecutivo concluía que era nace 

serio proceder con urgencia a la regularización de las interven-

ciones oficiales en materia económica, pues sólo así se lograrla- 

e

salvaguardar los intereses económicos de México y coordinar la -- 

economía nacional con la del resto del mundo (párrafos 6 y 5). -- 

Todo lo anterior demuestra meridianamente que la aprobación de la 

Ley fue consecuencia, y vuelvo a citar las palabras de la exposi-

ción, "de las circunstancias de emergencia que prevalecen y cuya-

duración no puede ahora ser prevista" (párrafo 4), así como que 

estuvo destinada a "conjurar el peligro de que la situación anor-

mal en que nos encontramos y que puede agudizarse, se causen gra-

ves perjuicios a la población y a ramas importantes de la econo-- 

mía mexicana" (párrafo 7). ( 25 ). 

La Ley fue objetada de inconstitucional, estimando que ninguna de 

los preceptos constitucionales eran aplicables para justificar -- 

una legislación del tipo liberal que no permite las intromisiones 

su constitucionalidad. Además, se agregaba, que nuestro oséis tiene 

del Estado en la vida económica, violándose por lo tanto, el artl 

culo 28 de la Constitución al crearse un régimen diverso del de -

libre empresa que es el único aceptable, pero debemos insistir --

que este precepto constitucional es el mejor apoyo de la ley de -

atribuciones. 

( 25 ) R. VELASCO GUSTAVO. 'Libertad y Abundancia" Editorial Po--

rrúa, S.A., México 1958,p. 315. 
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afecta numerosos e importantes intereses, privilegios y derechos-

preestablecidos, creadosal amparo de ptyosIrdenesJurldicos. 

Las actividades indústriales y ComerC{ales sujetas al control del 
Estado se encuentran estipuladaS en elarticulolo. reformado de-
la ley que nos ocupa y que dice: 

1.- Las disposiciones de la presente ley serán aplicables a,quie-

nes'efectden'actiVidadesinduStriáleS'e comerciales,, relacionadas 

con la-produccith o distribucib de mercancías o con los servicios 
que alcOntinuaCitln se expresas 

I.- Artículos alimenticios de consumo generalizado; 

II.- Efectos de uso general para el vestio de la población del - 

pals; 

III.- Materias primas esenciales para la actividad de la industria 

nacional; 

IV.- Productos de las industrias fundamentales; 

V.- Artículos producidos por ramas importantes de la industria- 

nacional; 

VI.- En general, los productos que representan renglones conside 

rabies de la actividad económica mexicana; y 

VII.- Los servicios que afecten a la producción y distribución de 

mercancías anotadas en las fracciones precedentes y que no-

estén sujetos a tarifas expedidas por autoridad competente-

fundadas en la ley. 

El Ejecutivo determinará las mercancías y los servicios que deban 

considerarse incluidos en cada una de las fracciones de este artl 

culo, en relación con los textos de la presente Ley. 

La reforma de 1959, amplia el texto de la ley anterior de 1950; - 
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efectdee eses operaciones". 

Se extiende ademas, la aplicación de la Ley al caso que señala 
la fracción VII antes mencionada, y a los servicios. Por otra 
parte, se suprime la expresión de la ley anterior de que: "no que 
clarín comprendidas en las disposiciones de este artículo las mer-

cancías de lujo", con lo cual el texto cobra mayor extensión. 

"Son aplicables a los servicios que menciona el artículo lo., frac 

ción VII, las disposiciones de esta ley, en los términos en que - 

lo sean en razón de su naturaleza y objeto de los mismos servi---

cios". Artículo 21 reformado. 

No existe ningún antecedente en toda la legislación administrati-

va mexicana, de una ley que dé una intervención tan amplia al Es-

tado en materia económica, en una gran proporción el control de -

la economía mexicana queda en manos del Poder Ejecutivo. 

La Cámara Nacional de la Industria de la Transformación ha expre-

sado los propósitos de la ley de atribuciones: 

a) Debe aceptarse el intervencionismo cuando se efectúa para bene 

ficio de las mayorías. 

"No se puede aceptar la censura a la intervención del Estado basa 

da en el mal uso que se puede hacer de esa intervención. En efec 

to, por la misma razón, se llegará a censurar la organización del 

Estado y aún el concepto de la patria. El intervencionismo es ne 

cesario y debe efectuarse para beneficio de las mayorías y en mu-

chos casos de la totalidad de la población". 

a) Una planeación económica hecha por mexicanos. 

"En la planeación económica de México, sólo deberán tomar parte - 
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c) El Estado debe proteger la industria nacional .  

"El EstadO debe proteger a la industria de todas laságresione,s de 

la Ixpansidn económica dé los países que tienden a obtener merca--

dos fuera de sus limites políticos". 

d) Una buena política econdmica del Estado. 

"Todas las mercancías con demandas nacionales que tenglmaterias - 

primas mexicanas u obtenidas en México, deben desarrollarse dentro 

de nuestra economía, corrigiéndose definitivamente el equivocado -

sistema, de exportar nuestras materias primas e importar las mer—

cancías elaboradas, sistema que mediante la más lógica discrimina-

ción de precios ha mantenido tradicionalmente nuestro retraso eco-

nómico en relación con el adelanto de otras naciones". 

"Los aranceles deben perseguir exclusivamente fines de regulación-

económica, y para ser efectivos, dados los cambios de valor de la-

moneda, tienen que estar basados en una proporción del valor de --

las mercancías de que se trata y a efecto de evitar otros fraudes, 

el Estado deberá fijar este valor dentro de los mínimos fundados -

en los precios reales". 

"La corrección de todos los abusos posibles, tiene que hacerse me-

diante la intervención del Estado para la fijación inteligente de-

precios remunerativos, pero que no caiga dentro de la especulaciG. 

Tal determinación de los precios es posible, principalmente si se-

hace con la cooperación de los industriales y productores". 

Este pequeño resumen señala algunas de las fases más importantes - 

del intervencionismo del Estado. 	La banca privada reclama esta ir 

tervención, porque sabe que en el mundo del Estado democrático, la 

nacionalización de la banca es una necesidad imprescindible. 

La única forma como el Estado democrático moderno puede subsistir- 
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incapacitada. (sto sólo se puede realizar por el Estado, si éste 
es un elemento dt$1 . porla preparación de sus funcionarios, de lo 

contrario significaré miseria y desaliento para su Pueblo. Pero -

una buena administración técniCa'yMoralmente preparada,-  puede --

ser un buen instrumento pera no detener el progreso de las insti-

hicidnea ecOnómiCaS.' A prbtexto di, la controversia universal no 

debe detenerte el desarrollo de la politica social de un país. 

Desde el punto de vista de la ciencia económica, precio es un con 

cepto general que expresa "la relación de cambios de un bien por-

otro". En un sentido mis restringido el precio "representa la --

proporción en que se cambia un bien cualquiera por dinero" ( 26 ). 

La teoría de la formación de los precios es uno de los más delica 

dos poblemas con el que se enfrenta la acción del Estado, por la-

complejidad de las relaciones económicas en la que se conjugan --
tres aspectos importantes: valor, mercado y empresas, dicho en --

otras palabras oferta, demanda, costos de producción. 

Los medios de que dispone el Estado para regular los precios es muy 

extenso si se analizan los diversos preceptos de la ley de atribu 

clones, pero sería ingenuidad pretender que la acción oficial pue 

da ser un regulador exclusivo de los precios, que están sometidos 

a factores internacionales y nacionales de gran complejidad. 

En lo referente a precios y tarifas, el artículo 20. reformado de 

la Ley, expresa: 

"El Ejecutivo Federal tendré facultades para imponer precios maxi 
mos al mayoreo y menudeo y fijar las tarifas de los servicios, en 

su caso, siempre sobre la base de reconocimiento de una utilidad-

razonable, tratándose de las mercancías y servicios comprendidos-
en el artículo anterior", 

Este procepto se ha estimado como contrario al artículo 28 de la- 

( 26 ) SERRA ROJAS ANDRES , "Derecho Administrativo", 7a, Edición, Segundo To-
mo. Editorial PorrGa, S.A., México 1ü76.,n. 311. 
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11.problIML,14,1,Wpro;los oumnbersel y todos. 
1" patsas si han Visto obl igados iltomAr medidos decisivas en 4» 
contra de la especulación. El Estado no puede permenecerimpasi-
ble cuando artículos de primera necesidad y medicinas son objeto- 

de un:desenfrenado lucro. 

La reforma que se hizo al precepto para fijar las tarifas de los-

servicios también es de extraordinaria importancia, sobre todo pa 
ruaquellos servicios pdblicos que en la actualidad estén en ma--
nos de particulares, como en el caso de los'teléfonos que constan 
temente modifican sus tarifas. 

El problema del precio justo es un problema esencialmente económi 

co que debe caer bajo la sanción del Estado, cuando trasciende de 

lo justo a lo injusto, es decir, cuando el comerciante o indus---

trial no se conforma, "con la utilidad razonable" a que alude la-

ley, y se convierte en un acaparador o especulador de sus propios 

productos. 

El artículo 3o. reformado de la ley establece; "El Ejecutivo Fede 

ral podrá disponer, tratándose de las mercancías y servicios men-

cionados en el artículo lo. que no se eleven los precio de mercado 

y tarifas vigente, en fecha determinada sin la autorización ofi--

cial". 

El ejercicio de este precepto requiere una cuidadosa reglamenta—

ción para la determinación de los precios de mercado en los cua--

les concurren muy complejas circunstancias nacionales e interna—

cionales. 

En el artículo 4o. se  ordena que el Ejecutivo Federal estará fa--

cultado para Imponer la obligación a las personas que tengan exis 

tencia de las mercancías a que se refiere el artículo lo. (drtícu 

los de primera necesidad), de los máximos autorizados. No queda-

rán comprendidos en el propio artículo, las existencias de materia 

les, o materias primas o mercancías en general que tengan las in-

dustrias cuando no sean en cantidad mayor que la necesaria para - 
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Se-be considerado éstm,precópté'temocontieirWal iilculo 14 ' (7,OS' 
titucional; sin embargo, debe'estimarse como una modalidad a la 
propiedad privada de acuerdo' con'el pirrafo tercero del articulo -

27 constitucional.' 

El artIculo 5o, de la ley es importante porque señala las medidas -

para realizar los propósitos del legislador: 

»El Ejecutivo Federal estar' facultado cuando el volumen de las -'-

mercencIas a que esta ley se refiere sea insuficiente en relación-
con la demanda, para tomar, las siguientes medidas: 

1.- Determinar la forma en que deba realizarse la distribución de 

los artículos que se produzcan en el país o que se importen; 

2.- Imponer racionamientos, con la intervención oficial necesa---

ria; 

3.- Establecer prioridades, para atender las demandas preferentes 

por razones de interés general". 

Otras facultades: El articulo 9o., de la Ley faculta al Ejecutivo-

Federal para regular el comercio exterior, mediante el otorgamien-

to de permisos de exportación e importación, necesarios para mante 

ner el equilibrio de la balanza de pagos. Esta facultad encuentra-

apoyo, además, en el articulo 131 de la Constitución. 

Uno de los preceptos más discutidos de la ley de atribuciones es -

el articulo 12, que ordena: "El Ejecutivo Federal podrá decretar -

la ocupación temporal de negociaciones industriales, cuando ello -

sea indispensable para mantener o incrementar la producción de las 

mercancías que se declaran comprendidas en el artículo lo. de la -

ley. También procederá la medida a que se refiere el párrafo ante 

rior cuando sea indispensable, a fin de que las actividades de la-

empresa respectiva se desarrollen conforme a las disposiciones que 

las autoridades dicten con apoyo en la presente ley o a sus regla-

mentos". El procedimiento de ocupación, ademas de encontrar su --

apoyo en los textos constitucionales citados, es una institución - 
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ticulo 21 constitucional; Ademas. estas materias econemicas 
cuentran comprendidas en el erticulolo..fraccién 1. V1 y X de - 
laley federal de' eXpropiaCidn. 	El articUlo 80.. de le misma dis 
pone: - "Eh lOS casos a que'lerefiere las freCciones V. VI y X del 

articulo lo, de esta ley, el,Ejecutivo.Yederal,..hechala cieclare• 
torta podr4,ordener laecupacién de_losMenesobjeto de le-expro 
piacién o de la ocupación .temporal olmponerialkjecuci4ninmedia 

te de las disposiciones de limitación de dominio, sin que le ln. 

terposición del recurso administrativo de revocación suspenda la-

ocupación del bien o  bienes de que seAratalula'ejecucien,de las 

disposiciones de limitación de dominio". Como puede observarse,-

este precepto establece hasta un verdadero procedimiento de requi 

"El Ejecutivo Federal, en los términos del reglamento, podrá cons 

tituir organismos consultivos, integrados por elementos oficiales-

y particulares para que colaboren en el cumplimiento de esta ley-

y sus reglamentos". Art. 17 de la Ley. 

También la Ley prevd la constitución de comités especiales para 

ramas de la producción o distribución como se puede observar en 

la Ley Federal de Protección al Consumidor. ( 27 ). 

En cuanto a recursos y sanciones el articulo 13 reformado amplió-

las sanciones de la Ley en materia de multas, clausura temporal y 

arresto, El arresto administrativo a que hace referencia este --

procepto en cuanto a un claro apoyo en el articulo 21 de la Cons-

titución. 

Articulo 13. El Ejecutivo Federal, para el eficaz cumplimiento-- 

de las funciones que le encomiende esta ley, queda facultado para 

imponer las siguientes sanciones administrativas. 

I.- Multas de $100.00 hasta $50,000.00 

En el caso de que persista la infracción, podrán imponerse multas- 

rr.rrr rr 

( 27 ) Diario Oficial de la Federación. 22-X11-75. 
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to, perol exCluSivailente tratindose de negociaciones comerciales. 

III. Arresto hasta por 36 horas: pero si el Infractor no pagare-

la multa con la oportunidad requerida. se  permutara ésta por 

arresto correspondiente que no exceder* en ningan caso, de 15 ---

dlas. 

El reglamento contendré les normas relativas al ejercicio de las-

facultades que señala, este articulo. 

b4.- Ley Organice del Articulo 28 Constitucional 

en materia de Monopolios. 

El monopolio es una forma privilegiada y discrecional de concen—

tración capitalista en la industria o en el comercio, y aun en la 

propia actividad del Estado democrático, para lograr el control -

unificado de actividades económicas, de artículos o de servicios, 

que le permiten -- por el dominio del mercado y el control de la-

oferta -- imponer los precios y un régimen exclusivista. 

"Una empresa posee un monopolio cuando es la única que produce --

un bien o servicio del cual no existe substitutivo... El monopo--

lista, sin embargo, como producto único tiene más libertad de ac-

ción. Puede hacer dos cosas: fijar un precio y producir todo lo-

que puede ser vendido a ese precio, o atenerse a una determinada-

tabla de producción y vender ésta al precio que los consumidores-

estén dispuestos a pagar. Lo que no puede hacer es determinar -- 

por sí mismo el precio y el volumen de producción, a la vez. 	Tie 

ne que escoger. En cualquiera de los dos casos su finalidad es - 

elevar al máximo sus ganancias. 	Esto lo hace igualando sus costos 

marginales con su ingreso marginal", John V. Van Sickle y benja— 

mín A. Rogge. Introducción a la economía. 	Uteha, página ')O9, (?;;). 

En los estados comunistas el monopolio pierde , 11 carácter 

( 28 ) ibid.,p. 317. 
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treolifemeleft WeIrle0mtécélflátti de"su orípií'isructurs. 

11 minopolio tiene das acepciones: aprovechamiento exclusivo de 
alguna induatris o comercio, bien provenga de un privilegio, bien 
de otra causa cualquiera, y también convenio hecho entre los mer-
caderes de vender los géneros a un determinado precio. 

"En el diccionario , de derecho usual. de Cabanellas, pagina 334,_se 
explica el monopolio en estos términos: 

Monopolio es una voz que se deriva de las palabras griegas monos, 
uno y poleo, vender, ésto es, uno vende. Trafico abusivo y odio-

so por el cual una compañia o un particular vende exclusivamente-

mercaderías que deberían ser libres. La anterior definición, que 

daba el Diccionario de la Academia, es incompleta. Serra Moret -

expresa que: es el privilegio concedido en favor de una persona,-

corporacidn, sociedad o de un gobierno de fabricar, comprar o ven 

der ciertos productos o de prestar ciertos servicios de carácter-

pdblico, con exclusión de toda concurrencia o competencia. Distin 

gue entre el monopolio de la lucha entre varios concurrentes, --

que se resuelve en favor del más apto de hecho y el establecido 

por le ley. El primero es el resultado del más fuerte, obligando 

a los demás a desaparecer, y absorbiéndolos en su propia organiza 

cidn. El monopolio legal, por el contrario, dice Serra Moret en-

su diccionario económico, suprime la competencia y se adjudica el 

privilegio de explotar un cierto producto, un determinado mercado, 

o un servicio público, generalmente con fines fiscales o por me-- 

dio de concesiones abusivas en favor de determinado grupo, clase- 

o entidad". ( 29 ). 

En la valiosa obra de E.A.G. Robinson, se expresa lo siguiente: 

"Por consiguiente, es preciso que examinemos la manera en que es-

posible monopolizar un grupo de sucedáneos inmediatos. Evidente--

mente, se basa en la incapacidad de otros productores para concu-

rrir en el mercado con nuevos sucedáneos mientras dure el monopo- 

lio. 	El monopolista deriva sus ganancias de la restricción de su 

producción, lo que le permite el aumento de su precio. Si no pue- 

( 29 ) Ibid.,p. 318. 
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"Son cuatro los factores que,  dificultan la incorpOración de nue-
vas empresas a la industria: 1. ProhibiCión legal; 2. Cohtrol por 

el monopolista de la oferta total de algún factor de la produc-,- 

cien necesaria; 3'. El' crédito . MerCantil de otras empresas. que 
empresaAueva:tiene'qUe'vencer para'poder vender sus productos; 

4Yla dificUltad O- iMpolibilidad'cle ingresar en pequeña escala a-
unalndustria que, para que la manufactura y la venta resulten -- 

eficientes'exige prOduéción en'gran escala. 	Estos cuatro facto-

res han desempeñado todos un paPel importante en la formación de-

los monopolios actuales; enseguida los examinaremos por turno'. - 

30 ). 

El artículo 28 del proyecto de la Constitución en 1917 correspon-

día a su homólogo en la Constitución de 1857, es decir, no dejaba 

de corresponder a un precepto de factura liberal, aunque las cir-

cunstancias que rodeaban a la nueva Constitución fueran del todo-

diferentes. 

El nuevo precepto se limitaba a respetar el texto, ampliando la - 
enumeración de las actividades que tendría el Estado, como el te 

légrafo y radio telegrafía, adicionándose los párrafos II, III y- 

IV. 

El artículo 28 de la Constitución, ordena: ''En los Estados Unidos 

Mexicanos no habrá monopolios ni estancos de ninguna clase; ni --

exención de impuestos; ni prohibiciones a título de protección a-
la industria, exceptuándose únicamente los relativos a la acuña—
ción de moneda, a los correos, telégrafos y radiotelegrafía, a la 

emisión de billetes por medio de un solo banco que controlará el- 

( 30 ) E.A.C. RORINSON. "Monopolio". Fondo dp Cultura Económica, 

',"(1. Edición. Ifilxit'l) 19 1 )0.,11. AS. 
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se ceitétIaltletPiuthris l'artlItii peral le'repreduCcién de sus-

obras, y e los que,,para el uso exclusivo de sus Inventos, se otor 

guen a los inventores y perfeccionaderes.de alguna mejora. 

En consecuencia, la ley castigaré severamente y las autoridades - 

perseguirdn con eficacia toda concentración o acaparamiento en una 

o potes manos de artículos de consumo necesario y que tenga por -

objeto obtener 'el alza de los precios, todo acto o procedimiento-

que evite o tienda a ,evitar la libre concurrencia en la produt---

Andu,stria o comercio, o servicios al público; todo acuerdo- 

o combinaci8n, de cualquier manera que se haga, de productores, -

industriales, comerciantes y empresarios de transporte o de algún 

otro servicio, para evitar la competencia entre sí y obligar a --

los consumidores a pagar precios exagerados; y, en general, todo-

lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de una o 

varias personas determinadas y con perjuicios del público en gene 

ral, o de alguna clase social. 

"No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores forma 

das para proteger sus propios intereses". 

"Tampoco constituyen monopolios las asociaciones o sociedades --- 

cooperativas de productores para que, en defensa de sus intereses 

o del interés general, vendan directamente en los mercados extran 

jeros los productos nacionales o industriales que sean la princi-

pal fuente de riqueza de la regi8n en que se produzcan, y que no-

sean artículos de primera necesidad, siempre que dichas asociacio 

nes estén bajo la vigilancia o amparo del gobierno federal o de -

los Estados, y previa autorización que al efecto se obtenga de -- 

las legislaturas respectivas en cada caso. 	Las mismas legislatu-

ras, por si o a propuesta del Ejecutivo, podrán derogar, guando--

las necesidades públicas así lo exijan, las autorizaciones conce-

didas para la formulación de asociaciones de que se trata". ( 31 ) 

Se han expedido tres importantes leyes reglamentarias del artIcu- 

( 31 ) SERRA ROJAS ANDRES. "Derecho Administrativo", 7a. Edición, 
Segundo Tomo, Editorial Porrla, S.A. México 1976.,p. 326. 
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Siguiendo la tradicidn dé 1857, el articulo 28 homólogo en la ---

Constitucién de 1917 prohibe la existencia de monopolios y de es-

tancos. 

Se entiende por estanco, "el monopolio constitufdo en favor del -

Estado para procurar provecho al fisco°. Avilculo 2o. 

Para los efectos de la presente ley "se entiende por> monopolio: - 

toda ,concentración o acaparamiento industrial o comercial, y toda 

situación deliberadamente creada, que permita a una 'o varias per-

sonas imponer los precios de los artículos -- o las cuotas de --

los servicios --, con perjuicio del público o de alguna clase so-
cial". Artículo 3o. 

Numerosos comentarios han sido hechos sobre el sentido de este --

precepto que no sólo limita, sino que aún altera el texto consti-

tucional. 

Al amparo del artículo 3o. de la ley se han constituido numerosos 

monopolios, bajo formas jurídicas muy diversas, lo que hace supo-

ner que los distintos gobiernos que han aplicado la ley consideran 
que la Constitución distingue varios tipos de monopolios: a) Los-

que tiene a su cargo el Estado; b) Los monopolios a cargo de los-

particulares, y c) Los monopolios prohibidos. El segundo grupo es 

tarla constituido por todos los monopolios que no causan perjui--

cios al pueblo o a alguna clase social, o que no imponen los pre-
cios. 

Esta interpretación se ve robustecida por la redacción del articu 

lo 4o. de la ley que hace suponer que es suficiente la autoriza—

ción y regulación del Estado, para la existencia legal del monopo.  

lio. 

Artículo 4o. "Se presumirá la (-xistencia del monopolio, salvo 

prueba en contrario: 

1.- En toda concentración o acaparamiento de artículos de consu-

mo necesario; 
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cemerciantette empresarios deíserviclosl realizinda, sin autorizas' 
ción ylregulacienAel Istado, que permita imponer los precios de-

los artículos o las cuotas de los servicios; y 

1:1.- En toda situación comercial, industrial o de presión de ser 

vicios creada deliberadamente que permita imponer los precios de 

los artfculos'a las cuotas de los servicios". 

Con respecto a los monopolios que tiene 4 u cargo el. Estado, el. 

articulo 6o. de la ley estable: 

"No quedarén comprendidas en las presunciones a que se refiere el 

articulo 4o. 1. Las empresas de servIcios públicos, concesionados 

que funcionen conforme a tarifas aprobadas oficialmente; 11. Las-

empresas en que participe el Estado como accionista o asociado". 

Todo ésto quiere decir, para la ley, que es suficiente para qui—

tarle el sambenito, de monopolio a una empresa, que sea concesiona 

da o que participe el Estado como accionista o asociado. 

Comentando este precepto dice la exposición de motivos de la ley: 

"De las presunciones de monopolio fue necesario excluir aquellas-

actividades que se realizan mediante la vigilancia o intervención 

oficial, o en las que dé algún modo participa el Estado, porque -

si a este correspondiera en todo caso apreciar las pruebas en con 

trario, debe aceptarse que en el mismo poder público radica la fa 

cultad de declarar la ausencia de monopolio en los casos en que -

intervenga. Por otra parte, la presunción de regularidad que co-

rresponde a los actos de las autoridades, exige que se presuma --

la inexistencia de violaciones a la ley, en las situaciones contri.) 

ladas por el Estado. Por ello No significa que se admita el mono 

pollo de la empresa en que el Estado intervenga, pues en los ca--

sos de presunciones que no le son aplicables, no se reúnen todos-

los elementos que caracterizan el acto monopolístico. Si se reu-

niera, el monopolio estaría prohibido aun cuando la presunción -- 

por st misma no hubiera producido sus efectos". 

Los privilegios o monopolios lue la ley autoriza son los siguien-- 
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:ti 4iAiciemilavd9::.1t6314,8)10Udereclowde propiedad industrial sobre las 
creaciones nuevas. tales como las patentes de invención. modelos de utilidad - 
industriales y dibujos industriales. 

El articulo 89 fracción XV señale entre las facultades y obligaciones del Pre-
sidente de la República la "de conceder privilegios exclusivos por tiempo limi 
talo, con arreglo a la ley respectiva, a los descubridores, inventores, o per- 

feccionadores de algún ramo de la indUstrit 	eley'deinvenciones y Marcas".-

0.0.F. del 10 de febrero de 1976). 

b5. Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal 

La Administración Pública en nuestro país se encuentra organizada bajo dos for 

mas o sistemas, la centralización y descentralización. La centralización con--

siste en una situación de dependencia que existe entre todos los órganos admi-

nistrativos y así tenemos que estos órganos se encuentran jerárquicamente liga 

dos al más alto funcionario público que es el Presidente de la República, a --

quien de conformidad con el artículo 89 de la Constitución, están encomendadas 

todas las funciones del poder administrativo, pero ante la imposibilidad de po 

der cumplir él con dichas funciones, delega sus atribuciones en otras personas, 

que se encuentran sujetas a su autoridad. El órgano jerárquicamente superior-

de la Administración tiene los siguientes poderes característicos: 

Poder de mando, 

Poder de vigilancia, 

Poder de revisión, 

Poder disciplinario 

Poder para la decisión de conflictos de competencias. 

Estos poderes antes enumerados pueden también ser delegados por el Jefe del --

Ejecutivo a otros funcionarios, para que en su nombre lo realicen. En la Repú 

blica Mexicana el Poder Ejecutivo o Administrativo desarrolla una actividad --

tipicamente centralista, ya que todos los órganos administrativos dependen del 

Presidente de la República, quien por conducto de estos órganos realiza funcio 

nes tanto políticas como administrativas, las funciones políticas consisten en 

que como mandatario de la voluntad y soberanía nacional, mantiene relaciones-

con los otros dos Poderes del Estado y con los demás paises, vigilando celosa- 
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Como órgaNt administrativo. el.Presidente,de 	 ,tiene que, vigilar - 
el bienestar de los grupos sociales que ,integran,11, pais. yealizando,todas --
las actividades necesariaspara.satisfacer las,necesidades.dela población, - 
En consecuencia,. Y en atención a las disposiciones constitucionales vigentes-
encontramos que en nuestro país se cuenta con un, égimen legal marcadamente - 
presidencialistb,.0 que el Jefe delEjecutivo,t4eneuncontral efectivo so,-
bre losOty.osAospoderes Y.,sobre las .actividades,politicasy administrativas 

del Gobierno Federal. 

Como el Presidente de la RepQblica no puede físicamente cumplir con todas las 

atribuciones a él encomendadas, delega éstas en otros funcionarios por él mis 

mo deSignados, en los términos del artículo 90 Constitucional que dice: "La -

Administración Pública' Federal será centralizada y paraestatal conforme a la-

Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden -

administrativo de la Federaci6n que estarán a cargo de las Secretarías de Es-

tado y Departamentos Administrativos y definirá las bases generales de crea--

ción de las entidades paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal - 

en su operación. 

"Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el 

Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secretarías de Estado y Departamentos-

Administrativos". ( 32 ). 

Por lo tanto, si bien el Presidente tiene facultades para nombrar libremente-

a sus secretarios para el despacho de los asuntos, el número de ellos y la di.  

visión de la competencia estarán siempre establecidos por una ley expedida --

por el Congreso de la Unión y que se denomina Ley Orgánica de la Administra—

ción Pública Federal. 

En cuanto a la situación jurídica de estos altos funcionarios, podemos decir-

lo siguiente: son auxiliares directos del Presidente de la República, y pueden 

ser nombrados y removidos libremente por él en cualquier momento. No teniendo 

por lo tanto directamente ninguna responsabilidad ante el Congreso de la --

Unión, ya que ésta la absorbe íntegramente el Jefe del Ejecutivo Federal. Por 

consiguiente el Consejo de Ministros a que aludía el artícu-- 

( 32 ) Recientemente modificado. Diario Oficial de la Federación 21-IV-81. 
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yo que esta institución, es exclusiva del régimen parlementerie. 

en el cual sl los ministros o miembros del gabinete tienen res--

ponsabilidad ante el'Congreso, Por esta razón resulta jurídica--

mente Impropio hablar en nuestro país de ministros de Estado y - 

por lo que posiblemente el legislador optó por modificar'el pre 

cepto aludido, para 'quedar como sigue: ."En los casos de invasión 

perturbación grave de la paz pdblica, o de cualquier otro' que - 

ponga a lit'sociedad'en graVe peligró 'o conflicto, solamenté'el - 

Presidente de los Ettados Unidos Melicanos, de acuerdo con los - 

titulares de las Secretarías de Estado, los Departamentos Admi--

nistrativos y la Procuraduría General de la República y con apro 

bación del Congreso de la Unión y, en los recesos de éste, de la 

Comisión Permanente, podré suspender en todo el pals o en lugar-

determinado las garantías que fuesen obstáculos para hacer fren-

te, rápida y fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por-

un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y sin --

que la suspensión se contraiga a determinado individuo. Si la -- 

suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste -- 

concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el - 

Ejecutivo haga frente a la situación, pero si se verificase en - 

tiempo de receso, se convocaré sin demora al Congreso para que - 

las acuerde". ( 32 ), 

El precepto constitucional creador de las Secretarías de Estado-

existió desde que México alcanzó su independencia. El número 

delas Secretarías ha venido aumentando progresivamente debido a 

que también han venido aumentando las actividades del Poder Eje-

cutivo Federal. Este aumento de dependencias gubernamentales de 

la administración pública, trae como consecuencia inmediata ajus 

tes, tanto en los órganos ya existentes, como en su funcionamien 

to. 	Debido a la gran rapidez con que han crecido, tanto en Lama 

ño como en funciones nuestros órganos administrativos, no se ha-

podido nunca planear y meditar este crecimiento, sino que los -- 

ajustes se han hecho en forma acelerada. 	Esto motiva desde lue- 

go, improvisaciones y modificaciones que ya con los problemas -- 

( 32 ) Recientemente modificado. Diario Oficial de la Federación 21-IV-81. 
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El primer decrett , expedido il-résOéóto'en el México independien- 
te, ftle 	 Establecimiento de los. Ministerios", que-ocor. , 
dé DuJuntiuSoterana Provisionel Gubereativi:zefehe 8 de no-7  
viembre:de 1821,,,PuecreéuatrPilecrota'rím que se denominaron: 
de Relaciones Exteriores e Interiores; de Justicia y'Negociot 

GeerrAvy,Marina„,como•An 
tes dijimos,,llas-Secretergas-de Estado1 a partir de esa fecha vi- 

, 	, 	• 	• 	• 
nieron aúmentaedo, per razones,de necesidad a veces, o por moti-
vos políticos en ocasiones, hasta llegar al momento actual en el 

que se expidié una ley en la cual se abandona el viejo cartabón-
y se intenta ufio nuevo'. En efecto, la actual ley ye no se ocupa-
sólo'de regula'," a' las Secretarías y Departamentos de Estado, si 
no también a los organismos descentralizados, a las empresas de-
participación estatal a las instituciones nacionales de crédito, 

a las instituciones auxiliares nacionales de crédito, a las ins 

tituciones nacionales de seguros y fianzas y a los fideicomisos. 

Esta Ley, que se promulgó el 24 de diciembre de 1976 y se publi-

có en el Diario Oficial de la Federación del día 29 siguiente, -

ambiciosamente se titula: "Ley Orgánica de la Administracién Pú- 

blica Federal". 	Esta Ley vino a sustituir a la Ley de Secreta-- 

rías y Departamentos de Estado de 23 de diciembre de 1958. 

Mediante Decreto del Ejecutivo Federal mismo que fué publicado -
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1982, se-

reformaron los artículos 6o., 9o., 13o., 26, la fracción XXVI --
del 27, las fracciones II y V del 28, 32, las fracciones IV y -- 

IX del 34, las fracciones IV, XII, XVII y XVIII del 37, 43 en su 
primer párrafo, el inciso a) del 46, en su primer párrafo, de la 
Ley Orgánica que se comenta. 

A continuación, me permito transcribir la exposición de molivos-

de la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal: 

"Expo s ición de Motivos: 
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"El actual aparato administrativo facilitó el cumplimiento de un 
buen número de las metas de nuestra Revolución, en les diversas. 
etapas de su desarrollo e institucionalización. Sin embargo, no-
puede esperarse que una estructura cuyo ajuste de fondo fue rea-
lizado hace dieciocho anos, siga teniendo la misma eficacia para 
resolver, hoy d'a, los problemas que plantea un país cuyas acti-
vidades socioeconómicas son considerablemente mis amplias y com-
plejas que las de entonces. 

La nación reclama nuevamente la adecuación de su administración-
público a las necesidades y problemas que plantea la actual si--
tuaciOn del país y del mundo. La reorganización que se requiere 
debe orientarse mis que a revolucionar la actual estructura, e -
generalizar aquellas soluciones que han acreditado su eficacia • 
en algunos de sus imbitos. Se trata mis bien de realizar los ---
ajustes indispensables que permitan avilitar las duplicaciones -
existentes, precisar responsabilidades y simplificar estructuras, 
de manera que el Poder Ejecutivo Federal cuente con un instrumen 
to administrativo eficaz que permita al pueblo encontrar en la - 
administración pública procedimientos sencillos, tramites ripi--
dos y atención considerada. 

Para lograrlo se vuelve necesario que, tanto los servidores pú--
blicos como la población en general, conozcan en forma clara y -
precisa tulles son las facultades de las distintas entidades de-
la administración publica y sus modalidades de creación y funcio 
namiento. 

La eficacia de la acción pública requiere del orden sin el cual-
la coordinación es imposible de alcanzar. El Gobierno debe orga 
nizarse previamente si pretende organizar el esfuerzo nacional. 
Esta reorganización se vuelve prerrequisito indispensable para -
exigir de todos mayores responsabilidad honestidad y esfuerzo. -
No se pretende con ello desconocer los avances logrados y la efi 
ciencia de los instrumentos que han acreditado en el tiempo su 
utilidad; tampoco cambiar por cambiar o intentar modificaciones-
innecesarias. La Administración Pública Mexicana es fruto de la 
experiencia de muchos años y de muchos hombres. 

Sin embargo debe reconocerse que el propio crecimiento del apara 
to gubernamental, con el propósito de resolver los problemas 
cuando estos se vuelven más agudos y urgentes, propició en algu-
nas ocasiones, que la creación de los nuevos organismos o proce-
dimientos generase la superposición de acciones e instancias du-
plicadas de responsabilidades y funciones. 

El proyecto de reorganización que me permito proponer pretende -
convertir la compleja estructura burocrgtica que ha desarrollado 
la Administración Pública, en un instrumento con responsabilida-
des claras y precisas, que evite la duplicación de las funciones 
y que permita que las decisiones gubernamentales se traduzcan --
efectivamente en los resultados que demandan los habitantes del- 



tet0 propósito requiere igualmente la institucionalización de .. 
le pregram l etlew,de-lai acciones dea Administración Publica, el 
sstebticimienWdeprieridades, objetivos y metas, que resulten. 
comprensibles yi)or lo mismo viables, no 'sólo para los servido-
res ptiblicos'sino para la población en general. 

Los dltimos diez lustros'han testimoniado el aumento constante - 
de la administración pablica paraestatal. En nuestrosAlas, més 
de la mitad del Presupuesto de Egresos 'de la rediracUn se cana-
liza a trav#s de.  este tipo de 'entidades cuyos mecanismos de coor 
dinación y control se encuentran 'dispersos en diferentes disposT 
clones legales.' Su 'inclusión en una Ley Orgánica de la Adminis: 
tración Pdblictifederal permite llevar a sus óltimas ponsecuen--
cias ,e1 esfuerzO.  de reforma administrativa que, desde 1965, reci 
bió un,  decidido apoyo' normativo y que después se lnstitucionalir 
zó como proceso permanente durante la adMinistración anterior. 

Se establecen los mecanismos por medio de los cuales las entida-
des paraestatales que cuentan con personalidad jurídica y patri-
monio propios, habrán de coordinar sus acciones con el resto de-
las dependencias del Ejecutivo, a fin de conseguir una mayor -- 
coherencia en sus acciones y evitar desperdicios y contradiccio-
nes. Se incorpora, por primera vez en forma explícita, el propó 
sito de programar las acciones del Estado, porque la escasez de: 
recursos que impiden atender todos al mismo tiempo, requiere con 
tar con prioridades y con un ritmo adecuado del gasto público, 
todo ello con la decisión de establecer el presupuesto por pro--
gramas y la evaluación de resultados. 

En el proyecté se propone que las dependencias directas del Eje-
cutivo Federal se constituyen en unidades con responsabilidad --
sectorial. Se pretende con ello que se encarguen de la planeación 
y conducción de las politices a seguir en cada sector de activi-
dad, para lo cual estaran facultadas para coordinar los organis-
mos descentralizados, las empresas de participación estatal y los 
fideicomisos que se ubiquen en el ámbito sectorial que habrá de-
estar a su cargo. 

La integración de sectores de la administración pública bajo la-
coordinación de las distintas dependencias centrales del Ejecuti 
vo, no implica la transformación de estructuras, ni modifica su: 
personalidad o condición jurídica, ni su patrimonio. 	Tampoco -- 
afecta a las relaciones con sus trabajadores o con terceros. 

Importa advertir que en ningún caso las modificaciones propues--
tas en este proyecto de Ley afectarán los derechos laborales ad-
quiridos por el personal de la administración pública federal. 

La organización de la producción agropecuario tradicionalmente -
se ha concebido en forma desagregada, al dividir la administra--
ción de los insumos, el riego y la tenencia de la tierra, y re--
sulta urgente integrar programáticamente estos elementos para op 
timizar la producción agropecuaria y forestal. La iniciativa --
propone reunir, en una sola Secretaria de Estado las atribucio-- 
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la Secretaría de Recursos IfidrgulicOs, por la otra. 

Los loorgét!loS'OooltltUién un punto cYave de la encrucijada oca 
tual del.desárrollo de MfxlcO.' Sólo con una generación y explo-
tación nacional de estos recursos podremos impulsar la planta de 
una industria básica y estratégica que requerimos con apremio. -
Por ello en el Proyecto se propone su encuadramiento dentro de 
la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial, 

la complejidad de las actividades comerciales y su incidencia en 
todos los aspectos de la vida económica nacional, vuelve indis.. 
pensatle 	coordinación de sus 4reas_espec1ficas con el fin de- 
promover la'acción unitaria que en este campo exige el desarro— 
llo del país. 	Por esta'razón la presente iniciativa propone la- 
creación de una Secretaría de Comercio que vincule integral y es 
tructuralmente la actividad comercial con la producción, los prI 
cesos de distribución y la orientación de los consumidores. 

La promoción eficiente de las actividades comerciales que, en lo 
interno, permitan simplificar el pesado aparato de intermediación 
que encarece indebidamente los productos que adquiere el pueblo-
mexicano, así como la garantid de una acción más vigorosa y com-
petitiva en la exportación de nuestros productores al exterior y 
un más cuidadoso manejo de las importaciones que realiza el país, 
requiere de la reestructuración de fondo en esta área de la Admi 
nistración Pública. 

Con la misma intención, y habida cuenta de que el mar patrimo--
nial se ha ensanchado, se propone la creación de una unidad que-
se ocupe particularmente de racionalizar la explotación y el ---
aprovechamiento de los recursos del mar, con el fin de aumentar-
su consumo y equilibrar la dieta de los mexicanos. Para ello, se 
ha pensado integrar en un departamento administrativo -- el de -
Pesca -- todas aquellas funciones, ahora dispersas en diferentes 
Secretarlas de Estado, que inciden en la materia a fin de esta--
blecer una política unitaria y congruente. 

Se propone igualmente que la Secretaría de Comunicaciones y Trans 
portes tenga a su cargo en forma integral los aspectos relaciona 
dos con las comunicaciones y los transportes. 	En tal virtud se- 
sugiere incorporar a sus actuales funciones las relativas al fo-
mento a la marina mercante, atendiendo igualmente a la proyec—
ción de su infraestructura y a la administración de los puertos. 

Entre las preocupaciones fundamentales de la época presente figu 
ra el ordenamiento del territorio nacional y la distribución pla 
nificada de su población. México se transforma de rural a urbe: 
no a una velocidad dos veces mayor que el promedio mundial, lo -
que ha proyectado una acentuada disparidad entre las distintas -
regiones del país. Existen asentamientos humanos de privilegio-
y de pobreza, dispensión demográfica y gigantismo urbano. 

El desarrollo armónico de la comunidad requiere de la ejecución-
eficaz de programas de vivienda y urbanismo, así como de una poi» 
Mica acorde con nuestra capacidad de proporcionar los serví- 
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Oteé 0401140,1015110 0.A.,14,11WP011.1 /nr1115141 4fl. Vidudtlea:!11 .vOlfedultfveí'lWjOrérielo'eS'tenSeclencia -ádicionar a las funcio-
nes actuales de la Secretaria de Obras Pdblicas, aquéllas que se 
01,119,11tr49 ilt$PorSeS en distintas deliendencias y que le permitan 
instrUméntar eficazmente las políticas de asentamientos humanos 
participando de manera importante en la promoción del bienestar-
de los.ciudadanos , en su entorno social  

La existencia de tres dependencias del Ejecutivo encargadas de--
planeación de. las actividades.pdblicas, de su financiamiento y - 
de su control, respectivameRte, impidió muOas,veces.mul estas, 
funciones,'que constituye'n'uni. tarea. continui en lo administrati 
vo,Se. ilevaran,acabo,de manera,  coherente Toportuna.' La plahei 
cidra del gasto pdblico y de las inversiones a cargo de le Secre;. 
tarta de la Presidencia, la presupuestación del gasto corriente-
en la Secretaría de Hacienda y la programación y el control, de -
las entidades paraestatales en la Secretaría del Patrimonio Na—
cional, obligaron a ensayar diversos mecanismos intersecretaria-
les,cuyos aciertos y dificultades llevan finalmente a proponer-
la integración de estas funciones bajo un solo responsable. 

Se busca que sea la Secretaría de Programación y Presupuesto la-
encargada de elaborar los planes nacionales y regionales de deba 
rrollo económico y social, así como de programar su financiamieW 
to - tanto por lo que toca a la inversión como el gasto corrien: 
te - y de evaluar los resultados de su gestión. Dicha dependen-
cia tendrá igualmente a su cargo la preparación de la Cuenta Pú-
blica, incorporando una información más integral y oportuna que 
permita ejercer de una manera más completa la revisión que cons 
titucionalmente realiza el H. Congreso de la Unión. 

La planeación de la acción pública tal y como se le concibe en--
el proyecto de ley, requiere contar con un sólido y oportuno apo 
yo de información económica y social, por lo cual propone igual-
mente ubicar en la Secretaria de Programación y Presupuesto el -
sistema nacional de estadística. 

Se incorpora la figura de la desconcentración administrativa que 
el Ejecutivo Federal había venido utilizando para la administra-
ción de las cuencas hidrológicas, la construcción de escuelas y-
hospitales y el gobierno de las Delegaciones del Distrito Fede--
ral. 

Con esta modalidad de la delegación de autoridad, se sientan las 
bases para el funcionamiento y control de este tipo de órganos--
administrativos que participan de la personalidad jurídica del -
Ejecutivo Federal y cuentan con la flexibilidad que requieren---
las acciones que deben realizarse en los distintos ámbitos del - 
territorio nacional. 	Ello permite una atención más eficaz y ---
oportuna a los gobernadores en su lugar de residencia, sin que -
tengan que esperar las decisiones que hoy día se tomen desde la-
capital de la República. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo que dispone el - 
artículo 71 fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos por el digno conducto de ustedes, someto a la - 
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ss,4isj es sí artículo lo. del ordenamiento ahora comentado que. 

esta ley tiene por objeto establecer las, bases de organización • 

de la Administración Pdbllca Federal, tanto centralizada como pe 

raestatal. Se indica que las, Secretarias de Estado, los Departa 

mentos Administrativos y la Procuraduría General de la Repdblica 

conforman la administración pdblica centralizada, en tanto que • 

los dloils or9inIsmos entes mencionados integran la administración 

pública pareestatel. 

Ademas de la Procuraduría General de la República la administra-

ción pública centralizada se integra con las siguientes Secreta-

rias y Departamentos de Estado: 

-- Secretaria de Gobernación 

-- Secretaria de Relaciones Exteriores 

▪ Secretaria de la Defensa Nacional. 

-- Secretaria de Marina 

-- Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

Secretaria de Programación y Presupuesto 

Secretarla de Patrimonio y Fomento Industrial 

-- Secretaria de Comercio 

• Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos 

-- Secretaria de Comunicaciones y Transportes 

-- Secretaria de Educación Pública 

-- Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Públi- 
cas. 

Secretaria de Salubridad y Asistencia 

-- Secretaria de Trabajo y Previsión Social 

-- Secretaria de Reforma Agraria 

-- Secretaria de Turismo 

-- Departamento de Pesca 

-- Departamento del Distrito Federal ( 33 ). 

Entre las disposiciones más importantes de esta ley podemos citar 

las siguientes: 

( 33 ) Diario Oficial de la Federación de 29411-76. 
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plartiTiqnsilAd,TItrPtIY9s,4111Ie$ ellunciedos.i son las dependen-- 
ciAs- di la administración pOblica centralizada con que cuenta el 
Poder Ejecutivo de la Unidn para el despacho de los negocios del 

orden Administrativo. 

El articulo 3o. establece que el mencionado Poder Ejecutivo Fede 
ral se auxiliar*, en los términos.de lasAisposiciones'legales - 
correspondientes, de todos los .organismos que integran el sector 
paraestatal„„Concomitantemente con lo anterior' y acorde con el 

propósito de la reforma administrativa, se agrega al Articulo 93 

de la Constltucidn, un, nuevo párrafo, con el fin de que el Con--

greso de la Unión coadyuve de manera efectiva en las tareas de - 

supervisidn y control, que realiza el Poder Ejecutivo sobre estas 

corporaciones descentralizadas y las empresas de participación -

estatal, cuyo desarrollo económico experImentado por el país en-

los dltimos añosila provado el crecimiento de la administración-

pública. 

El Procurador General de la República, es. en los términos del -

articulo 4o. de esta ley el Consejero Jurídico del Gobierno Fede 

ral, en los términos que determina la Constitución en su articu-

lo 102, y la ley orgánica de la Procuraduría General de la Repú-

blica. 

El articulo So. establece que el Gobierno del Distrito Federal -

estará a cargo del Presidente de la República, quien lo ejercerá 

a través del Jefe del Departamento del Distrito Federal, de con-

formidad con lo que dispone la ley Orgánica de este Departamento 

de Estado. 

Este mismo precepto establece que el Procurador General de Justi 

cia del Distrito Federal dependerá directamente del Presidente -

de la Repdhlica y ejercerá las funciones que le asigne la Ley. - 

La situación ambigua que se habla venido presentando siempre en-

tre la Jefatura del Departamento del Distrito Federal y el mando 

de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, se-

aclara perfectamente en esta ley. En efecto, y en los términos-

establecidos por la fracción II del artículo 89 constitucional, 
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El artículo 6o. de esta ley nos habla del anteriormente denomina 
do Consejo de Ministros. En efecto, como se recordará, el arti-
culo 29 constitucional recientemente modificado menciona precisa 

mente a este Consejo señalado que para el efecto de que el Presi 
dente de la Repablica esté en posibilidad de expedir una ley de 

suspensiOn de garantías individuales. Este Consejo de Ministros 

es un resabio del Consejo de Estado que funciona en 'paises de ré 

gimen parlamentario, pero que" en nuestro país realmente tiene po 

ca importancia jurídica, por virtud de que, como ya dijimos, Mé 

xico es un país de régimen eminentemente presidencialista. 

Una novedad muy importante de esta ley Orgánica de la Administra 

cién Pública Federal, la constituye el segundo párrafo de este - 

articulo 6o., en efecto, en él se dice que el Presidente de la -

República podrá convocar a reuniones a los Secretarios de Estado 

y Jefes de Departamentos Administrativos, que no incluyan a la -

totalidad de los miembros del Consejo, cuando estas reuniones --

tengan por objeto definir o evaluar la política del Gobierno Fe-

deral en materias que sean de la competencia concurrente de va--

rias dependencias o entidades de la Administración Pública. Aquí 

se le está dando al anteriormente conocido, como Consejo de Mi--

nistros, una orientación muy importante y que es la de ser con--

sejeros del Presidente de la República, con el fin de unificar -

la política del Gobierno Federal y evitar que se dispersen las -

tareas y los esfuerzos de las entidades del Gobierno Federal. 

El artículo 80. menciona la facultad que tiene el Presidente de-

la República para crear las unidades de apoyo necesarias para --

coordinar tareas, asesorarlo, estudiar y dar forma a los acuer--

dos presidenciales, compilar leyes, decretos, reglamentos, acuer 

dos y resoluciones expedidos por el propio Presidente de la Repú_ 
blica as? como para estudiar y promover las modificaciones que -
deban hacerse a la Administración Pública Federal. 

Una medida muy importante es la contenida en el artículo 9o., el 
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pdblicuctotróliledély-Parléstitil 	actividades de 

maneri .toOrdinéde,-  in'forma programtda'Ycon bates en las politi 

cas o  prioridades y restricciones que'establezCa el Presidente de 

la República, ya sea directamente o a través de las dependencias 

competentes. 

El artitulo:10e.itOnserva une diSpoSiCidn Aue ya habla venido --
siendo; tstebleCidíl en' teyesHtimilires y Aué es la que las Secre- 

tarias de-Etlado 	lOt'DePartamentos Administraiivos tienen igual 

jerarquía ypOr lt 'tanto no' hay entre ellOs preeminencia de nin-

guna naturaleza. Esto significa que en nuestro país no existe -

"Gabinete Ministerial", y consecuentemente, tampoco hay "Jefe del 

Gabinete", como muchas veces se ha pensado. 	Esto inclusive se - 

corrObora'cOnlo dispuesto por el articulo 11 que señala que los 

titulares de las Secretarias de Estado y los Departamentos Admi-

nistrativos, ejercer-In las funciones de su competencia, por acuer 

do expreso del Presidente de la República. 

El articulo 18 ordena que cada Secretaría o Departamento Adminis 

trativo debe contar con un reglamento interior expedido por el -

Presidente de la República, en el cual se determinaran las atribu 

ciones de las unidades administrativas y la forma en que los ti-

tulares podrán ser suplidos en sus ausencias. 

El articulo 21 nos habla de las comisiones intersecretariales, - 

que se podrán constituir por el Presidente de la República, para 

el despacho de asuntos en que deban intervenir varias Secretarías 

de Estado o Departamento Administrativos. Se indica que estas - 

comisiones podran tener cargcter de transitorias o permanentes y 

estarán presididas por el funcionario que determine el Presiden-

te de la República. 

Con el fin de conservar y mantener la autonomía de las entidades 

federativas, el artículo 22 de esta ley consigna que, el Presi--

dente de la República podre convenir con los Gobernadores de --

los Estados, la prestación de servicios públicos, la ejecución -

de obras o la realización de cualquier otro proplsito de benefi- 
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des federativas, pero satisfaciendo previamente las formalidadat 

legales que en cada caso procede 

El articulo 24 dispone que en casos extraordinarios, o cuando --

exista alguna duda sobre la competencia de determinadas Secreta-

rias de Estado o Departamento Administrativo, para , conocer ,de al 
gan asunto determinado, seré el Presidente de la Repdblica. el 

que por conducto de la Secretaria de Gobernación determine la 

dependencia a la que le corresponda despachar ese asunto. 

El artículo 25 obliga a las Secretarias de Estado o Departamentos 

Administrativos a proporcionar a las diversas dependencias del -

sector pablice centralizado informes, datos o cooperación técni-

ca que des sean requeridos. 

Habiendo analizado, aunque sea brevemente las disposiciones de • 

esta ley, me permito citar a continuación las funciones que co-
rresponden atender a las Secretarias de los asuntos relacionados 

con la planeación del desarrollo del pais: 

"Articulo 32n.- a la Secretaria de Programación y Presupuesto co 

rresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I.- Proyectar la planeación nacional de carácter global y elabo-
rar con la participación de los grupos sociales Interesados, el-

, 
plan nacional correspondiente; 

II.- Formular y coordinar la ejecución de los programas regiona-

les y especiales que le señale el Presidente de la Repablica; 

III.- Coordinar las actividades de planeación del desarrollo in-

tegral del país, así como procurar la congruencia entre las ac-

ciones de la Administración Plblica Federal y los objetivos, es-

trategias, politices y metas del plan nacional; 

IV.- Establecer la metodologla y los procedimientos de participa 

ción y consulta a los sectores social y privado en las activida-

des de planeación, así como coordinar las acciones que el Ejecu- 
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V.. Preyeeterly ,ealceler les «posee del'ilobtorne'lederel y les. 

legreeeeHyleereseudela AdmielsiriclhinhticasFederal Pareaste 

tal; 

VI.- Formular el programa del gasto Pdblico Federal y el proyec-

to de Presupuesto de Egreses de la Federacidn y presentarlos, --

junto con el del Departamento del Distrito Federal a la conside-

ración 'del> Presidente de la-Aepdhltca; 

VII.- Autorizar los programas de inversión pdblica de las depen-

dencias y entidades de la Administración Pdblica Federal; 

VIII.- Llevar a cabo las tramitaciones y registros que requiera-

el control, vigilancia y evaluación del ejercicio del gasto pd--

blico federal, de los Presupuestos de Egresos; 

IX.- Verificar que se efectde en los términos establecidos, lat-

inversidn de los subsidios que otorgue la Federación, est como -

la aplicación de las transferencias de fondos en favor de Esta--

dos, Municipios, Instituciones o particulares; 

X.- Establecer normas, lineamientos y políticas en materia de ad 

ministracién, remuneraciones y desarrollo de personal de la Admi 

nistraci6n Pdblica Federal Centralizada; 

XI.- Fijar los lineamientos que se deben seguir en la elabore—

cidn de la Documentación necesaria para la formulación del Infor 

me Presidencial e integrar dicha documentación; 

XII.- Intervenir en la planeación, programación, presupuestacién, 

ejecución, control y eváluícidn de las obras plblicas que reali-

cen las dependencias y entidades de la Administracidn Pdblica --

Federal; 

XIII.- Emitir e autorizar, segdn el caso, los catálogos de cuen-

tas para la contabilidad del gasto pdblico federal; consolidar -

los estados financieros que emanen de las contabilidades de las- 
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Federal; 

XIV.- Dictar las medidas ,administrativas sobrelas,respoesabili. • • 	, 

dades que afecte,rt,a,la lialienda,p00110,Federal ora las del,Depar ,,  

tamento del Distrito Federal y al Patrimonio de las entidades de,. 

la Administración Pablica.Paraestatel; 

v , 

XV.- Establecer normas para la realización, de autoridedes,len las 

	

dependencias y 	i,entdades de ;la, ,Administración Tablica Federal, , 	• 	 • 	 •  
• ,‘ 	 • 

así como realizar las auditorías especiales que se requieran ,a 

las dependencias y entidades de la Administración Pdblica Fede-

ral 

XVI.- Comprobar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de 

las disposiciones en materia de planeación, programación, presu-

puestacidn, control y evaluación; 

XVII.- Coordinar y desarrollar los Servicios Nacionales de Esta-

dística y de Información Geograficl; establecer las 'flemas' y pro 
cedimientos 'para, la,organización, funcionamiento y coordiqación-
de los sistemas nacionalet,EstadIstico'y de Información Geográ—

fica, asi como normar y coordinar los servicios de informática '-

de las dependencias y entidades de la Administración Pública Fe-

deral; y 

XVIII.- Los demás que le fijen expresamente las leyes y regla--

mentos. ( 34 ). 

En lo referente a la Administración Pdblica Paraestatal, esta -- 

Ley en su artículo 45 señala que dentro de la Administración Pú-

blica Paraestatal serán considerados como organismos descentrall 

zados las instituciones creadas por disposiciones del Congreso -

de la Unión, o en su caso por el Ejecutivo Federal, con persona-

lidad jurídica y patrimonio propios, cualquiera que sea la forma 

o estructura legal que adopten. 

19- 

( 34 ) Recientemente modificado. Diario Oficial de la Federa----

ción 4/1/82. 
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e) Que el Gobierno Federal, el Gobierno del Distrito Federal, uno 
o mis organismos descentralizados, otra u otras empresas de par. 
ticipacién estatal mayoritaria, una o mis' instituciones naciona-

les de crédito u organizaciones auxiliares nacionales de crédito, 

una o varias instituciones nacionales de seguros o de fidinais, - 

o uno o mis fideicomisos a que se refiere la fracción II! del ar 

Mulo 3o, de esta Ley, considerando conjunta . o separadamente, - 

aporten o sean propietarios de 50% o mis del capital social; (35). 

b) Que en la constitucien de su capital se hagan figurar accio—

nes de serie especial que sélo pueden ser suscritas por el Go---

bierno Federal, o 

c) Que al Gobierno Federal corresponda la facultad de nombrar a-

la mayoría de los miembros del consejo de administración, junta-

directiva u árgano de gobierno, designar al presidente, al direc 

tor, al gerente o cuando tenga facultades para vetar los acuer—

dos de la asamblea general de accionistas, del consejo de admi--

nistracien o de la junta directiva u árgano de gobierno eauiva--

lente. 

En cuanto a las empresas de participacién estatal mayoritarias,-

el articulo 47 establece que se asimilan a este tipo de empresas, 

las sociedades civiles así como asociaciones civiles en lis que-

la mayoría de los asociados sean dependencias o entidades de las 

mencionadas en el inciso i) del articulo anterior, o algu-o o --

varios de ellos se obliguen a realizar o realicen las apc-ttcio. 

nes económicas preponderantes. 

El articulo 48 de esta ley nos habla de que para los efectos de-
esta ley, sertin empresas de participación estatal minorit=aria 

( 35 ) Recientemente modificado. Di'rfo Oftctal de la felttreción 
4/t/82. 
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aquél. 

La vigilanCie de le perticipacién,estatal estaré a cargo de un - 
comisarle designado por el Secretario de Estado o Jefe del'Depar 
tamento,AdOniatnitivo, encargado , de la coordinacidn del'sector 
correspondiente. 

Las relaciones de las empresas ,de ParticiPacien estatallainOrita 
ria con la administracidn pdblica federal, serAn las que ,determi 

ne la ley. 

El articulo 49, recientemente modificado (Diario Oficial de la 

Federacién 4/ 1 /82), dispone que los fideicomisos a que se refie-

re esta Ley 'sergn los establecidos por la Administración Pública 

Centralizada as1 como los que se creen con recursos de las enti-

dades,a que alude.el articulo 3o. de este propio ordenamiento. 

La Secretarla de Programacién y Presupuesto representara como fi 

deicomitente dnico a la Administración Pública Centralizada, en-

los fideicomisos que ésta constituya. 

Por su parte el articulo 50 nos señala que el Presidente de la - 

Repdblica estará facultado para determinar agrupamientos de enti 

dades de la Administración Pdblica Paraestatal, por sectores de-

finidos, a efecto de que sus relaciones con el Ejecutivo Federal, 

en cumplimiento de las disposiciones legales aplicables se reali 

cen a través de la Secretarla de Estado o Departamento Adminis—

trativo que en cada caso designe como coordinador del sector co-

rrespondiente. 

El articulo 51 nos habla de que corresponderá a las Secretarias-

de Estado o Departamentos Administrativos encargados de la coor-

dinación de los sectores a que se refiere el articulo anterior,-

planear, coordinar y evaluar la operación de las entidades de la 

administración paraestatal que determine el Ejecutivo Federal. 
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essivelestes es les eittldedes de le Administrecién Miles Pera-

estatal, corresponden al Gobierne Federal y sus dependencias, el 

Presidente de la Repdblica podri designar a los funcionarios que 

proceda. 

El articulo 53 nos habla de que el Ejecutivo Federal, en los ca-

sos que proceda, determinara qua funcionarios habrén de ejercer-

las facultades que implique la titularidad de las acciones que -

formen parte del capital social de las entidades de la adminis--

traftiOn paraestatal. A falta de dicha determinación el titular-

de la Secretaria de Estado o Departamento Administrativo a que -

corresponda la coordinación de sector respectivo herí esta desit 

nación. 

Por dlttmo, el articulo 54 Ordena que las entidades de la Admi—

nistración Pdblica Paraestatal deberin proporcionar a las demes-

entidades del sector donde se encuentren agrupadas, la informa--

cien y datos que les soliciten. 



CAPITULO t 11 

El proceso de la Planeación en México 

a) Generalidades, 

La idea central de la planificación es la de racionalidad. Este - 

principio supone que, dada la multitud de posibilidades de acción 

de los hombres, del gobierno, de las empresas y de las familias,-

es necesario elegir "racionalmente" qué alternativas son mejores-

para la realización de los valores finales que sustenten dichos -

hombres, familias, gobiernos o empresas. Planificar implica, en-

tonces, reducir el numero de alternativas que se presentan a la -

acción a unas pocas, compatibles con los medios disponibles. la-

planificación cierra el paso al ensayo de cualquier conducta futu 

ra; elige una determinada y descarta otras. Señala inteligente--

mente lo que debe hacerse en el futuro y lo que no debe hacerse.-

De acuerdo con el enfoque anterior, se ha definido la programa---

ción cómo le selección cuidadosa de fines y medios apropiados pa-

ra alcanzarlos. 

Si se observa el proceso de programación, se percibe que, en este 

sentido, ella queda definida por las acciones de "coordinar", --

"prever", "anticiparse al futuro","determinar una conducta a se--

guir", etc. Planificar es, en consecuencia, un proceso en virtud-

del cual la "actitud racional" que ya se ha adoptado, se transfor 

ma en actividad; se coordinan objetivos, se prevén hechos, se pro 

yectan tendencias. Desde el punto de vista del trabajo a reali-- 

zar, programar en una disciplina intelectual 	de ordenamiento na-

cional de recursos escasos tras objetivos precisos; implica, ade-

más del diagnóstico, la tarea de pronosticar el futuro. Es un --

proceso de asimilación y sustanciación de un enorme caudal de in-

formaciones que permitan apreciar todos los cauces posibles de --

acción, y el lento y enjundioso proceso de selección de alternati 

vas, luego de una evaluación científica de las ventajas e incon-

venientes de cada una de ellas. 

Si se atiende al resultado de la programación, planificar es la -

actividad de hacer planes de acción para el futuro. Es la fija—

ción concreta de metas a la conducta dentro de un plazo determina 
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un conjunto-de decisiones, integradas y compatibles entre O, qua 
guirtn la actividad de una empresa, de un gobierno o de una fami-
lia. . Programar es hacer planes programas y'proyectos, es fijar - 

metas cuantitativas'a la actividad,—destinar los recursos humanos 

y materiales necesarios, definir los' métodos de trabajo a empleos, 

fijar la cantidad y calidad de los resultadosdelerminar la, lo 

calliación especial de las obras y actividades. 

De acuerdo a lo expresado, programar signifiCa valerse de un mato 

do racional para fijar metas a alcanzar, en función de los recur-

sos disponibles. Significa la adopción de normas o decisiones --

previas a la acción, en sustitución de una conducta deimprovisa-

cidn frente a los acontecimientos que se suscitan. 

Existe un grupo de especialistasque sostienen la tesis de - que la - 

planificación tiene lugar solamente cuando hay "acción planifica-

da". Para ellos la planificación comienza en el momento de la --

puesta en marcha de los planes, es decir, cuando se comienza a tra 

ducir en hechos la acción delineada para alcanzar los objetivos -

prefijados. Para ellos, programar es "actuar" racionalmente en - 

función de ciertos objetivos. 	En verdad, es de considerarse esta 

tesis, ya que la mera formulación de planes, programas y proyec-

tos no tendría sentido si no se tradujera en acción, dando lugar-

a las transformaciones establecidas en las metas y propósitos. 

La programación, cualquiera que sea el campo en que se le aplique, 

se inspira en ciertos conceptos fundamentales de validez general. 

Estas ideas han sido agrupadas y definidas en forma de principios 

básicos de la programación. Los principios básicos de la programa 

ción son los de racionalidad, de previsión, de universalidad, de-

unidad, de continuidad y de inherencia. 

El primer principio es el de racionalidad. La programación se ba-

sa en la idea primera de seleccionar alternativas de acción en --

forma inteligente. la variedad de posibilidades de actuar debe -

ser sopesada en sus ventajas e inconvenientes y reducida, a tra-- 
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mo de 1O1 Tic9rsqs fla PrOlirémación viene, en consecuencia,' a ser 

una expresión, de lkaplicacl8n del criterio. "económicei le 	11... 

ducta de un Estado,, o,de unvempresa-ode,una.persone e 'Y'al mismo 
tiempo del cri,lerlo. 11 00nistrative,al:disponerlsvmodalidades-' 
en virtud de las cuales se pizTdrIan.en movimiento dichos recursos. 

t .  
El segúndo 	 previSión. La, programación es "pre- 
visi8n° del futuro. 'LoS' PrOgramas y planes tienen por objeto --- 
guiar la conducta,hacia,adelante.H EnH funciOn deHeste ,principio,- ,  

se fijan plazos, dIfinidos„para.11 ejecución de; 	accicnes que 

se 	planifican. 	Los gobiernos.han, preferido planificar- para pla- 

zos de uno,,dos, cuatro. cinco . o diez años. 	la,fijaciór de los - 

límites de tiempo dependerá, naturalmente, de la clase ce activi-
dades, de los recursos disponibles, de las posibilidades de con-- 

trol y de los objetivos perseguidos. 	La 'previsión surge del aná- 

lisis y diagnóstico del pasado y del presente y de la proyección-

de las tendencias observadas. 

El tercer principio es el de la universalidad. 	En virtud de este 

principio, la programación debe abarcar las diferentes fases o --

etapas del proceso económico, social y administrativo y prever --

las consecuencias que producirá su aplicación. Como la sociedad-

y la economía se desenvuelven en una mutua y constante interacción, 

la programación parcial frustra la posibilidad de dar coherencia-

a la conducta del Estado o de la empresa. Desde luego, la activi-

dad del Estado debe programarse en todos los sectores y niveles -

de la administración a fin de dar consistencia y armonía a la ges 

tión gubernativa, y abarcar toda la economía. la programación no 

es patrimonio exclusivo de los organismos superiores del gobierno, 

por el contrario, toda la rama ejecutiva del Estado debe planifi-

car en los niveles correspondientes. 

El cuarto principio es el de la unidad. Como consecuencia del ---

principio anterior, se desprende la necesidad de que los planes -

tengan unidad, es decir, que estén Integrados entre sí y formen un 

solo todo orghico y compatible. 	El principio de la unidad estS- 
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les en el programa global .y dar como consecuencia un procese del. 
ejecucién que impida el malgasto de recursos en acciones duplica-

das o no debidamente ajustadas. 

Observar el principio de unidad significa eliminar el peligro de-

la aparición de estrangulamientos en la economía. 

El quinto principio es el de continuidad. La Programación no tie-

ne fin en el tiempo; en efecto, mientras subsistan las empresas.-

el Estado y las familias, se deberin hacer cosas; por ello pueden 

variar los objetivos de los planes, el énfasis de la acción, los-

plazos fijados, pero la necesidad de obtener el máximo rendimien-

to de los recursos no desaparecerá. 

La programación es, en consecuencia, un proceso de duración ilimi 

tada. Cumplido el plan, se formula el siguiente, o bien, como ha 

cen algunos paises todos los años, se revisa el plan y se le agre 

ga un año más, manteniendo así la secuencia de la acción. La fal-

ta de continuidad en los programas va contra la idea misma de la-

planificacidn; el abandono de ciertas metas implica malgastar los 

recursos que se estaban empleando y atentar contra la eficiencia-

en su utilización y producir despilfarro. 

El sexto principio es el de inherencia. La programación es nece-

saria en cualquier organización humana; es inherente a la adminis 

tracidn. El Estado o la empresa privada deben planificar la for-

ma de alcanzar sus objetivos. La Administración del Estado, como 

la administración de una empresa, no se hacen independientemente-

de ciertas metas mediatas o inmediatas. Una administración sin -

propósitos preconcebidos es una máquina guiada por la rutina, por 

la costumbre o por normas rígidas que anulan la discrecionalidad-

de los directivos. En consecuencia, un Estado que no planifica -

no puede ser eficiente, ni estar habilitado para responder a las-

principales cuestiones que plantea la mutación social. Cada Esta 

do planifica según sus criterios dominantes; puede hacerlo en for 

ma democrática o por la fuerza, pero de todas maneras, si desea - 

ser efectivo, debe programar técnicamente su actividad. La empre 
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Lee principios de la programación adquieren Su.valiclei-reai. en el 
"proceso" de programar. Tanto la política como la programación y, 

e] presupuesto se gestan en procesos, La primera, A:través del 
sistema político, generalas decisiones gubernativas;'opinión , pd.i 
blica, partidos políticas, parlamento y ejecutivos son los princi 

palet mecnisMésiltravésde'iáS'etalias cleformUl'a¿iÓn de 'Progre-- 
aprabacIóri, de su eiecutión y de su evalua 

cién 

'Conforme lo :visto la programatión se efectla , dentro de un proce-

so que abarca las siguientes etapas principales; a) formulación;-
b) discusión y aprobación; c) ejecución, y d) control y evalua—
ción de los resultados'. 

a) Formulación. Para la formulación de un programa se requiere el 

empleo de técnicas adecuadas de programación. Para cada tipo de -
programa existe. una técnica determinada, pero en general puede de 

cirse que cada una de ellas se inspira en una metodología casi co 

mlin, variando solamente el contenido de las materias. 

La formulación se inicia con el diagnóstico de la realidad que --

quedará comprendida dentro de la órbita del programa. Para este-

efecto, se reúnen informaciones estadísticas agrupadas en forma - 

conveniente, y se hacen observaciones directas. 	Los antecedentes 

permiten formarse una idea acerca de los principales problemas y-

ubicar sus causas. Hecho el diagnóstico, se efectüa una proyee,- 

ción de laS tendencias observadas en el curso del tiempo. 	La proa 

nosis tiene por objeto visualizar lo que ocurrirá en el futuro si 

no se alteran las tendencias. 	Hecho lo anterior, el programador, 

conforme a las líneas generales establecidas en la política sobre 

la materia, formula metas concretas de acción a fin de posibili—

tar el cumplimiento de los propósitos establecidos. Finalmente,-

se calcula, aplicando coeficiente de rendimiento, el volumen de -

recursos que serán necesarios para alcanzar las metas fijadas. En 

un proceso de aproximaciones sucesivas se van evaluando las alter 



nativas y buscandole.tombinacien óptlea de los IreCursos. 

Todas estas partes del programa se exponen en el documento progre 

mítico, el cual es sometido a Aiscusión y aprobación por las auto 
ridades., 

do programa debe contar con la aprobación del gobierno, la anuen 

cia de la opinión pdblica y el interés de los diversos sectores - 

- 

b) Discusión y Aprobación. Para tener posibilidades de éxito to. 

grama por los técnicos, procede iniciar una discusión intensiva - 

sociales comprometidos. Por esta razón, una vez formulado el pro 

que tenga por objeto resguardar las conveniencias de los principa 

les sectores. 

c) Ejecución. Aprobados los programas, corresponde a los orga—

nismos ejecutivos llevarlos a la realidad. Para este efecto, la-

Administración Pública es la encargada de tomar las medidas nece-

sarias para el cumplimiento de las metas del programa. Para eje-

cutar las acciones programadas será indispensable contar con las-

organizaciones y con una dirección adecuada. Las organizaciones-

deberán estar estructuradas de manera conveniente: existir una di 

visión del trabajo racional, estar bien definidas las líneas de-

autoridad y asesoría, tener precisadas las funciones del personal, 

hecha la descripción de puestos, sistematizados y alcances del -- 

programa, tener capacidad para tomar oportunamente las decisio--- 

121. 

nes, tener una conducta directiva, unitaria, etc. 

d) Control y evaluación. A medida que se van ejecutando los actos 

incluidos en el programa, es preciso controlar sus resultados. En 

forma periódica se deberán obtener informaciones relativas a la -

forma como se van cumpliendo las metas del programa de trabajo.Pa 

ra este efecto, se deben producir estadísticas que muestren con -

claridad los resultados obtenidos. El gobierno, por ejemplo, debe 

saber cuantas casas se han construido, cuántos kil6metros de cama 

nos se han pavimentado, cuántos enfermos han sido atendidos en --

los hospitales, cuantos niños asisten a las escuelas, cuántos pro 

ductos han generado las empresas del Estado. 

El oportuno conocimiento de lo que acontece sirve para rectificar 
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►p¡omormigielloAie recursos. Para este efecto, debe hacerse una 
1411010110enteAt evaluatiOnlde losretUltadOs que se van obte-
e1001, JEI vilinelperlódico Y'Objetivo de'lo 'que se hace permite 
e los gobiernos cambiar rumbos a tiempo, reconocer sus errores y-
evitar despilfarros de recursos en actividades que a .1a postre no 

serh:fruCt/féras, por alteraciones en las condiciones no prIVis-
tas enle PrograMaclIn. 

La programación del desarrolloccintiehe la especificación de lo - 

que.se,vaAL ,hacer'en el tiempo-futuro,'y para macier realizarse se 

requi,ere'su expresien espacial. Paya estos efectos, los planes -

mencionados anteriormente deben dividirse según el ámbito geográ-

fico o el espacio territorial que abarquen. Desde este punto de-
vista, los planes son de tres clases por lo menos; planes naciona 

les,'planes regionales y planes urbanos. 

Los planes nacionales de desarrollo y de inversiones y el presu--

puesto anual deben cubrir los agregados económicos y señalar las-

metas al nivel nacional por conseguir. Asi como los programas --

globales necesitan de los sectoriales, los planes nacionales re--
quieren de una expresión detallada al nivel de cada región o zona 

geográfica del pais. Ello es tanto más importante cuanto que la- 

economía de los paises tio es territorialmente homogénea y exige,- 

por consiguiente, tratamientos especiales. Las entidades encarga 

das de esta clase de planificación son los gobiernos estatales, - 

departamentales o provinciales y las corporaciones de desarrollo-

regional, como las existentes para el Valle de Tennessee, en Esta 

dos Unidos; el Valle del Papaloapan, en México; el Valle del Cauca 
en Colombia, etcétera. 

El funcionamiento del proceso de elaboración de planes explica cd 

mo debe administrarse el mecanismo de planificación y como cada -
instrumento debe asignarse a una unidad administrativa especifica 

que se encargue de su utilización, dentro de la estrategia esta--

blecida. 

Para operar los mecanismos de orientación, los gobiernos han crea, 

do organismos centrales de planificación. 	Estos suelen ser de -- 
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tres clases: un consejo polltico-técnico, integrado por el Presi-

dente de la ReptIblica y/o los Secretarios de Carteras relaciona--

dos con el plan; una oficina técnica de planificación; y un conse 

jo consultivos  integrado por representantes de las empresas priva 

das y los trabajadores. Estos organismos definen la estrategia 

de desarrollo para el largo, mediano y corto plazo, aprovechan - 

los planes y deciden las estructuras del presupuesto. 

Los mecanismos de ejecución están a cargo de los Secretarios, or-

ganismos descentralizados, empresas públicas, gobiernos estatales 

y locales,,contralortas, etcétera. 

Los mecanismos de información estSn a cargo de las oficinas cen--

trales y sectoriales de estadística de los centros de investiga—

ción, etcétera. 

Todos los organismos que participan en el diseño y aplicación do-

los instrumentos mencionados. lo hacen conforme a un "proceso" en 

que existe una secuencia lógica. 

La administración se inicia con la planificación de la acción a -

realizar. En este proceso no sólo participarán los técnicos de - 

alto nivel, sino también los políticos, los administradores esta 

tales, los trabajadores y los productores en todos los niveles1  de 

la administración del Estado. comprendiendo los gobiernos provin- 

ciales y municipales. 	En el proceso de planificación se persi---

gue la participación activa y organizada de toda la población --

tras los objetivos trazados. 

Se comprenderá mejor el alcance del proceso de planificación si -

se tiene en cuenta todos los pasos y etapas que se deberían se---

guir en la elaboración y control de ejecución de los Planes. El -

proceso se inicia con la formulación de un diagnóstico de la si—

tuación del país por parte de la Oficina Central de Planificación, 

a base de las cifras que le proporcione la oficina central de es-

tadística. 

Enseguida, esa oficina postula un programa de desarrollo y una --

serie de metas de crecimiento globales, por sectores y por regio- 
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El Oi1e4lit410 1411500etesijiwoVislOnlitel 4W tr:WCIWentbil lu'ritd'cOn'' 
'.1 gligulinak,depolltice de delirrolleiMue l'I'siisteilti/i, <ó11`eliVadós' 
a considerlicidwdel Organo Nacional de Planificación', donde se le 
examina. con juicio pollticoHy-técnicO y,  se lesrelaciona:COnlas 
aspiraciones de los sectores de' trabajadores y empretarios,Ha tra-
vés de los consejos consultivos, 

Con las,observacionesheches , por-estos , consejos,,',1i-OfiCina'Céntral'' 

de Planificación transmite a las oficinaSsectorialés 'y 'regionales 

de planificacidn las metas provisionales por sectores (agricultura, 

minerleG indústria,'etc) y' ' por rediOileststaSOhcináSrevi san-

estas•metasHas'coordinah con el diagnóstiOo sectorial que han --

formulado y las someten a los consejos nacionales sectoriales res-

pectivos.. Estos las examinan y sugieren,cambios, los cuales, lue-

go de ser introducidos por las oficinas sectoriales, se comunican-

a cada servicio centralizado, descentralizado, y,a las empresas — 

públicas. 	Estas dltimas comunican las metas postuladas a cada fá-
brica, para discutir la forma de asignar los recursos a fin de ob- 

tener las metas postuladas. 	Con las observaciones, sugerencias,  
cambios o ampliaciones, cada unidad formula su programa de ac.cidn-

anual y de mediano plazo y lo envía a las empresas piblicas, las - 
que formulan el plan anual y de mediano plazo. Cada servicio cen-

tral o descentralizado formula sus programas anuales y su plan de-

mediano plazo. Todos estos antecedentes vuelven a la Oficina Secta 
rial de Planificación, la que los revisa, compatibiliza y ajusta,-

formulando con todos estos antecedentes el proyecto de plan anual- 
de sector correspondiente y del plan de mediano plazo. 	Estos pro- 

yectos son sometidos al Consejo Nacional, al ministerio del ramo y 
enviados a la Oficina Central de Planificación, donde se compatibi 

lizan todos los planes sectoriales y se formula el proyecto del --
plan anual de desarrollo, el proyecto de plan de mediano plazo y -

el proyecto de plan de largo plazo, haciendo compatibles el largo-

con el mediano y el corto plazo, los sectores entre sí y con las -

metas globales. 

Todas las distintas clases de programas se elaboraran con técnicas 
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Los plines de desarrollo económico se forMulan a base de la técni 

ce de programación del desarrollo económico y se expresan en ins-

trumentos llamados presupuestos económicos. Los planes (guberna-

mentales) de inversiones Oblicas se formulan de conformidad con-

la técnica de programación de las inversiones publicas y se exore 
san en presupuestos de inversiones. Los proyectos se elaboran de-

acuerdo con la técnica de preparación y evaluación de proyectos, 

Los planes gubernamentales de corto plazo en el que se fijan las-

actividades que desarrollar* el gobierno en el año siguiente, se_ 

formulan de acuerdo con la técnica de programación presupuestaria 

y se expresan en el presupuesto-programa del gobierno. 

Los programas anuales cumplen dos funciones principales, a saber: 

ligar la acción inmediata con el plan de largo y mediano plazo, y 

servir de instrumento para coordinar las decisiones generales ---

adoptadas en el alto nivel del gobierno y las decisiones de deta-

lle adoptadas en los niveles intermedio y bajo de la administra--

ci8n pública. En otras palabras, traduce las orientaciones gene-

rales en metas precisas, viables y conforma todo el mecanismo de-

ejecuci8n de dichos propósitos y objetivos al establecer un nexo-

entre las decisiones globales y las decisiones operativas de eje-

cución. 

Los programas anuales constituyen, por consiguiente, un instrumen 

to que cada unidad administrativa ejecutora, dentro de la pirámi-

de de organización del gobierno, utiliza para definir sus metas y 

programas de trabajo con el fin de guiar su acción y controlar -- 

los resultados obtenidos. 

La suma de todas las decisiones en todos los niveles del gobierno, 

conforma el plan de acción inmediata del gobie.mio y constituye un 

instrumento para guiar la acción gubernamental dentro del conjun-

to de la economía. En este sentido, cumple un papel decisivo el -

instrumento llamado presupuesto económico nacional, a través del- 
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resto de la economía. 

El programa anual es, en consecuencia, no una, imposición de los - 

administTaCidn, sino que al qpnstituir, el ver 

dadero esquema de acci8n de cada oficinaRúbli.co,, pasa a ser la 

neceildad de la buena adMinistraciónde i cada una, de ellas. Pero -

el programa anual no salo incorpora las iniciktivas de los emplea 

dot del gobierno, sino que además capta:las.idea5p.cono,Omientos,  

y lat iniciativas creadoras del sector privadg,,atravfs,,de con--

sultat'con lOs representantes de la producción y del trabajo. 

Como se ve el programa anual es el gran instrumento para movili—

zar la voluntad de loS ejecutores públicos Y ,de la población tiene 

ficiaria, tras los objetivos de los planes. 

Si se establece un alto grado de colaboración y participación (le-

los gobiernos de las entidades, la planeación—económica alcanzará 

un nivel nacional. Los procedimientos institucionales que la ha--

gan viable y faciliten las reformas internas dentro de la adminis.  

tracidn pública, dependen de la eficacia de los diseños de éstos. 

El establecer en el aspecto administrativo un sistema de coordina 

ción entre las distintas esferas del sector público, es un proble 

ma que debe atacarse en todos los niveles jerárquicos, ésto es, -

mejorar la coordinación entre las distintas dependencias, secreta 

rías de estado, organismos descentralizados y empresas de partici_ 

pación estatal. Es necesario evitar la duplicidad para formar --

una unidad y fusionar varias dependencias para el caso de inva---

sión de atribuciones. 

El procedimiento a seguir en la elaboración de los planes requie-

re de una complejidad de datos, tanto oficiales como particulares. 

Los planes parciales y proyectos de desarrollo, quedarán sujetos-

por las distintas dependencias del sector público a un riguroso -

procedimiento de elaboración, antes de ser presentados ante el 6r, 

gano de planeación dentro de una fecha determinada. 

Los planes a adoptar en un país depende en gran medida del siste- 
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ser/ el tipo de planeacién el cual deberén adberirse,jiiiAetiv, 
si el sistema o régimen que impera en determinado país es socia 
lista, la planeación qué tendré 'que seguirse Se'rimPeratia,-
ya que esta establece los lineamientos a seguirie POrraMat o por 

regiones, las metas a las cuales cieberé llegar. ,En cambio, si el 
país es de tipo capitalista, la planeación

' 

 :a la, que ciebefln, .adhe. 
rirse es a la indicativa o flexible, ya que sólo indica o sugiere 

a les empresas las metas a alcanzar para deter~ periodo de 
durecién del plin. 

Actualmente, los paises desarrolladoS cuentan con un eficiente - 
sistema estadístico que les permite, en determinado momento Ore--
ver las necesidades de,  conformidad con los planes de desarrollo - 

que pretendan poner en marcha y programar la satisfacción de las-

mismas. 

La elaboración del plan de desarrollo presupone pues, la evalua—

ción de los datos estadísticos hecho por los organismos especiali 
zados que hacen la jerarquización de necesidades de acuerdo con -
las prioridades señaladas. 

En la etapa de ejecución del plan es indispensable diseñar proce-

dimientos de vigilancia y supervisión, ya que parte del éxito que 

puede obtener un programa de desarrollo depende de éstos sistemas 

así como de su flexibilidad de facilitar ajustes y modificaciones 

al plan original. 

La vigilancia y supervisión de un Plan de Desarrollo supone orga-

nismos encargados de tales funciones con una experiencia mínima -

en los paises subdesarrollados, toda vez que la implantación de -

la planeación en este tipo de paises relativamente es nueva, y --

cuando surgen problemas por atender, nace la planeación como una-

solución a dichos problemas. 

Podemos concluir que la planeación que un país desee implantar de 

conformidad con el régimen que tenga y al nivel de desarrollo del 

mismo, por lo que señalamos como punto de partida las estadísti— 
cas y la evaluación que se realiza para poner en marcha un Plan - 
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Acuerdos de Reforma Administrativa Y Lineamientos 

de Sectorización. 

La Ley de Secretarias y Departamentos de Estado de diciembre de 

1946, otorgó e lt Secretarla de Bienes Iacionales e Inspección Ad 

ministrativa, funciones de órgano' central de Organización y Méto- 

dos, para coordinar el mejoramiento adMinistritivo de las depen—
dencias, hacer estudios de macroorganización, sugerir'al' Jefe del 
Ejecutivo medidas tendientes al mejoramiento de la Administración 

Pdblica y asesorar en la materia a las entidades gubernamentales-

que lo solicitaran, El órgano operativo encargado de estas te--

reas fue la Dirección Técnica de Organización Administrativa. Si 

bien esta Dirección realizó varios análisis valiosos sobre los --

principales problemas de la estructura y funcionamiento del Go—

bierno Federal, careció del apoyo suficiente para cumplir cabal--

mente los objetivos que tenla señalados. 

Aparte de las comisiones, se podría decir que al inicio de los --

años 50 en el Banco de México se creó una de las primeras unida--

des de análisis administrativo, con características estructurales 

y, técnicas apropiadas para revisar permanentemente el ámbito in-

terno de una dependencia. 

Pocos cambios se experimentaron durante la década de 1954 a 1964. 

En este lapso se crearon algunas Unidades de Organización y Méto-

dos -- sobre todo en aquellas entidades que contaban con mayores-

recursos técnicos y financieros -- pero su influencia no rebasó -

el ámbito de sus respectivas instituciones y no tomó en cuenta -

al conjunto del sector gubernamental. 

En 1958, la facultad de estudiar las reformas administrativas que 

requiere el sector pdblico en su conjunto pasó de la de Bienes Na 

cionales a la Secretaría de la Presidencia, al crearse esta por -

la Ley de Secretarias del 23 de diciembre de 1958 y que entró en-

vigor el lo. de enero de 1959. 



1ttl 
1$ 

11414114041 4114 1t 	wo.41 
iivelt01 	 dl. 

Cha dependencia 	se estableció en su seno :14 ,Comisión :de ,AdMints,-1 

istiComisien estuvo inicialmente presidida por 

el 1:14eCtCVJUr4d1Co Consultivo e integrada con los directores de 

Planeaci6n, dé Inversiones Pdblicas, el SubdireCtor Jurídico Con-

sultivo y doi'isesores técnicos del Instituto de Administracidn - 

Pdblica. En 1967, tras de un estudio que condujo a la formula--

cien de un análisis preliminar, la Comisión elabore un diagnesti-

co intitulado Informe sobre las Reformas a la Administracidn Pd—

blice, cuyas recomendaciones fueron presentadas a los Secretarios 

y Jef‘S de Departamentos de Estado, así como a los directores de-

organismos descentralizados y empresas de participacién estatal.-

La Comisidn establecid un Secretariado Técnico de enero de 1968,-

a fin de contar con un órgano operativo que pudiera profundizar -

en los análisis realizados, así como dedicarse a promover y coor-

dinar los trabajos de reforma a nivel operativo, manteniendo un -

contacto permanente con los organismos públicos. Como resultado-

de los trabajos de la Comisidn de Administracidn Pública y su Se-

cretariado Técnico, se realizaran estudios y proyectos de reforma 

en las áreas de organización y métodos, adquisiciones, almace--

nes, bienes inmuebles del Sector Publico, disposiciones jurídicas 

que rigen la acción del Gobierno Federal, y en otros sistemas ad-

ministrativos cuyas funciones, -- de apoyo o de administración de 

recursos -- son comunes a todas las dependencias pdblicas. 

Por considerarse imposible resolver todos los problemas que impli 

caba una reforma administrativa a fondo a partir de una sola uni-

dad central, la Comisión recomendé que cada dependencia contara -

con una unidad de asesoría técnica permanente que convencionalmen 

te, se llamaría de °Organización y Métodos°: (U.O.M.). 	Estas uní 

dades deberían encargarse de analizar,  y proponer medidas de racio 

nalización administrativa, así como de asesorar a los funcionarios 

responsables de las mejoras internas de cada dependencia; su crea 

ción, como unidades de análisis, administrativo interno se impul-

só de 1965 a 1970. Sin embargo, la falta de un instrumento legal 

que garantizara formalmente su acción como unidades asesoras de - 
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• , 	 A Lulítiiiiindi'paki¿i4c101Iii¿ientede un apoyo decidido, - 
asf'tóleilálialia'di u, acceso directo a los mis altos niveles de 

autoridad', Obstaculizó también la acción de estas Unidades. Muchas 

de las'inedidis de reforma que éstas' propusieron, se orientaban a- 

la bdtqueda traditiónal 	actualmente Casi ,superada 7—yide "la efi;  

ciencia por la eficiencia misma". 	Esto se debió, en,muybuename 

dida,. a que no siempreestuvierOnyincUladas al proceso de progra 
, 	, 	• 

macibcdel Ortanitmo al que se hallaban incorporadas ni, mucho me • • 	• 

nos,' itt'del sector pdblico en su'conjunto. 	 Asimismo, se analiza•!. 

ron lOt métodos de adminiStración y coordinación de algunas fun--

cionesen'ciertos sectores báSicos de la actividad económica y so 

ciar, como el sector agrícola, pecuario y forestal, el de comer--

cio exterior y otros. 

Los estudios sectoriales de reforma se concentraron en el sector-

agropecuario y forestal, en virtud de su prioridad en la política 

económica general. En junio de 1968, por acuerdo presidencial, la 

Secretaría de la Presidencia propuso la creación de un mecanismo-

"para obtener la adecuada coordinación de las actividades agrope-

cuarias" en las principales entidades con atribuciones en este --

campo: Secretarías de Agricultura y Ganadería, Recursos Hidráuli-

cos y Hacienda y Crédito Público, Departamento de Asuntos Agra---

rios y Colonización, Banco Nacional Agropecuario, S.A., Banco Na-

cional de Crédito Agrícola, S.A., Banco Nacional de Crédito Eji--

dal, S.A., Compañía Nacional de Subsistencias Populares, S.A. y -

Guanos y Fertilizantes de México. Todos estos estudios se entre-

garon a la nueva administración el lo. de diciembre de 1970. 

El Expresidente Luis Echeverría Alvarez manifestó como candidato, 

en mdltiples ocasiones, la necesidad del país por elevar todos --

sus niveles de productividad, especialmente en lo relativo a la -

acción gubernamental, de la cual depende, en cierta medida, la --

eficiencia de los sectores social y privado, Desde el principio -

de su régimen tomó un inter/s directo en promover las reformas -- 
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PPMIVO&I'ficecisAwle. consitéméten de les' ebjétiVos <Weide ins 
tity0hulubernamentel: 'y lis ,  del- Sectorlodblico Federal en su con-
junto. Convocó. * ima'reunien de trabajo e la que asistieron diver 
sos Secretarios y Subsecretarios de Estado, el Jefe del Departa--

. 
mente del Distrito Federal, varios asesores,y el Secretario Ticni 

co de la'Comistón de Administración Pdblica. Como resultado de 
esta reunión, 'el' Presidente de la Repiblica, promulgó. el 27 de 
enero de 1971, un acuerdo que fijó las Bases de la i/eforma Adminis 
trativa del Ejecutivo Federal. Esta disposición encomendó a los 

titularesde cada dependencia la creación de Comisiones internas-

de Administración (MAS), auxiliados por Unidades de Organización 

y Métodos y con la asesoría de las Unidades de Programación, para 

vincular así a las reformas concretas con los objetivos y metas -

de las dependencias y con la programación del Sector Publico en -

su conjunto. Estas CIDAS estarían encargadas de plantear, formu-

lar y ejecutar las reformas relativas a las esferas de acción de-

cada dependencia. Asimismo, se delegó en la Secretaría de la Pre-

sidencia la compatibilización, promoción, coordinación e implanta 

ción, en su caso, de las reformas comunes a dos o mis dependen---

cias públicas. 

A fin de contar con un órgano mis adecuado para llevar a cabo sus 

nuevas funciones, la Secretaría de la Presidencia creó la Direc--

cidn General de Estudios Administrativos, que inició sus funcio-

nes el lo. de febrero de 1971 sustituyendo las de la Comisión de-

Administración Pública, que habla venido operando durante poco --

mis de cinco años. Esta Dirección se encargó de la elaboración -

de las Bases para el Programa de Reforma Administrativa del Poder 

Ejecutivo Federal, 1971-1976, con fundamento en los diagnósticos- 

e investigaciones elaboradas hasta esa fecha. Al prnnio tiempo,- 

comenzó a vincularse con los responsables operativos del resto de- 

las dependencias para proporcionar una adecuada infraestructura-- 

de comunicación que permitiera contar con un marco de referencia- 

y con criterios comunes para desarrollar las reformas que habrán- 

de llevarsea cabo. Dicho proyecto fue sometido a la considera--- 

ci6n del Consejo de Asesores del Programa de Reforma Administra- 
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La- SeCi.iiiiiti de la Presidencia en coordinación con lis Secreta-- 
ríase  de Hacienda y Crédito Pdblic0 Y del PetrimOniQ Nacional, Y - 
con la colaboración de especialistas.  del Consejo Nacional de Cien 
cia y Tecnología, del Fondo'de Cultura Económica y de la Comisión 

Económica para la América Latina durante el cuarto año dal„régi--
men del Presidente Luis Echeverría Alvarez, elaboró el anteproyec 

to delineamiento para el Programa de Desarrollo Económico y So—

cial 1971.-1980. 

El documento consta de once capítulos que norman el programa, és-
tos son: Planteamientó de la estrategia de desarrollo; Planifica-

ción-de metas; Empleos; 'Bienestar Social; Sector agropecuario y-

reforma agraria; Sector industrial y energéticos; Sectdr externo; 

Sector de transportes y comunicaciones; Gasto publico y política-

fiscal; Crédito y política financiera; y Reforma administrativa. 

En 1975, se elaboró un proyecto de Ley que no llegó a presentarse 

al Congreso de la Unión; a este proyecto se le denominó "Ley Gene 

ral de Planeación Económica y Social", en su texto se dice que --

tiene por objeto "establecer las bases generales de la planeación 

económica y social de todas las entidades del Sector Póblico Fede 

ral, as, como coordinar sus acciones con las de los'gobiernos es-

tatales y las de los sectores sociales y privados". 

Durante la campaña como candidato a la presidencia del Presidente 

López Portillo, el Partido Revolucionario Institucional, propuso-

un plan que debería fijar los lineamientos del gobierno durante -

la presente administración, plan que es conocido como "Plan Bási-

co de Gobierno 1976-1982"; que trataba de revivir aquellos inten-

tos de la década de los treintas, en el sentido de planear el ---

ejercicio del poder político en un desarrollo armónico del país,-

de los puntos que toca sobresalen, entre otros: el que se debe me.  
jorar la distribución del 'ngreso y elevar los ingresos reales de 
campesinos y obreros; afianzar la dependencia económica y políti- 
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desempleo y el subempleo de la fuer'ze' di 'irehájé';'maoteWeleO'l'= 
período 1976-1982 una tase anual de crecimiento del`' prodUcto inter 
no bruto del 8%; lograr un desarrollo regional equilibrado; elé--

var le productividad de la economía nacional; y en la producción-
agrícola, alcanzar una tasa anual de crecimiento del 4.8% anual. 

Como uno de,los Primeros actos de gobierno del Presidente Jos$ LO 
pez Portillo, presentó al Congreso ,de la Unión la iniciativa de 

Leyes que pondrían en marcha el actual proceso de Reforma Adminls 

trativa, la Ley Orgánica de la Administración Pdblica Federal, - 

que crea a la Secretaría de Programación y Presupuesto, a la que-

le quedan asignadas las facultades de planeación que tenía la de-

saparecida Secretaria de la Presidencia y se le otorgan otras nue 

vas; la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico Federal-

y la Ley General de Deuda Pdblica, con el objeto de organizar la-

Administración Pdblica, a fin de mejorar el país. 

La legitimidad se inicia con lo establecido en el artículo 90 de-

nuestra Carta Magna y sus facultades y ordenación la establece el 

artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pdblica Fede-

ral, adminiculándose en sus funciones con todos los demás precep-

tos y en lo particular con los artículos lo. y 26, de la propia - 

Ley. 	El artículo 18 de esta misma Ley autoriza la formulación de 

su Reglamento Interior el que fue publicado en el Diario Oficial-

de la Federación de 23 de marzo de 1977, abrogado posteriormente-

por el actual, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de fecha 28 de febrero de 1980, ademas, la ley de Pre-

supuesto, Contabilidad y Gasto Pdblico Federal, así como su Ma--

nual de Organización General de 18 de julio del mismo año, el que 

ha sido derogado por el vigente, publicado en el Diario Oficial -

de la Federación de 25 de abril de 1960. 

Como se cita anteriormente, la Secretaría de Programación y Pre--

supuesto absorbió algunas .de las funciones que tenía la Secreta--

ría de la Presidencia, otras que tenla la Secretaría de Hacienda-

y Crédito Publico, y otras de la Secretaría del Patrimonio Nacio-

nal. Mediante esta integración de funciones se busca, en princi- 
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ca de:  desrrollo. Se busco, ademéot  crear; un organismo' 'central 

de eerieltividell, gle fAciii.teHY:cOordine los labores de programa-
cien, de las distintas, entidades del.,oectorpúblicol.se pretende - 
con ésto hacer de la programación un instrumento debidamente ins-

titucionalizado en la administración pdblicaYAlM'isMO; tiemPo, la 
Ley Orgénica'de la Adminlitriclán'PdbliCa yla'(ey' de PrelupueltO, 

Contabilidad y'GástO PubliCO crea laS-condiciPnes para el estable 

cimiento de mecanismos de prógramacidn'sectorial. 

Refiriéndonos a la Ley Orgánica de la Administración Publica'Fede 

ral, suarticulo80.. se puede interpretar diciendo que para estu 

diar y dar forma a los acuerdos . y resoluciones expedidos por el -
Presidente de la República, para estudiar y promover las modifica 

clones que deban hacerse a la Administración Pública y coordinar. 

y evaluar su ejecución; así como para la atención de servicios de 
difusión y relaciones públicas, el Titular del Poder Ejecutivo Fe 

deral contará con las unidades respectivas, además de aquellas de 

asesoría y apoyo técnico y de coordinación en áreas prioritarias-

que el propio Ejecutivo determine, de acuerdo con el presupuesto-

asignado a la Presidencia de la República. 

Dado que el citado artículo hace mención a que la existencia de -

estas unidades depender& del presupuesto asignado a la Presiden--

cia de la República, creemos que quien decide la existencia de --

estos órganos es el Presidente de la República. El término "Pre-

sidencia de la República", no se refiere al Presidente de la Repú.  

blica, sino a un árgano auxiliar del Ejecutivo Federal que, para-
efectos presupuestarios, es un ramo, como lo son las Secretarías-

de Estado, los Departamentos Administrativos, el Poder Legislati-

vo, el Poder Judicial, etc. 

El artículo responde a la idea del Ejecutivo Federal de apoyar el 

proceso de reforma administrativa, creando órganos dependientes -

directamente de él, que auxilien a las áreas prioritarias determi 

nadas por el propio Ejecutivo. 
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14ch hataca la Unidad de Coordinación General de Estudios Admi 
nistritivos de la Presidencia de la Repdblica, creada como ya se-

señaló anteriormerite.,' 'por acuerdo publicado en el Diario Oficial-
de le>Federación el 3 de' enero de 1977. El éxito que hasta ahora-

ha demostrado esta unidad se debe a la adecuada programaci8n de 

actividades y a la ayuda decidida que ha otorgado al programa de"«. 

reformas administrativas del Presidente de la Itnpóblica: 

También sobre el mismo tema de la reforma administrativa, resul--

tan interesantes algunas declaraciones del Lic. Carrillo Castro 

que aparecieron en una conocida revista, lasque a la letra decían: 

"La actual reforma administrativa iniciada en diciembre de 1976,-

busca reformar las actividades, las aptitudes, los procedimientos, 

las estructuras y las bases legales que requiera la actual estruc 

tura del gobierno mexicano. Por eso, la reforma administrativa es 

todo un esfuerzo global en su concepción, pero que debe realizar-

se por etapas. ( 36 ). 

"La reforma administrativa, como un esfuerzo permanente y sistemó 

tico, pretende imprimir mayor racionalidad y dinamismo al sector-

pdblico en todas sus áreas y niveles... ( 37 ), quedó plasmada en 

el período 1971-1976, cuando se formularon las Bases para el Pro-

grama de Reforma Administratva del Gobierno Federal". 

"El Lic. Alejandro Carrillo Castro expresó: "Por ello, el Proyec- 

to de Bases para el Programa 4e,Reforma Administrativa del Gobier 
1 •. 	• 

no Federal, 1971-1976, planteó la posibilidad de llevar a cabo on 

ce programas, que son: 

"I, Instrumentación de los mecanismos de reforma administrativa.-

Pretende establecer o adecuar los órganos y mecanismos que permi-

tan promover e implantar las reformas administrativas que requie-

ran las entidades del gobierno federal, así como establecer los - 

( 36 ) Revista Tiempo, 3 de julio de 1978. 

( 37 ) CARRILLO CASTRO,ALEJANDRO, "La Reforma Administrativa en - 
Móxicon, Instituto Nacional de Administración Pdblica 1975, 
P.P. 99 y sig, 
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"II.. Reorgenizecidn y lidecuoctOnadminislrotiva del. sistema de 

progremeclAn. Persigue sentarles besesinkWucionolls ,necesr--
ries pers lileler..compot4,111ar, financi.sr, llevar a la pricti-

ca„controler y evaluar los programas de actividades de las enti-,. 

dades del sellor.90.01cP folder41..:  

"III. lecioPslizecien.del gasto POblico. Busca establecer meca-

nismos permanentes de carIcter operativopara.la, programación,

coordinación, financiamiento,,control y .evaluación del .gasto pú-

blico, tanto en sus aspectos de inversión como en los.de gasto co 
rriente, 

"IV. Estructuracién del sistema de información y estadística. Tien 

de a lograr la integración de un sistema nacional de información-

y estadística que asegure el acopio y proceso de estadísticas, --

con el grado de confiabilidad y oportunidad que requiere la pro—

gramación del desarrollo económico y social del pais. 

"V. Desarrollo del sistema de organización y métodos. 	Pretende -

la adecuación y simplificación de la estructura y funcionamiento-

administrativo de las entidades pdblicas, para elevar su eficien-

cia y productividad, buscando al mismo tiempo mejorar la atención 

que en ellas se viene otorgando. 

"VI. Revisión de las bases legales de la actividad pdblica federal. 

Intenta llegar a compilar y analizar las normas jurídicas que ri-

gen la actividad administrativa del Poder Ejecutivo, a fin de pro 

poner a su titular las medidas que permitan contar con un siste--

Ma jurídico administrativo coherente y que responda a los requeri 

mientos de la nueva estrategia del desarrollo del país. 

"VII. Restructuración del sistema de administración de recursos - 

humanos del sector pUblico. 	Busca resolver de manera integral la 

problemática de la administración y el desarrollo de los recursos 

humanos del sector publico, mediante sistemas de planeación de re 

cursos humanos, empleo, capacitación y desarrollo del personal, - 
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"VIII. Revisión de la administración de recursos materiales. Inten 

ta contribuir a la optimización del gesto pablico a través de la 

racionalización de políticas. normas. sistemas y procedimientos re 

ferentes a la adquisición, control de existencias y aprovechamien-

to de"materiales, equipos 'y herramientas, así como de los bienes 

inmuebles del sector pdblico federal. 

"IX. Racionalización del sistema de procesamiento electrónico de • 

datos. Tiende a optimizar, racionalizar y compatibilizar la adqui 

sición, instalación y utilización de los recursos con que cuenta - 

el sector pablico en materia de procesamiento electrónico de datos 

o infornAtica, para auxiliar, dinamizar y modernizar la actividad-

de la administración pública, logrando al mismo tiempo una mayor - 

productividad del gasto publico en este renglón. 

"X. Reorganización del sistema de contabilidad gubernamental. Pre-

tende lograr que el Estado cuente con un eficiente sistema de con-

troles financieros y administrativos que permitan evaluar la efica 

cia de las actividades realizadas en el sector pdblico federal en-

función de los objetivos y de los resultados previstos en los pla-

nes y programas de cada una de las entidades que lo forman. 

"XI. Macro reforma sectorial y regional. Busca dotar a la adminis-

tración pdblica de mecanismos que permitan racionalizar sus funcio 

nes en los ámbitos sectoriales y regional, sentando las bases para 

un adecuado crecimiento sectorial del país y para un desarrollo re 

gional equilibrado". ( 38 ). 

La sectorización administrativa en México la podemos contemplar -- 

desde dos dimensiones: una orgánica estructural, que responde a la 

agrupación administrativa e integrar a las entidades paraestatales 

bajo la coordinación de una dependencia federal, existiendo en es-

ta clasificación 18 sectores correspondientes a 17 Secretarías de-

Estado y a 1 Departamento Administrativo, y otra denominada de ac- 

(38 ) FAYA VIESCA JACINTO, "Admtnistración Pdbltca Federal". Editorial Porrda, 
S.A. Primera Edición. México 1979, p.p. 163 y 164. 
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lt sectores que ya hemos mencionado. 

En definitivo, por .01. 10410 de le sactort4acien, se; pretende integrar, 

la totalidad:delas acOonesde la ,Admitreo9n TIO)1c4,09,0 

fin de desarrollar en foy7mi congruente ,las a,ct1 1/1441dministfe 

tivas, económicas, jurídicas y soclales, evitando duplicidad y .-

contradicciones en las tareas de P,r9M,9,. Pfes9,1?9, 39119; 
control, información, estadística, financiamiento y evaluación de 

lasJiltividades;financieras_y, tdministrativás ,  

Un acuerdo presidencial de enero de1977 establece mecanismos de- , 

coordinación por sectores, al asignar la función de coordinador 

de sector a algunas de las Secretarias de ;Estado. Por ejemplo, en 

el caso del sector industrial, la Secretaria de Patrimonio y Fo—

mento Industrial ejerce funciones de coordinación de las entida--

des y organismos del sector público descentralizado cuyo objetivo 

o función tiene relación directa con las actividades mineras, la-

producción de manufacturas y los energéticos. 

El Ejecutivo Federal, en cumplimiento de los articulas 50 y 51 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, expidió un-

acuerdo publicado el 17 de enero de 1977 en Diario Oficial de la-

Federación, por el cual agrupa a la casi totalidad de las entida-

des de la Administración Pública paraestatal, por sectores defini 

dos, a efecto de que sus relaciones con el Ejecutivo Federal, en-

cumplimiento de las disposiciones legales aplicables, se realicen 

a través de la Secretaria de Estado o Departamento Administrativo 

que en cada caso designe como coordinador del sector correspon—

diente. 

El Presidente de la República posteriormente, acordó, la creación 

de otras unidades y coordinaciones no menos importantes, adscri—

tas directamente a él. 

Con fecha 21 de enero de 1977, el Diario Oficial de la Federación 

publicó el Acuerdo por el que el Ejecutivo Federal contará con - 

441. 
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Otra unidad de amorfa, apoyo técnico y coordinación adscrita 
directamente al propio titular del Ejecutivo Federal 1# constitu 

ye la Coordinación General del Sistema Nacional de Evaluación, 
creada por acuerdo que se publicó en el Diario Oficial de la Fe-

deración el dla 21 de octubre de 1977. 

El 24 de abril de 1979, fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, un acuerdo del Ejecutivo Federal, mediante el cual - 

las dependencias y entidades de la Administración Pdblica Fede--

ral, adecuaran sus planes, sistemas, estructuras y procedimien—

tos conforme al proceso permanente, programado y participativo - 

de reforma administrativa, el cual a continuación me permito ---

transcribir: 

"Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados'--
Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de los Estados--
Unidos mexicanos, en uso de la facultad que al Ejecutivo Federal 
confiere la fracción 1 del artículo 89 de la Constitución Gene--
ral de la Repdblica y con fundamento en lo establecido en los --
artículos 6o., 80., 91, 20 y demás relativos de la Ley Orgánica-
de la Administración Publica Federal y 7o. de la Ley de Presu---
puesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que para instrumentar adecuadamente el actual programa de gobier 
no y responder con eficacia a las exigencias políticas, econdmi= 
cas y sociales que afronta el país, el Titular del Ejecutivo Fe-
deral planteó la necesidad de reorganizar la Administración Pú--
blfica, dotándola de los instrumentos que le permitan programar -
y coordinar los esfuerzos nacionales y servir así con mayor efi-
ciencia, eficacia y congruencia al pueblo de México; 

Que para ello es indispensable programar y dirigir concientemen-
te los cambios y adecuaciones que en forma permanente requiere -
la Administración Pdblica Federal, para lo cual se vuelve necesa 
rio institucionalizar mecanismos de reforma tanto a nivel global 
como sectorial e institucional, en los que participen los funcio 
narcos y los empleados pdblicos involucrados en los procesos su-
jetos a estudio y revisión, y cuando sea del caso, la propia ciu 
dadanla; 

Que al Titular del Ejecutivo Federal corresponde iniciar e ins-- 
trumentar las reformas que se refieren al ámbito global de la Ad 
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poner y ejecutar, en su caso las reformas que habiendo sido apro 
badal por el Presidente de la Pepablica correspondan 41 4mbi/o - 
SeCtOriWolnItitutional; 

Que el' eje sobre el cual deben apoyarse, los trabajos de reforma-
administrativa está constttutdo. por el proceso de información, - 
programaciép,,presupuestación y eviluación,delas;áctividades'gu 
bernamentales', por lo que los esfuerzos de modernizacjóny mejo-
ramiento administrativos deberán' orienta'rse básicamente a la aten 
ci8n de las prioridades nacionales en cada dependencia, sector,o 
entidad, dentr9,d11,mOrco,que para tal-efecto se'defia;: 

Que aJin de garantizar la congrUencia y cOmplementáriedad de --
las diversas medidas de reforma que se llevan'a efecto en las 
distlntas dependendias y entidades de la Administración,Pablica-: 
Federal es' 	necesario contar con' 	un marco global establecido por- 
el Titular del Ejecutivo Federal, as, como con los lineamientos-
generales que orienten los trabajos de las distintas etapas en -
que convencionalmente se divida el 'proceso para su adecuada pro-
gramación ejecución y oportuna evaluación; 

Que para auxiliarlo en la elaboración del marco global menciona-
do y del programa anual de reforma administrativa así como para-
estudiar y promover las modificaciones que deban hacerse a la --
Administración PCblica Federal, y coordinar y evaluar su ejecu—
ción, el Ejecutivo Federal ha establecido las'unidades de Coordi 
nación General de Estudios Administrativos y del Sistema Nacio-: 
nal de Evaluación de la Presidencia de la Repdblica; 

Que la Secretaría de Programación y Presupuesto es la dependencia 
competente para someter al Titular del Ejecutivo Federal los pro 
yectos de Programa de Acción del Sector Pdblico y de PresupuestS:  
de Egresos de la Federación, en los que deberán quedar incluidas 
las acciones de reforma administrativa que pretenden realizar --
las dependencias y entidades de la Administración Pdblica Fede--
ral, as, como las modificaciones a la estructura y bases de orga 
nizaci8n de las entidades y la iniciativa para fusionarlas, di-2 
solverlas y liquidarlas; 

Que entre otros instrumentos, se debe contar con mecanismos par-
ticipativos de consulta para intercambiar experiencias, proponer 
soluciones de conjunto a problemas comunes a dos o más dependen-
cias o entidades, así como para armonizar acciones y proponer --
lineamientos y criterios unitarios de reforma a fin de que, por-
los conductos que en cada caso corresponda, se sometan a la con-
sideración del Titular del Ejecutivo; 

Que con absoluto respeto a la soberanía de los distintos niveles 
de gobierno y a solicitud de parte, es posible prestar la asis--
tencia técnica que requieran los gobiernos de los Estados y Muni 
cipios en la programación y ejecución de las reformas administra_ 
tivas que emprendan; 

Que tomando en cuenta que durante los dltimos aflOs el Ejecutivo- 
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Y 	 011**,114 senAelmiC t 	le iCos. IyiensAnifi 	u carleen un solo,' 
ordenamiento,he'tenidO —a bien, dictar el, siguiente 

PRIMERO.- Las dependencias y entidades de la Administración PObli 
ca Federal, adecuartn sus planes, sistemas, estructuras y proce-
dimientos conforme al proceso permanente, programado y participa 
tivo de reforma administrativa a que se refiere este acuerdo. 

SEGUNO0'.- Para los fines de este acuerdo se entenderi: 

I.- Reformas globales las que se refieren a modificaciones a la-
estructura orgénica o a los sistemas y procedimientos de la Admi 
nistracien Publica Federal en su conjunto, e dos o mis dependen= 
cias centralizadas o a dos o mh entidades paraestateles agrupa-
das en sectores administrativos. 

II.- Reformas sectoriales: las que se refieren a las modificado 
nes o adecuaciones administrativas de dos o más entidades parees 
tatales agrupadas en el ámbito de responsabilidad de una Secreti 
rta de Estado o Departamento Administrativo, coordinador de sec: 
tor. 

III.- Reformas institucionales: las que se refieren al ámbito in 
terno de cada dependencia centralizada o entidad paraestatal. 

IV.- Dependencias y Entidades: las que se definen como tales en-
la Ley Orgánica de la Administración Pdblica Federal. 

V.- Coordinación General: la Coordinación General de Estudios Ad 
ministrativos de la Presidencia de la Repdblica. 

VI.- Secretarla: la de Programación y Presupuesto. 

VII,- Sector: el agrupamiento de entidades de la Administración-
Publica, coordinado por la Secretaria de Estado o Departamento -
Administrativo, que en cada caso designe el Ejecutivo Federal, -
atendiendo a objetivos y metas comunes. 

TERCERO,- El Ejecutivo Federal establecerá por conducto de la --
Coordinación General el marco global administrativo, el programa 
anual y los lineamientos generales a los que habrán de ajustar--
se las reformas administrativas de tipo global, sectorial e ins-
titucional que habrán de realizarse en las dependencias y entida 
des. 

CUARTO.- Corresponde a los 'titulares de las Secretarías de Esta-
do y Departamentos Administrativos someter a la consideración --
del Ejecutivo Federal los proyectos de reformas administrativas-
institucionales necesarios para el mejor cumplimiento de sus pro 
gramas cuando impliquen la modificación de su estructura orgáni: 
ca básica, hasta el nivel de Dirección General o equivalente. En 
los casos en que dichos proyectos requieran recursos presupuesta 



Ise 
110*M00140WiliiI.#40140 11 	

. 	. „  
0101140 

4 911d:'%1? 	:11011  ?Oto 1,11m41  

CorriellendeEí Tailecritérfa Av,t0144415yrl  a 'I
hir4dA"   e ceoldioedercéel se¿to1306 111506ndlInte 	etlret:P1:410l

e n,  ueAlejse saya ,detlesedd!tOtrdb ietter' 
del Titular del EjécutiVó Tederet»los'OrtYe¿tbl"de reformis a -- 
las entidades, cuando impliquen 11 modifIcacidn de su estructura 
o bases de organización, asl comIlalliciativa para fusionarlas, 
disolverlas o liquidarlas. En todo caso los coordinadores de sol 
tor o la Secretariaa-récabirdn la-ópinlén del`dr4anO'direCtivo 

La Secrttarlivo las dependencias,' en su casó, recabarla' 	OO--
nidn previa de la Coordinación General en 3os supwestos c9mpr,10i.. 
dos en los pgrratoSpr.ecedente — 

Una vez aprobados'porel Presidente de l'a Repdblic..1 1 ilejétuCidn, 
de los Proyectovióstitucienal'eSy-Sectoriales de- la' )efOrMivad--
ministrativusergn responsatilidad'direCta'de los titUlares,de - 
las dependencias, de los titulares de'lat entidadesdpl coorli 
nador de sector correspondiente. 

QUINTO.- Los titulares de las dependencias y'lbs funcionarios --
responsables de las entidades deberán programar sus'reformas ad-
ministrativas sectoriales e institucionales de acuerdo al marco-
global del programa de reforma administrativa y de los lineamien 
tos elaborados por la Coordinación General, e incluidas especifi 
camente como parte de los anteproyectos de programas de acción 
asi como del presupuesto de egresos que la Secretaria somete a -
la consideración del Presidente de la RepCblica, siendo los coor 
dtnadores el conducto para la presentación de los programas de 
las entidades agrupadas en su sector. 	La Coordinación General -
emitirá el dictamen respectivo de los programas'especfficos de -
reforma administrativa. 

SEXTO.- Los titulares o funcionarios responsables de las depen-
dencias y de las entidades se apoyarán, para la preparación de - 
sus programas de reforma administrativa institucionales, en sus-
respectivas comisiones internas de administración y programación. 

Las comisiones internas de administración y programación de las-
dependencias y entidades de la Administración Pdblica Federal se 
rgn los mecanismos para plantear, coordinar y autoevaluar sus 
programas sectoriales e institucionales, tanto operativos como - 
de apoyo administrativo general, asi como para plantear las ac—
ciones de reforma necesarias para el mejor cumplimiento de sus -
objetivos y programas. 

Las comisiones internas de administración y programación serán -
presididas en forma indelegable por el Titular de la dependencia 
o por el funcionario responsable de la entidad paraestatal co--
rrespondiente. Se integrarSn con los funcionarios que dependan-
directamente de ellos y a cuyo cargo esté la coordinación de las 
funciones sustantivas y de apoyo administrativo general de la de 
pendencia o entidad de que se trate. 

rrespondiente. 

1 	 • 	 ••••• 
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:cioerele la dispone .  cada t 	 terVisOcílti 	' 
let- realeNsehlet de las funciones de apoyo administrativo gSn,!al 
labilinfe~pirtrábitienipittioueltwe"orgenizálien'y voiltódov,' nor ' 
maa- 1401d1taavréciortot Noveles-Y' eValuetlen, informItica t  esta- 
dIstice,y,las 	quelel,'Inismo determine. La coordinacien de - '  
las tareas del Secretariado técnico esteré e cargo del funciona-
rio que designe el titular o funcionario responsable correspon--
diente s 'él cual-debert procurarla estrecha inerrelecion de las-
funciones sustantivas .' y'  de apoyo administrativo general menciona 
das anteriormente.. 

Cuando la naturaleza de las reformas institucionalev lo 'requieren 
o la complejidad de las dependencias o entidades lo reclamen,'el 
titular o fyncionario responsable correspondiente, podrá , estable 
cerIsubcomisiones o grupos de trabajo especfficos. 

Las,  Secreterlas de la Defensa Nacional y de Marina establecer8n-
sus correspondientes mecanismos de reforma, adecutindolas a sus - 
disposiciones reglamentarias. 

SEPTIMO.- Para el análisis propuesta y autoevaluaci8n de las re-
formas sectoriales, el titular de la dependencia coordinadora de 
sector podrá convocar a las reuniones de la comisi8n interna de-
administración y programación a los funcionarios del sector res-
ponsables de las entidades que tengan relacien con las reformas-
administrativas sujetas a estudio. 

OCTAVO.- Los titulares de las dependencias o los funcionarios --
responsables de las entidades deberán promover una efectiva dele 
gaci8n de facultades en funcionarios subalternos, a efecto de gY 
rantizer una mayor oportunidad en la toma de decisiones y una --
mas eficiente ejecución y tramitacien de los asuntos administra-
tivos a cargo de las propias dependencias y entidades. 

Cuando sea el caso, y de acuerdo a los lineamientos que establez 
ca el Ejecutivo Federal, promoveran la creacidn o modtficacidn 
de delegaciones en las distintas regiones o zonas del país, para 
agilizar los tramites que en ellas deba realizar la población, de 
acuerdo al Plan Nacional de Desconcentración Territorial de la - 
Administracidn Pdblica Federal y tomando en cuenta la Opinión de 
la Coordinaci8n General y de la Secretaria. 

NOVENO.- Las unidades de asesor/a, coordinaci8n y apoyo de la --
Presidencia de la Repdblica establecerán, previo acuerdo, los me 
canismos participativos de consulta que se requieran para el adi 
cuado cumplimiento de sus funciones. 

La Secretaria, establecerá los mecanismos participativos y de --
consulta que le permitan proponer al Presidente de la Repdblica-
normas y lineamientos en materia de planeación programación, pre 
supuesto, informática y estadística, contabilidad y evaluación. — 

DECIM0.- Los coordinadores de sector, de acuerdo a los lineamien 
tos generales que fijen la Coordinación General y la Secretaria:- 
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't 
DECIRÓPOUNIAC,. Colea ce$OO'cie Creación,0 extinción de óreenose 
desconcentredes les titulares de las dependencies deberIn propo-
ner al. Ejecutivo Federal los proyectos que correspoden, recaban-
do previamente 1a ,opinión de la Coordinación General. 

Para los casos de conStitución de entidades paraestateles la Se-
cretarla someter& a la consideración del Ejecutivo Federal los 
proyectos respectivos a propuesta o previa opinión del coordina-
dor del sector que corresponderla segdn la naturaleza de las ac-
tividedes.deles mismas., Asimismo', se recabar& le 0Pinilln de, la 
Coordinación General, 

DECIMOSEGUNDO.- La Coordinación General.conforme a los lineamien 
tos que se establezcan a través de la Coordinación General del - 
Sistema Nacional de Evaluación, llevara a cabo visitas periddicai 
de evaluación de los Programas de reforma administrativa, rola--
ciondndese al efecto con las comisiones internas de administra--
cidn y programación de las dependencias del Ejecutivo Federal, - 
a fin de informar de los resultados de dichas visitas al propio-
Titular del Poder Ejecutivo Federal y a los de las dependencias-
respectivas. 

Las visitas serán realizadas por la Coordinación General de Estu 
dios Administrativos con la participación de la Coordinación Gene 
ral del Sistema Nacional de Evaluación. 

DECIMOTERCERO.- Las dependencias y entidades proporcionarán los-
informes, dates y cooperación técnica que les soliciten la Coor-
dinación General o la Secretarla respecto de los estudios que --
elaboren en cumplimiento de lo dispuesto en este acuerdo. 

DECIMOCUARTO.- Por acuerdo del Presidente de la Repdblica la ---
Coordinación General prestarS la asistencia técnica que en mate-
ria de reforma administrativa le sea solicitada por los otros po 
deres federales y los gobiernos estatales y municipales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrar& en vigor a partir del dla-
de su Publicación en el "Diario Oficial" de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan a lo esta-
blecido en el presente acuerdo. 

TERCERO.- Los titulares de las dependencias y los funcionarios,-
responsables de las entidades realizarán los actos que sean nece 
saraos, de acuerdo con las disposiciones legales que los rigen,- 



a efecto de adecuar las comisiones internas de ada►inistraclan y- 

refiere el Acuerdo Presidencial del 27 de enero de.1971 y,les 
unidadeude programaCiew creadas por Acuerdo Presidencial del 27 
de febrero del mismo año, a lo diSpueste en el presente ordena. 
miento,Aentre de'los'tres metes siguientes a su entrada en vigor .  

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federalen la ciudad • 
de MixicoDiltritalederál, 	Ios -17 días del mes de abril de 
mil novecientos setenta y nueve.- José Idpez Portillo.-Rdbrica.-
El Secretartode Gábernacidn',' Jesdi Reyes Heroles.- Rdbrica'.- El 
Secretario de Relaciones Exteriores, Santiago Roel.- Rdbrlca.- 
El Secretario de la Defenla Nacional, FAlix Galván ldpez.- Rdbri 
ca.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, David Ibarra: 
Muñoz.-Rdbrica.- El secretario de Programación y Presupuesto, --
Ricardo García Sdinz.- Rdbrica.- El Secretario de Patrimonio y 
Fomento: Industrial, José Andrés Oteyza.- Rdbrica.- El Secretario 
de Comercio, Jorge de la Vega Domínguez.- Rdbrica.- El Secreta-
rio de AgrIcultúra y Recursos Hidráulicos, Francisco Merino Rába 
go.- Rdbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, -17 
Emilio Mdjica Montoya,- Rúbrica,- El Secretario de Asentamientos 
Humanos y Obras Pdblicas, Pedro Ramírez Vázquez.. Rdbrica.- El -
Secretario de Educación Publica, Fernando Solana Morales.- Rúbri 
ca.- El Secretario de Salubridad y Asistencia, Emilio Martínez: 
Manautou.- Rdbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión So--
cial, Pedro Ojeda Paullada.- Rdbrica.- El Secretario de la Refor 
ma Agraria, Antonio Toledo Corro.- Rdbrica.- El Secretario de 
Turismo, Guillermo Rosell de la Lama.- Rúbrica.- El Jefe del De 
partamento de Pesca, Fernando Rafful Miguel.- Rúbrica.- El Jefi 
del Departamento del Distrito Federal, Carlos Hank González.- Rd 
brica,.." 

Por dltimo, otro instrumento de la Reforma Administrativa acorda 

da por el Presidente de la Repdblica enmarca dentro de los linea 

mientos de sectorizacilln y que ha sido recientemente publicado -

en el Diario Oficial de la Federación el lo. de abril de 1981 es 
el Acuerdo por el que las entidades de la Administracien Plblica 

Paraestatal a que se refiere este Acuerdo, se agruparan por sec-

tores a efecto de que sus relaciones con el Ejecutivo Federal, -

en cumplimiento de las disposiciones legales aplicables, se rea-

licen a través de las Secretarías de Estado o Departamentos Admt 

nistrativos. 
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TemanWen cUanti"FiüttiestendenCli M'Acuerdo (1040 nos eculwvil 

continuacién me permito transcribir los puntos considerativos, • 

el articulo dnico y sus transitorios: 

"Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, faCul 

té al Ejecutislo'rederél 	mi cargo para determinar agrupamientos 

por sectores de las entidades de la administración publica para-

estatal, para que las relaciones con las mismas se realicen a --

través de la Secretaria de Estado o Departamento Administrativo, 

que, en cada caso, designe como coordinador del sector; 

"Que con fecha 13 de enero de 1977, el Ejecutivo Federal expidió 

el Acuerdo que aparece publicado en el "Diario Oficial" de la Fe 

deración correspondiente al 17 del mismo mes y año, por el que -

se dispuso el agrupamiento de la administración pública paraes--

tatal por sectores, mismo que fue modificado segdn acuerdos pre-

sidenciales publicados en el "Diario Oficial" de la Federación-

del 12 de mayo de 1977, 10 de abril de 1978, 27 de febrero de --

1979 y 28 de enero de 1980. 

"Que la experiencia recogida en la aplicación del Acuerdo Presi-

dencial y sus modificaciones a que se refiere el párrafo anterior, 

sugiere la conveniencia de llevar a cabo una reuhicación respec-

to de determinadas entidades y retirar de los sectores adminis--

trativos las entidades que han sido liquidadas. 

"Que dentro de la administración pública paraestatal se han crea 

do nuevas entidades, por lo que es necesario agruparlas en los sec- 
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"Que las sucesivas modificaciones al Acuerdo Presidencial de 13 de 

enero de 1977, dificultan el conocer colvrapidez y precisión el -

sector en que se encuentra agrupada una determinada entidad, por. 

lo que-se contidera conveniente el expedir un ,nuevo acuerdo en el 

que' se' 	lá totalidad de las entidades paraestatales secto, 

riladat; 

"Que:lo ditpuesto en los artículos 2o., a 40., del Acuerdo Presi-

dencJal de 13 de enero de 1977 se encuentra comprendido en otros 

textos legales, y, en particular, en el Acuerdo Presidencial pu-

blicado en el "Diario Oficial" de 24 de abril de 1979, he tenido-

a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 

"ARTICULO UNICO.-Las entidades de la administración pdblica para-

estatal a que se refiere este Acuerdo se agrupar/in por sectores a 

efecto de que sus relaciones con el Ejecutivo Federal, en cumpli-

miento de las disposiciones legales aplicables, se realicen a tra 

vés de las Secretarias de Estado o Departamentos Administrativos-

como sigue: (y continda con la relación de las entidades paraesta 

tales divididas por el tipo de entidad, dentro de cada sector). 

TRANSITORIO 

"PRIMERO.-E1 presente Acuerdo entrara en vigor a partir del día -

de su publicación en el "Diario Oficial" de la Federación. 

"SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo Presidencial de 13 de enero de --

1977, asi como los demás acuerdos modificatorios que se mencionan 

en el segundo párrafo de los considerandos de este Acuerdo" ( 39 ) 

( 39 ) Diario Oficial de la Federación lo.-IV-81. p.p. 4 y 18. 
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tar la Importancia di :ÇstR.. pues ae whcarga 
tor muy importante dentro de la Administración Pdblica qmovbs el. 

de las entidades de la Administración Pública Paraestatal, 

c) Sistema . de Planeación vigente: 

"Hoy, baje le dirección del Presidente L6pez Portillo. la,tarea - 

délAaneadien'adqúiére la maYor releyilhc14 y se hl convertido en- 

unAstile'de•gObterno 	Eiesfuerzo sistemático de ubicar lascleci 

siones cotidianas en un marco congruente, se inicia desde su dis-

curso de toma de .posesión y avanza sustancialmente con la intro--

ducCión de la reforma administrativa y la elaboración de los pla-

nes sectoriales y estatales. ( 40 ). 

Los principios de filosoffa politica, que configuran el proyecto-

nacional, los objetivos generales y la estrategia global, son ele 

mentos fundamentales y permanentes dentro de la experiencia ac---

tual de planeación. Hay que reconocer, sin embargo, que las metas, 

como cuantificación y ubicación en tiempo y en el espacio de los-

propósitos globales, est como el manejo de los instrumentos de po 

Mica económica y social, están sujetos a constante revisión. En 

un mundo de transformación acelerada, de grandes incertidumbres -

internacionales, y dada la complejidad de nuestro país, no pode--

mos asfixiarnos con metas rígidas o instrumentos inflexibles. 

la planeación está en marcha, siguiendo el camino de la concerta-

ción por la vía participativa y democrática, a partir de los pla-

nes globales, sectoriales y estatales hacia la visión integrada -

que permita alcanzar los objetivos nacionales, a través de proyec 

tos armonizados. 

( 40 ) Palabras del Lic. Miguel de la Madrid H. Secretario de Pro 
gramación y Presupuesto, en la Sesión Inaugural del Simpo-
sio Internacional de Planeación para el Desarrollo. México, 
Septiembre 1980. Secretaria de Programación y Presupuesto., 
p. 8. 
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toda' 	 Para hacer dichos anilisis 

el Imbitli'deli''''éllfditíiCiii814Ci ItiejéiirIcien 	Iree 

geogrefica en que 'se aPlfguen.‘ En 'efecto, existen, programa s de 
desarrollo económict global 'y Programis sectOrlaies expresados en 
proyectos de inversión. 

Los programasilobales comprenden el Inélisis y fijación de las - 

metat.0414H 

y las proyeccciones se emplean instrumentos de mediiIn'de carric 

ter macroeconómico, como cuentas nacionales, matrices de insumo-

producto, cuentas de fuentes y usos, etc. Un programa global fi-

ja una'serle de objetivos a la economía de un país; un nivel de 

ingresos por habitante por alcanzar, una tasa de inversiones, un-

nivel de consumo, etc. El programa global contiene dichas metas-

y las hace compatibles entre sl y con el volumen de recursos dis-

ponibles. 

Los programas sectoriales se refieren a actividades particulares, 

tales como la agricultura, los transportes, la vivienda, la mine-

r1a y la industria. Por lo general, la programación sectorial -- 

actividades económicas; frente al traso agrícola se formula un -- 

tiene por finalidad romper.  estrangulamiento producidos en algunas 

programa de desarrollo agr1cola, con el objetivo de aumentar esta 

producción; ante un retraso en el sistema de transportes se formu 

la un programa de desarrollo de los transportes, etc. El diagnós-

tico que se hace para la programación sectorial, es por lo dicho-

distinto de aquel que se practica en el caso de la programación - 

global; persigue encontrar los cuellos de botella que se han gene 

rado en la economía. Las metas que contiene un programa secto--- 

rial tienden, precisamente a eliminar dichos estrangulamientos. 

Para formular y ejecutar programas, existen diversas técnicas de-

programación. El desarrollo experimentado por estas tócnicas ha-

permitido llegar a construir verdaderos "instrumentos" de progra-

mación, sin los cuales no es posible crear un programa coherente.- 

En el campo en que más se han perfeccionado estos instrumentos es 

zn el económico; pero, sin duda, queda aún un gran trecho que cu- 

, , 1„,1. 
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filndementeleente reflejan tendencias, siendo por tanto el, calculo 
le prOlaOlidades la nota dominante en la orolramación. 

Planear significa fijar objetivos y metas, requiere determinar es 

trategias y prioridades,as1 como asignar,..recursollspopaapiji.. 

Jades y tiempos de ejecución, coo0,inar,perleryerantes,esfuer;os-, 

y evaluar resultados. 

En el muMd0' moCierno la planeación se convierte cada vez mas en un 
instruMentei. fundaMental para los paises, tanto' de economla centra 
lizads,•comwde 'economía mixta y los de corte preponderantemente: 

capitalista,` ya sean desarrollados o en vlas de desarrollo. 

El proceso de planear el desarrollo cubre cuatro fases fundamenta 

les: formulación del plan; discusión y, en su caso, aprobación --

ejecución y, finalmente vigilancia. 

Asimismo, se considera que la planeación abarca dos grandes campos: 

una, el aspecto teórico, que deber& ser gula en la ejecución y --

formulación del plan a fin de reemplazar las acciones aisladas --

por una orientación definida, tanto en el aspecto general como en 

el sectorial y que servirla para dar unidad a la politica económi 

ca y otro, el campo de acción y ejecución. De esta manera, los -

principios teóricos y políticos que sirvan de gula rectora a la -

planeación permitivin encontrar la m&xima compatibilidad entre --

los objetivos, por una parte, y entre éstos y los instrumentos de 

acción, por la otra. 

En efecto, la teoría que se adopte o inspire los principios gene-

rales de la planeación debe ante todo asegurar la compatibilidad-

entre objetivos e instrumentos de acción y decidir si la interven 

ción del Estado ha de ser directa o limitada simplemente a crear-

las condiciones favorables para que la inversión privada se desen 

vuelva por sl misma, debiendo igualmente detectar los principales 

obstáculos que impidan un desarrollo económico mAs acelerado y --

señalar las medidas más adecuadas para superarlos. En una palabra, 
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especialmente en 10 	ObjetboS,' medita, magnitudes --- 

económicas importantes yAus-relaciones cuantificablet¡'manejo de 

instrumentos y utilización de1écnices relativas a lis poltticas-

fiscales, de inversión, monetaria y crediticia de comercio exte-

rior, de precios y poitticas'sociales. 

La metodología mis usual 4W 1 Palselque adn no disponen de un am—

plio material de información que haga posible el empleo de proce-

sot matemIticos'comados, por no disponer de elementos, humanos 

ni estadYSticol','es la de la prueba y error, técnica que sirve pa 

ra proyectar con base en la historia económica del ,pals y en la 

oferta' y demanda global y sectoriales, a fin de compaginar resulta 

dos y hacer los ajustes necesarios. 

Se necesitan precisar objetivos en las diversas ramas de la produc 

ción y del consumo a fin de coordinar las medidas e instrumentos-

necesarios para lograr el desarrollo. Esto sólo es posible dentro 

del marco de una planeación nacional cuyo proceso comprende: la - 

reunión de requisitos que permitan elaborar tanto el plan nacio-- 

nal como los planes sectoriales y regionales, hacer un diagnósti-

co, organizar la maquinaria administrativa para su aplicación, 

coordinar medidas e instrumentos de acción asegurando, así, su 

control, supervici8n y ajuste. Sólo con este mecanismo se evita-- 

rán muchas de las contradicciones innecesarias en que ha incurri-

do nuestro desarrollo. 

Igualmente importante es la cooperación de las entidades federati 

vas, dada su autonomía en ciertos aspectos locales, cooperaciln - 

que puede lograrse mediante convenios con dichas entidades a fin-

de coordinar su acción con la del Gobierno Federal. De manera se-

mejante debe buscarse la cooperación de los empresarios privados-

para ejecutar planes concretos, ya que las autoridades locales y-

los particulares puede decirse que son cédulas fundamentales de - 

los planes sectoriales. 

Es necesario planear el desarrollo social conforme a principios - 

generales aplicados en el caso de la planeación económica, La pro 
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cursos materiales. Por tanto, la planeación social debe repercu. 

tir favorablemente en el. incremento ,de la producción. 

En consecuencia, el problema del desarrollo económico y social ha 

lanceado se transforma, hasta cierto punto, en el problema de lo-

grar el equillbrio entre je l recursos humanos y, meteriales. 

Hasta ahora, en los intentos de planear se ha puesto, hincapié 

muy marcado en las inversiones ffsicas. 	Es más, en realidad, lo-

dnico que ha existido es un programa general de inversiones públi 

cas y quizá algunas muestras esporádicas de integración de ramas- 

dispersas de la economía. 	El Desarrollo social se ha realizado 

muy parcialmente, desperdiciando recursos en forma extravagante,-

hecho que bien puede calificarse de derroche, frente a las vastas 

necesidades sociales no satisfechas de una población que crece a-

uno de los ritmos más elevados del mundo. Así, se ha visto la dis 

persión de esfuerzos y recursos en materia de vivienda, salud, me 

joramiento de las comunidades rurales, extensión agrícola, sin ha 

ber existido planes nacionales de corto y largo plazo. 

La programación social podrá balancear y armonizar los efectos --

del crecimiento económico y lograr, de este modo, un desarrollo-

global por una vía que elimine, en lo posible, las crisis y la --

violencia. 

El elemento más valiso de que dispone el país es el hombre, único 

factor de la producción que es a la vez medio y fin y que, sin --

embargo, está muy lejos de utilizarse de acuerdo con los postula-
dos de la Revolución. 

Sólo la planeación puede lograr, en un plazo breve, una utiliza—

ción racional y humana de la población para poder compartir los -

frutos del progreso de una manera realmente democrática y en un -
marco de justicia social. 

La planeación es ya un imperativo, no sólo por la necesidad de --

satisfacer eficazmente las demandas internas de su población, sino 
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La aCción obligatoria se circunIcrthe,,al_sector9dblico federal y 
se manifiesta mediante la, programación,,dp sus actividades; 
coOrCii'neciÓn:se establece por.  ja via . de convenios entre le federa 
cien y los estados, para respetar la ,distribución de competencias 
que' eítable'ce nuestro sistema federativo; la inducción de compor-
tamientos económicos de la comunidad, mediante el uso de un amplio 
instrumental de políticas del desarrollo de que dispone el Estado 
mexicano; y lk concertación a través de convenios libremente acea 
tados por gobierno y particulares, en el sistema de economía mix-
ta. 

En el ámbito del gobierno federal destaca la integración de los - 
programas de acción del Sector Público que, a partir de una con— 
cepción integral y trascendiendo la esfera del ejercicio presupues 
tal, ubican los objetivos, y metas de ceda uno de los sectores -- 
programáticos en un esquema de acciones específicas e interrelaclo 
nadas, derivadas de todos los instrumentos de que se dispone para 
dirigir el proceso de desarrollo en los correspondientes secto---
res. La ejecución de estos programas anuales se ve enmarcada y --
fortalecida por una organización administrativa en proceso de re-
forma y por los foros de comunicación y consulta del Ejecutivo Fe 
deral, tales como los gabinetes especializados y las comisiones - 
intersecretariales. 

Gran importancia tiene, dentro de la instrumentación y construc—
ción del Sistema Nacional de Planeación, conseguir que las polTti 
cas postuladas a nivel nacional, se traduzcan en resultados a ni-
vel regional. Para ello, se están concertando Convenios de Desa-
rrollo entre la Federación y los Estados, partiendo de los Conve-
nios Unicos de Coordinación que, en sus primeras etapas, han cu-
bierto principalmente programas de obras públicas. 
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lateMila y derivados cómo tema en el que la Nación se interesa - 
--mjporqms.,atals,ulituectoelidedyAdestiniY;lYtentlerliésu` 

la..condicién-de las dependenclasYiehtididés4111 
neliclorisyldelutoras,,comolrganos del Estado g.recepteratdel po 
der polltices;ocomo administradoras . de'recurlos 'pdblicov,'Sea que 
estos procedan del pago a cambio de bienes y servicios, sea que 

provengan de la captación fiscal, sea que tengan su origen en fi-

nanciamlértto'OelMegan—la deuda pública, son factores que ex—
plican y justifican un'régiMenPrdOo' de' 'control, de evalua¿ión y 

de ,sanciones,''4V1 seria extraño 'o imposible --- al menos con seme 

	

jante intensidad»'--- 	'la' actividad dé los OrticUlareS', ,que, en 

principio, por'lo' prontó,' sólo a ellos interesa. 

Con razón se afirma, como cosa evidente "que la actividad empresa 

rial del Estado no puede escapar a un adecuado control en el Esta 

do de Derecho; y es igualmente evidente que esta actividad, preci 

samente porque es profundamente diversas de la burocrática tradi-

cional, ast como ha exigido distintas estructuras administrativas 

requiere también controles y garantías distintas de las tradicio-

nales". 

"La reforma administrativa que se ha desenvuelto en los últimos -

años, posee entre sus ideas rectoras, justamente las de propiciar 

la planeación y, para ello, depurar los esquemas de control en la 

administración pública. De ello dan testimonio las nuevas estruc 

turas administrativas, cuya creación ha tomado en cuenta que "los 

fracasos de la planeación se deben en buena medida a que no se --

planeó la planeación, entre otras cosas porque en forma paralela-

al propósito de realizarla, no se intentaron reformas administra 

tivas que directamente las propiciaran". ( 41 ). 

Respecto a este tema, considero conveniente recordar algunos de -

los señalamientos que se hacen en la Exposición de Motivos de la-

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, donde se alude 

( 41 r LOPEZ PORTILLO, JOSE. 	"La función de control en la reforma - 
administrativa; en Revista de Administración Publica, 	-- 
No. 22, enero-febrero de 1971.,p. 92. 
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prierkdadei );ietaa,".4 la figure de las 1,0"ordinacion11% secOrli 

les y a la encomendada a litts.tn ;meter11",de alineación y conduc 

cien de las tól1ticas a seguir en cada sector de ,actividad",,. a la 

recomposición y redistribución de tareas en materia de planeación 
de altivtdedeeptiblices.,  financiamiento y control de datos,"  de 

donde:  resultó 10 ttribuctón a .eta. Secretarla de Programación y Pre 
supuesto ;de ,la.mistów'sde elaborar,los,  planes nacionales, y regit 

deserrollo,ecconómice-y social, así Como, de programar su-

financiamiento H.....-tanto por lo que toca a la inversión como el 
gasto corriente -- y de evaluar los resultados de su gestión"; y-
así sucesivamente, 

Dentro de la doctrina del Derectio Administrativo, aparece la cues 

tión muy explorada, del contraste entre el acto administrativo,-

estrictamente, y el acto de gobierno, que serian, a su turno, la-

expresión de dos funciones dentro de la actividad general del Es-

tado. Del modo que este tema se plantea a propósito del Ejecuti-

vo, puede suscitarse en torno al Legislativo, en la medida en que 

éste, a su turno, produce actos administrativos bajo forma de le-

yes (entre ellos, los presupuestos que se hallan en la columna -

vertebral de la planeación, y planes de diverso género o bien, --

legislando, determina el orden y la orientación del país, como con 

junto, y los de cada uno de sus sectores, o el desarrollo de sus-

diversas actividades, de manera consecuente con el plan supremo -

que la Constitución establece. 

En torno a esta distinción, se ha escrito que, en su carácter de-

Poder Político, el Ejecutivo, como representante del Estado, co--

rresponde realizar los actos necesarios para asegurar la existen-

cia y mantenimiento del propio Estado e impulsar y orientar su de 

sarrollo de acuerdo con cierto programa, al mismo tiempo que el -

Poder Legislativo puede también señalar derroteros a la actividad 

estatal por medio de leyes que tiendan a la consecución de una fi 

nalidad determinada de orden polltico, económico o general, de or 

den social. Los actos que con tales propósitos realizan los Pode 

res Ejecutivo y Legislativo son los que se denominan actos de go- 
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cionte con tilertentación polftici'lenéril y con 'la integración - 
de :los órganos Odhliétst, 

Desde otra perspectiva.,  se ha, podido afirmar que cuando el conte 
nido, de las leyes o reglamentos es administrativo les actos que-
realiza el ,Ejecutivo son administrativos también, sin que dejen,-
por eso, de ser actos de Poder; y representando ese Poder'Ejecuti 
vo la parte mis activa del Estado, los actos que realice, dentro-
de la esfera marcada, por las leyes ''y reglamentos administrativos, 

tienen también ese carácter, debiendo ser obedecidos por los ciu-

dadanos, puesto que constituyen verdaderos mandatos". 

Ahora bien, dentro de la categoría de actos del Ejecutivo a los -

que aquí nos referimos, figuran los planes cuyo examen forma el - 

tema de este inciso. Es inequívoco el sentido político de dichos-

instrumentos, como lo es también, Por lo demás, que no se trata -

de actos espontáneos del Ejecutivo, producidos por éste sin otro-

asidero que su propia determinacien de fijar el camino a seguir -

por parte del Estado. Entonces, si emanan de la cabeza de la Ad--

ministraci6n son, subjetivamente, actos administrativos, y si pro 

ceden del Poder Ejecutivo -- que previamente ha instado al legis-

lativo la expedici8n de las leyes que ordenan la elaboración de -

los clanes y aun, a veces, fijan objetivos, contenidos y procedi-

mientos --, también son, objetivamente, actos de poder político o 

de gobierno. 

La potestad reglamentaria presidencial se 'ha manifestado en diver 

sas direcciones: por una parte, la estrictamente organizadora, am 

parada en el mandamiento del artículo 9o. de la Ley Orgánica de la 

Adr...nistracidn Pdblica Federal, cuando dispone: "Las dependencias 

y entidades de la Administración Pública centralizada y paraesta-

tal conducirán sus actividades en forma programada y con base en-

las políticas, prioridades y restricciones que, para el logro de-

los objetivos y metas de los planes de gobierno establezca el Pre 

sidente de la Replblica directamente o a través de las dependen-- 
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creecién de comisiones y coordinaciones aplicadas a le plenteclen. 
Por Mimo, se ha expuesto, cnnelyalpri 	 tiemovlserudefl' 

dicten lireCtás dé iítós. 
nWlesimbites de Yelideide 1( plepps,,eple aprobación y expe 

La primere . dimenstan,regleslenterie aludida se he concretado, pro,- 
ci„sementle.en las,preyencienes de la:mayOrie de los reglamentos - 
interloresAelet Sé¿retirlii De'PeriaMinoi de Estado, que 
blan,de los,érganos,—leiAreaS'y les unidades edministretlyes de-
aquejlee yAstespaWeVeStudie,'pleneacién y despechir_delos 
asuntos que, en rezón de sti•cempetencla,les incumben. Luego, in- 
teriormente las Secretarlesi y . Departamentos han obseryado diver.. 
sos modos de institutr'o etribUtria planeacién y programación, 

re-
glas comunes, y en este sentido céntrales, en materia de reforma-
sin perjuicio, evidentemente,de la aplicactén al conjunto de 

administrativa y ejercicio de la planeación por parte del Gobier-
no Federal. Algunas dependencias han fijado tareas del género que 
ahora comentamos en Subsecretarias especiales; otras, tanto en --
ellas como en Direcciones especificas; varias mas, sólo en éstas, 
que recogen y armonizan trabajos procedentes de las demas unidades 
administrativas. 

Por lo que hace a las mencionadas reglas comunes se han venido su 
cediendo en los últimos anos apoyadas por los precedentes, reali-
dades o intenciones, que abundan en esta dirección dentro del pro 
pósito de edificar modelos de organización y de atender sectores-
específicos que al Estad, como aparato administrativo, interesan. 
En este orden, conviene recordar, ejemplificativamente siempre, -
el Acuerdo de 27 de enero de 1971 (Diario Oficial de la Federación 
de 28 de enero), acerca de comisiones internas de administración-
y unidades de organizacith y métodos; el de 27 de febrero de 1971 

las-
unidades de programación; los de 13 de marzo de 1973 (Diario Ofi-
cial

(Diario Oficial de la Federación de 11 de marzo), en torno a 

 de la Federación de 5 de abril de 1973) y 5 de abril de 1974 

plementan de diverso modo a los anteriores; y el de 13 de marzo - 
(Diario Oficial de la Federación de 16 del propio abril), que com 

de 1973 (Diario Oficial de la Federación de 5 de abril del mismo- 

a revestid ji Wes'Iristmle 
ti 	i= 	. 	A 
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UPO. a,feedoven'el proceso di' la' planeactów y orooraMOCIOn. boio-,  
el maro, ya, de la Ley Orglnica do la Administración 14111Sca FI,  

deral, y en especial de sus artículos SO y Si, que constituyen -

la piedra angular del régimen de secteritaeién, cuyo sentido es • 

proveer 'a la planeación, coordinación y. evaluación de las operacio 

nes de las entidades paraestatales («Mulo 51), fue expedido el 

trasdindental Acuerdo de 13 de enero de .1177 (Diario «Mal de 

la Federación áel 17 de enero). Este se compuso con dos series de 

prevenciones blsicass por una parte, fijó reglas sustantivas y de 

procedimiento sobre las atribuciones de los coordinadores secto—

riales (articulo 2o.,) la preservación de la naturaleza de las en 

tidades (articulo 3o.) y le modificación, fusión. disolución y 

liquidación de éstos (articulo lo.), que posteriores acuerdos pre 

sidenciales habrían de ajustar y actualizar. Ahora rige, sobre la 

distribucién sectorial, el Acuerdo de 17 de marzo de 1981 (Diario 

Oficial de la Federación de lo. de abril de 1981), que pone el --

día los agrupamientos, dentro de la clasificación que la ley apor 

ta sobre categorías de entidades paraestatales, y que apareció ya 

recogida, abandonando anteriores criterios de clasificación, por-

el Registro de la Administración Pdblica Federal Paraestatal, se. 

gdn la lista publicada en el Diario Oficial de la Federación de -

15 de enero de 1981, ésto es: organismos descentralizados, empre-

sas de participacidn estatal mayoritaria, como minoritaria y fi—

deicomisos. 

Aún reconociendo la posibilidad de que ciertas autoridades adminis 

trativas, otras que el Presidente de la República, dicten dispo-

siciones de general alcance (como ordenanzas), otra es la naturale 

za jurídica que cabe atribuir a instrumentos resueltos por autori 

dades, actuando, en general, como colegio, o individualmente, que 

no han sido publicadas. Desde luego, aquí subsiste el carácter -

político, por la intención, del instrumento, mis no se ha desple-

gado la facultad reglamentaria presidencial, ni formalizando la -

ordenadora administrativa ante terceros. En esta virtud mantie-- 

reffire"te o 14, 441110c9RAf11,041 111 
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bién pueden regir para los entes de la Administración Paraeitatel, 

por el conducto.de los actos de coordlnacldn sectorial. • Esta con. .• 

dicten jurldica aparejada, entre otras consecuencias, la posibili! 

dad de yevist8n y rav,ocacten,en manos 00 Suielles los formaron, Y" 

no necesariamente obligan a las autoridades participantes, como -

lo hartan un decreta, o un acuerdo,residencialis,,y col mayor 

zdn 'uní ley, salvo el la medida en que .se mantenga autoobligacién 

o autoétreccién0 las dopendeciis, generadoras, del Instrumento.," 

A esta categoría, que pertenecen tanto los numerosos programas 

contenidos en convenios y:,concertacionesliversos, como el Plan.. 

Nacional de Educación, de 1977; los Programas y Metas del .Sector. 

Educativo 1979-1982; el Plan Nacional de Desarrollo Pesquero. 

1977-1982; el Programa Nacional de Empleo 1980-1982; el Plan del-, 
Sector Comercio 1980-1982; el Programa de Acción del Sector Salud 

1980-1982; el Plan Nacional de Fomento Cooperativo de 1980; las - 

Bases para un Programa. Nacional de Productividad, de 1981, el Plan.  

Nacional de Telefonía Rural, de 1979; el Programa Nacional de ---

Ciencia y Tecnología 1978-1982, etcétera. 

En la convergencia entre la planeaclén vertical federal, y la ho-

rizontal a la que se ha llamado coordinada, y también en el cruce 

de actos legislativos, administrativos y consensuales, la Ley Or-

génica de la Administración Pdblica Federal contiene, en su arti-

culo 22, la previsión de un régimen de convenios Federación-Esta-

dos, al que se ha calificado como "una innovación de gran impor—

tancia, pues encuentra fundamento legal expreso la posibilidad --

de que el Jefe del Ejecutivo Federal suscribe convenios con las -

entidades federativas para que éstas ejecuten proyectos federales 

o presten servicios pdblicos en su circunscripción territorial". 

Nos hemos referido, sobre todo a los roles que incumben a las au-

toridades en la formación del plan y, por supuesto, también en la 

revisión o reforma de éste. Son aquellas, en efecto, quienes pres 

tan a los planes y programas el valor jurídico que les permite ge 

nerar su investidura de poder formal. Empero el método de planea 

ción acogido en México exige un proceso democrático de consulta,- 
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Es pertinente hablar ahora, pués,- de las muy socorridas figuras 
del<convenio, la concertatidn, la aceptación, y'ssi sucesivamente, 
que filirati en la entrena del Deretho mexicano de le planeación.-
Son numerosas' lis All'usIbnet que a este propósito contienen nues—
tros planes y programas. hise, para el fin'qué:  *Kari ;ersqgulmos, 
con 'recordarHibou'et járt4Culq40 	tracción IV, del DeCretl que -- 

aprueba el plin Global de 'Oleterr011t ordenqa'la Secretaria de -- 
ProgramacIón'Y'PriiiiPúestO 	 coordinadores qe -- 
sector,' fármulas de indUcción 'Y Concertación de acciones con los-
sectores social y Privado". 'A su vez, los planes y proiraMas re-
suelven cosa semejantecon'reapecto a los Coordinadores de sector. 
No se trata ahora, desde luego, de la participación que pueden o-
suelen tener los denominados sectores, por diversas vías, en la -
preparación misma de los planes, asunto que corresponde a otro ml 
mento dentro de la formulación del Derecho de la planeación:Tam-
poco podríamos aquí considerar manifestaciones de Voluntad de los 
administrados para que sobre ellos se amplíen las atribuciones --
regladas de las autoridades lo cual es inadmisible bajo nuestro - 
sistema jurídico. Aludimos, entonces, a un acuerdo del administra 
do que se acoge e los beneficios que la inducción de acciones, --
con vista a la ejecución de un plan, le depara. En este momento -
se habrá creado una nueva situación jurídica, con su correspon---
diente cuadro de obligaciones y facultades. Entonces, el acto de 
la administración que manifiesta con oferta de beneficios -- los-
denominados estímulos -- que en el viejo ámbito del Derecho priva 
do seria una declaración unilateral de voluntad (en los términos- 
y con las consecuencias que marcan los artículos 1860 y 1861 del- 
Código Civil), da paso a una nueva norma individualizada dentro -
de la connotación que a estas normas se da, ésto es, "las que de-
terminan la situación de un individuo en una situación no recu--- 
rrente, y que, por tanto, son validas sólo para un caso particu-- 
lar", Aquí, pues, la actividad administrativa que lleva inserta- 
el acto de autoridad, produce la norma particular, de modo que - 
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Ilatok,10eriti del :callicter,  no .obligatorio o facultativo que el .. 

cumpliallentode 	.planes ..ttene,paralos particulares 	bajo -- 

los,,rubrol acostumbrados "sectores social,  y privado" -- antes de 

la concertación oaceptacien, no- existe, con respecto a éstos, --- 

obligación alguna, pero acaso st lo que en el lenguaje procesal -

se ha'identlficódó'Como "Cárga'%'eittendiendo•Un tanto el alCÁnce-

deAstiG,tsAetir','la'necesidadlurldite-material' en que algUien- 

encuentrilpara'prevenir'Una désvéniaja'O, agreguemos pira obte 

net. una Ventaja -.; En' terreno, al igual que'en el procesal, la car 

ga se atribUye -- o, sise prefiere, se proclama -- en interés --

propio, no ajeno. 

Se puede considerar, que hay todo un catálogo de normas, de diver 

so tipo, que concurren a integrar el Derecho de la planeación y--

que, coincidentemente, no se reúnen o resumen sólo en el documen-

to llamado "plan" o "programa", aunque forma parte de El o delibe 

radamente lo preceden o suceden. 

Por lo que atañe a la materia, y poniendo al lado a la Constitu— 

ción de la República, que rige todos los temas, porque vale para- 

el país entero, sus habitantes sin excepción, la suma de activida 

des y el conjunto de los propósitos nacionales el único instrumen 

to totalizador de los expedidos bajo el nombre de "planes" es el- 

Plan Global de Desarrollo, que no se reduce a la materia económi-

ca, sino la abarca, con las demás, para disponer -- con las diver 

sas fuerzas que tienen sus mandatos en orden a los destinatarios, 

que lo son todos los habitantes del país, e incluso otros fuera -

de nuestro territorio, pero con un estatuto derivado del Derecho-

nacional --, la marca del país en su conjunto. Tampoco tiene un -

interés sólo sectorial, por sus prevenciones para el ejercicio de 

la planeación, en cambio, y en ellas los restantes planes, se ci-

ñen a materias definidas con apoyo en la estructura y en la divi-

sión del trabajo, ésto es, en la atribución de competencia o de -

funciones, dentro del cuadro de la Administración: sus nombres -- 
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tro de los planes supeditados a ellos otros Instrumentos operan.. 

sobre materias -- subsectores -- se diría que implican perspecti 

vas parciales de le sectorial que aquéllas consignan: la energía, 

los puertos industriales, una rama es la industria, la desconcen 

tración territorial de, las dependencias y entidades de le Adminis 

tración Pública, los productos bésicos, etcétera. 

En cuanto a la yalidez territorial, habría que distinguir entre 

los planes federales que, por aplicarse é materias asignadas a la 

Federación, valen en todo lugar del territorio nacional --entida. 

des aquéllas según la relación de materias que estipula el articu 

lo 73 constitucional, y éste bajo los conceptos que aportan los 

artículos 42 y 43 de la misma Ley Fundamental de los otros que se 

contraen a una sola entidad federativa, como son los Planes Esta-

tales de Desarrollo; de los que se aplican a un Municipio, por --

disposición de sus autoridades; y de las que resultan de la con—

certación, llamada coordinación, entre la federación y los Esta--

dos, y asimismo los Municipios, por disposición de sus auterida--

des; y de las que resulten de la concertación, llamadas coordina-

ción, entre la Federación y los Estades, y asimismo los Munici---

pios, en ejercicio de sus propias soberanías, autonomías o liber-

tades. 

El tema de la validez temporal de planes y programas, y en rigor, 

el de la validez, en general, de éstos, se halla supeditado a la-

publicación. El asunto, en general, se resuelve a la luz de los-

articulos 3o., y 4o., del Código Civil, así como al tener de los-

ordenamientos equivalentes de las entidades federativas. Surge --

cuestión, en cambio, cuando viene al caso instrumentos de planea-

ción y programación no publicados, o bien, versiones de los pla--

nes que se publican, normalmente en forma abreviada, en el Diario 

Oficial de la Federación. 

A mi juicio la validez normativa del instrumento, así se trate 

sólo de un acuerdo que el Titular del Ejecutivo dirige a los encar 

galos de las dependencias de la Administración central, si impli- 
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-01010.1.110 Admi re arte de Estado e! del Jefe del liewt 
ofittritflo'44'Ciirresíiódii;,'en les términos del articulo 92 loes 
titucional, como la pUblicaciéh a que se alude en los citados ar- 
ticulos 4., ,y,4o.,,del. ,Códlge, Civil ? que hablan,"les'verdat,-dt••'"le-.    

yeareglamentos, ci.rculares, o cualesquiera otras disposiciones - 

de observancia general". Cabría pensar. que algunas eormas,  de pla-' 

neación no son, de general observancia, ,pues parecen vincular u o-

bligar sólo a una o algunas de las dependencias del .Ejecutivo.. Si' 

ésto fuese ast, estriMente,,leaso..serlaiziosible excluir el re-

quisito de la publicidad. Lo cierto,.sie embargo, es que las nor-

mas de planeación pretenden, otra,cosa, directa o indirectamente.-

As, acontece, Verbigracia, en el supuesto mismo del Plan Global--

de Desarrollo (1980-1982), En efecto, el Decreto que lo aprueba - 

se refiere tanto a dependencias del Gobierno Federal como a enti-

dades de la Administracién Publica de este fuero, e inclusive a - 

los sectores social y privado (artículos 4o., fracci8n III y IV,-

6o. y 70.). El mismo instrumento contiene, ademas, referencia a--

los convenios bicos de coordinación con los Estados (articulo 5o.), 

lo cual evidentemente, no obliga a éstos, pero les Itañe e inte--

resa. Igualmente supedita los actos de las dependencias del Ejecu 

tivo, que puedan desarrollarse frente a los particulares, a las-- 

previsiones generales establecidas en el propio Plan (articulo 9o.). 

Similares consideraciones serla preciso formular en los casos del 

Decreto relativo al Plan Nacional de Desarrollo Urbano, y del con 

cerniente al Plan Nacional de Desarrollo Industrial, que además - 

crea la expectativa de derechos para los particulares (artículo - 

4o., segundo párrafo, 6o., 7o., 9o., 12, fracciones IV y V, 14 y- 

20 a 22). La conciencia acerca de la necesidad de dicha publica— 

ción para fines normativos, se deduce por otra parte, del hecho 

de que, con algunas salvedades que ya mencionamos, en el Diario 

Oficial de la Federación se han publicado los documentos global y 

sectorial de planeación. 

Cierto que desde el acuerdo de 13 de enero de 1977 se presenta al 

coordinador sectorial como armonizador, solamente de las entida-- 
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par la Mide u, rl idó control previo ' sino 'a través de le plano' 
ción, la coordinación y la evaluación de sus resultados en Un..* 

cien del programa de desarrollo del Gobierno Federal. 

Sin embargo, por diversas vías se filtran las funciones autorita-

rias del Estado, al través del tipo suigéneris de función que de-

be ejercer el coordinador. Hay aquí una recu'pera'ción de autoridad 
que se manifiesta al tiempo y por el cauce de la conformidad o la 

aprobación que el coordinador otorga •- o puede negar -- al presu 

puesto anual y al financiamiento que las entidades plantean, y --

esta autoridad se refuerza cada vez que alguna ley (así, las de -

Adquisiciones, Arrendamientos y Almacenes de la Administración PC 

blice Federal, y de Obras Públicas) requieren autorizaciones explI 

citas del coordinador frente a planteamientos de las entidades.--

Asimismo, la noción y el papel de autoridad pueden resultar -- aun 

que aquí se trate de un expediente manejado en conexión con el De 

recho mercantil -- de la aplicación del artículo 53 de la Ley Or-

gánica, cuando, a falta de una decisión del Ejecutivo Federal, el 

titular de la Secretarla de Estado Departamento Administrativo co 

rrespondientes designan al funcionario que deba ejercer las facul 

tades que apareja la titularidad de las acciones que forman parte 

del capital social de las entidades de la administración paraesta 

tal, Aquí, la jerarquía se canaliza por el conducto de la asam--- 

blea de accionistas y, más tarde, del consejo de administración o 

del administrador dnico. 

Así, la condición de paraestatal impone a la unidad de que se tra 

ta, atenciones, procedimientos y controles que no corresponden, -

de modo alguno, a las características de la sociedad ordinaria, -

que relativizan su autonomía e inciden sobre su patrimonio. Por -

otra parte, sus relaciones con terceros se sujetan a normas de in 

terés público, no aplicables a otras sociedades como acontece, --

por ejemplo, en materia de obras públicas y de adquisiciones y 4e 

otros contratos. La suma de estos puntos, en fin, contribuye a --

acentuar el carácter de instrumentos que las paraestatales poseen 

para la formación y el cumplimiento de los planes y programas na- 
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A lo anterior hay que añadir la diferencia profunda que, a nues—

tro juicio, existe entre los cuerpos de ,gobierno o de vigilancia-

de una entidad privada, a. los de une paraestatal, que ya no son' - 

nada más custodios o representantes de intereses particulares, si 

no agentes de la marcha, de ;la ,entidad para cumplir los planes fi-

jados por el 1$tado.,Entre los integrantes de estos colegios para 

estatales sólo mediala diversa perspectiva que corresponde a la-

unidad administrativa (y a su competencia) en cuyo nombre partici 

pan. 

En nuestro Derecho vigente, la paraestatalidad se contempla, con-

ceptualmente, bajo una serie de ordenamientos: el más antiguo en-

tre los vigentes, que sucedió a otros de le especie, la Ley para-

el Control, por parte del Ejecutivo Federal de los Organismos ---

Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, de 29 de di 

ciembre de 1970; luego, varias veces citadas Leyes de Presupues--

to, Contabilidad y Gasto Póblico y Orgánica de la Administración-

Pdblica Federal. !e puede decir, que los ordenamientos nacionales 

que manejan estas cuesttones son suficientemente explícitos acer-

ca de la atribución de personalidad a todas las entidades que con 

forman el sector paraestatal, inclusive los fideicomisos. 

Respecto a los consejos, como otras veces, la expresión "consejo", 

en cuanto delata la existencia de un cuerpo al que se atribuyen--

tareas que el Derecho reconoce, lo que serla el "consejo" segar) -

la voz antigua, se aplica a diversas figuras, algunas trascenden-

tes para ciertos propósitos de planeación. Se habla. as1 de conse 

jos en el sentido de comisiones intersecretariales que auxilian pa 

ra fines de estudio y planeación a las autoridades centrales o --

asumen funciones de aquel género, lo que se ejemplifica al través 

del Consejo Nacional de Población, regulado por la Ley General de 

Población (articulo 5o. y 6o). Bajo otro significado, el consejo 

es una verdadera autoridad, a veces con los más altos y amplios -

poderes, isegIn ocurre con el Consejo de Salubridad que instituye-

el articulo 73 de la Constitución (fracción XVI, la. 4a.), y que- 
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administrativas. Pueden ser estos consejos, asimismo, personas de 

Derecho Pdhlilo g erganismos.descentrallzades de la federación for 

eledikilere., 4ntr,  tareas pdblicas y recursos de ''este origen'con el 

objeto de apoyar, a sectores especifico' de la-poblacidn, o bien 

adelantar en acciones que tienen como propósito el desarrollo del' 

pala. En, el: Primer :caso se,  localiza al Consejo Nacional de Recur-

sos Ilarale,Atenctón.dela. Juventud, /ormadoen- sustitucidn del 

Instituto.MaclonaUde la Juventud Mexicana, porl)ecreto de 29 de 

noviembre deH19771DiarioOficial de 30 de noviembre) y al Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología, que existe merced a su propia 

ley, de 27 de diciembre de 1970 (Diario Oficial del 29 de diciem-

bre) y que, inclusive, ha producido el ya mencionado Programa Na-

cional en la materia de su - incumbencia, tan relacionada con los - 

otros'sectores. 

Otros organismos figuran dentro de la legislación turística, que-

han adoptado la denominación de consejo, y cuya tarea tiene que -

ver, directamente, con la planeación en este imbito. De tal suer-

te, existe el Consejo Nacional de Turismo, creado por Decreto de-

8 de diciembre de 1961 (Diario Oficial de 16 de diciembre) y que-

constituye un órgano de consulta y asesoramiento, orientado al --

estudio y a la promoción del turismo internacional hacia México--

(articulo lo. y 4o., fraccten TV del Decreto mencionado). 

Son consejos además, ciertas instancias incorporadas a una autora 

dad, que poseen atribuciones directas, así sea consistentes en 

una facultad de opinión, en el proceso planificador. De ello es -

muestra el Consejo Consultivo que regulan la Ley Orgánica del De-

partamento del Distrito Federal (artículo 44, 45, 49 y 51), la Ley 

sobre Desarrollo Urbano del Mismo Departamento (artículo 24, frac 

cidn II). 

Por dltimo, habrá que mencionar a figuras del mismo nombre a las-

que nuestro Derecho asigna funciones jurisdiccionales: el Consejo 

Tutelar para Menores infractores del Distrito Federal, debido a--

la ley de 29 de diciembre de 1973 (Diario Oficial del 2 de agosto 



4,014111911 	x 9<163 1 #t 	1~1 	ilf  1/12 	oinggesi 	14 1,   

()I 	",119 6 	01111hIn 901$ g '' J')  
h  
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un Sistema Mocione' de Planeación, con le que Se' revelesenCilla 

mente, una actitud, políticamente concebida. que pretende ordenar, 

organizar ésto es, "sistematizar" al conjunto, con instrumentos -

y medidas que requieren voluntad y dtscIplina, Hay aquí un proceso 

de prevIsien permanente. De ib1, entonces. que al referirse al --

Sistemude 'Planeación -- ese, cen maydsculas, para destacar inten 

dones,' no porque se trate'de una denominación de un ente, de un-

ordenamtento o siguiera de un documento -- el Plan Global de Desa 

rrollo considera bajo ese Concepto el proceso total en favor de 

la planeación, históricamente y diga que se avanza en tal sistema 

y que el propio Plan Global "es un reflejo del grado actual de --

desarrollo en la integración de un Sistema Nacional de Planeación 

(Diario Oficial de 17 de abril de 1980, p. 5). Es en la versión -

abreviada de este Plan donde se establecen genealogía, carácter y 

propósito del Sistema Nacional de Planeación, al exponer que "la-

actual Administración asumió el compromiso de realizar un esfuer-

zo sistemático de coherencia entre su acción, su filosofía políti 

ca, y el modelo del país a que se aspira. Ello se está plasmando 

en un sistema integrado de planeación que busca prestigiarse y --

consolidarse como estilo de gobierno, como factor fundamental del 

desarrollo económico y social e instrumento para concertar la in-

formación programática, para ordenar la toma de decisiones, la --

participación y el compromiso de todos los sectores; asimismo, pa 

ra asegurar realismo en tanto que los fines y los medios son fac- 

tibles" (Diario Oficial de 17 de abril de 1980, p.6). 

El termino sistema tambiln se aprovecha con otras acepciones. La-

segunda que señalaríamos es le que propone al sistema como germen 

de planes o programas futuros, de acciones o de cambios normati—

vos, como contenido de una cierta estrategia que favorece o indi-

ca comportamiento y se halla en el camino de encontrar un recinto 

normativo propio. Bajo esta connotación es que se contempla al -

Sistema Alimentario Mexicano o al Sistema de Impartición de Justi 

cia. 
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líe le ame respecta el Sistema Alimentario nexiCeno, es pertinen—
:te indicar que, aun cuando en la especie no se trata de un cuerpo 
normative,jullaichlos objativeslyle estrategia que propone han 
sido crecientemente recogidos,* en virtud de una decisión p011tica, 
a todo lo largo de la AdministracidvPdblica,'central y-páréesta-
tal. 

En lo que toca al Sistema de 11:partición de Justicia, uno de los-
objetivos globales del Programa de Reforma Administrativa es 

jorar los aspectos administrativos del Sistema de lmpartIción de. 
Justicia', 'para fortalecer las instituciones que el pueblo ha esta 

blecfdo en la Constitución, a fin de garantizar a los ciudadanos-

la seguridad jurldica en el ejercicio de sus derechos responsabi-

lidades y consolidar su confianza en sus instituciones y en sus -

gobernantes' ( 42 ). 

En un tercer sentido, nuestro orden jurídico otorga el nombre de-

sistema a organismos descentralizados. Tal ocurre en el caso del 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, crea-

do por Decreto de 10 de enero de 1977 (Diario Oficial de 13 de --

enero de 1977). 

En cuarto término, bajo el Mulo de sistema se ubica una de las-

etapas o de las perspectivas, si se prefiere, del proceso entero-

de planeación, ésto es, la evaluación, a la que especificamente--

se ha destacado como cometido de una unidad dependiente directa--

mente del Presidente de la República: Coordinación General del --

Sistema Nacional de Evaluación. Las Normas que se producen dentro 

de esta etapa poseen, como antes señalamos, carácter integrador -

del plan: son parte de 11, inextenso. 

Respecto a la etapa actual de control, a su turno, el control ver 

tical que el Ejecutivo ejerce, y que despliega o puede desplegar-

para ajustar acciones a planes y programas, encuentra hoy todavía 

( 42 ) CARRILLO CASTRO, ALEJANDROnspectos Generales del Programa 
de izleíerwa muministrativa en el Sistema de Impartición de- 
Justicia:' en 	Bolettn de Estudios Administrativos, No, 18. 

Presidencia de la República, Coordinación General de Estu-

dios Administrativos, México, 1980.,p. 5. 
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despentraliiedos y empresas de participación estatal, de 29 de di 
ciembred4197Q,1 1uperadaya en:diversos: puntos, y cuyo articulo, 
lo. Ilablecale.potestad,401m4 ) 1191 control,-que se ejerce sobre,. 
los organismos y emoresasloe l luogojuproole Ley indica, bajo di •   
versas_modalidades, lin:ffilbergovelcyeciente Derecho mexicano ha- - 	• 	• 
avanzado 01, merced a IILOY,9r94011  de la.Administratidn pébi, 
ca Fodorales11spflicionev.yeglamentarias y a la legislación 

converlent, eno119,1,entlide,Pt9r9br  coherencia yJiireccidn uni 
tarta a las, 49tiyida4escielampresax.  pdblicas.en su conjunto,-
ya no por la v1a de un rígido control previo, sino a través de la 
planeacidn, lucoordfnacteluyla evaluación de sus resultados en-
función .del•:programa• de desarrollo del gobierno federal", Asimis 
mo se. Afirma que, contempladas tanto las dependencias centraliza-

das:como-la:Administración ,pdblica paraestatal, "nos encontramos-

ahora en una etapa, de coordinación integral del sector pdblico". 

Es de considerarse, que la Secretaria de Programación y Presupues 

to vigila los programas de inversión pdblica, controla y supervi- 

sa financiera y administrativamente la operación de instituciones 

no asginadas a otro sector, dispone la práctica de auditorias ex 

ternas, interviene en actos, contratos y ejecución de éstos, de -

construcción, instalación y reparación por cuenta de la Adminis—

tración Pública Federal, y actúa en la inversión de los subsidios 

(articulo 32, fracción VI, XII, XIII, XVI y XVII de la Ley Orgéni 

ca de la Administración Pública Federal); que la de Hacienda y --

Crédito Pdblico participa en todas las operaciones en que se haga 

uso del crédito póblico (articulo 31, fracción IX); y que la de -

Comercio lo hace en las adquisiciones de cualquier clase que rea-

licen las dependencias y entidades de la Administración Pública -

(articulo 34, fracción XIX, según resultó de la reforma publicada 

en él Diario Oficial del 8 de diciembre de 1978). 	Estas atribu-

ciones generales, competenciales, se desarrollan legislativamente 

además, en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Pdblico, -

en la de Deuda Pública, en la de Adquisiciones, Arrendamientos y-

Almacenes de la Administración Pública Federal, y en la de Obras- 
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establecen, 

A le luz de las circunstancias actuales y de la legislacill predi 
cida en los dltimos años, parece justificado Indicar Que la Ley—

para el Control, de 1970, debe ser sustituida, bien por otra que-

cubra, a la altura de dos tiempos, el tema que aquélla interesa,. 

bien por absorción de éste -- alternativa que acaso sea preferi—

ble -- dentro de un ordenamiento de mayor profundidad y amplitud, 

como lo seria una Ley General de Planeación, enlazada y consecuen 

te con la Ley Organice de la Administración Pdblice Federal. 

Entre las normas-medio de los planes, hemos distinguido, con otras 

especies o tipos, las que sirven a integrar y concretar la evalué 

cien, sea de los planes, sea de sus actos derivados. Partimos pa-

ra ello, del entendimiento de que, conceptualmente, la evaluación 

no es un acto jurídico -- o un proceso ordenación de actos, con -

cierto fin -- ajeno o externo a la planeación misma, sino parte -

de ésta. Por otro lado, se considera que la evaluación en la em-

presa pdblica, más lo mismo habría que decir de ella en general,-

ha de ser "integral, permanente y sistematice", y referirse a efi 

cada, eficiencia y congruencia. "evaluar le eficacia, quiere de-

cir evaluar los resultados en términos muy generales; evaluar la-

eficiencia es evaluar los procedimientos por medio de los cuales-

llegamos a los resultados y evaluar le congruencia es evaluar la-

consistencia y coherencia de los procesos y de los resultados en- 

sí y entre ellos mismos". 

El criterio de integración de la evaluación al plan se refleja en 

el hecho mismo de que se haya puesto en manos de une sola depen—

dencia s  la Secretaría de Programación y Presupuesto, en cambio de 

la división que antes existía, el mdltiple cometido de planear, -

programar formular el presupuesto y evaluar. Por lo que hace al -

Poder Legislativo, sus misiones en el area que aquí interesa dar-

lugar a un verdadero proceso permanente, que va de la planeación-

hasta la evaluación y del que resultan, en esencia, las novedades 
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Y,lalureformaellegtsláttfiltilnerldle .  clero 'esté; el **aman 'de 
Cuenta Pdblica, la misma idea le halla, evidentemente. en los di-

versos planes y programas'aprobádos por acto normativo del Presi. 
dente,de la Repdblica, que'no 'concibe a la évaluacidn como algo . 

diverso de la 'pleneacidn. tino inmerso en ella, siguiéndola de --

continuo y provoandole de nuevo, De aqut que el segundo pérrafo - 
del arttculo.6o,Ael Decreto' :sobre gel' Plan Global de Desarrollo 

ordene ,a aquella Secretarla llevar °a cabo la evaluación pertodi-

ca de Je ejecución del Plan,, a fecto de determinar y operar los - 

ajustes y correcciones necesarios, en función de las metas esta—

blecidas°, 

Por dltimo, ello referente: a las sanciones, no se atiene el Dere 

cho de la planeación sólo a exponer imperativos o a promover ac--

ciones, a precisar medios de control y evaluación a corregir pre-

ceptivamente rumbos y medidas. Además, fla en un sistema de san--

ciones, en estricto sentido, ésto es, de respuestas normativas a-

la presentación de ciertas hipótesis o a la inobservancia de otras, 

que debieron satisfacerse. En este punto, juegan de diverso modo 

las sanciones jurtdicas, considerando las áreas diversas el dis--

tintivo carácter de las personas que intervienen, y la naturaleza, 

también diferente, de las vinculaciones que a éstas afectan. 

Sin perjucio de que se plantee, llegado el extremo, un auténtico-

juicio de responsabilidades, o bien, una controversia de la que--

deba conocer el Poder Judicial de la Federación el incumplimiento 

por la Federación o per los Estados de lo pactado en los convenios 

de coordinación, en cuanto a la planeación "horizontal", apareja-

da la liberación de obligaciones para la otra parte, con todo lo-

que ello implica. En este sentido se pronuncia la cláusula cuadra 

gésima novena del convenio único, según se suscribió el 5 de fe--

brero de 1981. 

En la línea de las conductas punibles y de las sanciones conecta-

das al Derecho de la planeación, es posible distinguir las que de 

rivan de la transgresión a una decisión política fundamental, in-

mersa en el espíritu de los planes, como son las previstas en el- 
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y otras recogidas oorel. Derecho Panal de sede administrativa es, 

por ejemplo, le Ley ,Drgénica del ArtIcwle 21 Constitucional en Me 

terca de Monopolios,. de 1934 (articules 19 a 24), y en la Ley so. 

bre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Meterla Económica, de • 

1950 (articulo 19), De otro lado se puede contemplar las sancio-

nes por el,,incumplimienteb,no'ya indirecto, sino directo de los 

planes y programas,, asf en:la dimensión obligatoria de éstos para 

functonerils, Y»particulares en sus casos; como en la, aceptada y - 

concertada -- pero de aquí también obligatoria, después de la asun 

ción de compromisos y deberes -- para particulares. 

En lo que hace a personas físicas que actdan dentro de la Adminis 

tración Pública Federal, sobre todo en el sector centralizado, es 

pertinente traer a cuentos tanto le legislación penal común, como 

la Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la 

Federación, del Distrito Federal y de los Altos Funcionarios de • 

los Estados, de 31 de diciembre de 1979. 

Otra serie de responsabilidades y sanciones que caen en el 1mbito 

del Derecho de planeación, es la que contiene la Ley Orgénica de- 

la Contaduría Mayor de Hacienda. 	El artículo 27 de ésta previene 

la responsabilidad de "tilda persona física o moral, que intencio-

nalmente (esta es, dolosamente) o por imprudencia (es decir, cul-

posamente) cause daño o perjuicio a la Hacienda Pública Federal o 

al del Departamento del Distrito Federal", Ahora bien, ésto se en 

tiende en relación con el contenido de la propia Ley y,por tanto, 

de normas fiscales o presupuestales (artículos 27, 28, 30, 32, 33 

y 34). Nuevamente, las figuras de infracción son amplísimas y aceE 

tan numerosas interpretaciones: así, "inexacta aplicación de le--

yes fiscales" (artículo 28, fracción 1), cosa que no sólo tendría 

que ver con el fondo de las obligaciones, sino aun con la formé - 

(plazos y otras características) para el cumplimiento de éstas; y 

"aplicación indebida de las partidas presupuestales" (artículo 28, 

fracción li), que igualmente puede contemplar actos de desviación 

o distracción con respecto al destino de éstas, que otros conexos 

a una aplicación que no obtuvo la satisfacción de los mandatos y- 
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No hoy".0atkffl$POcIfirreobe/go,y deloOdo'd1recte, une' res.. 
pontabilided,dscaracter:pemal.Hto, efecto, ysio- perjw1c10 de la 

punitiVk comen lv,ofic141 NtWresultenvlarticulo 29,sootendoiparto. 

y 314  que,creemovIntogromente dedicado-a esteAltimo génerO,  de 

responsabilidades, puesto que, aun cuando la• primera'porción no las 
califica, de le segunda se desprende su extensión: "Cuando se tra 
te de- oltothectoilar1Otie estará i1eAitItiesto 
los 108, 109'11 '110 y demi' relatiOt'de lá'Constittición 001ftIcai.i 
de los,Estedos1101dOs'Meliconos"),lás -que se finguen'en la forma 
prevista'pOrli ley de la Contadur/e'MeyOr("tiene por objeto cubrir 

a la Haciende Pública Federal, el monto de los demos y perjuicios 
estimables en dtnerou(articulo•29 primera parte)i 

No es aplicable a las entidades de la Administración Peblica Para 
estatal el controvertible artículo 11 del Código Penal, "de una - 

persona jurídica o de una sociedad, corporación o empresa de cual 

quiera clase", y previene er, relación con el inciso 16 del artfcu 

lo 24, la pena trascendente (por ello, inconstitucional; doblemen 

te ilegítima, ademas, por la falta de un proceso judicial en que- 

se oiga y venza a los afectados) de suspensión o disolución. En - 

efecto, ese artículo 11 hace excepción de "las instituciones del-

Estado", término cuyo valer -- tomando en cuenta las razones de -

la excepción, ésto es, favorecer la continuidad en la operación -

de las unidades Productivas o de servicio paraestatales, dados el 

patrimonio, que poseen y los fines que cumplen -- permite englo-

bar, a nuestro modo de ver, a todas las entidades de la Adminis—

tración Publica Paraestatal salvo, acaso, las empresas de parti—

cipación estatal minoritaria. Sin embargo, la intervención que en 

éstas, tiene el Estado delata, o debiera hacerlo, el interés co--

lectivo directo que revisten. 

Cl. Planes Institucionales 

La ejecución del gasto pilblice a través de un presupuesto con ca- 

rácter tradicional, generalmente mantiene una rigidez que imposi- 

bilita la traslación de recursos de una actividad a otra, lo cual 



se derive de su alto grado de compromiso en ~serie divectiris 
dedeo tradicionalmente asignadas al Estado. Esta inflexibilidad • 

ha sido el principal *Intitule para le ',Macillo de une politi—

ca de geste que contemple el desarrollo oportuno y eficaz de nue-
vas ectivtdades,pdblices, de acuerdo e les prioridades mercadas - 
por la politice ecenemica y conforme se presenten los ?endosemos 

coyunturales en la econemle. 

La Itherilatziolh de los mecanismos de ejcución del gasto, res.. 
ponsabiliaando e les entidades encargadas de los programas y pro-
yectos, permitiré agilizar el ejercicio del presupuesto y evitar- 
retrasos importantes en los programas de inversiones pdblicas. --

Asimismo, la eliminación de controles previos y el establecimien-
to de métodos de evaluación de resultados, garantizarán el conoci 

miento oportuno del desarrollo de les programas y un mayor rendi-

miento de los recursos económicos utilizados por el Estado. 

La productividad en la elocución del gasto público podrá incremen 

tarse a través de la aplicación efectiva de la técnica programad 

ca en la realización de las erogaciones públicas. 

El establecimiento del presupueste por programas permite 	dinami 

zar el proceso de asignación de recursos y alcanzar mayores nive-

les de eficiencia. 

la elaboración de un programa anual y quinquenal del gasto públi-

co propiciará la congruencia entre las actividades del propio sec 

tor, la asignación más eficiente de los recursos y el cumplimien-

to de los objetivos de la política económica nacional. La reorga 

nización que se ha propuesto en la nueva tendencia de desarrollo-

simplificará las estructuras administrativas de gobierno, evitará 

duplicaciones y permitirá precisar responsabilidades al otorgar un 

carácter sectorial y una visión de largo plazo a la programación. 

La política de gasto público, de esta forma, constituirá el meca-

nismo central para vincular el proceso programación-presupuesta--

clan-evaluación, de tal Manera que pueda integrarse la asignación 

de los recursos a las metas y programas de cada sector y de cada- 



163, 

le 	 *reet 1 O okiirde) épersew 
cliWV *int,* tibritinít 	f'twiii-utolítot 	 pl linear 
tertierYHévéllier lés"Prégrémes 41 'inversión péthllce y peri. su 

coordinición con leí' secteres 'pOlvediry 'social,  di lé economfe.' 

"El proceso de plenificer elligfe,  una ,formeltéacIón institucional 
cano sistema, y debla regularse e Integrarse,dentro,deles,précM 

cas administrativas, a fin de obtener continuidad y permanencia.-

Por ello se ssión1Un'llger dentro del aparato estatiY a los equl 
pos Incargadoide li 'Olintfitécién global.' de laHsectoriat y 'de 

proYeCtose de Minera' qué su' funclentmlinto'pudiese ser-institucio 

"Para cumplir sus propósitos., la organización para el planeamien- 

to se concibiesen forme Piramidal, comenzando por un.consejo del- 

más alto nivel, dirigido 	cuando ello fuese posible -- por el 

jefe del gobierno, continuando por una secretarla u oficina cen--

tral de planificación, vinculada a las entidades descentraliza--

das. Simultáneamente, la organización debla llegar hasta las re-

giones relacionando al gobierno central con las corporaciones re-

gionales, con los gobiernos estatales e incluso con los municipios. 

43 ). 

Teniendo en cuenta las experiencias de la planificacién parcial -

que muchos gobiernos realizaban desde tiempo atrás en materia de-

electrificactén, transportes, servicios de agua potable, riego, -

etc. se  establecidn un sistema institucional cuyo funcionamiento-

deberla posibilitar un nuevo proceso de planificación general ca-

paz de elaborar articuladamente planes a largo, a mediano y a ---

corto plazo. Dentro del esquema diseñado se insistió relativamen-

te más, al comienzo, sobre los planes a largo y a mediano, asl co 

mo sobre la selección de proyectos mis factibles; menos atención-

recibieron, en cambio, los planea a corto plazo, salvo los refe-

rentes a programación de inversiones y presupuesto fiscal, en es-
pecial los del gobierno central y ciertas entidades descentraliza 

das. 

( 43 ) MATUS CARUS.,"Estrategia y Plan", 2a. Edición, Siglo Vein 

tiuno Editores. México 1978. 
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la illOmiatro1100,P1hliCellederel,leracantrilialida  y, Parlistlital. 
establece en la exposición de motives. entre, otros, el propósito. 
de conducir, el, desarrollo planeado del pala,  sediento el cabal 
aprovechamiento de las tradicionales dependencias de le adminis--
tracten centralizada y de' les nuevas modalidades que han surgido-
de le administración peraestatal. 

Este mismo articulo, establece que pera el. despacho. de los nego—
cios de orden ,administrativo de la Federación,habrá el doler° de-
Secretarios euwestableice el Congreso por una ley. La Ley OrgIni 
ca de la Administración Publica Federal, en tanto regula la es---
tructura y el funcionamiento de los órganos de la Administración-
PUM«, tiene el carecter de ley orginica del proceso constitu--
cional y concibe ya la necesidad de que funcione un sistema de --
planeación nacional, al conferir, en su articulo 32 fracción 1 a-
la Secretarla de Programac1én y Presupuesto facultad para elabo-
rar los planes nacionales, y sectoriales y regionales de desarro-
llo económico y social. 

La fundamentación de la planeación democritica se encuentra en —
los artículos 2, 4 fracción PI y 6 del Decreto de 15 de abril de-
1980 (Diario Oficial de 17 de abril del mismo ano) por el que se-
aprueba el Plan Global de Desarrollo 1980-1982. 

El concepto plan se contiene en el articulo 27, tercer párrafo de 
la Constitución General de la Rep6blica. 

Con la expedición de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, se restructuraron las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública. La restructuración comprendió la reasigna--
ci6n de funciones y la creación de mecanismos administrativos y -
técnicos, como la sectorización, la desconcentración, la elabora-
ción del presupuesto en base a programas, la evaluación de la acti 
vidad gubernamental, etc. Se logró también con esta ley la posibi 
lidad de elaborar ordenada y racionalmente los planes nacionales, 
regionales y sectoriales, de desarrollo económico y social. Pode-
mos afirmar que a partir de esta ley orgánica, de la ley de Presu 
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Pdbllca, per vet primera el Gobierno Federal cuenta con los ins-- 

truMemI01 	indishensebles,para lealizar'una real planifi 

camión económica y social. La dependencia encargada de elaborar, 

ejecutar y evaluar estos planes es, como ya se he dicho en repeti 

das ocasiones, la Secretaría de Progralacidn y Presupuesto. 

El fundamento de la clasificación de les planes se encuentra con-

tenido en el artículo 32 fracción ? de la Ley Organice de la Admi 

nistración Pdbl tea Fedepel. 

El artículo 32 fracción VIII de la ley Orgánica de la Administra-

ción Póblt¿a Federal, en relación con el 25 de' la de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Pdblico Tederal, encargan a la Secretaria de 

Programación y Presupuesto la formulación de la Cuenta Pública. -

Esta acción se realiza por conducto de la Dirección General de -- 

Contabilidad Gubernamental. 

Dentro de este contexto, la reglamentación del Gasto Público se -

consigna en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público--

Federal, precisándose en su articulo 4o., la necesidad de progra-

marlo con base en las directrices y planes nacionales de desarro-

llo económico y social que formule el Ejecutivo Federal por con--

ducto de la referida Dependencia. 

La planeación para el sector privado es indicativa, así pues, esa 

característica, encuentra su base jurídica en los Decretos que es 

tablecen estímulos para las distintas actividades y en las leyes-

que permiten el manejo de la infraestructura de la demanda de pro 

ductos del Estado. 

En México los instrumentos de política de desarrollo tienen tres-

aspectos fundamentales, á saber: legal, económico e institucional. 

De acuerdo a la Constitución, al Estado compete la rectoría del -

proceso económico y por tanto la utilización de los instrumentos-

que coadyuven al logro de los grandes objetivos del desarrollo. 

El adecuado marco jurídico de cada uno de los instrumentos de po- 
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planes maclonolea o Globales, que consisten en un ordenamien'.. 
to'suprelo para el desarrollo socioeconómico del país, en vis 

itaAelos grandes , lbjetivos nacionales. 

-- Planes Sectoriales, que son proyecciones parciales del global-
en razón de la materia que verse, 

Planes Regionales, consisten en perspectivas particulares li 

mitades por un ambito territorial. 

Planes Institucionales, estén asignados a una dependencia o 

entidad dele Administración Pública. 

-- Programa. se  refieren a ordenamientos de instrumentación y su 

bordinación de los planes. 

Los objetivos de la procuración de justicia son de instrumentación 

jurídica y administrativa; de implantación de procedimientos; mo-

dernización y agilización de procesos y desconcentración territo-

rial para perfeccionar la estructura institucional. 

La integración de los sectores administrativos, a partir del agru 

pamiento de las entidades paraestatales bajo la coordinación de -

una Secretaria de Estado o Departamento Administrativo, ha origi-

nado un proceso de adecuación de los sistemas (estructuras y fun-

ciones) en que se apoya la Administración Pública Federal para el 

cumplimiento de sus atribuciones y el consiguiente desempeño de -

sus actividades. 

Sin embargo, debe tenerse en cuenta que, ante la complejidad de - 

un medio en constante evolución, la sectorización de la Adminis—

tración Pública Federal debe concebirse como un proceso dinámico-

y por lo tanto sujeto a cambios permanentes, que pretende mejorar 

las prActicas actuales. a fin de que el aparato administrativo -- 
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de !ala concepcléneo, pretende, .ir 410alituClomalilendo-le.seCtori.. 
zeción d tl AdminietrecOnnblickhderalAradsalmento e per 
aproximactonepsteceaiyee,. a,ffn 0 1r rsitrocturendreecanismoi • 
y sistemas que lepermiton,Oacer,freote,o les-problemas actualessi' 
y a los que surjan en el futuro inmediato. 

Al inicio de la actual édvalnlitraCjión se elaboraren los primeros-
lineamientos pare la SectorizaCión'de la Administreciem 19010 
Federal. Merced al proceso de seguimiento de su grado de operati-

vided y observáncia, se han podido recoger experiencias, opiniones 

y sugerencias de diversas instituciones de la Administración .1'4--
biloca Federal, que'obligan a actualizarlos con la idee de fortale 

cer el concepto de la coordinación sectorial, a fin de propiciar-
decisiones y acciones que permitan ir resolviendo de mejor manera 

los problemas que se han observado a lo largo del proceso adminis 

trativo global en sus distintos niveles. Se busca adecuar los sis.  

temas administratives actuales a fin de mejorar los procesos de 
planeación, prograci6n •presupuestacidn y evaluación de acciones-
y empleo de recursos, as! como establecer de manera claro y preci 
sa las normas y principios generales que deben regular las activi 
dades pdblicas dentro del nuevo modelo sectorial de la Administra 

ción Pdblica Federal. 

El agrupamiento de las entidades paraestatales en sectores admi--

nistrativos se concibe básicamente como una imputación de respon-

sabilidad que debe interpretarse con propósito de coordinación y-

no como pretexto para el endeudamiento administrativo de dichos--

sectores. La constitución de los sectores no se llevé al cabo pa 

ra desarticular las acciones, sectorizindolas de le Administración 

Pública Federal, sino para contribuir, por medio de la sectoriza-

ción a la globalización mis eficiente y racional de las activida-

des de la misma. En este sentido la sectorización no constituye -

un fin en sf misma sino un medio para alcanzar la globalización -

de los programas y actividades de la Administración Pdblica Fede- 

ral. 
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te lovcerrespomdeveYlitemlir' él Mer¿ii'llóbardél Programa de 119,  
formalllimtnistret1W y emitir los' 1 	intíl' g'lobal'es; sector i a 
les ovinstitme1ene1ea'que sirvan de tese'llat dependencias y en-
tidatteuéelldsletatellélén'iPdbl)WIléérit'ilila'ejeCbcifinde - 
las acciones correspondlenteii -  brtitudiar'yr PrOMOVirle'i'Modifi-
caciones que deban hacerse 41110minislreplón,p0klile FederaV.y. 

,coOrdinir'iu. jeéuCIÓn;:1) Cooripqr, ce4iiibilizIr y actualizar 
el Programa de Referma'ÁdminisIretiva de la Administración Plbli 
ce Federel,'d) FOrmular dicígMenes lOcnilOs  a los PrOgramas y 

,propOsiciOnet de riformes adminlstreltvas que presenten,las depen 
denCias"Y entidades, e) Promover la emisión de lineamientos y cri 
terios:que normen globalmente las pelfticas de las entidades para 
estatales en materia de eficiencia, eficacia, rentabilidad so----
cial y financiera y otros aspectosde interés general., así como la 
elaboración de estudies relacionados con la Administración Pública 
Paraestatal. f) Revisar y proponer le actualización. de. las normas 
para la creación y operación de las unidades de planeación, pro—
gramación, presupuestaci8n, evaluación e información de la Admi—
nistración Pdblica Federal, y g) Revisar las disposiciones lega--
les y reglamentarias vigentes en materia de.sectorización adminis.  
trativa y proponerlas a la consideración del Titular del Ejecuti-
vo Federal, con la opinión de la Unidad de Asuntos Jurídicos de -
la Presidencia de la Repdblice. 

La programación sectorial e institucional constituye el eje funda 
mental del proceso de revisión y ampliación del Programa de Ac—
ción del Sector Pdblico 1980-1982. De ella se derivan directamen-
te los programas de acción sectoriales e institucionales y propor 
ciona la base sustantiva de información para la elaboración de --
los demás productos de dicho proceso, particularmente de los do--
cumentos Integral de Acciones Sectoriales y de Acuerdos Programé-
ticos. 

El propóstto de los programas sectoriales e institucionales es el 



deAtspoiler• en detumentos hompeeneemente Inteeredes del*" liribi4Y.' 
puestas de acción de cede uno de los sectores de la Administra... 

041314b111confederelyAleles entidedis,  setec&tonedes de -le ints. 
Re.  

A continuación me permito citar el proceso de institucioneliza. 

ción de la Programación en México, a partir de 1970: 

29-1119.1970, 

- Consejo Nacional de Ciencia' 
y Tecnologia. 

Planes y programas de inves-
tigación científica y tecno-
lógica. ' 

Bases para el Programa de Re 
forma Administrativa del Po-
der Ejecutivo Federal 1971--
1976. 

Programas institucionales de 
actividades de las Dependen-
cias del Sector Público Fede 
ral. 

28-1.1971 

- Comisiones Internas de Adminis 
tración. 

11-111-1971 

- Unidades de Programación 

20-111-1971 

- Comisión de Estudios de) 	 Plan Lago de Texcoco. 
Lago de Texcoco. 

28-V-1 971 

- Secretaria de la Presidencia 

23-VI-1971 a 28-1-1975 

- Comités Promotores del 
Desarrollo Económico - 
de los Estados. 

Programas de Inversión. 

Programas Estatales de Inver 



WM 

304111.1971 : 'Y 

• Instituto Nacional para el De-
sarrollo de le Comunidad Rural 
y de la Vivienda Popular 

28-111.1971 

- Centro Coordinador hdigeniste 
de la Reglen Mixe. 

20-111-1972 

- Comisión Coordinadora para el-
Desarrollo Integral del Istmo-
de Tehuantepec. 

11-V-1972. 

- Comisidn 1ntersecretarial para 
Fomento Económico de le Franja 
Fronteriza Norte y de las Ze--
nas y Perímetros Libres. 

1-VI-1972 

- Comisión Coordinadora de la -
Industria Siderdrgica. 

7-V11-1972 

- Comisión Intersecretartal de 
Colonización Ejidal, 

rh 1r11' 'U, , 	cl 

Programes de Desarrollo Urbe 
no y Vivienda Popular. 

Programas económicos y cultu 
peles para el desarrollo de-
la: respectivas poblaciones. 
( 3 ) 

Plan para el desarrollo finte 
gral del Istmo de Tehuante-: 
pec. 

Política de estímulos fisca-
les para la integración eco-
nómica de las Zonas. 

Programa de Producción y 
Planes de Expansión. 

Planes Regionales para la --
Constitución y Colonización-
de Nuevos Centros de Pobla—
ción Ejidal. 

18-VIII-1972 

- Comisión de Aguas del Valle de 
	

Plan Integral de Abasteci--- 
México. 	 miento de Agua. 

27-11-1973 

- Comisión de Energéticos 	Plan de Energéticos. 



Secreterle de 1e Presidencia 

23-V11.1973 

- Comisión Nacional de la tndus 
tria del Maíz para el Consu-
mo Humano. 

20411 1973' 

- Comité para la Regularización-
de la Tenencia de la Tierra.  

Programas de Reforma Adminis 
trativa de las Dependencias= 
y Entidades del Sector Pdbli 
co Federal. 

Programa de la Industria del 
Maíz para el Consumo Humano. 

Programa de Regularización de 
la Tenencia de la Tierra Ur-
bana. 

21-X1-1973 

- Comisión Nacional del Cacao  Planes de expansión, mejora-
miento y tecnificación de la 
producción, industrializa—
ción y consolidación del Ca-
cao. 

21-1-1975 

- Comisión Mixta de la Indus- 	Programa para la Industria - 
tria Textil del Algodón. 	Textil del Algodón. 

28-1-1975 

	

- Comisión Nacional de Desarro_ 	Plan para lograr el Desarro- 
llo Regional, 	 lle equilibrado del país. 

11-11-1975 

	

- Comisión de Desarrollo de la 
	

Programa de Desarrollo de la 

	

Tribu Seri del Estado de So- 
	

Tribu Seri del Estado de So- 
nora. 	 nora. 

7-111-1975 

- Comisión Intersecretarial del 	Programa de Producción del - 
Limón. 	 Limón. 



- Comité Nacional de Fertili. 	Planeación Técnico de le Pro 
ducción Agrícola. 

8-VII-197S 

- Comisión Coordinadora de --
Polftica Industrial del Sec 
tor Pdblico. 

9-VII-117S 

• Comisión Nacional Coordina-
dora del Sector Agropecua--
rio. 

7-1-1976 

Programa de Politica lndus--
trial. 

Plan Nacional del Desarrollo 
Agropecuario y Forestal. 

- Departamento del Distrito - 	Plan Director para el Desa-- 
Federal. 	 rrollo Urbano. 

17-I11.1976 

- Comisión Nacional Coordina-
dora para el Desarrollo In-
dustrial. 

Programa de Desarrollo Indus 
trial. 

6-V-1976 

- Comisión del Plan Nacional- 	Plan Hidréulico Nacional de- 
Nidriulico. 	 la República Mexicana. 

28-VI-1976 

- Comisión Nacional de Desa-- 	Plan Nacional de Desarrollo- 
rrollo Regional y Urbano. 	Urbano. 

6-XII-1976 

- Comités Promotores de Desa- 	Convenios Unicos de Coordina 
rrollo Socioeconómico. ' 	ción. 

3-1-1977 

- Coordinación General de Es- 	Programa de Reforma Adminis- 
tudios Administrativos. 	trativa Pública Federal. 

:entes. 



- Comisión Nacional de Desarro- 	Plan Nacional de Desarrollo- 
llo Urbano. 	 Urbano. 

- Comisión de Desarrollo Urbano 	Programa de Desarrollo Urba- 
del Distrito Federal. 	no del D.F. 

$I ea. loc1é*el '011Voi 
rro lo Isteerel'4414 Paillla 

- Coordinación General del Plan 
Nacional de Zonas Deprimidas-
y Grupos Marginados. 

- Comisión Coordinadora del Pro 
grama Nacional de Desarrollo: 
de las Franjas Fronterizas y-
Zonas Libres. 

- Secretarias de: Programación-
y Presupuesto, Asentamientos-
Humanos y Obras Públicas y --
Coordinación General de Estu-
dios Administrativos. 

Programa de Desconcentración 
Territorial. 
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El dillogo entre pueblo y gobierno, entre clases e instituciones, 

• CeeisiOn Nacional de Dessrro 	Plan Nacional de Desarrollo- 
lle Agrelndustrtal. 	Agroindustrial. 

7-111-1,79 

1114 e  

• Secretaria de Asentamientos-
Humanes y Obras ~Ices. 

O-II-1980 

- Secretaria de Turismo. 

17-1Y-1980 

- Secretaria de Programación y 
Presupuesto, 

4-11-1981 

- Secretaria de Patrimonio y 
Fomento Industrial. 

13-11-1981  

Programa Nacional de Vivien-

da. 

Plan Nacional de Turismo. 

Plan Global de Desarrollo --
1980-1982. 

Programa de Energía. 

- Comités para la Planeación-- 
	

Planes Estatales de Desarro- 
Estatal del Desarrollo, 	llo. 

Como nota aclaratoria, en la relación anterior, sólo fueron in--

cluldos los planes publicados en el Diario Oficial de la Federa-

ción. 

C2, Planes Sectoriales 

La planeación económica en sus tres niveles, federal, estatal y-

de concertación con les sectores privado y social, significará un 

paso hacia el establecimiento de un nuevo proceso de formulación 

de la politica económica y social que redundará en un manejo cada 

vez mis racional unificado de los recursos nacionales, de acuerdo 

a fines claramente definidos. 



.aer 
en.tre)tea,tedie,, 01,11dIrec,16ti 	iv*fi4o Rriec 4.510412tos, (01)4414.1101).,~I,  

la P011t1cArec40400ck ,101„1.01.;. ZOrreallOn4WahPrk -AlLgobierwilou 
borar las modalidades que las diversas políticas deben tener para 
lograrlos,' asi toiWdeterminarla secuencia y él momento de'su 
implenticift', Se-  tra'té'' asf de enfreritir estaS politices tanto a-
su —iirilded y congruencia'inerna, cuento a li cor'roboracidn'de' SU-
eficiencia' para los' objetivos' que' nos''heMo's'OropUe'sto. 

La, malpi ud del esfuerzo que .es, necesario yeti i;ffir,:y la  rapidez• 

con,que,d,eben, llevár,se acabo los. proyectos prior“arios,  

tean,la necesidad,01,reforzar la.colobOraci8n entre- todos lossoc, 

tores que participan en la economía y de desarrollar. nuevas formas 

de asociación entre los sectores pdblicos, privado y social para-

la realización' de' inversiones que canaliOen el esfuerzo combinado 
de todos hacia la consecución de los objetivos prioritarios, 

Con base en Los planteamientos anteriores la inversión publica se 

orientar! de acuerdo a los siguientes lineamientos de carácter 

sectorial; 

1) La inversión pdblica se destinará, en forma prioritaria, a ob-

tener la autosuficiencia alimentaria del país en un corto laPs0.-

En este aspecto le producción de alimentos de origen agropecuario 

Y pesquero recibirá la atención central, en especial la de aque--

llos de alto valor nutritivo y que sean de Fácil transportación y 

conservación. Lo anterior implica canalizar recursos al incremen-

to de la superficie cultivada, principalmente de zonas de tempo.-

ral, y a otras de rehabilitación de los distritos de riego; al de 

sarrollo de distritos de acuacultura en las aguas interiores y al 

fortalecimiento de la capacidad de captura por parte de las comu-

nidades pesqueras rn las zonas costeras. 

II) En estos sectores cobra especial importancia la asociación de 

la inversión pública con la iniciativa social para el desarrollo-

de empresas mixtas de procesamiento, conservación, transporte y -

comercialización de productos alimenticios; en un esfuerzo para -
lograr una mayor integración de las actividades que capacite a los 

productores para. )'etener una Inayor proporción d(1 excedente econó. 
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némIce generado, favorecer le cepltalltect04, 10 generectéo 

empleos y la elevación del nivel de vida en las fries rurales. 

111) Para el, logro de este objetivo es preciso reforzar las for•-

mas tradicionales de cooperación para el trabajo en obras de me—

joramiento de le vivienda, de construcción de escuela, e instala-

ciones de seguridad social, que aprovechan íntegramente la mano -

de obra y los insumos locales. Le anterior permitirle  ademas' --

elevar la producción para el auteconsumo, que en algunas zonas, -

constituye el único medio para lograr la elevación e corto plazo 

del nivel de vida de la población rural y asegurar un nivel nutrí 

clonal suficiente. 

IV) En el sector industrial las inversiones que realice el Estado 

deberin garantizar la disponibilidad de insumo estratégico para -

la expansión de la economía, principalmente en los sectores ener-

gético, petroquímico, siderdrgico y minero metalúrgico. Se doró -

atención prioritaria, asimismo, a las ramas que, Incorporando al-

tos volúmenes de mano de obra, intervienen en la producción de --

bienes y servicios de consumo bésico. 

V) Para llevar a cabo una mejor integración de las actividades -

industriales se darl especial énfasis a la creación de una Indus-

tria nacional de bienes de capital y a la sustitución de importa-

ciones de insumos y bienes intermedios. Ello repercutir§ en la --

elevación del multiplicador de empleo y permitiré, ademas, adecuar 

en forma progresiva las caracterfsticas tecnológicas del aparato-

productivo a la dotación de factores con que cuenta el país. Para 

lo anterior es necesario desarrollar nuevas formas de asociación-

de la inversión pdblica con el capital privado a través de comités 

específicos de Alianza para la Producción. 

VI) Las inversiones destinadas al sector de comunicaciones y trans 

portes estarAn orientadas a incorporar las zonas y poblaciones --

aisladas a la red nacional de comunicaciones. Ello contribuiré a-

ampliar el mercado interno y a crear las condiciones materiales pa 

ra fomentar el establecimiento de industrias en las regiones de me 

nor desarrollo relativo del pais, Se darA asimismo, especial aten 
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ción al mejoramiento dellisvfes , ...terreagreWhéríaaparfti. 
mas--, de importancia para la exportación de bienes y servicios. 

VII) En los próximos anos la excasez de viviendas salubres y eco-
nómicas será mds aguda, en virtud del crecimiento dinámico de la-

población. Los recursos póbltcos se orienterén a fomentar una dis 
tribución més,racional de los centros de población evitando la -- 
macrocefalla Urbana Y,estAbilizando los asentamientos rurales. El 

esfuerzo para,realtzar dichas obras deberé contemplar no sólo la-
participacidn del sector Póblicw, sino también la de los gobier-
nos locales y los sectores social y privado. Asimismo, podré coor '  

dinarse los esfuerzos de los distintos fondos, fideicomisos y or-

ganismos estatales especializados en la construcción y financia--

miento de viviendas populares, a fin de planear la ubicación y ex 
pan-T-In-4e los asentamientos, diseñar instalaciones tipo y reducir 

costos. 

VIII) El sector de salud, y seguridad social deber& incorporar a- 

sus beneficios a un mayor número de habitantes del medio rural, - 

así' como a los trabajadores no asalariados de las ciudades. En es 

te sentido, se hace necesariocoordinar las acciones de las enti-

dades del sector pdblico que se ocupan de la prestación de estos-

servicios para evitar duplicidad de esfuerzos, reducir costos e -

impedir la concentración y subutilizacidn de los centros asisten 

cíales y hospitalarios. Ante la falta de servicios adecuados en -
las &reas marginadas del país, la inversión pública deber& pres--
tar atención preferente a quellas entidades donde los problemas -
se presentan con mayor gravedad. 

Los programas en materia de salud deberán traducirse en un mejora 
miento de las coordinaciones de nutrición, sanitarias y de higie-

ne, y en general de un medio ambiente propicio que evite la morbi 
lidad. Por consiguiente, el gasto público se orientará más a la -

prevención de enfermedades, que al tratamiento médico de las mis-

mas. En la elaboración de productos farmacéuticos, el Estado par-

ticiparM directamente o en asociación con el sector privado, a fin 

de garantizar una oferta adecuada y a precios accesibles para -- 



los estratos do población de seque. M'Orne: 

IX) Para la asignación de recursos en materia de educación es ne-

cesario hacer compatibles los criterios de eficiencia y producti-

vidad con los de equidad y justicia social para vincular en forme 

mis completa nuestro sistema educativo con el proceso productivo - 

Y con les Oreas de bienestar social. En particular es preciso al-

cenzer una distribución regional els equilibrade'de loa servicios 

educativos y una estructura de finenctemientoque, sin presionar-

en exceso los recursos pdblicos. Permita el acceso de los secto—

res sociales mis rezagados. Deberé tenderse asimismo, a un mayor-

grado de integración entre la educación formal y le capacitación-

para el trabajo favoreciendo la ampliación de servicios educativos 

en aquellas /reas que requieren un mayor volumen de técnicos y --

especialistas calificados. 

X) Los recursos destinados a la investigación científica y tecno-

ligica se orientaré a desarrollar opciones que permitan incremen-

tar la producción con base en el uso intensivo de mano de obra y-

en la utilización més eficiente de nuestros recursos naturales. -

Se daré asimismo. especial importancia a la adaptación de tecnolo 

glas a las condiciones del mercado de factores prevalecientes de-

nuestro país. 

XI) En la inversión destinada a fomentar las exportaciones de bie 

nes y servicios se otorgaré mayor prioridad a aquellos proyectos-

que permitan una recuperación mis répida en términos de divisas y 

recursos internos, así como a las que incorporen un mayor volumen 

de mano de obra. De acuerdo con ello serón objeto de atención es 

pedal los proyectos turísticos que favorezcan el desarrollo de -

zonas atrasadas, la exportación de manufacturas y la expansión de 

las empresas que prestan servicios de transformación al exterior. 

XII) Los desequilibrios regionales tenderón a disminuir al canali 

zar la acción del gasto póblico al fomento de la capitalización -

de grupos y sectores que cuentan con recursos susceptibles de mo-

vilizarse, Con una adecuada política de descentralización en el-

destino y ejecución de los programas de inversiones póblicas, se- 
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XIII) Uno de los jnitrOrdntos;ffigs. loportantes 

para estos fine s a 	por- los Comités Promotorts de- 

Desarrollo Socio-Econ8mico de los Estados, a través de los cuales 

sellIor9Orta-un(, impulso dinliOCO 	•equilibráció al''crecimiento etco.  

nómiWYSocial.AosCOPRODES:pódrIan'coCirdinarlal políticas de-
inversiónAelos gobleénoilocalely'féderál, ¿vitalicio duplica--

e18n de funciones y utilizando más productivamente los recursos - 

fiscales que la federación otorga a; 	estatal y munleipal..-- 

AsiltsMe 	tráV&S'ae') 	mencionados Comités se podrían estable- 

cer 

 

'les'Illeamientás' de :5t1ti.ca de gasto y proponer medidas con-

cretas 'Oara'iMPulSar un desar'r011o más equilibrado entrelas dis-

tintas' régl'onés'del'pals, contribuyendo de esta manera a liberali 

zar 'y :a. q4lizar 	'ejetución de los programas de inversiones. 

XIV) La política de gasto público orientada a la descentralización 

y apoyo al desarrollo de las áreas y regiones marginadas del 

país, se fortalecerá con les Programas de Inversiones para el De-

sarrollo Rural y los Convenios Unicos de Coordinación entre la Tt 

deración y los Estados, los cuales reforzarán el mecanismo de ---

acciones coordinadas y responsabilidades compartidas entre los --

gobiernos locales y central, para contribuir conjuntamente al fo-

mento del desarrollo nacional, aplicando criterios definidos de e 

quilibrio regional. 

La Sectorización de la Administración Plblica Federal implica un'-

esfuer/o por concebir la organización y el funcionamiento de las-

partes que la integran de una manera más articulada y coherente;-

constituye por tanto un elemento de particular importancia dentro 

del objetivo básico de "organizarlos para organiza" como aspecto -

fundamental del actual Programa de ReferTa Administrativa. 

Entre los objetivos básicos que plantea y propone el nuevo esque-

ma de organización y funcionamiento sectorial de la Administración 

Publica Federal destacan los siguientes: 

el 4)19414.0MIRttebtleeinn.4141 	iltilfiVh'ifiiégtr'etiltikVIS1111711114 "Clie 1:1  



- Ordenar. ,la Teste y compleja Admialstreelde PObliee Pereesta-e 

4#41  Permitan una "mor eeerdiseelén y 

control de lei entidades que la integren a fin de elevar le efi•-

ciencia, eficacia y cengreuencia de este l'hito de la Administra-

cien Ithltca Federal, 4,1 come agilizar el proceso de su depura--

cién, restructuractin y, en su caso, fortalecimiento. 

2.- Convertir a las entidades pareestateles agrupadas en cada ser. 

tor administrativo en coadyuvantes fundamentales de las polltIces 

sustantivas a cargo de la Dependencia Centralizada correspondien-

te. 

'3.- Modaltzer los sistemas de planeación, programación, presupues 

Unión, información y evaluación de la Administración Pública Fe-

deral con la nueva Instancia sectorial, a efecto de dar mayor pre 

cisión y coherencia al plan y a los programas globales que permi-

tan la compatibilización de los planes y programas sectoriales e-

institucionales. 

4.- Dar unidad y direccionalidad al Gasto Público Federal en su-

conjunto. 

la concepción sectorial, como convención de análisis programttico, 

obliga a considerar y diferenciar los distintos niveles de prepa-

ración de decisiones que funcionan dentro de la Administración --

Pública Federal y que corresponden a las Dependencias Coordinado-

ras de Sector (Secretaria de Estado y Departamentos Administrad 

vos) y a las entidades paraestatales que se integran a cada sector.  
Estas instancias de preparación de decisiones realizan en sus res 

pectivos Imbitos y niveles de competencia, las funciones relacio-

nadas con los procesos administrativos btsicos del quehacer pdbli 

co 	la planeación de actividades, la programación y presupuesta 

ción de las mismas y la evaluación de los resultados obtenidos --; 

sin embargo la diferencia estriba en los distintos niveles de ---

agregación y responsabilidad que corresponden a cada una de ellas 

dentro del proceso general de toma de decisiones de la Administra 

cien Pública Federal. 

la sectorización debe entenderse como parte importante del proce- 
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lltelMOAWkillebalsuisineste , sentido establece la APOrma--

..90:1 4,4001.1001100010011w,de A9rientacIóniy Apoyo Global, Vas Coordi 
mpylwdowl#9Ionulasentidades paraestatales habrán de 'partici 

poren,311kviylemas,b4sicos,de planeación, programación-'présupues 
tacién y evaluación, mismos que a su vez se apOyan en el-Sistema-' 
Nacional de /nformacidn y se encuadran en el marco jurídico y or-
ganizacienal'Ae la Administración PúbliCa Federal en su conjunto, 

Las. tareas , dil:las , ,SecretartiosAe Programacidn'y'PresupUesto, de 
Hacienday,Créditq,pdblico tendrán, para efectos de la sectoriza- 
cibn uvtriple carácter: normativas o definitorias, en tanto que 
sonérganos:deautoridad; de. vigilancia y control, global, en ma— 

teria ,de,polltica„planes, programas, objetivos, metas, acciones- 
yrecuysos; y de aPoY0 y asistencia técnica para habilitar a las-

Dependencias en su,nuevo papel de Coordinadores de Sector. Las ta 

reas coe desempeñan estas dependendencias en su carácter globaliza.  

dor de las acciones y recursos de la Administración Publica Fede-
ral comprenden de manera relevante la responsabilidad de estable-

cer las normas y políticas que regulen la acción de las distintas 

entidades, en función de su ubicación sectorial, actuación en la-

economla, rentabilidad social y financiera y la situación patrimo 

nial especifica. Sólo excepcionalmente podrán sustituir a las de-

pendencias y entidades de la Administración Plblica Federal, cuan 
do esto resulte necesario ante la inacción o inadecuada función -

de las entidades sectorizadas o en su caso, del Coordinador de --

Sector, de acuerdo con lo establecido por la Ley. 

Estas nuevas tareas globalizadoras les corresponden con indepen--

dencia de las funciones directamente operativas que las citadas -

Secretarias de Estado encomienda la ley. Asimismo, deben coadyu--

var a fortalecer la acción de lós Coordinadores del Sector, procu 

rando que ninguna de dichas instancias u niveles de decisión sir--
van de pretexto para la sustitución o duplicación de las funciones 

oeerativas que a cada dependencia o entidad paraelatal correspon 
den. 

Las Dependencias Coordinadoras de Sector deberán plantear, como -
parte de sus funciones, una concepción integral del sector, que - 

le permitirá una formulación de conjunto de los programas, objeti 



vos, metas, accleses, morses e medies y 111104temmtes 44114101 
tretives y jurld1ces que e dicho sector correspewdew zu, ce', ere* 

citar el papel que deberle desempeñar las entidades pereestatales-

bajo su coordinación, a fin de alcanzar los propósitos sectoriales 

de su responsabilidad. 

La sectorización debe entenderse bésicamente come un esfuerzo de -

armonización de los objetivos y metas de las entidades paraestata-

les con aquéllos de la Dependencia Coordinadora de Sector, a fin - 

de que a partir de planteamientos nacionales, puedan derivarse ob-

jetivos y metas de carécter sectorial, así como los correspondien-

tes planes y programas sectoriales, que permitan a la Secretaría -

de Programación y Presupuesto analizarlos en conjunto y hacer un -

esfuerzo de compatibilización y congruencia global. En el proéeso-

simulténeo de programación-presupuestación el énfasis debe recaer-

en la armonización de les objetivos, metas y acciones programIti--

ces, para propiciar que la presupuestaclón correspondiente forte--

lezca la congruencia de dichas actividades. 

Las Dependencias Coordinadoras de Sector deberin estar concientes-

de que la sectorización no puede entenderse como un ejecicio en el 

que su participación se circunscriba tan solo a aspectos meramente 

presupuestales, ya que tal acción alteraría la filosofía del proce 

so mismo de programación y reduciría el papel de la sectorización-

a la creación de una instancia adicional que sólo entorpecería y -

empobrecería la concepción sectorial que surge del Programa de Re-

forma Administrativa. 

Por tanto se concibe a esta Dependencia Coordinadora de Sector co-

mo la unidad que tiene a su cargo tutelar o armonizar las acciones 

de un conjunto de entidades paraestatales con la idea de coadyuvar 

a la racionalización del quehacer publico en su conjunto, constitu 

yéndose por ello en el canal de integración y presentación de los-

planes y programas de dichas entidades ante las dependencias res--

ponsables de las decisiones a nivel global. Queda a su cargo la --

vertebracién de los objetivos y metas institucionales con los co--

rrespondientes al sector administrativo de que se trate, buscando-

que éstos a su vez se deriven de los objetivos y metas que, a nivel 
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Los presentes Lineamientos de Sectorización refuerzan la figura - 
delIddrdinaddrda,Sector,01.sellalerle, fonclones que le ilermIten'. 
asupir Plenamente le,respOnsabillded de sus sector' Y-1(1Obligen e-
estructurerskwprograMda irsmbpregrames de corto,: mediato y le'r-
go,plazos, es1 ; como,a definir y emitirlas polltices'que'regulen-
11,0ct0100,1 Sedim,secial3la,opereciónexlensienHy,mue 
ción,financiera de las entidades paraestatales agrupadót- en'él gm 
bito,sectorial de su competencia, aJustindoseivlos'marcosAlobthi 

les y e las condiciones especificas de les diferentes entidades'. 

Las entidades de la Administración Pdblica Paraestatal constitu--

yen el Imbito de la Administración Pdblica Federal en que se pro-

ducen, fundamentalmente las funciones típicamente operativas de - 

la misma, por contraste con las normativas y de coordinación y eva.  

luación sectorial o global que corresponden a las dependencias di 

rectas del Ejecutivo. 	Su agrupamiento en sectores administrativos. 

a fin de ser coordinadas por una Secretaria de Estado o un Depar-

tamento Administrativo, implica un esfuerzo del Gobierno de la Re 

pública para dar coherencia y unidad a las acciones de la Adminis 

tractén Pública Federal en su conjunto. 

En este esquema sectorial, las entidades paraestatales siguen man 

teniendo su distinta personalidad jurídica de lo del Estado. Con-

servan su autonomía patrimonial, técnica, administrativa y opera-

tiva, aunque quedan obligadas a compatibilizar sus objetivos y me 

tas con las del sector en su conjunto, por lo que su autonomía de 

be entenderse como el ejercicio de una necesaria libertad de ac--

cién dentro de los marcos normativos globales y sectoriales, lo -

que se consigue al establecer come conducto para sus relaciones -

con el Ejecutivo Federal a la Dependencia Coordinadora del Sector 

respectiva. 

Estos principios generales han servido de base a la formulación 

de esta nueva versión de los Lineamientos para le Sectorización 
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Cesio hemos seRalade anteriormente w'segón el ¡cuerdo presidencial-

de enero de 1977 establece mecanismos de coOrdinaciónt'por'sector, 

al Asignarla función de coordinador' de sector a,  las SeCretarlas-

de Citado.. Por ejemplo,. en.el:caso del'sector induStrial, 

cretarla de Patrimonio y Fomento Industrial ejerce funciones de - 

COOrdifteción, delas entidades ,rorgenismot del séctor( póbliéo 

descentralizado cuyo objetivo , o función tienerelacien'directa --

con lasActividades mineras, la producción'ele manUfacturas, y los 

energéticos. 

De esta manera, la Secretaria de Programación y Presupuetto realiza 

directamente labores de congruencia global esto es, la programa--

ción de las actividades del sector públido en su totalidad y la - 

asignación de recursos presupuestales de acuerdo con programas -- 

sectoriales y, a través de los coordinadores de sector, puede lo- 

grar le congruencia intrasectorial.. 

Para alcanzar los objetivos que se establecen para el año 2000, se 

precisa de la definición de una estrategia a largo plazo, en don-

de se establecen las tinas de acción más importantes, en estilo de 

desarrollo de cada une de los sectores, y la secuencia con que de 

ben realizarse las acciones. El mayor esfuerzo en este sentido ra 

dice en lograr congruencia entre las distintas actividades que se 

realizan en los diversos sectores a lo largo del tiempo. 

Una vez definida la estrategia a largo plazo resulta necesario es, 

tablecer objetivos y metas a alcanzar en el mediano plazo. Para -

esto es necesario determinar las metas globales que se pretenden-
alcanzar a mediano plazo, tales como: empleo, crecimiento de la - 

econom1a, balanza de pagos, nutrición, medio ambien, etc., así co 
mo las especificas a alcanzar en cada uno de los sectores, por 

ejemplo: producción de bienes de consumo básico, agropecuarios e-

industriales; producción de energéticos; generación de servicios- 
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Para la elaboracién de los programas itniedleno,plazo y de las m-
lltices Correspondientes, fe, hoillteWporyuna progralacier;de ti 
po séciór'jal en la 101,1 contemplen 	$19uienteusectores;:Avo 
pecUal'io y foi'estell peste; industria, que-comprendeltinerlayme'. 
nufaCiut-a y energéticos; qqmerc191,t,Vrismon'Omunicaciones-y 

transportes; educact6n, 	 tecoologla;Asentamien 
tos humanos; laboral y administraci8n y defensa. 

"J;I. Jiménez Nieto afirma que los sectores,de actividad no exis-

ten en la' realidad admtntstrattva. El sectores un 'concepto ana-

lítico. Representa el sumatorio de la acción pública y privada 

en cada uno de los compartimientos estancos en que arbitrariamen-

te puede dividirse la acción social, No es, por tanto, administra 

ble, sino gobernable. La acción de gobierno no es función admi—

nistrativa, sino intrínsecamente politica, en el sentido más vul-

gar del arte de lo posible y en el más técnico•de asignación auto 

ritaria de prioridades, de acuerdo a la captación por el gobernan 

te de las demandas del grupo gobernado. 	Se administran las insti 

tuciones y se gobiernan los sectores". ( 44 ), 

La política sectorial tiene como únicos objetivos fijar las prio-

ridades de los bienes y servicios a producirse en un sector deter 

minado. 	Por ello, la acción gubernamental se despliega en el sec 

tor educativo, comercial, turístico, sanitario, industrial, etc., 

mediante una estricta selección de programas y prioridades. Ahora 

bien, no debe entenderse a la sectorización únicamente como un --

proceso administrativo, pues su carácter es también político, ya-

que los Secretarios de Estado y Jefes de Departamentos Administra 

tivos adquieren cierta responsabilidad de ese tipo en cuanto for-

mulan y ejecutan las politicas de su sector, dr acuerdo con los - 

( 44 ) FAYA V1ESCA JACI1TO. "Administración Públ+ca Federal", Edi 
torial Porrúa, S.A. la, Edición. México 1979.,o, 572. 
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;Le ceesollideéién • debilitamiento de las politices sectorialese 
pende meches veces de la tesis politice sostenida por el Ejecuti. 
.ve, Federal o per el'Pederleglilet4vO. 'Por ejemplo, la política,  

del sector industrial variaré' segun- adopte el Estado una tesis de 

economía de mercado o de plinificecidn'centralizada, (os sistemas 

administrativos que sirven de'apoye a las pOlíticas sectoriales - 

puedep-adquirtr o perder efiéacia segdn se acerquen o se alejen 

de las tesis pollticat que sustente el EjecUtivo Federal, 

Si bien la fijación de las políticas sectoriales es responsabili-

dad de los Secretarios de Estado y de los Jefes de los Departameri 

tos Administrativos, es el Presidente de la República, de conformi 

dad con la ley Organice de la Administración Pública Federal, ---

quien decide qué entidades paraestatales se agrupen en determina-

do sector. la administración dedos sectores quedan siempre a --

cargo de los Secretarios de Estado y Jefes de Departamentos Admi-

nistrativos, pero es el Presidente de la República quien los agru 

pa y fija sus objetivos, metas y prioridades. 

En México, como en otros paises, la sectorización depende de va--

rios factores: aumento del gasto público, cambios tecnológicos, - 

tesis desarrollistas y necesidades objetivas en materia económica 

y social. Por lo que respecta a la separación de sectores como,-

por ejemplo: Industria y Comercio, obedece más que a una especia-

lización e diferenciación administrativa, al impulso de áreas es-

pecificas de la administración para el estudio y atención de nece.  

sidades muy objetivas. De allí que el Ejecutivo Federal estable-

ciera el despacho de los asuntos correspondientes a Industria y -

Comercio en dos Secretarias respectivamente. 

Las dependencias centrales son las únicas responsables, política-

y administrativamente de la formulación y ejecución de las politi 

cas de su sector. Las entidades no territoriales no podrán con—

travenir los objetivos y metas del sector del cual no forman par-

te. Si estas entidades pudieran actuar libremente sería posible-

formular una política sectorial. El derecho público y la ciencia- 



--i°7 ♦ 

t. _ 	 1.1411 	 1..1))71, 	• 	11 hP'l 	r 	9 	 5; 
TeCellwivi 	tellinvelld 	.!11 et,evles:; centy...31v ;uy 	" 

/11''114"1/'' tde   141"/  i'01.1/.1persdstet lee,AYes, 	hect,. 
eettimleanitUlrilis'dei'OeclIthroeederal, por 10 que *buten 
SI 	 iairtcii Principio de Juridicided. El fundamen 

sectorizactén'ea precisamente la supremicli.delos !irse- 

Consienewectser 'ibera la reapenSattlidad de los Secretarios de 
Estado y tente en sus respectivas DerendentiasH como 'en el sector 

ques,cebeidoi-in liWprimeraitAI tarea consisteen fijar lis ,po 
Micas institucioniles-y asegurarse oue'ae cumplan en forma es--
tricta. En los sectores leurelponsabil'idad'de esos funcionarios 

consiste. en formular las lineas de actividad, es decir, seleccio-

nar los programas, objetivos y metas, pero la administración de 
las entidades paraestatales corresponde a sus directores. 

Los Secretarios de Estado y Jefes de Departamentos Administrati--

vos han sido incorporados a la planeación nacional en cuanto son-

responsables de la planeación sectorial. 

Los artículos 50 y 51 de la Ley Orggnica de la Administración PI-
blica Federal facultan al Ejecutivo Federal para constituir sec--

tores definidos, en los cuales los Secretarios y los Jefes de De-

partamePtos se responsabilizan de la conducción, planeación, coor 

dinación, control y evaluación de la operación y el gasto de las-

entidades paraestatales. 

Una sectorización que responda a la realidad consiste en analizar 

las funciones esenciales de las distintas dependencias en relación 

con las políticas del Ejecutivo Federal en materia de planeación-

económica y social. Si las distintas dependencias se ordenan de-

acuerdo a su contribución a la planeación nacional será más proba 

ble eliminar los criterios convencionales y ejecutar una politica 

sectorial con base en criterios de óptima funcionalidad adminis—

trativa. 

En México, la sectorización no responde a una mera división de --

funciones en la que se otorga idéntico peso especifico a las dis-

tintas dependencias que jefaturan los conjuntos de entidades para 
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ril-sinO4Undamentalmente a lo ordenado por la propia ley Orgénhl 

ca de la Administración Pdbllca Federal, pues dichas secretarias- 

son las encargadas lovotorgar orientación y-"apoyo global* ala - 
totalidad de las dependencias y entidades de la Administración; - 

del análisis de la, citada lis, Orgénica,A“educe niwcon,3,1, fa„ 

cuitados para otorgar esta ,orientación y este apoyo global en 'vir 

tud que son las reslOnsahles dein programación, presupuéstaclón',' 

control, información estadística, financiamiento:y evaluación de- 

las operaciones financieras y administrativas de la totalidad de,  

las dependencias y entidades de la Administración.P4blica Federal. 

Los sectores en que se ha dividido la Administración Pública Fe- 

deral mexicana, son los siguientes: 

Sector Agropecuario Forestal; 

Sector Pesca; 

Sector Industrial; 

Sector Comercio; 

Sector Turismo; 

Sector Política Económica; 

Sector Administración y Defensa; 

Sector Comunicaciones y Transportes; 

Sector Asentamientos Humanos; 

Sector Educación 

Sector Política Laboral; y 

Sector Salud y Seguridad Social 

La teoría general de sistemas ha influenciado marcadamente el en- 

foque sectorial. Así un sector es fácilmente identificable con - 

un sistema, por lo que podemos hablar de esectores y subsectores, 

de macro-sectores y micro-sectores. 

El crecimiento no proyectado de la administración paraestatal , y su 
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mas , la idmiul,straCión ,Paraestetal con la lentra.,POr ese cause 

surgió la, Ley para el ,Oltr91. 90r, parte,, del loblOrnO follerel, de 

los Organismos Descentralizados y Emoresei de Participeci8nEsta-. 

tal publicado en.el Diario Oficial de la Federación el 31 de di--

ciembre,de-1910,,  

LksellorizaciOn,odmintstrative en. México 11,,podemos contemplar -
desde dos dimensiones: una orginico-estr.uct4r11,que rsponde a -

la eirUpación acillistrativa e integra a las entidades paraestata 

les bajo la coordinación de una dependencia federal, existiendo -

en esta clasificación 18 sectores correspondientes a 17 Secreta--

ries de Estado y al Departamento Administrativo, y otra denomina-

da de actividad económica-social, la que en ciertos casos Abarca-

a mis de un sector administrativo, comprendiendo para este efecto 

los 12 sectores que ya hemos mencionado. 

En definitiva, por medio de la sectorización se pretende, integrar 

la totalidad de las acciones de la Administración Pública con el-

fin de desarrollar en forma congruente las actividades adminis—

trativas, económicas, jurídicas y sociales evitando duplicaciones 

y contradicciones en las tareas de programación, presupuestación, 

control, informaci8n, estadistica, financiamiento y evaluación de 

las actividades financieras y administrativas. 

Como ya quedó señalado anteriormente, el Ejecutivo Federal, en --

cumplimiento de los artículos 50 y 51 de la multicitada ley orgS-

nica, expidió un acuerdo publicado el 17 de enero de 1977 en el--

Diario Oficial de la Federación, por el cual agrupa a la casi 

lidad de las entidades de la Administración Publica Paraestatal,-

por sectores definidos, a efecto de que sus relaciones con el Eje 

cutivo Federal, en cumplimiento de las disposiciones legales apli 

cables, se realicen a través de la Secretaria de Estado o Departa 

mento Administrativo que en cada caso designe como coordinador -

del sector correspondiente. 

Con fecha 12 de mayo de 1977, el C. Presidente de la República ex. 
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aso, las entidades de la Administración PéblIca paraestatal que 
se 'l'Halan en el propio acuerdo. 

El Presidente de la Repdblice expidió un acuerdo que ,fue publica- 

do en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 1978,- 
• 

por el cual se agregan a los sectores a que se refiere el artfcu 

lo lo, del acuerdo presidencial del 13 de enero de 1977 Publicado 

el dfa 17 del mismo mes y Oto en el Diario Oficial de la Federa--

cién. 

Posteriores a los Acuerdos citados existieron dos mis que fueron-

publicados en el Diario Oficial de la Federación con fechas 27 de 

febrero de 1979 y 28 de enero de 1980, mismos que quedaron deroga 

dos junto con los anteriores por el actual acuerdo de sectoriza--

ción publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha lo. 

de abril de 1981. 

El control del órgano central sobre las entidades paraestatales es 

completo y constante, lo que significa que vigila todas las acti-

vidades de los entes adscritos, como las relativas a la programa-

ción, presupuesto, dotación y ejercicio financiero, recursos humo 

nos, etc. Este control se extiende también al anilisis de los re 

sultados de los distintos ejercicio sde actividad de estas entida 

des, es decir, los órganos centrales tienen control ademls sobre-

la rendición de cuentas, minorías de resultados y evolución de 

los distintos programas de las entidades. 

La coordinación de los sectores a que se refiere el articulo 50 de 

la Ley Orgénica de la Administración Pablica Federal va a depen--

der fundamentalmente de la precisión juridica y administrativa de 

las lineas de dirección control y vigilancia de los órganos cen-

trales sobre las entidades paraestatales. En última instancia, -

la coordinación sectorial pretende alcanzar varios fines importan 

tes. Uno de ellos, quizá el de rango superior en el orden adminis 
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MIce'''. decir. on'hicer congruente y coherente la -multiplicidad,' 

de fines de los entes pdhlicos, Otro es el de nacionalizar, mili: 

linar y optimizar la compleja Adotntstractén-POhltca, evitando 

desperdicios financierouyliumanos, el servircomoAoporteldsico 

para, la formulación rejectociónApAwplenwnacionáles¡Hiectoria 

lw.vregionalesAeAesarrrolloecontimiwy.sOcialEn el dffibito 

Jufidtco, la coordinación sectorial pretende que los órganos cen-

tralesimigileelelegalidadAeles entowparaestatalwyJcais— 

tosillan eportunouon 	presentactsbudeAus servicios, le'coordi 

nación sectorial hace posible que losJinesAelasentidades para. 

estatales. no se'desvinculen de 4os,fines,de los:órganoscentrales, 

evitando con esto unamcottsión de fines" en perjuicio de la uni-

dad teleológica del Estado. Después de todo, por medio de la 

coordinación sectorial el Estado cumple estrictamente con el prin 

cipio de juridicidad, e implementa una administración eficiente y 

eficaz en el orden humano, técnico, financiero y administrativo. 

Alcanzar el objetivo de satisfacer las necesidades básicas de las 

mayorías que se ha fijado la actual administración, define las 

prioridades que deberán ser atendidas. Ello implica garantizar a-

la población niveles mínimos de bienestar en alimentación, salud, 

educación y vivienda. 

Dentro de los objetivos globales, se encuentran los de: 

1.- Procurar niveles mínimos de bienestar de la población para dar 

plena vigencia a la igualdad de seguridades: alimentación, salud 

y seguridad social, educación y capacitación, adecuada calidad de 

la vida en los asentamientos humanos y empleo. 

2.- Alcanzar una economía eficiente y dinámica que genere los bie 

nes social y nacionalmente necesarios para nuestro desarrollo y 

brinde a la población el sustento de un ingreso creciente y distri 

buido con igualdad. 

3.- Alcanzar una economía independiente de presiones del exterior. 

4.- Procurar la estabilidad de precios. 
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1,- Agropecuario ' y Pereital 
a) Incrementar la producción parellegrarl' 
1)- Autesuficlenele de.altmentesibleicei de erige , vegetal y 

animal que aseguren les requertmienttWoutricionalesAe la pobla- 
ción. 

11) Abastecer la demanda de eaterlwerimas , dettinadeut las- 
industrias que producen articules de consumo pepularldsice . eln-
dustrias del>ienes , 1ntermed1o1G' 

.111) Incrementar las'espertactones del , seCter'con el mayor 
valor agregado que permita lucaptacién de-divisas que favorezcan 
la balanza comercial del pais. 

b) Aumentar el ingreso medio rural. 
c) Disminuir los niveles de desempleo y subempleo. 
d) Aprovechamiento integral de los productos y subproductos 

agropecuarios. 
i) Sustituir el uso de productos no renovables por el de vege 

tales. 
ti) Disminuir el consumo animal de granos y cereales sustitu-

yéndolo por pastos y esquilmos. 

2.- Pesca. 
a) Aumentar la producción pesquera para: 
i) Contribuir a la autosuficiencia de alimentos y los mínimos 

de bienestar en alimentación. 
ii) Elevar el monto de exportaciones. 
b) Incrementar sinificativamente los niveles de empleo en to-

das las fases del proceso económico pesquero (captura, industria-
lizacidn, comercialización y actividades conexas). 

c) Lograr una mejor distribución del ingreso dentro del sec--
tor, 

3.- Industria, 
a) Propiciar la autosuficiencia de energéticos. 
i) Racionalizar el consumo de energéticos. 
ii) Reducir la dependencia de los hidrocarburos; utilizar al- 
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0 Sustituir importaciones tanto de bienes finales como de --
insumos. 

C) Propiciar laMtodeterminacIón tecnológica y regular la --
inversión extranjera, 

01 ) Ainerir, empleos en forma masiva. 
e) Aumentar la producción de los bienes social'y nacionalmen-

te necesarios. 

f) Propiciar que la producción industrial sea mis competitiva 

a nivel internacional: 

4.. Asentamientos Humanos. 

a) Racionalizar, y equilibrar la distribución de los asenta— 

mientos humanos. 

i) En cada asentamiento humanos los habitantes contarán con - 

los servicios mínimos. 

11) Reducir y reorientar el movimiento migratorio. 

Sustituir el patr8n de concentración por otro que se --- 

adapte mejor a la consolidación de las industrias de energéticos, 

siderdrgica y de bienes de capital. 

b) Apoyar el logro de los niveles mínimos de bienestar en Vi- 

vienda. 

5.- Comunicaciones y Transportes. 

a) La red de comunicaciones y transportes debe orientarse a-

integrar de manera completa a los grupos y las zonas marginadas,-

tanto rurales como urbanas, a la actividad socioeconómica del país 

y apoyar el logro de los niveles de bienestar en alimentación. 

b) El sector debe fomentar la descentralización de las acti-

vidades y favorecer aquellas que tienen posibilidades reales de -

crearse un mercado amplio y dinámico. 

c) El sector deberá configurar una red de transportes que --

asegure el traslado rápido, cómodo y a un precio accesible. 

6.- Salud y Seguridad Social. 

a) Proporcionar a toda la población del pals los mlnimos de - 
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b) Preserveción del medio ambiente.  

c) Reducir dallo: y riesgos en los centros de trabajo. 

d) incorporar nuevos beneficios a los sistemas actuales de 
prestaciones. 

e) Promover un funcionamiento mas eficiente en el sistema de-
seguridad social. 

7.- Educación 

a) Alcanzar un sistema educativo que promueva un mayor acceso 

a la población y permita lograr los niveles mininos de bienestar-

en educación. 

b) Adaptar el sistema educacional a las condiciones de vida - 

de poblaciones diferentes. 

8.- Comercio 

a) Mejoramiento sustancial de los mecanismos de distribución-

e intermediactón comercial en especial como apoyo para el logro -

de los niveles mlntmos de bienestar en alimentación. 
b) Integra la actividad comercial de las zonas fronterizas con 

el resto del país. 

9,- Turismo. 

a) Pugnar para que el turismo se constituya en uno de.  los ---

principales renglones captadores de divisas. 

b) Incrementar la oferta de servicios turísticos. 

c) Fortalecimiento de la organización del sector, buscando -- 

una mayor competitividad con otros países. 

C3. Planeación Regional 

Seria un error examinar las metas de las políticas regionales y -

los objetivos de la planificación regional como si se tratara de-

temas que no se hubieran incorporaro a la corriente general de --

las ideas cerca del futuro de una sociedad dada. las respuestas -

a la cuestión de cómo define las metas de la política regional de 

penden, de las respuestas que se dan a preguntas de un carácter - 
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esenciales del, progreso tecnolOgico e institucional, 7,  late mode-

lo de la sociedad del ,futuro refleJert,troUt19421 0,41000110i.. 
des: a) provisioes ,(1ltrapoblacidn,dotendencias ,anteriores) b). 
proyecciones (previsiones basadas '1,0 supuesto de que se modifi 
quen las tendencia; ineriores y,se promuevan guayes , tendenlias.? 
en virtud de 14,aP11cacién de series coherentes de poilticasieco? 
némiCas y sociales) u c) predicciones (previsiones basadas eh le. 
instiviciOn y la imagtnaciOn). 

Durante los últimos tretnta o cuarenta aMos, ha habido tres con--
ceptos que han empezado e dominar, en un ribero cada vez mayor de 
paises, las politices económicas y sociales: el. crecimiento econd 

mico, el pleno empleo y la igualdad social. Creo que estos tres-

conceptos son los factores claves en los procesos de establecí---

miento de las metas de las políticas regionales. 

Al discutir este tema, se debe establecer una distinción entre --

dos tipos de estas politices: primero, las politices multirregio-

nales e interregionales; segundo, las politices monorregionales e 

intrarregionales. Las politices interrregionales definen al Am--

bita de las politices nacionales. En este contexto, el problema - 

clave estriba en la disociación en el plano regional de las polí-

ticas, programas y planes - nacionales. 

Ocurre a veces que las políticas regionales se elaboran dentro --

del marco de un proceso autónomo o semiautónomo. Estas políticas-

están concebidas para una sola región teniendo en cuenta las re--

laciones exteriores de la región y su diferenciación interna. Di-

chas políticas son producto de las fuerzas sociales y políticas de 

la región, que a veces están en abierta contradicción con las po-

líticas nacionales, que según el modo de ver de la sociedad de la 

región resultan perjudiciales para su desarrollo. Cabe considerar 

las politices regionales de este tipo como instrumento de algunos 

grupos de presión regional que están tratando de mejorar su posi- 
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neles las mismei Metes'que 	 cre-

cimiento ecenómico,'plene empleo e igUaldad sotiál. La'interpreta, 

cien de les metes sertdiferente en 'las regiónél ‘fUertes y en re- 

gioneudébiles 	En una región'herte, se interpretan las metas co 

mo , justificacien'delAncremento de Va capacidad productiva de la-
región de la absorción de lá mano de obra emigrada de la región 

d1b11` 'y Aele'minimizeciénHde 	'trin;feréntii de COnocimiehtos - 

técnicos y capital dele región 'fuerte a las zonas sUbdesarrolla 
das o deprimidas del mismo país. 	En una -región débil, las mismas 

metas se interpretap de un modo.  opuesto. 

En primer lugar hay que mencionar la diversidad de factores ffsi-

cos; abundancia o escasez de recursos naturales y aislamiento geo 

gráfico motivado por razones topográficas y, en segundo, la situa 

ci8n de las áreas territoriales en el mapa con respecto a vías de 

comunicación centro económicos y culturales y densidad demográfi-

ca, asl como otros factores que influ y en en el desigual desarro-
llo de las fuerzas productivas. 

Influye igualmente en la conformación de regiones la posición de-

los núcleos urbanos, es decir, que la influencia relativa de la -

ciudad sobre una región dependerá del grado de desarrollo y del -

carácter de las diferentes funciones económicas, sociales y cultu.  

rales, las cuales, a su vez, determinarán la densidad demográfi—

ca, la especialización funcional y la división del trabajo corres 

pondiente. 

No existe acuerdo entre los investigadores respecto a definir una 

región. Para la Asociation of American Geographers, una región -

económica es una área geográfica identificable, con una estructu-

ra particular de sus actividades económicas en relación a un con-

junto de condiciones asociadas, físicas y/o biológicos y/o socia- 

les, con alto grado de homogeneidad y cierto tipo de relaciones - 
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le definición anterior reduce le importancia del factor económico 
en el desarrollo histérico de le reglen, lo cual limita su utili.. 
dad en las tenles que requieren amplie* perspectivas, tales como-
la planeación econemtce. 

Por su parte, el geógrafo polaco K, Diztewanskim socialista, deft 

ne la región económica como "un complejo socioeconómico, princi--
palmente de producción, que se desarrolla a través del tiempo y - 
encuentra su expresión final en el carécter del desenvolvimiento 
y la utilización de, la tierra en una área determinada". Lo princi-
pal en una región, agrega el autor, es la naturaleza de su econo-

mía (producción, servicios y consumo) en cada etapa de su desarro 

lío. ( 46 ). 

El método de seleccionar rasgos especiales, aunque no es infali--

ble permite dividir una región en subregiones y en diferentes con 

juntos de subregiones. En este sentido es viudo por ejemplo, de 

finir una cuenca de rio como región natural cuando se hace referen 

cia a las corrientes de agua dentro de la cuenca, y definir la re 

gin y sus fronteras cuando las corrientes de energía eléctrica - 

atraviesan un circuito o sistema hidroeléctrico. 	Como quiera que 

sea, es necesario una objetividad científica que determina los --

factores importantes, dominantes o estratégicos que deban selec--

cionarse en cada problema analítico particular. 

Para que un área geogrifica quede constituida en región económica 

son necesarias las siguientes condiciones: 

1.- Existencia de importantes recursos naturales que permitan el-

crecimiento económico de una o varias actividades productivas así 

como de una especialización-predominante en una de las activida--

des. 

( 15 ) "Bases para la planeación económica y social de México".Se 
urinario celebradb por la Escuela Nacional de Economía de- 
la Universidad Nacional Autónoma de México, en el mes de-
abril de 1965, Siglo Veintiuno Editores, 10a, Edición, Mé 
xico, 1980.,p. 218. 

( 46 ) lbid.,p. 219. 
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2.- Ilaceeldad de gwe las diversas partes de la regt6n se complemen 

ten y establezcan relaciones internas sobre la base de uno o mas-

mdcleos aglutinantes (ciudades, villas, grandes pueblos). 

3.. Tener un sistema de vlas de comunicación que ligue las activi_ 

dades productivas internes con las ciudades y el campo, los cen-

tros de producción y les puertos con las creas de influencia en -

el interior del pa's de la región. 

4.- Cierta homogeneidad en el grado de desarrollo de las fuerzas-

de producción, que puede definir de los correspondientes en regio 

nes vecinas, con las cuales establezcan ligas permanentes de ca--

récter económico y social. 

La división económica regional de México constituye la base para-

el anélisis correcto de los problemas que plantea le desarrollo -

económico de las diferentes zonas del país y para la formulación-

de la política de desarrollo adecuada a esos problemas. La divi—

sión económico regional permite la articulación óptima de los di-

ferentes sectores de la economía, los transportes y los recursos-

naturales a partir del desarrollo interno de une región y de su -

integración con otras regiones y con el resto del país. 

En México se han realizado diversos intentos para configurar un ma.  

pa nacional de regiones naturales económicas y para seleccionar -

entidades con fines estadísticos o económicos. Además, la ejecu-

ción de algunos proyectos de desarrollo regional hidrográfico y -

la posibilidad de llevar a la práctica un plan nacional de desa--

rrollo, reavivan la importancia del problema de la división regio 

nal de México. 

Se ha dicho que las limitaciones estadísticas en México son un --

obstáculo para un correcto deslinde las regiones económicas. Para 

los propósitos de la planificación regional es aconsejable dispo-

ner que en el futuro las estadísticas económicas sean recabadas -

por municipios para ordenarse de acuerdo con la región a que co--

rrespondan, 

Las fricciones políticas que podrían surgir en el proceso de delj 
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*moho, 	leíliOtleseth-deulin-progrému dedesarrolló que mi« ,  
barca selmentei,deMove vallen entidades, pueden evitarse con 
una ceerdinaciénAficlente de tales programas. La coordinación, 

ineludible en cualquier circunstancia, se lleva a cabo en los ni-
veles de la autoridad nacional de planeación, y del ejecutivo fe-
deral. Entre las cuestiones que deberla coordtnarse,destacan la 
armonización y la compattbfltdad de les objetivos y 'de los:instrl 
mentos del desarrollo de cedoenttdad dontro del'marco regional.-

Por otro lado, una programación regional que dé lugar a incompati 
bilidades, ya sean de carácter econdmiCo, técnico, administrativo 
o politico, es errénea,' Y por lo tanto'deberá rechazarse. 

El profesor Angel Bassols Batalla establece una jerarquía en las- 
unidades que integran el país, a saber: a) zonas econdmicas o gran 

des regiones básicas; b) regtones económicas típicas, dentro de - 

las zonas; c) comarcas o distritos económicos, dentro de las re-- 
giones; y d) subrregiones y microrregiones. En el mapa que elabo- 

ré salo se considera la división en zonas y regiones. los princi-

pales elementos para el análisis de las unidades integrativas ---

son: 1) naturales (topografía, climas, suelos, hidrografía, en --

ocasiones la vegetactén); 2) recursos naturales de todo tipo; 3)-

especializacién económica nacional e importancia en el comercio--

internacional; 4) relaciones econémicas internas y externas; 5) -

varios indices generales de desarrollo económico; 6) población 

(absoluta, densidad, urbana y rural, económicamente activa); 7) -

principales datos de las actividades económicas; 8) aspectos com-

plementarios de transportes y comunicaciones. ( 41 ). 

En México existen muchas regiones atrasadas en donde la economta-

monetaria es incipiente y donde la economía de mercado emerge gra 

dualmente, coexistiendo con estructuras semifeudales y comunales. 

En esas regiones la población es preponderamentemente campesina y 

sus formas de organización económica y sociocultural sólo contri-

buyen a mantener y acentuar las tremendas desiqualdildes en la dis 

( 47 ) Ibid.,p. 221. 

219. 
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tem seyerlterleude le poblactén. Adule *aletee,  011,pecos 
~boa delovereilm.en la ,escale necesaria Pera al *repeso 
de le ~h. En esas condiciones no es posible pensar que una - 

polItice ~hice que se basa en la menipulacién de los instru.. 
mutes tradicionales del mercado libre. mediante un tratamiento - 
homegenee de los problemas del desarrollo podría lograr el creci-
miento balanceado de las economías regionales. 

Son verlos los autories que han señaldo la inoperancia del meca—

nismo del mercado como una gula para ,  la asignación, aprovechamien 
to Optimo de recursos y distribución de las inversiones que re---
quiere el desarrollo de las regiones atrasadas. Asl, diversas --

razones Justifican y hacen ineludible la intervención del Estado-

en la inducción y dirección del proceso de desarrollo a través de 

una politica económica coherente, sustentada por un plan global-
de desarrollo de la economía que se apoye, a su vez, en los pla-

nes de desarrollo para las diferentes regiones económicas del --
pais. 

La planeación económica regional puede definirse como la ejecu—

ción de los diversos procesos tendientes al desarrollo y al apro 

vechamiento de los recursos de una región. promoviendo as1 un --
ritmo creciente de cambio económico y social que deberá traducir 

se en un crecimiento secular de la producción y del ingreso por-

habitante, así como su mejor distribución por regiones. 

El plan de desarrollo como documento piloto de la política econó.  

mica tiene que ser un reflejo de los fenómenos económicos y so—

ciológicos de cada región en particular y de las interrelaciones 

que existen entre las diferentes regiones del país. De esa mane 

ra, se requiere el diagnóstico de las economías regionales, el -

cual deber& apoyarse en la descripción detallada y el análisis -

de la situación presente, por sectores, económicos y sociales y-

por subrregiones geográfico-económicas, en la evolución durante-

los últimos años de esos sectores suhregiones, así como en la -

identificación de los factores dinAmicos que han estimulado el--

crecimiento y de los obstáculos que han retrasado el progreso -- 
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A 10 anterior seeAiden los estudios de las tendencias futuras--

probables y de las posibilidades de cambio o de persistencia de-

los factores internos y externos que han sido importantes en los-

añosyrecientes. Ademas se.requiere la determinación de todas las-

potencialidades económicas de la región, incluyendo la riqueza 

tangible renovable; la cuantificación y..cualificacidn de los re--

cursos mineralel, corrientes subterráneas de agua; depósito de 

petróleo y otros: recursos naturales, pues aun cuando su explota•-

cidn no, constituya,e1 objeto principal de que se trate, es conve-

niente tenerles localizados ya que en un momento dado pueden in--

fluir sobre la dirección del desarrollo regional. 

En fin, se requiere evaluar las diversas unidades de producción -

con el objeto de clasificar las posibilidades de crecimiento y de 

terminar el grado y clases de esfuerzos necesarios para alcanzar-

varias tasas de expansión en el futuro. 

Las actividades de desarrollo de una región exigen la coordina—

ción de sus proyectos con otros planes regionales y con los pro—

gramas nacionales de manera que converjan en el plan global de 

desarrollo. 

El proceso de racionalización de las estructuras económicas regio 

nales tiene lugar en dos niveles: en el macroeconómico y en el --

microeconómico. El primero se concreta en la determinación de un 

volumen de inversiones adaptado a las exisgencias y a las posibi-

lidades de desarrollo de la economía y en su distribución entre -

los diversos sectores y regiones, de modo que, mediante el aprove 

chamiento integral de los recursos, se logre un desarrollo 

brado con una taso elevada de crecimiento. 

En el nivel microeconómico, el proceso de racionalización implica 

la superación de ciertos obstáculos técnicos ili'aitucionale!; que-

impiden la creación de unidades de producción, en particular en - 

la agricultura y en los servicios; este proceso implica también -

la realización de un reparto eficaz de actividades económicas en-

el espacio, con el fin de crear los elementos complementarios que 

221. 



requieren les diversas ectivtdedes y rolforler 
me del desarrolle. Este rectoneltzacido salo puede realizarse efi 
cemente ítrivés de los planes regiOnales. 

Los objetivos econdmicos pueden expresarse en las tasas de creci-

miento del producto, del ingreso regional e de la produccidn de - 
los diferentes sectores de la actividad econdmica. Con ese propl 
sito se formulan proyecte o programas específicos con un orden de 

prioridad, que pueden realizarse con los recursos - disponibles o 

previsibles durante el período de vigencia del plan y de acuerdo 

con las metas nacionales, sin omitir el conocimiento de la natura.  

leza de los cambios estructurales de la económica exigidos por el 
desarrollo econdmico, 

La concentración de la actividad económica ha ocasionado una cre-

ciente desigualdad en la distribución del ingreso entre las dife-
rentes regiones del pais. Por otro lado, en las ciudaddes con más 

alta tasa de urbanización se ha creado una distribución del ingre 

so desigual que en los centros de menor tasa. 

La desmedida concentración, ha sido favorecida por el hecho de --

que la industria y la población no han pagado directamente los --

costos crecientes de los medios de transporte, y las vías de comu 

nicacidn urbanas, el agua potable, la energía, asistencia publica, 

la educación superior, etc. Estos servicios se han proporcionado 

a precio muy bajo, no obstante que sus costos reales son muy ele-

vados, particularmente en la zona metropolitana de la ciudad de -

México, La excesiva contaminación ambiental y congestionamiento -

del tráfico, son también costos importantes de la sobreurbaniza--

ción. 

En general, la política económica ha desatendido el problema de -

la concentración. Hasta hace poco, las leyes sobre el fomento --

industrial y política comercial, hablan carecido de una dimensión 

especial en sus criterios y prioridades. 

Las- primeras zonas que se deberán promover, serán las que ofrez-

can el mayor potencial, estas zonas no necesariamente coinciden - 
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tos de trivenstóncuye rentabilidad social esté plenamente justifi 
cada. Ademas se debe promover le emigración hacia los nuevos po—
los para ¡airar una distribución qeogrifica mis ,equilibradaAela 
población, 

Es necesario lograr equtltbrtó entre los nuevos y los antiguos pl., 
los de desarrolle. ti>Concéntracidn del desarnolio económico de -
México en unos cuantos centres fue conveniente al principio, pero, 
dicho proceso se ha llevado demasiado lejos dejando de aprovechar 
las ventajas de nuevas zonas. Existen muchas regiones que cuen--
tan con importante ventajas de localización y en las cuales se 

pueden aprovechar recursos naturales que hasta ahora no se han - 
explotado en todas sus posibilidades. 

Entre los instrumentos de desarrollo regional, ocupa lugar muy -

importante la inversión pdblica en carreteras, puertos marítimos, 

comunicaciones y aeropuertos. Por eso es imperativo que las poli 

ticas y planes de transporte tomen en cuenta los objetivos de la-

descentralización. 

Se deben evaluar más pormenorizadamente las potencialidades econd 

micas y no sólo los aspectos físicos de localización, para la crea 

ción de parques industriales. 	Es necesario aumentar los incenti-

vos fiscales para la descentralización Industrial, otorgbdolos -

en forma total y automática a las Industrias que se localizan en-

los nuevos polos de desarrollo. 

Los incentivos fiscales proporcionados aisladamente no pueden gene 

rar por si mismos, nuevos centros de desarrollo. Se deben comple-

mentar con las políticas de inversiones en infraestructura, educa 

ción y servicios médicos asistenciales, y desarrollar un ambiente 

social y cultural atractivo. que propicie el arraigo de los emi—

grantes a ese nuevo centro. 

Es necesaria una mayor descentralización de la educación interme- 
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La notable despropesicien existente entre el Ingreso medio rural-
y el urbana, requiere asimismo, que se establezcan dentro del sis 
tema educativo nacional normas de educación adecuadas a las nece-
sidades de la población rural, incluyendo la educación extraesco-

lar para adultos de manera que les permita aumentar su productivi 

dad y disminuir la brecha existente con el sector urbano. 

La estrategia general de descentralización debe estar apoyada fun 

damentalmente por una planificación económica y social a nivel de 

cada región. Los órganos encargados de la planeación regional en. 

los Estados deben cumplir, un papel muy importante en la evalua--

ción y programación de los proyectos de inversión que se realicen 

en los polos identificados en la estrategia de desarrollo regional. 

La regionalización, hecha por la Comisión Nacional de Desarrollo-

Regional, y los estudies e inventarios de los recursos del terri-

torio nacional. deben servir de marco para la planeación del desa 

rrollo regional. 

Desde el inicio de su administración, el Presidente de la Repúblj 

ca, Lic. José López Portillo, afirmó: "nos hemos comprometido en-

la elaboración de programas regionales como elemento indispensa--

ble y complementario de los planes y programas de alcance nacio—

nal y sectorial" ( 48 ). 

En la consolidación del Sistema Nacional de Planeación, el proce-

so de planeación, programación-presupuestación, evaluación y con-

trol, busca la reorientación sectorial y regional del gasto para-

lograr el crecimiento acelerado de sectores y regiones priorita--

rias; su racionalización para incrementar la productividad de los 

recursos y evitar que la inercia defina montos, estructura, desti 

no y plazos. 

• 
( 48 ) "PROGRAMAR, Revista bimestral de información y inálisís de 

la Secretarla de Programación y Presupuesto. N6m. 5 Marzo-
abril de 1981, México, D.F.,p. 3. 
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neamiento de politica regional a través de un conjunto de objetiT  

`vos, acciones'e instrumentos, como elementos clave que ayuden al-

logro delot objetivos nacionales y los fines establecidos enl#T 
programacién sectorial. Alf, lo regional contempla en el ámbito-

espacial las metas y propésitos de'la estrategia global de desa--

rrollo y relacione'este con el espacio territorial de manera inte 
gral. 

Los objetivos de la política regional del Plan Global de Desarro-
llo 1980-1982 tienden a promover un crecimiento regional equili--
brado a través de desconcentrar actividades y recursos; fortale--

cer el federalismo mediante una mayor participación de las enti--

dades federativas en el proceso programático de toma de decisio--

nes y ejecución de acciones; inducir el crecimiento de regiones -

estratégicas; promover el desarrollo urbano integral y equilibra-

do de centro de población, y propiciar las condiciones para que -

la población resuelva las necesidades relacionadas con los míni—

mos de bienestar. 

Con el fin de avanzar en la instrumentación del Pla!: Global de De 

sarrollo 1980-1982 y en la consolidación del Sistema Nacional de-

Planeación se ha precisado un planteamiento Normativo en materia-

regional, que se enrriqueció con los comentarios y puntos de vis- 

ta de las dependencias federales. 	Este planteamiento integra dos 

documentos denominados Lineamientos de Política Regional y Estra-

tegia Regional. 

La política regional establece dos orientaciones principales: 

a) A nivel nacional, adecuar el uso de todos los instrumentos al-

cance del gobierno federal en función de los objetivos de la - 

polftica regional y elaborar criterios para evaluar, uniformar 
y jerarquizar las demandas locales, según dichos objetivos. 
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atender el punto de vista local y multiplicar la •portunidad 

de les estados para intervenir en las decisiones que se adoptan 

a nivel federal, 

Estas dos orientaciones se fundamentan en un diagnóstico completo, 

en el que se han identificado tres problemas principales caracte 

rIsticas de nuestro desarrollo regional: 

une fuerte desigualdad en la distribución espacial de le ri--
queza, de la actividad productiva y de la población. 

Una aguda dispersión de población en pequeñas localidades, lo 

que dificulta el adecuado aprovicionamiento de los servicios-

bisicos. 

Una excesiva concentración urbana en el ¡rea metropolitana de 

la Ciudad de México y en menor medida en Monterrey y Guadala-

jara. 

Tomando en cuenta los propósitos de la política regional y los --

problemas descritos, la estrategia regional contempla tres líneas 

de acción principales vinculadas entre st: las dirigidasa lograr-

un mayor equilibrio regional; las de impulso a regiones priorita-

rias y las de regulación y ordenamiento de la zona conurbada del-

centro del país. 

Es muy importante señalar que la instrumentación de la política--

regional del Plan Global de Desarrollo 1980-1982 se realiza con--

juntamente a través de las cuatro vertientes: obligatoria, median 

te la programación del gasto en el ámbito del sector publico fede 

ral para los órganos centrales y paraestatales; inductiva, en lo-

que se refiere a particulares, mediante el uso de otros instrumen 

tos de política económica; de coordinación, por vía de convenios-

federación--estados municipios y de concentración de acciones con 

los sectores social y privado. 

A fines de 1980 se iniciaron los estudios sobre algunos instrumen 

tos inductivos de política y se definieron los planteamientos pre 

liminares al respecto. En el año de 1981, se afinaron los análisis 

en forma conjunta con las dependencias directamente responsables- 
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de los criterios regionalesids Impértentes. 

Los instrumentos considerados son los siguientes: 

-- Salarios mínimos 

..LPrecievdeferencialessAe 01'S'y'elettrUikad, a'sgVa, 'Preduclos 
1>ésicOs,,seleccionadov. ytarifat dl'trOnSporte; 

--•Esthaules fiscales; y 
,Crédito .0torgado por la banca oficial Y'fóndos iMéCiálliadts- 
relacionadocon'desarrollo urbanG induStrial'Y agrtbecuario. 

Para cada uno de estos instrumentos se integra, en base a la infor 

mación que troporcionan las' dependencias, responsables, un docu-
mento que contiene una evaluación del manejo actual del instrumen 

to en su dimensión regional y criterios que permitan mejorar su - 

imPliCto,  en el territorio y asegurar su congruencia con los objeti 

volde)tla política regitnal. 

A fin de reforzar la participación de los gobiernos locales en el 
proceso nacional de toma de decisiones; se han venido realizando-

las siguientes actividades: 

-- La primera linea de acción sectorial -regional tal como está --
consignadá en el Manual del Programa de Acción del Sector Pú—

blico 1981-1982, en su apartado regional, contempla la asigna-

ción por entidades federativas del gasto quo realizan las de--

pendencias federales en los 37 programas estratégicos para el-

desarrollo regional. Dichos programas, mayoritariamente de ---

servicios básicos e infraestructura económica y social, son 

xibles e inciden directamente en el logra de los objetivos na-

cionale que consigna el Plan Global de Desarrollo en materia-

de empleo, Wflimes de bienestar e impulso de la producción. 

-- La segunda llna d(7, acción es':,atal-regiondl, prevr, la orienta-

ción local de ln programación regional para atender el punto 

de vista de lo, gobiernos estatales y enmarcarse en la vertien_ 

te de cnordinación, apoyándose básicamente en el Convenio Uni-

co de Coordinación, y en el funcionamiento de los Comités de - 
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o ; 00 AmmItle lielloleeleme,lesplesteelliestes 	les'COPLADW' 
le cepillen de ::un irellje ,ceerdinede ,entre les gobiernos,  esta. 
teles, la representecido local, les diversas dependencias yui. 
entidades del sector péblico federal, les municipios y los sec 
toree social y privado. 

Si bien le actualización de les PLADES debe hacerse en los Estados, 
aprovechando para ello los equipos técnicos de los COPLADES, fue-
indispensable formular a nivel central la metodología que permlti 

rl obtener planes homogéneos en los que pueda compararse la infor 

melón, para tener posteriormente una primera visión de planes pa 

re regiones prioritarias multiestatales. 

Formulada la Metodologla, se llevó a cabo en el mes de febrero 

del año próximo pasado un seminario de capacitación para los Je-

fes de las Unidades de Programación de las Delegaciones Regiona--

les, y se han iniciado visitas a las entidades federativas con el 

fin de auxiliar a los equipos estatales en todas las fases del --

plan. 

La metodología que se ha distribuido para la actualización de los 

PLADES 	así como la relativa a la formulación de planes de desa 

rrollo municipal -- permitirá que los estados señalen claramente-

cuál será su contribución a las metas señaladas en el Plan Global 

de Desarrollo, ésto contribuirá a la consolidación de la vertien-

te regional del Sistema Nacional de Planeación y permitirá aten--

der los puntos de vista que los estados han expresado en las di--

versas sesiones de la Comisión Permanente de la Primera Reunión -

Nacional de Funcionarios de los Gobiernos de los Estados y de la-

Secretaría de Programación y Presupuesto. 

No obstante que la instrumentación de una política regional ex---

tiende sus efectos en períodos de tiempo de larga duración, cabe-

destacar que el paso previo, indispensable, para la aplicación --

eficaz de la política regional es el examen y la previsión conjun 

ta de todos los instrumentes al alcance del sector público. Evitar 

que las diferentes medidas de política económica actúen en direc- 
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tes apoyes, tiendan luneutraliserSeAintilus%AsilEcoaditiénéCe 
sirle para que se logre la descongestión y , se corrtjalaYdealgUil 
dad y le.dispersidn que caractertian el desarrolloYregionalen ME 
xico. Conseguida ,la oengruencluenll'utiltzactewle los'AnstrUi‘ 
mentos de pollticieconémtca e'lGobterno Yederal, estaré 'en posIbi 
lidad de ,dar :un mayor impulso , a las, actividades'de planeacién eco 

nemica de los estados de la Federación, cuyo proceso se ha forta, 

lectdo' recientemente' a 'trovas de lOs ¿OFLADES. 

La presente administracth establece, por primera vez una relación-  

estrecha entre el desarrollo econ8mico social y el espacio terri-
torial contemplado integralmente; el vinculo se sustenta en el -- 

fortalecimiento del Pacto federal. 	La polltiCa regional y urbana 

se orienta hacia el logro de un desarrollo espacial mis armónico-

en funci8n de la estrategia global de desarrollo, del óptimo uso-

y distribución de los recursos materiales y humanos. Mediante la 
interrelacidn clara de los problemas regionales con los objetivos 
nacionales y sectoriales, en un planteamiento de fondo, surge un-

esquema congruente de instrumentos y acciones que conforman una - 
polftica territorial completa y se expresa en: 

Plan Global de Desarrollo 1980-1982; 

1,-Plan Nacional de Desarrollo Urbano 

2.-Plan Nacional de Desarrollo Industrial 

3.-Planes Estatales. 

C.3,1 Convenios Unicos de Coordinación 
(CUC'5). 

El sector priblico cuenta con un 'nstrumento de planeación regio--

nal de creación reciente: los Convenios Unicos de Coordinación -- 

(CUC!S). 	Es mediante este instrumento que, por primera vez, se -

esta en la posibilidad de plasmar y resumir, congruentemente en -
un solo convenio, todas las acciones parciales que cada estado -- 
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foyeraióniosOsndo transferivrecurses financieros y asetórIa'tée 
040 de, le Pederactén, a lit gobiernos de las entidades federati—

vas' que pueden ser realziades con mayor eficiencia por los orga-

nismos locales y para fortalecer la capacidad de programación ad 

ministración y ejecución de los gobiernos de los estados. 

Es un propósito primordial de la. Nación, lograr lu desarrollo so. 
dial y económico equilibrado, a través del fortalecimiento del fe 

deralismo. Para lograrlo deben atenderse los siguientes "objetivos: 

Prestar mayor atención a las necesidades regionales. fortale-

ciendo las finanzas estatales e impulsando las actividades,- 

productivas en los Estados. 

-- Promover y encauzar la participación democrática de los dis--

tintos sectores de la sociedad a nivel local tanto en el plan 

teamiento como en la solución de los problemas. 

Avanzar en el proceso administrativo de descentralización de-

la función pablica, a través de la debida concurrencia de los 

Estados en el análisis de los problemas sociales y económicos 

de su población, en las tareas de planeación del desarrollo -

nacional y en la ejecución directa de los programas de gobier.  

no. 

El Ejecutivo Federal, mediante acuerdo publicado el 6 de diciem-

bre de 1976, dispuso celebrar Convenios Unicos le Coordinación --

(CUCIS) con los Ejecutivos Estatales, herramientas que permiten -

coordinar las acciones de ambos órdenes de gobierno en materias -

que les competen mutuamente y son de interés común. 

Las enseñanza acumuladas durante los primeros años de operación -

del Convenio permiten detectar los problemas que han obstaculiza- 

do su pleno funcionamiento. De este modo, se 	seguirá actuando - 

para superar varias de las limitantes expuestas y alcanzar la di-

námica necesaria para lograr, a niveles satisfactorios, las metas 

de este programa de gobierno y aprovechar plenamente las posibi-- 
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tina dis'írlYip4q,lcqmP4111nOss,effitre-dos érdenet SorMa-
, -thiótl'el'orden 'Cen't:ral' y el, orden estadual, subordinéndose ambos 

a la ConstituCiéri, Por tanto, un conflicto entre lo central y lo-
estaduill no se resuelve a favor del primero necesariamente, sino-
que se disuelve por' la cinstituciOn de los Estados llnides Mexica-

Mit predomina el' orden normativo que se encuentre apegado al te?‹, 
twfundamental. ( 49 ). 

Esta postura no se deteriora .por el articulo 133 que aparentemen,  

te consagra el predominio del orer•Lcentral, y gde . a la letra dice: 
"esta Constitucién, las Leyes del Congreso de la Unión que'emanen 
de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por el Presidente de la Repúbllea -

con aprobacién del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión.• 
Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución; Le-
yes y tratados a pesar de las disposiciones en contrario que pue-
dan haber en las Constituciones o Leyes de los Estados". ( 50 ). 

O sea, las leyes constitucionales son parte de la Constitución, - 
son la Constitución misma que se amplía, que se ramifica, que cre 
ce. 

"Las leyes constitucionales son de tres grados: 	leyes orgáni—

cas, que son aquellas que señalan la actuaCión y facultades de un 
árgano federal, ii) leyes reglamentarias, que son los principios-
de la Constitución... y iii) la leyes sociales, que sor aquellas-

que desarrollan las bases de los derechos sociales garantizadas 

la Constitución, que son aquellas leyes que explican los prir,ei--
pios de los artículos 27 y 123 constitucionales -- que espef.ifi-- 
can la legislación agraria y laboral 	( 	), 

( 49 ) TENA RAM1REZ, FELIPE, Derecho ConstItucional Mexicane. 
torial Porrúa. México 1967.,P.P. 1 ?7-1 30. 

( 50 ) Aspectos, Jurídicos de la Planeación en México, Priio'ra Fui 
ojón. Editorial Porrtla, México 1981,p. 141. 

( 51 ) Estudios Constitucionales UNAM. México 
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Pertrechados con ese Primero tesis. desemeelleremes'etle tele  

salientes el Convenio Unice de Ceerdinaciln es un «morded* ;ve.. 

luntedes celebrado entre des personas de igual jeriviuls estrwctl 

radas por dos Ordenes normativas t'obtén de idéntica ierarqufA.-

Esas dos persones (Poder Ejecutivo de la Unién y PouJr. Ejecutivo-

Estatal) son de derecho Obltco. Ambas partes tienen que disponer 

de competencia para celebrar el instrumentos que nos ocupa, por--

que se trata de órganos del Estado mexicano y. por ende, disponen 

sélo de un L'Oto de actuación (de competencia), que restringida-

mente los ordenamientos legales le circunscriben. 

En nuestros dios la Constitución de 1917 y todas las constitucio-

nes politices de las entidades, prevén la celebración de convenios 

sobre limites para así resolver disputas territoriales. La reduc 

cien y el ensanchamiento del territorio -- elemento esencial del-

concepto clásico de Estado -- quedan abandonados a lo que conven-

gan las partes involucradas. 

Aunque en México el origen primero es distinto, puesto que entre-

nosotros el federalismo no tuvo una finalidad centralizadora, si-

no descentralizadora. a partir del Acta Constitutiva de 1824, la-

renovacidn y le recuperación de la fdrmula federalista si ha des-

cansado,en el pacto refrendado por los Estados. 

El convenio es un método del que suelen echar mano los procesos -

de planeactsh capitalista y socialista, con el prop8sito de asegu 

rar mayores márgenes de cumplimiento libre. El uso de la fuerza -

legitima ha quedado abandonado. para dar preferencia a la utiliza 

cien de la técnica contraectual dentro de un marco de planeacidn-

concertada, de economía concertada. Como ejemplo vale recordar --

que la Ley General de Asentamientos Humanos, el más avanzado orde 

namiento legal que regula la planeaci8n sectorial, contempla la - 

celebracidn de convenios para apoyar la consecucien de los planes 

nacionales, estatales y municipales de desarrollo urbano. 

Con lo anterior, acabamos con la creencia de que el convenio es -

una técnica prestada por el derecho privado. Queda todavía viva -

la interrogante de si los erganos del Estado estén facultados pa- 
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oonstitucten. 

En Primer término , miremos 1e pato ten -en lra que swendUentra 

Gobierno Federal. No obstante que la Constitución de Querétaro no 

otorga, expresamente;  facultades al Gotilrno Federal para'tel'ébrar',  
convenios como los que nos interesan, consideramos que esa 

sien es irrelevante, porque la decisión de utilizar el' convenio 

es sólo una decisión de cómo, esto es de 

otra

instrumentación,técnica. 
, 	— 	, 	, 

Por 	 parte', - en algunos preteotos' te previene qué el Poder Eje 

cutivo Central se coordine en materiás'específicás'cOn las enti,

dades federativas para una actuacien'met'ef1ciente y el'convenio-

es, precisamente, el medio tdeneo'de coordinación, tanto en 

ámbito público como en el privado. 

La legislación secundaria que se refiere al uso de convenios en--
tre órganos del poder pÚblico_es. muv_yasta. Uno de los casos pri.  

meros que conocemos lo es el de los Convenios de Coordinación en-

materia de servicios de salud pdblica, que desde mediados de los-

años treinta celebran el Gobierno de la República, a travós de la 
Secretaría de Salubridad y Asistencia y los gobernadores. 

En materia electoral la coordinación fundada y regulada por conve 

nios celebrados entre el Gobierno Federal y los Estados, es por - 

todos conocida. 

En el terreno fiscal, como luego se verl, los convenios de coordi 

nación han sido abundantes y del mayor alcance. 

El artículo 18 constitucional previene que "los gobernadores de -

los Estados, suJet/Indose a lo que establezcan las leyes locales - 

respectivas, podrían celebrar con la Federación convenios de ca--

rgcter general, para que los reos sentenciados nor delitos de or-

den coman extingan su condena en establecimientos dependientes del 

Ejecutivo Federal". El artículo 116, ya antes invocado, establece 

que "los Estados pueden arreglar entre si, por convenios amistosos, 

sus respectivos limites" aunque no producirán sus efectos "sin la 
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La Ley reglamentaria de los articulo 4o. y So. constitucionales -

relativos al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal-

estipula en su articulo 13 reformado, que "el Ejecutivo Federal, 

por conducto de la Secretaria de Educación Pública, podré celebrar 

convenios de coordinación con los gobiernos de los Estados para - 

la unificación del registro profesional" ( 52 ). 

Le recepción que la legislación secundaria hizo de la técnica con 

vencional entre personas públicas, provocó una explosión crecien- 

te de convenios que no estuvieron sujetos a control ni registro . 

por parte de autoridad alguna. Esa explosión motivó que el Ejecu- 

tivo propusiera al Congreso y que éste aceptara al aprobar la Ley 

Orgénica de la Administración Pública Federal, un precepto que di 

rime el problema y que dice a la sazón: "El Presidente de los Es-

tados Unidos Mexicanos, podré convenir con los Gobernadores de --

los Estados de la Federación, satisfaciendo las formalidades lega 

les que en cada caso procedan, la prestación de servicios públicos, 

la ejecución de obras o la realización de cualquier otro propósi-

to de beneficio colectivo, a fin de mejorar los servicios, abatir 

costos o favorecer el desarrollo económico y social de las propias 

entidades federativas". Con el articulo 22 transcrito y los otros 

USOS aludidos, queda firme la tesis de que el Ejecutivo posee --

competencia para celebrar convenios que tengan por objeto el ejer.  

ciclo de las facultades de que está revestido. 

El contenido del articulo 22 de la Ley Orgánica tiene un radio ma 

terial muy ancho: a) la prestación de un servicio público; b) la-

ejecución de obras públicas, y c) en general, la realización de -

todo propósito de beneficio colectivo. Las finalidades de los con 

venlos pueden ser el mejoramiento de los servicios, el abatimien-

to de los costos y el impulso al desarrollo económico y social de 

las propias entidades federativas. 

( 52 ) Diario Oficial de la Federación 26-V-1945. 
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tados en el andlisis,delos problemas etonémitos y Sócfales dé su' 
población. enlas , tareas de,planificácieshdel , desarr011o nacional 
y en lvejecucién, directa, de los programas de gobierne". 

El acuerdo establece que se refierea alcjones de,compettpcia,c01 
currente, y de ,interés Comün.., i porlas primeras debemos entender ,- 
aquéllas, que son de competencia coincidente de,lafederaciówy.,, • 

de los Estados y

, 

 por las segundas, las que siendo de. competencla-H  

exclusiva de alguno de los dos órdenes, se hallan vinculadas con-

materias que son de resorte del otro orden normativo o son aleda-
ñas a los de la propia competencia. 

El listado que en ese acuerdo se hizo estaba integrado por activi 
dados que no revestían el carácter de autoridad, a excepción de -
la operación de cárceles y penitenciarías; es decir de los esta—

blecimientos en los que se ejecutan las penas y que son del resor.  

te indeclinable del Estado. Asimismo, se prevé un programa de 

transferencia de funciones, fondos y recursos técnicos que corres 

pondan a los programas que se traspasen a las entidades. 

El Convenio Unico de Coordinación signado el 5 de febrero de 1981, 

define los programas estatales de inversión, diciendo que "son --

los programas federales de inversión descentralizados a los Gobier, 

nos Estatales, bajo las normas establecidas por las dependencias-

y entidades federales originalmente responsables de los mismo,,, e 

integran acciones de los dos órdenes de gobierno, previéndoe 

participación de los sectores social y privado". En la claúsuia -

séptima del instrumento ';e dice que "El Ejecutivo Federal dispon-

drá, a peticién del riecutivo Estatal y conforme a las, dis{osiein 

nes legales vigentes, que las dependencia', y entidades de la Admi 
nistración Pública Federal descentralicen al Gobierno Estatal pro 
gramas de desarrollo responwbMidad del Gobierno Federal." 

Un aspecto del convenio lo constituye la cláusula cuadragésima 
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ra que esta obligación pueda cumplirse, seré necesario lo siguien 
te: o) que e fin de respetar la autonomía pareestatal, los órga-
nos colegiados aprueben el traspase de funciones; b) que se respe 
te la normativa aplicable a la entidad, sobre todo, cuando se ha-
yan creado mediante Ley del Congreso, y c) quela'tranSmisién de 
las participaciones se ajuste a lo 'dispuesto por la Ley de Presu-
puesto Contabilidad y Gasto Público Federal y la Ley General de 

Bienes Nacionales. 

Este compromiso atiende uno de los reclamos más persistentes de - 

los gobernadores, pues prácticamente en todos los Estados actúan-

entidades de la Administración Pública Paraestatal, que por su ra 

dio de actividades y peso financiero, asfixian la autonomía esta-

dual. Un avance importante aunque no suficiente lo constituye la-

liquidación de las Juntas Federales de Mejoras Materiales y el --

consecuente traspaso de funciones y recursos a los Municipios. 

"El concepto de función --dice don Gabino Fraga-- se refiere a la 

forma de la actividad del Estado. Las funciones constituyen la -

forma de ejercicio de las atribuciones". ( 53 ) y éstas son el --

contenido mismo de la actividad del Estado, lo que éste puede o -
debe hacer. A mi juicio el CUC se refiere a las funciones adminis 

trativas -- no a las políticas, judiciales o legislativas -- siem 

pre y cuando no sean de ejercicio indelegable o indeclinable por-

parte de los agentes del Ejecutivo Federal. Así por ejemplo, no-

se pueden transferir vía CUC el refrendo, la presentación de la -

cuenta pública o la designación de los Ministros de la Suprema --

Corte de Justicia. 

Considero, que el derecho administrativo ha estructurado distin-- 

tas técnicas que comparten las finalidades de aligerar el aparato 

( 53 ) Derecho Administrativo. Porrúa 1967. 
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gacilla, contrate administratiVe'; desCéntraliza'Ciln) puedan englo- 
barse,per.el término desCeiliraltzictén.'La 	 sup9;  
wla,extstencts de una-organizaCién'personalzada que forme par 
teAel,aparate ,central,'Sonlétlda al control del poder central y - 
revestida ,de funciones admthittratiVati 

La1ransferentia de funciones del EjecUtivo Federal central a los_ 
estadualts a través de'Un'acuérdd de volUntadeS no puede denomi--
narsé descentraliiacién adMinistrattva por concertación, corno se-

antoja a primer golpe de vista. Se trata de una modalidad admi—

nistrativa novedosa que no 'debemos tratar de explicar con la ter-

minologfa acreditada, porque elle puede provocar, que las limita-

ciones que tiene esa terminología, actden en contra de evolucio—

nes Inés avanzadas. 

El profesor Gustavo R. Velaso nos guía en el abordamiento del pro 

Pierna y lo enmarca en una afirmación de principio: "lo caracterís 
tico de un régimen federativo es la coexistencia de dos grupos de 

autoridades cada uno en su esfera de competencia especial y libres 

e independientes entre sf por lo que se refiere a sus asuntos pro 

píos" ( 54 ). 

El jurista, después de reconstruir el ortgen del artículo 120 ---

constitucional y de ponderar la opinión de distintos publicistas-

concluye: "Fundadamente creo que es ineludible la decisión final, 

a saber, que el artículo 120 no autoriza a la Federación para con 

vertir a los gobernadores de los Estados, ni a otros funcionarios 

y empleados de éstos en sus agentes; que no puede obligarlos a --
ejecutar sus leyes: y que los únicos deberes que la repeLida dis-
posición impone a los gobernadores son los de publicar y hacer - 

cumplir las leyes federales". 	55 ). 

( 54 )"Relaciones Administrativas entre Federación y los Lstados" 
en 	Gaceta Mexicana de Administración Pública Estatal y Mu 
nicipal 	1NAP. enero marzo 1981. No. 1.,n. 75. 

( 55 ) Tbid.,p. 80. 
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federales, a diferencia del Presidente de la República que debe 

promulgarles y ejecutarlas, 0,Sea cumplirlas, la omisidn,encuen.' 

tra su razón en la preocupacién de preservar el genuino espíritu,  

del Pacto Federal, qui! no es otro que la delimitación-delos!órde.  
nes central y estatal coextensos y de la misma jerarquía. 

As? las cosas debe estarse atento alqe la legislación secundaria 

no convierta a los gobernadores en suordinados del poder central, 

en sus agentes. Los gobernadores deben cumplir la perceptiva fe--

deral sólo en dos hipótesis; cuando h Constitución misma lo esta 

blece en su carécter de norma distribuidora de la competencia ---

(Como en el caso de la salubridad genural, según el articulo 73)-

o cuando los gobernadores asuman ese Compromiso mediante sendos - 

convenios de coordinación. 

El riesgo de la transferencia de func ones, programas y fondos de 

los poderes centrales a los estaduales surge de que aquéllos es—

tán obligados a responder de la eficiencia de los servicios públi_ 

cos y del manejo de los recursos que Aprobó la Cámara de Diputa--
dos. Como el Ejecutivo Federal no puede desentenderse del ejerci-

cio de las funciones que transfirió ni del uso y aplicación de --

los fondos, se ve precisado a ejercer un control, que puede condu 

cir a un mayor deterioro del status pclftico de los gobernadores-

y, tanto, de los Estacos y del Pacto Federal. 

El Ejecutivo Federal posee un amplio nargen para decidir si deter_ 

minados programas los ejecuta directamente, los concesiona, los -

contrata a particulars, o si se los transfiere a los Estados por 

medio del CUC, pero ea decisión no lo releva de su responsabili-

dad. Sin embargo, en Hste último caso, los funcionarios estadua--

les no tienen un vfncila directo con la Cámara de,Diputados sino-

que cualquier ineficfincia o corruptela debe detectarse por el Eje 

cutivo que encomendó 11 programa. 

Este aspecto es el qui reviste importancia y que permite cerrar - 
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rldicas; el CUC no es un documente politice o mrotocolariov sino. 

que es una norma jurídica; una regla que produce efectos vinculan 

tes para las partes y cuya condición jurídica hace que se les pue.  

da sancionar por incummltmtento. 	( 56 ). 

Es en este respecto que encontramos una debilidad en la versión - 

actual del CUC: no contempla una fórmula eficaz para resolver las 

controversias que suscite su interpretaciónY cumplimiento. La 

cldusula cuadragésima novena establece que "ambas, partes, acuerdan 

que si una de ellas no cumple con alguna de las obligaciones espe 

cfficas que le impone el presente convenio, la otra queda libera!. 

da del cumplimiento de la obligación que le sea correlativa". 

Se puede considerar que la Cláusula invocada no es suficiente ---

porque no contempla los mecanismos necesarios para el cumplimien-

to forzoso de la obligación, no prevé que la parte incumplida res 

ponda del daño causado mediante indemnización, la sanción puede -

ser irrelevante y las represalias no se previenen expresamente. -

La mera fórmula de autocomposición mengua el relieve normativo --

del convenio y deteriora el proceso de planeación. 

No obstante lo anterior, ello no significa que postulemos que la-

juridicidad del CUC dependa de la posibilidad de imponer a la par 

te infractora sanciones de carácter patrimonial sino solamente es 

de recomendarse que se contemplen sanciones con efectos realmente 

preventivos, resarcitorios y aflictivos que contribuyan al cumpli 

miento de lo pactado. 

Existe la posibilidad de que el CUC pueda avanzar por dos sende--

'ros: la inclusión de una cláusula compromisoria en que el Ejecuti 

vo Federal y los gobernadores. convinieran en que someterían cual- 

56 ) GARCIA SANCHEZ,JOSE,"Naturaleza de los Convenios Unk.os de 
Coordinación; en Gaceta Mexicana de Administración Públi- 
ca Estatal y Municipal . Enero-marzo 	1981, No. 1.,p.p.89-
103, 



'olor controversia motivada por el CUC a un gmhitedes1enede da 

comen i‘uerde; de 'esta 'manero.'` esa conflictiva, que blslcenÇnte •' 
serie 	%dele tfCnica-e iaíérta1', se reSólvOrga en él terreno 
administrativo en lugar de llevarla al conocimiento judicial, 

le segunda cocido en la que ha hecho suya la ley de Coordinación 

Fiscal de la Federación. establecer la participacién que corres--

ponda a sus Haciendas Publicas en los ingresos federales; distri-

buir entre ellos' dichas participaciones; Mar re9les de Weber& 

cien administrativa entre las diversas autoridades fiscales; cons 

tituir los'organismos en materia de coordinación fiscal y dar las 

bases de su organización y funcionamiento" ( 57 ). Los estados se 

adhieren al sistema mediante convenio, siempre que éste sea apro-

bado por la Legislatura Local respectiva. 

Desde el punto de vista de la evolución del CUC podemos decir que 

en 1977 el Convenio comprendió únicamente 14 programas de infracs 

tructura social y económica, a fin de ir Gapacitando y fortale---

ciendo la administración estatal en materia de ejecución, control 

y programación. 

En 1978, ademas de los Programas Estatales de Inversión, el Conve. 

nio integró, bajo modalidades de coordinación, el Plan Nacional -

de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados, y como compromisos pro--

gramáticos y de operación, los sectores agropecuarios y pesquero. 

Asimismo, en ese año se modificó la estructura financiera de algu 

nos programas, procurando una mayor participación tanto de los Go 

biernos Estatales como de los beneficiarios directos de los proyec 

tos; se establecieron los criterios y lineamientos de Integración 

y operación de los programas, y se canalizaron recursos para la -

realización de estud'os de preinversión. 

En 1979 se canalizaron en el CUC recurso para realizar estudios -

de preinversión y pa•a elaborar los Planes Estatales de Desarro—

llo, con lo cual se nrodujeron avances considerables en la calidad 

de la programación y en los procesos de autorización y administra 

( 57 ) Diario Oficia de la Federación 27-XII-1978. 



-- Robustecer al municipio, en armonía con le tesis federalista, 

siguiendo la labor de varios estados, que han iniciado ya este 

proceso a través de la suscripción de convenios de coordina--

cien con sus municipios. 

• Oh Incrementar la participación de los Estados en la planeación -

de la acción federal, proporcionándoles oportunamente mayor y-

mejor información sobre los programas de fomento que son res—

ponsabilidad del Gobierno Federal. 

El CUC suscrito en 1980 refleja los propósitos anteriores, desta-
cando las siguientes innovaciones: 

La adecuación del CUC al esquema de sectorización adoptado pa-

ra la Administración Pública Federal, lo que permite concen---

trar acciones con todas las dependencias coordinadoras de sec-

tor y con las entidades coordinadas por ellas, as1 como con de.  

terminadas entidades no agrupadas sectorialmente y con algunas 

unidades dependientes de la Presidencia de la República, excep 

tuándose las de la Defensa Nacional, de Marina y del Departamen  

to del Distrito Federal. 

- El establecimiento de dos nuevos tipos de programas de desarro 

llo socioeconómico que, unidos a los Programas Estatales de -- 

et0e de timó* /01410114,.1' 

141 

En 11110, con el propéstte do,imortmtrAlAUC.mayor dinalltsmo, am-

pliarlo cuantitativo y cualitattvamente,y, hicerlo funcionar al mi 
almo de sus potibtltdedes el Gobierno Poderalc,definié los prin. 
tiples para su perfeccionamiento, lo.cual se resume, en los siguien 
tes puntos: 

Afianzar la acctén del Convenio como instrumento para la pla—

neación concertada hacia el desarrollo. 

-- Promover, en los proceses de planeactén, la congruencia global 

y sectorial con la estatal y municipal, como un 'aspecto esen--

cial en la consolidación del Sistema Nacional de Planeación. 
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1.. Programas Sectoriales ConCertades..Sem101 01 gélto,ONY‘T 

ce federal de alcance regional de deicentralisediW#1,115:., 

Gobiernes de los Estados, que se convienen para efectos de 

coordinación, incluyen los compromisos específicos deriva-

dos de las atribuciones correspondientes a las dependencias 

y entidades que conforman, los sectores de la Administración 

Pdbllca Federal, pudiendo comprender acciones en uno o en-

varios de estos sectores; y 

2.- Programas de Desarrollo Estatal.-Su objeto consiste en im 

pulsar productos, regiones y sectores de actividad que los 

Gobiernos de los Estados consideran estratégicos para el - 

desarrollo de las entidades federativas, bajo la forma de-

proyectos priorltArios de desarrollo estatal. Mediante la-

modalidad de Programas Sectortales Concertados se logré in 

corporar al CUC los compromisos específicos acordados en--

tre las dependencias y entidades federales y los Gobiernos 

de los Estados: 

La incorporación del Programa Integral de Desarrollo Rural ---

(PTDER), al esquema de concertación del CUC. 

-- La institucionaltzacidn de la acción concertada bajo el siste-

ma de colaboración programática de la Coordinación General del 

Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados (COPLA-- 

MAR ). 

La inclusión de un capitulo nuevo, el cuatro, que establece --

cláusulas especificas para cada sector de la Administración Pú 

blica Federal, prectsándose además, que los compromisos especf 

ficos entre las dependencias y entidades federales y los Gobier 

nos Estatales deberán formar parte del Convenio, una vez dicta 

minado se procederá a su incorporación. 

-- Por último, la liberact61 del carácter anual del Convenio, al-

establecerse su vtgencia permanente. 
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1.- ke nelesidad de *chuflar el texto del CUC. teniendo presen-
tes los instrumentos de creación reciente..como el Plan Slobal, de 

Desarrollo y el Sistema Alimentario Mexicano (5.A.M.). 

2.- Se establecen lineamientos tendientes a consolidar el Sistema 

Nacional de Planeación como un estilo de gobierno. 

3.- La descentralización a los Gobiernos de los Estados de progra 

mas que actualmente son responsabilidad del Gobierno Federal. 

4.- La incorporación de programas de financiamiento para proyec-

tos productivos. 

5.- El establecimiento de mecanismos para que los Estados acuer--

den con la Federación el evaluar las relaciones de las dependen--

cies federales. con base en el programa normal de alcance estatal. 

6.- El mejoramiento del sistema informativo de la Federación con-

los Estados, en relact6n con sus acciones de alcance regional. 

7.- La concertación de compromisos financieros Federación -- Esta 
dos, a fin de asegurar la adecuada eperacidn de los Comités Esta-

tales de Planeación para el Desarrollo, y 

8.- El establecimiento de medidas tendientes a fortalecer el muni 
cipio dentro del Convenio. 

Los Convenios Unicnsde i Coordinaciónestáp.diseñados de tal forma 
que refuerzan el federalismo económico por medio de la independen. 

. 	 143 
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Con este prepénte, en lee, meses de julio y agosto de 1180 se ce 
lebré e  oe Cliceyec, »releer le Poitmeralleuntén, Nacienel'dirfunció 
untes de leelleblernes 0elesistadet1 da le SecretemWde'Proi. 
pacido y Presupueste y e-Ortnciplet del mes de .neviembhi'del mil' 
me ele, en lateo.; barrene, .seetené le , Prtmera. Asemalea 'de ll'Co 



A4C- 
cia:,OW11014!14!!alaVel9tdidOW1001110.1v6IIMIY0 44101111filtfartliww 
fill14411triilsferides y para aprovech~eosloontoutoureeerooti 
dado que la asignación de fondos requiere de previa programación. 
Los CUC también refuerzas el federalismo polltico al promover une' 

mayor y mejor pertictpectén de'todos~grtillói - filtégéintiís 

comenidad, - Finalmente, apoyan la reforma administrativa'ai 

centralizar las funciones de programación, presouestación 	eva-

luación del ,desarrollo regtonalá las intitades federitiVS0158). 

A continuación me permito citar relación de las fechas de las pu-' 

blicaciones del convenio ónico de coordinación celebrado entre el 

Ejecutivo Federal y los gobiernos de los estados, t'n el Diario -- 

Oficial 	de le Federación: 

ESTADO PUBLICACION 
D.O.F. 

Baja 	California 20-1-82 

Aguascalientes 21-1-82 

Campeche 21-1-82 

Baja 	California 	Sur 22-1-82 

Guerrero 26-1-82 

Chihuahua 28-1-82 

Chiapas 28-1-82 

Durango 29-1-82 

Michoacán 1-1-82 

México 1-1-82 

Coahuila 1-1-82 

Hidalgo 1-1-82 

Guanajuato 1-1-82 

Colima 1-1-82 

Jalisco 1-1-82 

Nuevo León 	 2-11-82 

Nayarit 	 2-11-82 

Puebla 	 2-11-82 

( 58 ) Plan Global de Desarrollo 1980-1982 Estados Unidos Mexica-
nos, Poder Ejecutivo Federal, Secretaria de Programación y 
Presupuesto • Primera Edición. abril de 1980,p. 324. 
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Querétaro 
	

3.11.82 

Quintana Reo 
	

3.i1«02 

Oaxaca 

San Luis 	Petos 

Sinaloa 4-11-82 

Tamaulipas .0-111,8Z 

Morelos 8-11-82 
Tabasco 8-11-82 
Tlaxcala 8-1,1-82 
Sonora 8-11-82 
Yucath 9-11-82 
Zacatecas 9-11-82 
Veracruz 22-11-82 

C.3.2. Programa Integral para el Desarrollo 

Rural (PIDER). 

El Plan Global de Desarrollo 1980-1982 señala, como objetivo prin 

cipal de la política regional, el fortalecimiento del federalis-

mo a través de la descentralización y desconcentración de activi-

dades y recursos, as, como una mayor participación de los Gobier- 

' nos estatales en la promoción de su desarrollo. Se busca ast, pro 

mover el crecimiento equilibrado de las entidades federativas. 

El instrumento que el propio Plan menciona para lograr este obje-

tivo es el Convenio Unico de Coordinación (CUC), canal exclusivo-

para concertar acciones entre la federación y los Estados y para-

evolucionar hacia un Convenio de Desarrollo. 

La incorporación del Programa Integral para el Desarrollo Rural -

(PIDER) al esquema del CUC es una medida que permitirá avanzar en 

el fortalecimiento del Federalismo al incrementar la participa—. 

ción de los gobiernos estatales en las diferentes fases del Pro--

grama, apoyando el desarrollo de las comunidades rurales en regio 

nes atrasadas de los estados. 



A partir de 117101m10administracién del Lic. tul4Aílheverrla,- ,Jr 
la Secretaria de la Prelidencia insistid en la necesidad de unifi 
car los esfuerzos en materia de desarrollo rural. 

Pero este interés se epenia a nuevas estrategias y nuevos progra-
mas que, una vez mis en forma aislada e inconexa, hablan'Prepara-

do otras entidades del sector público, como el dé''camines''de mano 

de obra, que mis tarde se transformarla en un programa de.  Obras ru 

rales; la tntensiftcactéS de proyectos de obras nifniMO'Y''la forma 

ción de unidades de riego para el desarrollo rural, por'i pa'rte de-

la entonces Secretarla de Recursos Hiiráulicos; los tr'abajoS de or 

ganización y capacitación campesina, fortalecidos con la presen--

cia del Fondo Nacional• de Fomento Ejidal, a través de la hoy Se-

cretarla de la Reforma Agraria, y los intentos por aglutinar y --

coordinar todos los programas de desa'rollo rural, por parte del-

INDECO y la Secretaria de Educación Piblica. 

Sin embargo, la idea de conjugar todos los programas del sector 

público fue abriéndose paso y a medianos de 1972, se formuló el 

Programa de Inversiones para el Desarrollo Rural, que entrañaba 

avances sustanciales respecto a las aciones antes emprendidas, 

como son: 

1.- Se procuraba no sólo la coordinac bn e integración de esfuer-

zos, sino canalizar recursos financieros, a través de la extinta-
Secretaria de la Presidencia, en func ón de proyectos configura--

dos sobre una base regional. 

2.- Se busca no el desarrollo aislado de cada comunidad, sino del 

grupo de comunidades comprendidas en vn área bien definida del --

pais. 

3.- Se trataba de considerar' municipios completos de una misma en 

tidad federativa, en todos los casos, para superar los intereses - 

polfticos de una regionalización formal. 

a.- Se intentaba integrar proyectos productivos, corno base de to-
das las actividades posteriores, a fin de impulsar la creación de 
fuentes de empleo permanente y bien remunerado. Estos proyectos - 
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5.- El rengo de población de las comunidades quilierlen'obléto 
del programa se amplié en ambos sentidos. A' partir de entonces se 
considerarla las de 300 a 3 000 habitantes, ya que no existen di-
ferencias sustanciales entre un pueblo de 300 y uno de 500 habi—
tantes, como tampoco entre uno de 2 500 y otro de 3 000, salvo .-
por lo  que  hac e a su.connotaciOn estedlatica.:  Elllmitel4e,?, 500. 
habitantes constituye la base para dividir la población urbano de 
la rural. 

6.- Se consideraba, por ese tiempo, que la aportación de las comp 
nidades para la ejecución de las obras no era indispensable, sino 
que la inversión pública debla tener, desde su arranque, un propó 
sito social y que, por lo mismo, no deberla gravitar sobre las ca 

pas mSs necesitadas de la población. En todos los casos, además,-
deberfan cubrirse el salario mínimo a la fuerza de trabajo rural, 
para que los beneficios del programa fueran inmediatos. 

Todo el año de 1972 se trabajó en configurar los primeros progra-
mas de desarrollo rural, a partir de un esquema inicial que, como 

experiencia piloto, llevaron a cabo un grupo técnico de la Subdi-
recci8n Regional de la Dirección de Inversiones Públicas y el Gru 

po de Inversiones Agropecuarias, en cinco regiones de la Repúbli-
ca, con características muy diferentes desde el punto de vista --

ecológico, social y nivel de desarrollo económico. Esas regiones-

fueron: Ometepec, Gro., Teocaltiche, Jal., Angamacutiro, Mich., - 

Amelaco, gro. y Tula, Tam. 

Una vez que se logró establecer el convencimiento pleno de los ti.  

tulares de las dependencias participantes y que además se desper-

tó un enorme interós por parte del Banco Mundial en apoyar finan-
cieramente la ejecución del programa, éste pudo estructurar se en-

mejor forma. 

El programa de Inversiones Públicas para el Desarrollo Rural, en 

su concepción original, procuraba estos objetivos centrales: 
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2.- Probortlsoer , emblee permeneote y mejor remunerado a la fuerza 
de trebeje de les comunidades rurales, 

3.- Elevar la productividad y el ingreso por hombrt! ocupado, 

4.. Aprovecharlos recursos naturales y fortalecer el crecimiento 
regional, de modo qUe se propicie a los babitantét ruralis' SU acce 
so aliveducaCién la salud y él bienestar en general'. 

5.- Contribuir a la distribución más equitativa del producto so--
cial, mediante un mayor equilibrio entre el desarrollo urbano y -
el desenvolvimiento de las comunidades rurales. 

El PIDER, desde su origen, procuraba superar las metas y propósi-
tos de un simple desarrollo agrícola. Este se consideraba solamen 
te como un medio, puesto que de nada sirve una mayor producción -

agrícola sino se acompaña de una mejoría sustancial en las condi-

ciones de vida de quienes hacen posible esa producción. 

El programa mantenía el propósito de enlazar los proyectos produc 

tivos de carácter agropecuario; pero se ampliaba para considerar-

aquellos de origen forestal, las pequeñas Industrias y otras accio 
nes capaces de generar las fuentes de trabajo que hacía falta en-

el campo. 

Mantenía, también el principio de conjugar los proyectos producti 

vos con los programas de apoyo y las acciones de beneficio social 

y cultural. 

El PIDER consideraba diversos servicios que no se habían incluí-

do en los programas precedentes; capacitación y organización cam-

pesina, investigación y extención agropecuaria y forestal, resolu.  

ción y problemas ancestrales en materia de tenencias de la tierra, 

integración y de unidades productivas, servicio-, de comer,..ializa-

ción e instalaciones para ello y, muy especialmente, servicios --

de crédito. 
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t'Iban de una nueva fisonomía urban,4 que,prOpipiereAmmmbie'pest 
tivo de mentalidad. Para lograrlo. se incluyeron programas de me- 

, 
joramiento o construcción de plazas pataleas, calles canchas de-
portivas y viviendas. 

En 1973, a pesar de todas sus limitaciones el PIDER pudo extender 

se a 41 regiones de 22 entidades federativas. 	Los resultados en-

términos físicos, es decir, por lo que se refiere a la ejecución. 

de las obras, fueron satisfactorios, pero se apreciaban importitn.. 

tes lagunas en los aspectos de operación de los sistemas y de acep 
tación por parte de las comunidades. 

Los técnicos radicados en las entidades federativas concibieron, 

con razón, que el PIDER representaba una oportunidad para llevar-

los al cabo y trabajaran arduamente en este sentido. Motivaron 

los pueblos y consiguieron su apoyo; pero no tanto por la necesí 

dad o por el beneficio que podrían esperar de las obras, sino por 

las características mismas de los trabajos: no se requería la coo 

peración y se pagarla íntegro el salario mínimo prevaleciente en-

la región. 

En este marco se inicia el PIDER en 1973 como un programa de in--

versiones públicas, con la idea de canalizar mayores recursos a--

las áreas rurales más atrasadas del país, que disponiendo de noten 

cial productivo no lograba su aprovechamiento por la falta de la-

infraestructura necesaria. 

Con toda la experiencia ganada en la fase inicial se procuró r,.wr 

ganizar el PIDER en lo técnico y en lo administrativo. A partir -

de 1974 su esquema operativo fue diferente. Ello ha llevado inclu 

sive a redefinir los objetivos del Programa y a modificar, en for 

rna sustancial, sus sistemas de trabajo. 

Uno de los primeros cambios que deben formarse 	cuanto 	el ra 

dio de acción del Programa: el sujeto, la cr lula fundamental, se-

rá la comunidad rural, ya no r!cle como pincipio la región, aun--

que esta se mantiene como un marco de referencia para evítdr la - 
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',sedes, que Paliase, el *arce de la comunidad. 

En correspondencia con este cambio, la estructura central, el Co-

mité Coordinador del ME*, dejé de tener ingerencia en la deÚni 

cien de las regiones y en la aprobación de los programas, seman-, 

tuvo sin embargo come un Consejo para tratar todos los asuntos -- 

que no pudieran resolverse por los canales establecidos por la di 

némica misma del PIDER. 

La Subdirección de Desarrollo Regional se transformó en Subdirec-

CiÓn de Desarrollo Rural, para acentuar el énfasis del cambio y - 

se le fortaleció con personal ténico, con el fin de apoyar las fa 

ses de estudio, programación operación y control. 

Conviene insistir aquí, que también desde un principio se indicó-

que todas las secretarias, los organismos descentralizados y las-

empresas de participación estatal que colaboran en el PIDER son - 

parte de un mismo equipo y que todos "juegan" para el mismo capi 

tan: el Gobierno Federal, ese acuerdo fundamental, sobre algo tan 

obvio, al parecer fue Olvidado tan pronto como concluyó la reunión 

de trabajo en que fue tratado el tema. 

Durante 1974 se firmó el crédito con el Banco Mundial y se creó -

el Centro de Investigaciones del Desarrollo Rural (C1DER). 

Aunque la programación de 1975 no fue muy diferente a la del año-

precedente, se hizo un serio esfuerzo por introducir elementos de 

corrección y por no encasillar un Programa tan complejo dentro de 

un simple cartabón de obras y servicios. 

La reprogramación favoreció, dar una secuencia más adecuada a las 

obras por realizar y lograr una distribución más adecuada de los-

recursos para invertir en cada comunidad. Sin embargo, debe acep-

tarse que la participación de la comunidad siguió siendo poco re-

presentativa en la fase de configuración do los planes de trabajo. 

El logro más positivo fue el llevar la descentralización del Pro-

grama a todos los estados de la República, De Común acuerdo de - 
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las obras, y el vocal estatal del PIDEN. 

Se efirma que, hasta la fecha, el PIDEP ha contribuido en una es- 

cala,muy restringida a mejorar la distribución del ingreso y a ele 
var le producción de alimentos. 

Si estos fenómenos se calibren a nivel nacional,-nO cabe` duda que, 

en verdad, los avances en. esos .campos no han sido significativos.-

Pero, si por el contrario se examinan los aspectos a nivel de 
munidad el cambio en el nivel de ingreso y en el nivel de consumo 
sY es notorio. 

Los proyectos sociales han contribuido con agua potable, salud y-

educación a una mejor situación general de la comunidad. 

Los proyectos productivos, aunque requieren de un tiempo más lar-

go para su maduración, han empezado a rendir frutos. Se trata, en 

muchos de los casos, de una Producción que no llega al mercado --

porque sus productores la consumen, pero esta era y es un propósi 

to fundamental del PIDER: elevar el nivel de nutrición de la po— 

blación rural. 	Ello implica no un mayor ingreso, sino un menor - 

gasto y en esa medida también se contribuye a mejorar la distribu 

ción de la riqueza. 

El diagnóstico, y la programación, consideramos que deben ser ta- 

reas permanentes y no esporádicas. 	La creación de los comités -- 

locales, que desde un principio se propuso, y las tareas de los -

grupos de apoyo deben hacer operativo el propósito de realizar un 

amplio y detallado diagnóstico de cada región, inclusive para su 

adecuada delimitación, colaborar directamente ce la programación, 

contribuir a la elevación de los Proyectos y fijar su orden de --

prioridades, insistimos, a nivel de comunidad, en el tiempo y por 
tipo de acción, controlar y supervisar la operación, participar en 

la valoración de resultados y desde luego tomar parte act4va en la 

reprogramación. 
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441 "my, PerRibilbildrimillivestetilea del PIDEN, Webr¡de  el s' 
14 de *oeste de,1974.1 pemeitld ,redeflnio 'les ebjetiVos del Pro--
grama, De eme csoctustenes, wes , Permttlmes reproducir lo mis tras-
cendente; 

I.- Se adepta para fines operativos esta definición de desarrollo: 

4's un proceso difteitoo qua transforma positivamente las estructu-
ras ecenteical, politica: y sociales de una comunidad, est como  
su escala de valores y por tanto la forma de vida de su Población. 

II,- La generacién eutosostenida de excedentes constituye la base 

material para lograr, la mejoría constante de la calidad de la vi-
da. 

111.- Se adoptan como objetivos generales del PIDER: 

1. Generar empleos permanentes y remunerativos que permitan arras 

gar a la población en su lugar de origen. 

2. Lograr una distribución más equitativa en materia de salud, --

educación y bienestar en general. 

3. Elevar la producción y la productividad en términos de ingreso 

por hombre ocupado. 

4. Aprovechar nacionalmente los recursos naturales disponibles. 

"Por lo que hace a estrategias, en la reunión se insistió nueva--

mente en la regionalización, en los siguientes términos: 

«11. ,1•1 Revisar y actualizar los criterios de selección e integración-

de regiones, tomando en cuenta el nivel y posibilidades de de-

sarrollo y su actividad principal. 

-- Evitar la dispersión de la inversión en regiones que rebasen -

los parámetros establecidos, a través de una subregionaliza--

ción definida en función de prioridades. 

-- Tomar en cuenta al formular los programas regionales el sentir 

de los beneficiados, la opinión de los ténicos de campo de las 

dependencias participantes, y del grupo de apoyo, para lograr- 
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~Indo 40';'cuenti 	pertiCiPacien'de la 'comUlidad,' de los 'téc 
micos, de campo y de les'grupos' di apoyo, Para darle un cardc- 
ter permanente y objetivo dentro de una perspectiva a largo 

plazo. 

Establecer un horizonte de planeación a mediano plazo, de cua-
tro años. come marco de referencia para los planes regionales, 
lo que de ninguna manera significa la 'oil-ración-de un programa'.. 

( 59 ). 

Nuevamente se confunde el PiDER con un programa de planes regiono 
lesa  El InDER es,. como lo define el propio gru¡m de vocales esta-
tales, un conjunto de acciones que genera un proceso dinámico que 
transforma positivamente a una comunidad. ( 60 ). 

El P1DER es un mecanismo que integra, a nivel regional, las fases 

de planeación, programación-presupuestación, ejecución y evalua—

ción. Su operación descentralizada en las entidades federativds-

ban permitido que las acciones necesarias para resolver los prohle.  

mas se dedican en el mismo lugar en que se origina y se manifHes-

tan sus efectos. 

Recientemente, por indicaciones del Presidente Josk1 López Porti--

llo, se ha redefinido al PIDER como un Programa Integral para el-

Desarrollo Rural, superando la connotación de Uh simple programa-

de inversiones pública y dándole un significado más amplio al con.  

cebir el desarrollo de las comunidades ruraler, romo resultado de-

la unificación de las acciones de los distintos niveles de ggbir 

no (Federal, Estatal 	Municipal), en un prnce;o pr,rticloativo ron 

sus habitantes, a parlir de diagnóstico d,  sus recurso s, 

lidades y necesidades. 

Así, la configuración de los programas dp,:n qpnerdr (,stritngiar,- 

( 59 ) "Programa", Revista bimestral de información y análisis 
la Secretaría de Programación y Presupuesto. No. 
Abril 1981, México, D.r.,p. 41. 

( 60 ) Ibid.,p. 42. 
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d‘,ser dii,P441010,4ise la 44,44014,411  desarrollo 4000141. Pecua 
ni y fersitel y al. margen tambtOn de les intentos que se han he-
cho de buscar el desarrolle regional. 

Con el replanteamiento del PIDER se hizo necesario revisar y ade-

cuar sus objetivos a les de un programa integral, vinculados con-

los del Plan Global de Desarrollo 1980-1982 (P.G.D.) y del Sistema 

Alimentario Mexicano (S.A.M.). 

De esta manera se definid un objetivo general y cinco específicos. 

El primero consisten en promover un desarrollo autosostenido de - 

las comunidades rurales, en un dmbito regional definido, mediante 

la participación activa y organizada de sus habitantes para gene-

rar y retener excedentes económicos, canalizarlos hacia inversio-

nes productivas y garantizarles el acceso a niveles mínimos de --

bienestar. 

"Para alcanzar este objetivo general se fijaron los siguientes ob 

jetivos específicos: 

a) Aumentar la producción de alimentos básicos. 

b) Elevar el nivel de empleo permanente y productivo para la fuer 

za de trabajo disponible en las comunidades rurales. 

c) Incrementar la productividad y el ingreso por hombre ocupado. 

d) Contribuir a una distribución más equitativa de ingreso. 

e) Elevar los niveles de bienestar en materia de nutrición, salud, 

educación y vivienda. ( 61 ). 

El PIDER es un programa federal, productivo, multisectorial, des-

centralizado y participativo. 

Es federal porque atiende la problemática de las comunidades rura 

les atrasadas de todo el pals; para lo cual, a iniciativa del Pre 

sidente de la República se incluye anualmente dentro del Presupues 

to de Egresos de la Federación. 

( 61 ) Ibid.,p. 19. 
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nuevos eroyec es y establecer la.% eutotésteofdo»sÚcliWitliárleii Y". 	l'I 	n  

bases pera loolsr Un; Preciso—di CiptteliZeciie.. En un horizont e 

m  de mediano plazo el PTDER propone alcanzar como eta que 70 Por-- 

, 

ciento de las inversiones totales se destinen a proyectos produc-

tivos. 

Es multtsectorial porque incluye acciones de once sectores progre: 

míticos para atacar la compleja problemática de las comunidades - 

rurales. De esta forMa'se realizan inversiones en materia agrope-

cuaria pesquera agroindustrial, turfstíCa, comercial, de comunica 

clones. educativa, de salud y asentamientos húmanos. 

Es descentralizado porque desde la fase de programación hasta que 

se ejecuta y evalúa, se ubica en las entidades federativas, de --

acuerdo a lineamientos emitidos en el nivel central, con el obje-

to de lograr la unidad de operación del Programa a nivel nacional. 

Es participativo porque en las distintas fases del Programa, in--

tervienen las dependencias y entidades de la Administración Públi 

ca Federal, los Gobiernos de los Estados, los Presidentes Munici-

pales y los beneficiarios de las comunidades rurales. 

En este aspecto es importante destacar que la participación acti-

va y organizada de los habitantes de las comunidades, es una de -

las estrategias básicas del Programa, como elemento necesario pa-

ra el cumplimiento de sus objetivos. 

Las acciones del PIDEP se dirigen e las comunidades rurales qle 

se localizan en las regiones más atrasadas d,rl país que dis( ,Jne 

de potencial productivo y requieren del apoyo del Sector Público-

para complementar su infraestructura básica y elevar los niveles 

de vida de sus habitantes. 

Las micro-regiones objeto del PlbER se integran con los municipios 

como célula básica de nuestra organización política admini',Irati-

va. 
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rango de »Mecido entre 300 y 3 mil habitantes. Aecienteffiente se 

tomó la decistée de modificar este rango pasando al de 500 a 5 --

mil habitantes, con el objeto de evitar la dispersión de los ser-

vicios bésicos y facilitar la concentración de la planeación en 

esas localidades. Existe flexibilidad para atender localidades.--

menores en el caso de los programas productivos. o bien cuando a-

través de programas de apoye y sociales se tienda a agrupar comu-

nidades pequeñas y dispersas. 

Para alcanzar sus objetivos y aumentar la producción y le produc-

tividad, crear empleos productivos y permanentes, est como pro.--

veer de mínimo de bienestar a la población rural, el PIDER reali-

za tres tipos de programas: productivos, de apoyo y de beneficio-

social. 

En la operación del PIDER participan los tres niveles de gobierno: 

el Federal -- a través de 27 dependencias y entidades de la Admi-

nistración Pdblica --, los 31 Gobiernos Estatales y mil 51 Presi-

dentes de los municipios que hasta la fecha atienden el Programa. 

Las dependencias y Entidades de la Administración Pública que par 

ticipan en el Programa Integral para el Desarrollo Rural, son las 

siguientes: 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos 

Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial 

Secretaría de Programación y Presupuesto 

Secretaría de Salubridad y Asistencia 

Secretaría de la Reforma Agraria 

Secretaría de Turismo. 

Secretaría de Pesca. 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fa- 

mil ia. 

Banco Nacional de Crédito Rural 

Banco Internacional, S.A. 

Banco Mexicano Somex, S.A. 
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COmite AdMtnistrador del Programe Federal de Construe, 
cien de Escuelas, 

Compallla Nacional de Subsistencia Popular 
Fideicomise del Fondo Candelillero 

Instituto Nacional indigenista 
Instituto Nacional para 	Desarrollo de la Comunidad. 
y la Vivienda Popular 

Instituto Mexicano del Café 

Impulsora Guerrerense del Cocotero 

Colegio de Postgraduados 

Fideicomiso de la Palma 
Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías. 
Forestal Vicente Guerrero. 

Por ser el PIDER un programa multisectorial e iaterinstitacional, 

corresponde a la Secretaría de Programación y Presupuesta: -- como 

dependencia globalizadora de la Administración Publica Federal--

establecer los objetivos, políticos, lineamientos y normas genera.  

les para sus distintas fases (planeación, pro. gramación-pru:upue7.-
tación, ejecución y evaluación), así como uoordinar su o:eración-

a nivel nacional. 

Las otras dependencias y entidades participantes, con ¿'pego a la-

Ley Orgánica de la Administración Püblica Federal, establecen los 

lineamientos y las normas específicas para las acciones que son -

de su competencia. 

A partir de 1981, se introducen importantes modalidades er, la one.  

ración del PIDER para cumplir con la instrucción presidencial de-

incorporarlo al esquema del Convenio Unico de Coordinación (CUC), 

lo cual permitir,¿ que los Gobiernos de los Estados participen en-

mayor medidi: en la planeación, programación-presupuestación admi-
nistración y (: sjeución de los programas que acuerden con las de--

pendencias y entidades de la Administración Píiblica Federal, con-

forme a su interés y capacidad tócnica y administrativa. 
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tre el Ejecutivo federal y los EjeCutivés'ettitales i tn ellos se-
prevé la integracién del ~lit& Estatal de Desarrollo Rural co 
mo parte del comité estatal de planeación y de su Subcomité Regio 

nal en cada una de las micro-regiones atendidas por el P!DER. 

En el primero parttciparén les representantes de todas las depen-

dencias y entidades federales y estatales que inciden en el medio 

rural y serén presididos por el Gobernador o por quien /1 designe. 

Los Subcomités Regionales de Desarrollo Rural serán coordinados -

por un representante del Gobernador del Estado y se integrarán con 

los representantes de las diferentes dependencias y entidades fe-

derales y estatales que operen en la micro-región y los presiden-

tes municipales, diputados locales y representantes de los secto-

res social y privado que asf lo acepten. 

El proceso de programación-presupuestación anual del PIDER se rea 

liza descentralizadamente en las entidades federativas. 

En cuanto a la inversión para el PIDER a nivel nacional, dentro -

del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, la S.P.P. 

define los montos de inversión para cada una de las entidades fe-

derativas, considerando su grado de desarrollo socioeconómico re-

lativo, la población rural sujeto del PIDER, el grado de atención 

que se ha dado en años anteriores y la capacidad de ejecución ---

que han mostrado las dependencias ejecutoras. 

Las distintas dependencias comprueban, controlan y contabilizan -

el gasto realizado en sus propios órganos centrales de contabili-

dad, de conformidad con las disposiciones legales relativas al --

gasto público federal. Posteriormente, la contabilidad de las de 

pendencias ejecutoras se consolida por la S.P.P. para su integra-

ción a la Cuenta Anual de la Hacienda Pública Federal. 

La evaluación del Programa se realiza en tres formas: seguimiento 

continuo, evaluación anual de metas operativas y evaluación de --

resultados. 
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La evaluación anual tiene,  al propósito de medir el cumpliMiento 
de las melas operativls propuestas y .su relación con el ejercicio 
presupuestal. :  

PorAltimo, la evaluación de resultados, que ,se-iniciarán de mane 
ra sistemétia a partir de 1981, se orienta a medirlos. efectos - 
del programa en términos de producción, ingreso y empleo genera-
dos, principalmente. En esta materia debe considerarse que el pe-
ríodo de maduración de los proyectos productivos impide observar-

resultados en períodos cortos y que los efectos de las obras de -

beneficio social, por su parte, requieren de lapsos de observación 

mayores y metodologías de evaluación sofisticadas. Tal es el caso 

de acciones en alimentación, educación y salud. 

Cabe aclarar que existe la evaluación de carácter ?inanciero de 
los proyectos productivos, que tiene por objeto asegurar su viabi 

lidad técnica, económica y social. Esta fase se realiza con ante-

lación a la formulación del programa presupuesto anual y constit.0 

ye requisito Indispensable para autorizar la inversión correspon-

diente. 

El PIDER, en consecuencia, no es un simple conjunto de obras, ni- 

un programa de inversiones. 	Engloba, ademls de las obras de In—

fraestructura, variados servicios, tales como: promoción y sensi-

bilización, organización y capacitación campesina, soluc'(n de --

problemas agrarios, extensión agrícola y mejoramiento del hoger -

rural, planes de nutrición, sanidad vegetal y anial, tPrr,,s dh in 
vestigación agropecuaria y forestal, crUito y cemercialHza(ión. 

Esto es, el PIDER no es un programa exclusivo del Gobierno, sino-
un programa de los pueblos, un programa de las comunidades riira--
les, que se realiza con el apoyo del Gobierno. 
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$ecteeeeeivetce (COPRODES). 

Paralelamente a la elabereciin de las politices y programes locto 

rieles de la administración público central y de la descentraliza 

da, la dimencién regional de la actividad pública se incorporó 1-

través de la formulación de programas en cada uno de los estados-

de la federación. Las unidades bésices pera la formulatiSn de es-

tos programas fueron los Comités Promotores para el Desarrollo '..-

(COPRODES) de cada una de las entidades federativas los qUe dépen 

den directamente de la Secretaria de Programación y Presupuesto.-

A través de los COPRODES se captaron las iniciativas y las propues 

tas que realizan las autoridades de cada estado, y en la Secreta 

rfa de Programación y Presupuesto se realizaron tareas de congruen 

cia de cada una de las propuestas estatales. 

los Comités Promotores del Desarrollo Socioeconómico que se han -

establecido en todos los Estados de la República, son instrumen--

tos de apoyo para la elaboración y ejecución de los planes nacio-

nales y regionales de Desarrollo Económico y Social. 

Por decreto del Presidente de la República, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de marzo de 1977 los Comités Promo 

tores del Desarrollo Socioeconómico establecidos en los Estados -

de la República son organismos públicos dotados de personalidad - 

juridica y de patrimonio propio, con el fin de asesorar y coadyu-

var en la planificación y programación a nivel local, con la cola 

boración de los diversos sectores de la comunidad. En el conside-

rando de este decreto, el Presidente de la República se refiere a 

la necesidad de fortalecer el federalismo y a la urgencia de con-

seguir un crecimiento más equilibrado de las distintas regiones--

del país. 

El Ejecutivo Federal considera que para cumplir con los anteriores 

objetivos es imprescindible la formulación de planes de desarrollo 

económico y social de carácter nacional, en los cuales se fijen -

objetivos y metas de desarrollo regional y se precisen los medios 

para alcanzar unos y otras en los distintos sectores de la activa 

dad, debiéndose siempre tomar en cuenta los objetivos y las prio- 
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En'll'téintlialméndeidii 1c' 	;Y'l"nTr'"  decreto pre1941,1141, win;10~40 $•0011W. 
se senalt la 'responsabilidad del gobierno fideral'y del estatal,» 
de'cOordinar los niveles de eficiencia en yo naalltacidn.de obras,  
en le prestacldn de servicios pdblicos y en el, desempefto. ~las 

acciones de gobierno, asi como en todos aquellos avances en mate-
ria de reforma administrativa. De esa manera se elegurá'la'coor-
dinacidn de,l goblerno,,federal y del gobierno estatal Yla•tongruen 
cia operativa de sus respectivas dependencits'y entidades. 

En este decreto se setlela ademas que, por decretoJde fecha 21 de-
enero de 1975 y 26 de junio de 1976, se fijaron y ampliaron respec 

tivamente las funciones a los Comités Promotores del Desarrolla -

Socioeconómico de los Estados, para que sirvan como órganos de --
consulta del gobierno del Estado para la formulación de las bases 
del desarrollo económico y social de las entidades y de los pro--

yectos de programas de inversión, gasto y financiamiento federal-

de interés local. 

Estos Comités, de conformidad con el artículo 20. del decreto del 

11 de marzo de 1977, tiene a su cargo las, siguientes funciones: 

I.- Promover y coordinar la ejecución de las obras de las diferen 

tes dependencias federales y fomentar las diversas actividades de 

los integrantes de la población para impulsar el desarrollo socio 

económico. 	Las proposiciones de Programación de Inversión que se 

hagan al C. Presidente de la República, deberán presentarse por 

conducto de la Secretaría de Programación y Presupuesto a más tar 

dar el 15 de agosto de cada año. Estas proposiciones deberán venir 

desglosadas a nivel de obras o servicios y claramente jerarquiza-

das, a efecto de que las variaciones en la asignación de recursos 

por parte de las dependencias federales sean oportunamente previs 

tas; 

II.- Proponer al gobierno federal y a los locales, los convenios-

que consideren necesarios para la consecución del Desarrollo So—

cioeconómico, y coordinarse entre si para el desarrollo integral-

de alguna región donde existe interés económico y social; 

a. 



VI.-Elaborar proyectos concretos de inversión con base én una --

adecuada jerarquización de las necesidades que deben ser atendi--

das; 

VII.- Fomentar el aprovechamiento nacional de los recursos agrIco 

las, ganaderos, hidráulicos, energéticos y turísticos, entre otros, 

as1 como impulsar el desarrollo industrial de las regiones y la -

comercialización de sus productos; 

VIII.- Asesorar a las autoriades y a los sectores de las poblacio 

nes de la entidad correspondiente, en la preparación y ejecución-

de estudios de factibilidad económica para el establecimiento de-

empresas cuya finalidad sea el aprovechamiento de los recursos de 

los Estados; 

IX.- Incrementar el empleo productivo en el campo y en la ciudad-

y procurar la capacitación de los recursos humanos; 

X.- Proponer al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria-

de Programación y Presupuesto, las medidas odministrativas y finan 

cieras necesarias para el cumplimiento de las funciones y la con-

secución de los objetivos de los comités. 

2ét. 

:te #401,4011 MteelableetateetedeLeuliéemitéi y' 'repos de trabe:. 

je sectoriales e regionales cuando el cumplimiento de sus obJetl-

ves rdeAlti program les reoilere, Conforme a los lineamientos. 

generales del presente decreto y con indicación de las zonas o mu 

nicipios de los Estados que comprendan. en su caso, el Oree terrl 

torial de les. subcomités. 

Los subcomités tendrin la calidad de dependencias auxiliares del-

Comité y el ejercicio de sus funciones ser coordinado por un de-

legado designado per el Propio Comité; 

IV.- Levantar un inventario de les recursos humanos y naturales -

de la entidad; 

V.- Proponer programas a corto, mediano y largo plazo, para el de 

sarrollo social y económico de la entidad, tendientes al mejor --

aprovechamiento de sus recursos naturales y humanos; 
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como del gobierne federal, sobre la situacién soctoecoOd~dé 

la entidad; 

XI!.- Evaluar e informar trimestralmente a la Secretaria de Pro— 

gramación y Presupuesto, sobre el desarrollo de lbs Conveniós Unt 
cos de Coordinación que' se' 	con lOs'Ejecutives Estatales. 

XIII.- Las (lemas que sean' necesarias' parí el &film cumplimiento-

de su objete. 

El artículo 30. del decreto establece que los eomités Promotores- 

del 	Desarrollo Socioeconómico se integran d e la siguiente manera: 

I. Por un Presidente, que será el 	Gobernador de la entidad res—

pectiva, a quien se extendera la Invitación correspondiente. 

II. Por un Coordinador, que será designado por el C. Gobernador y 

que fungirá como su representante para la coordinación de las ac-

tividades que el convite llevará a cabo, a fin de que la ejecución 

de los programas de las dependencias federales se efectúe en la - 

Entidad dentro de un esquema de congruencia con los que desarro--

llen el gobierno estatal y los sectores de la población. Asimismo, 

se encargará de coordinar la ejecución de las obras y la presta—

ción de los servicios comprendidos en los Convenios Unicos de ---

Coordinación; 

Por un Secretario Técnico, que se constituirá por el personal 

que le asigne la Secretaria de Programación y Presupuesto, el ---

cual residirá permanentemente en las entidades federativas respec 

tivas, y que se encargará de apoyar las actividades de promoción, 

programación, evaluación y todas aquéllas que requiera el Comité-

para su funcionamiento. El Secretario de Programación y Presupues 

to designará al Secretario Técnico, quien fungirá ademls como re-

nresentante de di:Jha Secretaria; 

IV, Por los runeionarios de mayor jerarquía del gobierno federal-

que actúen en dichos Estados, que los Gobernadores consideren con.  

veniente; 
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VI. Por los Ayuntamientos que libremente acepten participar; 

Yll, Por, los representantes de los, sectores social y privado de • 
la comunidad que Libremente acepten participar; 

El Presidente del Comité invitaré ',lee Senadores y Diputados Fe. 
derales a participar como miembros del Comité de la entidad que - 
representan. 

Por cada miembro propietario de los señalados en las fracciones IV 

a VII, se designan un suplente. 

El decreto establece en su articulo 4o. que los comités dispone--
dr/In de los siguientes recursos: las asignaciones que les fije el 

gobierno federal, las participaciones que desearan hacer los go--

biernos de las entidades y los sectores y agrupaciones represen--

tados, as1 como los ingresos que por otros conceptos les corres--

pondan. 

Las remuneraciones del Coordinador, y de los funcionarios y em---

oteados del Secretariado Técnico, quedaran a cargo de las entida-

des que los hubieren designado. 

El articulo 5o. del decreto señala qu.-1 los comités sesionaran ---

cuando ménos una vez al mes con la asistencia de su Presidente y-

la mayoría de sus miembros. 

Por Gltimo, el artículo 6o, señala que los comités coordinarán --

sus actividades con las de la Secretaría de Programación y Presu-

puesto a fin de que sus acciones sean coincidentes con las políti 

cas generales de desarrollo nacional, regional, y sectorial. 

Estos comités son una figura nueva en el Derecho Administrativo - 

Mexicano. 	En principio, son organismos descentralizados en razón 

de que así lo declara el decreto al dotarlos de personalidad jurl 

dice y de patrimonio propio. Dentro de la ortodoxia del derecho-

administrativo, no podríamos afirmar con certeza que se trata de- 
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4141;i4ii• que nombre el Gobernador del Estado, de un Secretariado 
Técnico que se constituiré por el personal que le asigne la Se--
cretarla de,Programacién -y , Presupueste, de funcionarios de mayor 
Jerarquía, del gobierno federal que 	en la entidad federati 

va, de funcionarios estatales, de ayuntamientos que libremente 
acepten particIpari  y de representantes de los:sectoresAocial' y 
privado de la entidad que libremente acepten también participar. 

Los Comités, Promotores del Desarrollo Socioeconómico no existí--
rían „Jurídicamente en la forme que actualmente están estructura-

dos, si los gobernadores de los Estados no aceptan formar parte-

de ellos. 

la existencia en el mundo jurídico de estos comités no sólo se--

debe al acto de creación por parte del Presidente de le Repúbli-
ca, sino también al hecho del consentimiento expreso de los Go--
bernadores de los Estados para formar parte de ellos. Estos co-

mités no son considerados como órganos descentralizados de la --
Secretaría de Programaci8n y Presupuesto, pues en su integración 
intervienen otras voluntades. 	Se puede considerar que los comi-

tés promotores son organismos descentralizados de composición fe 

deral, estatal y municipal. La Secretaria de Programación y Pre-

supuesto sólo designa al personal que va a integrar el Secreta--

riado Técnico y extiende el uombramiento para el Secretario Téc-

nico, a quien se le otorga además la representación de la Secre-

taría sólo para los efectos que el propio decreto establece. 

Es incuestionable que los gobernadores de los Estados están inte.  

resados no sólo en la existencia jurídica de estos comités sino-

en su óptimo funcionamiento político, financiero y administrati-

vo. 

Los comités promotores poseen todos los elementos jurídicos capa 

ces de hacerlos viables ante el•mundo del derecho. El derecho ad 
ministrativo no debe encerrarse en moldes que lo inmovilicen, --

sino buscar los modelos y sistemas flexibles que exija la reali- 
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toree ele,réaltded y'llo-éle'lllérté.'''Sl'ét derecho 	podero- 

so y válido, es precisamente porque nace de la realidad do 1* vi 

da y se compagina y ajusta a ella. 

Actualmente se ha convenido en transformar los mecanismos regio-
nales de coordinación, de tal manera que se consolide la respon-

sabilidad y la participación plena de los gobiernos de los esta-
dos en la planeación del desarrollo en sus entidades. 

"Con este fin, el Gobierno Federal en la nueva etapa del Sistema 

Nacional de Planeación se compromete en el Convenio a ordenar la 

desaparición de los Comités Promotores de Desarrollo, COPRODES,-

regulados por decreto presidencial. Por su parte, los gobiernos-

de los estados se comprometen a establecer en lugar de esos ante 

riores organismos federales, comités estatales de planeación pa-

ra el desarrollo que al ser creados por actos propios de las au-

toridades estatales, funcionarán bajo la responsabilidad políti-

ca de sus gobernadores ( 62 ). 

Tomando en cuenta lo anterior, el Gobierno de México, ha promoví 

do esquemas o mecanismos de coordinación tanto entre los diver-

sos órdenes de gobierno como entre éstos y los sectores social -

y privado, buscando el desarrollo económico de las diversas re--

giones del país. 

Dentro de los referidos mecanismos se encuentran, aquéllos crea-

dos para actuar a nivel local cubriendo la totalidad de los as—

pectos socio-económicos, por ejemplo: 

• Los Consejos Locales de Planeación (1939) 

▪ Los Consejos Locales de Economia (1933) 

▪ Los Consejos Mixtos de Economía Regional (1942). 

( 62 ) "El Sistema Nacional de Planeación y la Instrumentación del Plan Glo—
bal de Desarrollo". Segunda Edición. Dirección General de Difusión y -
Relaciones Públicas de la Secretaría de Programación y Presupuesto, --
México, mayo de 1981.,p. 34. 
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• Los Comités Promotores del Desarrollo Socio económico de .. 

los Estados (COPRODES) (creados entre 1971 y 197é, *edifica 

dos entre 1976 y 1977, y abrogados en 1981). 

Los Comités Estatales de Planeación para el Desarrollo (COPLA—
DES),quedarfan agrupados dentro de este 9rvoo. los cuales fueron 
creados en 1981, a partir de trabajos desarrollados tanto a ni-

val interinstitucional como, intergubernamental para mejorar le 

operación de los mexnismos de coordinación que habían venido ac-

tuando a nivel estatal. 

Los COPLADES, constituyen, por su base jurídica, atribuciones e-
integración, un significativo avance en el campo de los mecanis-
mos de coordinación para el desarrollo regional del país. 

En el Convenio Unico de Coordinación ratificado por el Ejecutivo 

Federal y los Ejecutivos Estatales en la IV Reunión de la Repú—

blica, celebrada el 5 de febrero de 1981 en la ciudad de Hermosi 

llo, Sonora, quedó acordado el procedimiento a través del cual -

los Comités Promotores del Desarrollo Socioeconómico de los Esta 

dos (COPRODES), establecidos por Decretos, Presidenciales, se... 

rlan reemplazados por Comités Estatales de Planeación para el De 

sarrollo (COPLADES), que los Gobiernos de las Entidades Federati 
vas crearían mediante actos jurídicos propios. 

Conforme al procedimiento acordado, en el primer semestre de --- 

1981 se cumplieron las 	siguientes acciones: 

El Ejecutivo Federal, inmediatamente después de rubricar el Con-

venio Unico de Coordinación expidió el Decreto por el cual se --

abrogaron los que crearon y los que modificaron a los Comités --

Promotores del Desarrollo Socioeconómico de los diferentes Esta-
dos de la República. En el referido Decreto publicado en el Dia.  

rio Oficial de la Federación el día 13 de febrero del citado año, 
se dispuso también que las dependencias y Pntidades de la Admi—
nistración Pública Federal, participaran en los Comités Estata--

les de Planeación para el Desarrollo que se establecieran en ca- 
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instrumentar las polfticac conducentes o fin de 'ni so, '11~ 

regionalesActuaron como canales'efliatetj'éfiéidnt4'WciOnt 

cocido, negociación y definiC160 en outeilis'deHis édipdteothi. 

Adicionalmente, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretarfa-

de Prográmácién l y 'Presupuesto, y lOsloblernos'de los Estados, • 
celebraron en el marco'del Convenio Unico Acuerdos de CoOrdina.-

ción para el establecimiento y operación de los COPLADES. En --

estos acuerdos quedarOn sentadas lasbaseS'oeri la integración y 
funcionamiento'de los Comités, Pósibilitando su irmonización a - 

nivel nacional y su articulación como elementos Integrantes'del-

nivel regional del Sistema Nacional de Planeación. 

A efecto de no romper la continuidad en la operación de los meca 

nism:)s de coordinación intergubernamental, se determinó en el 

propio Convenio Unico, que en rada Estado el COPRODE continuara-

operando en tanto se formalizara el respectivo Comité Estatal de 

Planeación para el Desarrollo. 

Por su parte, los Gobiernos de los Estados emitieron disposicio-

nes jurídicas (leyes, decretos o acuerdos) para la creación de--

sus respectivos COPLADES, adecuándolos a las características y - 

especificidades de cada una de las Entidades Federativas. 

Finalmente, a efecto de propiciar el adecuado funcionamient: de-

los Comités, y en cumplimiento de los compromisos señalados en -

los referidos Acuerdos de Coordinación, cada Comité estableció -

su correspondiente Reglamento interior. 

De esta forma se coadyuvó a consolidar la vertiente regional del 

Sistema Nacional de Planeación, propiciando la creciente partici 

pación de los Gobiernos Estatales y Municipales, así como de los 

sectores social y privado, en las tareas del desarrollo, 

Los propósitos, integración, atribuciones y normas de funciona—
miento de los COPLADES, se señalan en los Acuerdos de Coordina—
ción para su establecimiento y operación, rubricados por los Eje 
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tos interiores de los Comités. 

Los COPLADES se conciben como organismos estatales cuyo peophi: 
to es promover y coadyuvar en le formulación, aCtualiladón, ins 
trumentacith y evaluación de los planes estatales de desarrollo, 
buscando Compatibilizar a nivel local, los esfuerzos de los Go--
bieroos Federal,' tstatal y Municipales, tanto en el proceso de -
planeación, Programación, evaluación e información, como en la -

ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, propi-

ciando la colabOracién de los divertos sectores de la comunidad, 

En las funciones asignadas a los COPLADES se reflejan dos aspec-

tos fundamentales: 

Las funciones de los Comités cubren las etapas del proceso-

integral de planeación a nivel estatal, y 

Como integrantes del nivel regional del Sistema Nacional de 

Planeación, coadyuvan a la instrumentación de los planes --

del sector público en sus diversas vertientes: obligatoria, 
de inducción, de coordinación y de concertación. 

A través de la formulación y actualización de los planes esteta.' 

les de desarrollo y su compatibilización con los que a nivel glo 

bel, sectorial y regional define el Gobierno Federal, los COPLA-

DES aportan criterios para la toma de decisiones en relación a -

los demás instrumentos macroeconómicos (políticas tributaril, de 

subsidios, financiera, etc.) y actúan en la instrumentación de -

las estrategias intersectoriales como lo son el Sistema Alimenta 

rio Mexicano, el Programa Nacional de Productos Básicos y el ---

Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados. 

Con relación a la vertiende de coordinación, se ha asignado a --

los COPLADES la atribución de suqerir a los Ejecutivos Federales  

y Estatal programas y acciones a concertar en el marco del Conve 

nio Unico de Coordinación, a fin de coadyuvar a lograr los obje-

tivos del desarrollo de los Estados. También, cuentan con la fun 

ción de evaluar la ejecución de dichos programas y acciones e -- 
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Por lo que teca a la vertiente de concertación en bis ComitÓs se 

promueve la participación de los diversos sectores de la sociedad 

en las etapas  del proceso integral de planeación y, especifica—

mente, cuentan con la función de promover la, celebración de &cm/r. 

dos de cooperación entre el sector público y los sectores social 

Y privado que actúan a nivel estatal, para orientar sus esfuerzos 

al logro de los objetivos del desarrollo de las Entidades Federa 

tivas. 

Adicionalmente los Comités. para su mejor operación, cuentan 

con la función de proponer a los Gobiernos Federal, Estatal y Mu 

nicipales medidas de carácter jurídico, administrativo y finan--

ciero, necesarias para el cumplimiento de las funciones y la con,  

secución de los objetivos de los propios Comités y de acordar el 

establecimiento de subcomités Fectoriales, regionales y especia-

les, así como de grupos de trabajo. 

Los COPLADES son organismos de carácter eminentemente participa-

tivo, ya que están integradñs por representantes de los tres ór-

ganos de gobierno y de los sectores social y privado. Están pre-

sididos por los CC. Gobernadores de los Estados y coordinados --

por funcionarios designados por ellos. Como secretariados técni 

cos, fungen las Delegaciones Regionales de la Secretaría de Pro-

gramación y Presupuesto, por ser los órganos regionales de la de 

pendencia del Ejecutivo Federal responsable, a nivel nacional, -

de la normatividad de las diversas etapas del proceso integral -

de planeación. 

A efecto de apoyar el adecuado funcionamiento de los COPLADES, -

los Gobiernos Federal y Estatales aportan recursos financieros,-

técnicos y materiales en los términos que acuerdan anualmente en 

el marco del Convenio Unico y Coordinación. 

Cabe hacer mención de que dentro de las características de los -

COPLADES, destaca su flexibilidad para adecuarse a las especifi-

cidades de cada Entidad Federativa, así como a la dinámica de la 

evaluación del Sistema Nacional de Planeación. 

El proceso de construcción del Sistema Nacional de Planeación,-- 
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La creaclén de los Comités Estatales de Planeacién paro elDesa-. 
rr011fh-durantelel',9rimer semestre de' 1981»ha 110Ola rospopota:mi 
te los Gobiii-nos'deLlás. Éntidades, á está s  

Los COPLADES fortalecen la capacidad de planeación de los gobier. 
nos localet,AUPerMfttr incorporar en los Planes de desorTollo 

éstos: ormulan; los aVancetque'seVanciando o nivel global y • 
.sectorial. Asimismo,' hacen posible enrriqUecer los planes que - 
Elabora el Gobierno Fnderal con los criterio's aportados por las-
comunidades estatales. 

Adicionalmente, en el Convenio Unico están contenidos programas y 
acciones fundamentales para la estrategia social señalada por el-

Gobierno de la República, como lo son el Sistema Alimentario Mexi 
cano, el Programa Nacional de Productos Básicos, el Plan Nacional 

de Zonas Deprimidad y Grupos Marginados, el Programa Integral pa-

ra el Desarrollo Rural y el Programa Nacional de Desarrollo de las 
frajas Fronterizas y /onas Libres. 

El Sistema Alimentario Mexicano busca a través de la producCidn -

suficiente de alimentos básicos, generar mayores empleos pava la-

poblacidn campesina que se ubica en zonas de temporal, a fin de -

incrementar los ingresos de este sector de forma que pueda superar 

el problema de la subalimentación. 

La consecución de los objetivos del Sistema Alimentario Mexicano-

exige una eficiente coordinación entre los sectores más estreca 

mente relacionados con sus fines: agropecuario, pesca, comercio -
e industrial. Requiere asimismo, del apoyo tanto político como --
'nstitucional de los Gobiernos Estatales y Municipales, as1 como-
Ce la colaboración de los sectores social y privado. 

La estrategia de COPLAMAR, se orienta a influir sobre las causas. 
generadoras de la extrema miseria y la marginación interna del — 

pais, y A impactar sobre los efectos más graves,que han dejado co 

mo secuela una marginación de centurias.gue se manifiesta en el - 
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de apoyo a la producción y otras. 

Los propósitos y caracterlsticas de COPLAMAR, hacen indispensable 
la participación de. los COPLADES  para la instrumentación de este• 
estrategia a'n1vel estatal. 

El Programa Nacional de Productos Bilsicps W orienta orienta•dotar a la 
• „ 	, 	„,• 

Oblación especialmente a la de menores reculos,Aeilroductot Af 
sitos en cantidad ,suficiente, Y calidad adecuaddlui los precios .-

mgs bajos Posibles. Requiere para su adecuada ejecución .de la 

coordinaciónH de las acciones dirigidas a la producción, distribu-
ción, comercialización y financiamiento de dichos productos que--

realizan las dependencias y entidades de las Administraciones Fe-

derales y Estatales, de los Gobiernos Municipales y 'de los secto-

res social y privado. 

El PIDER, como lo señalamos anteriormente, tiene la finalidad de-

promover el desarrollo, autosostenido de las comunidades rurales-

mediante la participación activa y organizada de sus habitantes,-

para generar y retener sus excedentes económicos, canalizarlos ha 

cia inversiones productivas y garantizarles niveles mínimos de -- 

bienestar. 	En el Acuerdo de Coordinación para el Desarrollo Ru--

ral Integral celebrado por el Ejecutivo Federal y los lobiernos -

de los Estados, se apunta la creación en los COPLADES, de sendos-

Subcomités Estatales de Desarrollo Rural, y de subcomités para ca 

da una de las microregiones establecidas en los Estados, como ins 

tancias de coordinación para la programación, operación, control-

y evaluación del PIDER a nivel local. 

Respecto al Programa Nacional de Desarrollo de las Franjas Fronte 

rizas y Zonas Libres (PRONADEF), busca impulsar el desarrollo so-

cioeconómico de las Franjas Fronterizas y de las Zonas Libres, pa 

ra tal efecto, se ha definido un conjunto de acciones e instrumen 

tos de los distintos sectores de la Administración Pública Fede--

ral que permiten aprovechar los recursos de estas regiones en un-

esquema congruente con los objetivos de estas regiones, en un es-

quema'congruente con los objetivos nacionales, sectoriales y esta 
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di les' CO►LAOES se ,orientan las actividades de las dependencias y 
entidades del Sector Público Federal, se acuerdan acciones'con 

los Gobiernos de los Estados y se conciertan con los sectores so-

del y privado:que tiene participación en el desarrollo'de las re 

tenidas treas. 

Por Oltimo, cabe destacar la importancia de lbs COPLADES como me-

canismos de coordinación para el seguimiento y 'evaluación de los-

planes, programas y proyectos que el sector público lleva a cabo-

en las Entidades Federativas, ya que de esta forma se da mayor --

participación a las comunidades estatales en las tareas del qo---

bierno. As! los Comités resultan instancias de análisis para coad 

yuvar a la ratificación o rectificación de las estrategias que se 

instrumentan a nivel regional, sin detrimento de las atribuciones 

y responsabilidades de los diversos órdenes de gobierno, 

C34. Coordinación General del Plan Nacional 
de Zonas Deprimidas y Grupos Margina--
dos (COPLAMAR). 

La Coordinación General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y -

Grupos Marginados es una unidad Administrativa dependiente de la-

Presidencia de la República que se creó por acuerdo presidencial-

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 

1977. 

Ello con fundamento en la Ley Orgánica de la Administración PGhli 

ca Federal, que en su artículo 80. establece que el Titular del - 

Poder Ejecutivo contará con diversas unidades administrativas pa-

ra el desempeño de diferentes tareas, entre las cuales se mencio-

nan "aquellas de asesoria; apoyo técnico y de coordinación de ---

áreas prioritarias que el propio ejecutivo determine". 

En el Acuerdo de creación se considera que existen en "todo el te 

rritorio nacional comunidades y grupos humanos extremadamente re-

zagados del sistema económico, social y político... que demandan-

acciones inmediatas",Y "que aunque todas las acciones del Gobier-

no Federal se encaminan a resolver los problemas propios de su -- 
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mera en les senas deprimidas 	grupos marginades ( 43 ). 

Conforme al acuerdo mencionado, esta unidad tiene las siguientes-

responsabilidades: 

• 11. 

me 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Fe 

- 

Sugerir formas de coordinación entre las dependencias y entt 
dades de la Administración Pública Federal, en lo que se re-
fiere a programas dirigidos a zonas marginadas: 

Ser vehículo de las determinaciones del señor Presidente, res 

pecto a la coordinación que deberán poner en príctica todas 

deral para el cumplimiento de los programas dirigidos a las-

zonas deprimidas y a los grupos marginados. 

▪ Estudiar y proponer la atención eficaz de las necesidades de 

dichas zonas y grupos humanos. 

▪ As1 como armonizar las políticas y accione% de aquellas enti 

En cuanto a éstos últimos, el Presidente de la República, dispuso 

que el Titular de la Coordinación General presida o forme parte - 

de los consejos o juntas directivas de aquellas entidades que a 

través de los años hablan sido creadas especificamente para aten- 

der algunos problemas derivados de la marginalidad y el atraso -- 

económico. Estas entidades son las siguientes: 

Instituto Nacional Indigenista 

dades públicas que han sido creadas para atender especifica- 

mente problemas de zonas marginadas identificadas. 

Comisión Nacional de las Zonas Andas 

Patrimonio Indígena del Valle del Mezquital 

La Forestal, F.C.C., 

Fideicomiso del Fondo Candelillero, 

Fideicomiso para Obras Sociales d Campesinos Cañeros 

ii 

 de escasos recursos. 

ei
' 	 114r ttle 	111 	mei 

( 63 ) Diario Oficial de la Federación del 21/1/77. 
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Fondo howlel,pere el Fomento de las Artesanías, y 

Compaóta Forestal de la Lacandona, S.A. 

A partir de lo anterior, una de las tareas prioritarias .a cargo--

de la Coordinación, consistió en delimitar las zonas económicamen 

te mis deprimidas en que era necesario intensificar la acción Ge—

bernamental, así como depurar los indicadores que permitieran ---

identlficar, a los grupot'imarginados Trabajo amplio de rigurosa - 
investigación, indispensable para orientar estrategias diferencia 

les de atención. 

Se partió del supuesto de que las regiones y las áreas de trabajo 

en que estas entidades actuaban, representaba un punto de partida 

para distinguir los ámbitos de marginalidad en los que era urgente 

reforzar y perfeccionar la acción institucional existente. Esta 

delimitación denominada "Zonas de Operación del Sistema COPLAMAR", 

arrojó en términos generales, una población de 20 millones de ha-

bitantes entre indígenas y campesinos pobres del desierto semide-

sierto y de las zonas montañosas del país. 

Así fué posible determinar el marco general de operación del Sis-

tema COPLAMAR constituido por: las Zonas Indígenas en donde opera 

el Instituto Nacional Indigenista, las Zonas Anidas y Semi-Áridas 

del país, cuya atención específica está a cargo de la Comisión Na 

cional de las Zonas Anidas y en donde tiene lugar el apoyo del Fi., 

deicomiso del Fondo Candelillero y la Forestal, Federación de Coa 

perativas tanto en el Fomento de bras básicas de infraestructdra 

como en la comercialización de productos de candelilla y le- chugui 

lla. 

A las anteriores entidades de la Administración Pública se suman-

otras que atienden zonas más restringidas y que están a cargo de-

organismos específicos de fomento, tales como: Fideicomiso para -

Obras Sociales a Campesinos Cañeros de Escasos Recursos (FIOSÍR). 
Productos Forestales de la Tarahumara (PROFORTARAH), Compañía Fo- 
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del Nopal y Patrimonio Indígena del Valle del Mezquital, Fidepal. 

S. de R.L. de I.P. y C.V. (FIDEPAL) y Fondo Nacional 'para el Forren 

to de las Artesanías (FONART) y que estén incluidos en el marco - 

de operación antes descrito. 

Inmediatamente después de su creación la Coordinación General di-

selló,,,puso en marcha un Sistema de colaboración programétiCa para 

zonas marginadas que descansa en tres elementos básicoa: 

a) Celebración de convenios programáticos entre las entidades agru 

padas en la Coordinación y el resto de las dependencias y entida-

des de la Administración Pública Federal. Las Primeras aportan 

su experiencia profesional y técnica específica, su penetración -

territorial, su comunicación permanente con las comunidades, un -

enfoque integrador de las necesidades y sus recursos humanos y ma 

teriales. Las segundas aportan su capacidad programadora y de --

ejecución en el área de su competencia legal, así como sus recur-

sos humanos y materiales. 

b) Integración territorial de proyectos mediante su planeación, -

ejecución y evaluación en cada zona por parte de las diferentes -

instituciones públicas, trabajando conjuntamente con la participa 

ción de la comunidad, con las unidades regionales de COPLAMAR y - 

con la supervisión de los Comités Promotores de Desarrollo Socio-

económico (hoy COPLADES) que presiden los Gobernadores de los Es.  

tados. 

c) Señalamiento de una asivlaciónpres.!Lpuestal destinada de mane-

ra intransferible a cumplir los programas convenidos y los proyec 

tos elaborados por las propias dependencias y entidades en favor-

de las zonas deprimidas y los grupos marginados, asingación que es 

ejercida por las mismas instituciones responsables de la ejecución. 

Las dificultades sistemáticas para incorporar los requerimientos-

del Sistema COPLAMAR a los procesos de programación-presupuesta--

ción a nivel estatal y sectorial y los limitados presupuestos tra 

dicionalmente asignados para atender los mínimos de bienestar de-

la población rural, fundamentaron el diseño de esta nueva modali- 
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De este forma, los programas integrados regionales abriorpo peso-
& los programas convenidos que son resultado de le urgente laeces1 
dad de ensamblar presupuesto, procedimientOs programiticos y mece 
nismos institucionales, para tratar de dar respuesta sectorial, -
en gran medida, a las necesidades regionales mis urgentes. Con es 
ta modalidad se ,tiene una mayor cobertura territorial derivada --
del propio apoyo presupuestal y se desarrolla bajo las siguientes 
bases: 

Se eligen los sectores prioritarios de atención y en conjun-

to con las entidades responsables se cuantifican las necesi-

dades regionales -- demandas organizadas en programas -- y -

se dimensionan en términos de metas de resultados, plazo de-

ejecución y presupuestos asoc-i-a-d-osmirivalmente necesarios. 

Se establecen las normas de coparticipación interinstitucio-

nal, y de éstas con los gobiernos de los estados y con las - 

propias comunidades, y se señalan las prioridades y orienta-

ciones que norman y regulan la programación. 

Se concertan convenios interinstitucionales de programas en-

tre COPLAMAR y las diversas entidades ejecutoras, confórme -

a su competencia legal y técnic. 

Se integran presupuestos por programa. 

La Integración territorial de proyectos, obras y servicios, la -
realiza COPLAMAR a través del personal de campo de las entidades-

que agrupa, los que recogen y sistematizan las distintas demandas 

de las comunidades. COPLAMAR, asimismo, elabora las propuestas pro 

gramíticas en consulta don los gobiernos estatales y con la super-

viclón de los COPLADES. También promueve la participación orga-

nizada de las comunidades en la gestión y supervisión de los pro 

gramas y cuida que los recursos asignados no se transfieran a --

otros programas y regiones. A este respecto, los recursos de con 

venio sectoriales, por regla general se ubican en favor de COPLAMAR 

en el ramo XXIII y a medida que se depuran las acciones y se es- 
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tablece el calendario de gastoslí 'COPLAMAR'lls'transfiere 
entidades ejecutoras. Lo anterior, asegura que los distintos play,;  

teamientos derivados del anélisis regional, no se desvirtden al 

pasar el filtro sectorial, y se concreten especielmente en una em 
forma articulada. 

En estos convenios sectoriales es valida la intencién polltica'del 
C. Presidente para con los grupos marginados, al firmar cada uno-

de los convenios como testigo de honor. 

A la fecha, con esta modalidad de trabajo, COPLAMAR tiene en ope. 

raci8n los siguientes convenios que dan lugar a otros tantos pro-

gramas convenidos; 

IMSS-COPLAMAR para el Programa de Solidaridad Social pro Coo-

peración Comunitaria. 

El Programa tiene como objeto ampliar el ámbito de cobertura de -

los servicios de solidaridad social al medio rural y la consolida 

cidn de un sistema de cooperación comunitaria en beneficio de las 

colectividades destinatarias de dichos servicios, en los términos 

de los decretos respectivos que señalan a los núcleos de pobla---

cien marginados, que deban considerarse como sujetos de solidari-

dad social. 

CONASUPO-COPLAMAR para el Programa de Abasto a Zonas Margi--

nadas. 

El objeto del sistema consiste en garantizar el abastecimiento o-

flujo de productos básicos y de primera necesidad, a los grupos -

marginados en el medio rural; esto mediante una distribucien ade-

cuada de productos, voldmenes suficientes y precios justos, que -

permitan al Estado tener un mecanismo eficiente de regulación en-

las zonas más deprimidas del pais. 

SAHOP-COPLAMAR para el Programa de Mejoramiento de la Casa 

Rural. 

El programa tiene como objetivo el mejorar las condiciones de ha-

bitabilidad trabajo, higiene, seguridad y desenvolvimiento humano, 
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enfoque de salud. 
 

SEP.COPLAMAR para el PrograMa de Casa-Escuela para Niños en-

ZonauSarginadas.' 

El objetivo del programa ,consiste en hacer llegar la educación 

a, ,todos 	dalas: zonas marginadas en especial a 

los ,ni 	de población :dispersa  de muy baja población —durante- 

el establecimiento de centros rurales que suministren servicios de 

hospedaje y alimentación durante el año, a niños provenientes de-

poblados pequeños'de muy dificil acceso y cuyas familiar perciban 

menos del salario mínimo o sean migránteS estacionalet por razo—

nes de trabajo. 

SAHOP-COPLAMAR para Programas de agua potable y caminos en 

Zonas Marginadas. 

El programa de agua potable tiene como objeto, disminuir en el me 

dio rural los numerosos casos anuales de enfermedades directa o -

indirectamente atribuibles a orlgnes hídricos, lo que equivale a-

incrementar la productividad en el trabajo y el rendimiento esco-

lar en las zonas marginadas del pais. Con la dotación de agua po-

table se espera producir un abatimiento sensible de las tasas de 

mortalidad que cada año alcanzan en tórminos conservadores, alre-

dedor de 24 mil mexicanos, de ellos 16 mil niños menores de 4 años. 

STPSSARH-COPLAMAR, para el Programa de Capacitación y Empleo 

Cooperativo para el Fomento de Recursos Naturales en Zonas - 

Marginadas. 

El objeto principal de este programa, es la capacitación y genera 

ción de empleo permanente para grupos marginados en el medio rural, 

a travls de la organización de sociedades cooperativas de partici 

pación estatal, que realicen tareas de fomento de recursos natura 

les, en beneficio de áreas o regiones actualmente degradadas o de 

baja productividad. 
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Apoyo a la Economía Campesina. 

Este sistema tiene como objeto apoyar la econpmla campesina en --
zonas marginadaS, a través del fomento a la producccian.Y.da una-
adecuada comercialización, integrando para tal efecto, los servi-

.004»dm comercializaciénextensionismo, organizacién de producto 

res por_regiones y cultivos,—créditos, Insumos y seguro agrfccila-

de-acuerdoconlas peculiaridades y cOndictones 'cie las 'regtonel -
marginadas. 

UD • 
	

SARH-COPLAMAR para el Programa de Desarrollo de Agroindusm 

trias en Zonas Marginadas. 

En el marco de la Prioridad establecida por el C. Presidente de -

la República, de atender de manera especial a los grupos margina-

dos, resulta también necesario elevar sus condiciones de vida es-

tableciendo una salida base productiva agroindustrail que coadyu-

ve a un desarrollo rural armdnico e integral.. Este aspecto es --

propósito fundamental del Gobierno Federal, planear, coordinador, 

fomentar y evaluar el desarrollo de la agroindustria para contri-

buir a elevar la producción de alimentos básicos para satisfacer-

la deman creciente del pueblo mexicano, promover la exportación -

de excedentes, incrementar el número de empleos productivos, brin 

dar ocasidn de consumo a las materias primas de producción agrope 

cuaria y forestal y seguridad social e individual a los trabajado 

res del campo. Para el cumplimiento de dichos propósitos, el Eje 

cutivo Federal puso en marcha el Plan Nacional de Desarrollo Agro 

industrial, cuyo objeto es regular acciones que en la materia em-

prenda el Sector Póblico e inducir la de los Sectores Social y --

Privado. 

El Plan Nacional prevl una estrategia que supone la modificación- 

de las bases en que descansa la distribución y control de los re- 

cursos productivos. 	De acuerdo, a este propósito, el tipo de de- 

sarrollo regional en que hoy está empeñada la Administración Pó-- 

blica es un elemento primordial para la definición de prioridades 



en el deeerrollo, agroindustrial 	En consecúencia, etendienh el 
desarrollo agropecuerje y forestal por DIstritos Agropecúerios de 

Riego y de Temporal, el Programa de Estímulos pera Desconcentra--

cien Territorial de las actividades industriales y el Plan Nacio-

nal de lonas Deprimidas y Grupos Marginados, deberín contemplarse 

programas de desarrollo y proyectos de inversidn que se Ubiquen-

en estas áreas de producciin. 

Con base,qn los antecedentes mencionados y en loS estudios técni-

cos realizados para tal efecto, el C. Presidente de la Repdblica-

dio'instruccionesala Secretaría de Agricultura y Recursos Hi—

dráulicos y a COPLAMAR para formular el programa de deSarrollo --

agroindustrial para zonas marginadas. tomando en consideración el 

plan del actual gobierno, orientado a ampliar, modificar y moder 

nizar la capacidad productiva de la nación y sentar las bases de -

un desarrollo autosuficiente que incorpore, en términos de equi--

dad, a todos los sectores sociales, a la creación y distribución-

de la riqueza. 

CFE COPLAMAR para el Programa de Electrificación en Zonas Ru 

rales Marginadas. 

El objeto del programa es elevar las condiciones de vida y traba 

jo de la población rural más pobre del país, y apoyar la coopera-

ción de los servicios derivados de los programas convenientes pa-

ra zonas marginadas, principalmente los de abasto, salud y agua -

potable. 

'La cobertura poblacional y espacial de estos programas es de 20 

millones de habitantes en 30 mil localidades rurales marginadas 

en todo el país. 

Dentro de los objetivos nacionales establecidos en el Plan Global 

de Desarrollo 1980-1982, independientemente de su interrplación -

funcional, dos de ellos tienen estrecha vinculación con los propó 

sitos, acciones y metas de pol5tica social: 

Proveer a la población empleo y mínimo de bienestar, aten---

diendo con prioridad las necesidades de alimentación, educa-

ción, salud y vivienda. 
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Estos objetivos del plan de car$cter esencialmente 	tiene, 
su, origen en eireCeeocimiento,d* que.  lasdesilualdades,aocialek,  

y regionales denuestril)ps o, aún son, lacerantes.yen la C0004.,  

ción de que el proyecto nacional y socialmente, seria invitado, si 
no se tiene simultáneamente la capacidad de atender las demandas 

popmlarevyAe..reducir-sustancialmente 11'marginalidad social. 

En este marco de referencia se encuadran los siguientes objetivos 
centrales de COPLAMAR. 

Aprovechar adecuadamente la potencialidad productivo de los 

grupos marginados y de las zonas donde se hallan asentados, 

para asegurar una oferta mas abundante de bienes, fundamen-

talmente, alimentos y'servicios. 

Promover el establecimiento de fuentes de trabajo y su di--

versificación en las zonas marginadas, mediante la canaliza 

ción de recursos públicos y privados y la capacitación de -

los núcleos de población, cuidando de la cabal observancia-

de la leyes laborales y demás aplicables. 

Lograr una remuneracién justa para el trabajo y los produc-

tos generados Por los grupos marginados y promover una ma--

yor aplicación de recursos que benefician a los estratos --

más pobres, en materia de alimentación, salud, educación y-

vivienda, para propiciar un desarrollo regional más equili-

brado. 

Fomentar el respeto a las formas de organización de los gru •  

pos rurales marginados, para fortalecer su capacidad de ne-

gociación en las fases de produccción, distribución y cunsu 

MO. 

Dentro de los instrumentos de que se vale COPLAMAR para apoyar 

las estrategias de los programas convenidos lo constituye el le-

gal. A su vez, una de las disposiciones que integran este ins-- 



trumento es la Ley General ole, Asentamientos %mame.,  pubVicado 
en el Diario Oficial de 26 di me» de MG. 

Dicha disposición en el capitulo 1, articulo 3o. fracción segunda, 
ordena y regula los asentamientos humanos medlente'"Ei'desarrollo 
equilibrado del país, armonizando la interrelación de la ciudad--
y el campo y. distribuyendo'equitativemente los beneficios y car-

gas del proceso del. desarrollo urbano",` 

Por otra parte, en el articulo 4o., fracción primera, establece- 
que °La ordenación de los Asentamientos Humanos se llevará a ca- 

bo a través de El Plan de Desarrollo Urbano"...( 64 	). 

Posteriormente, para concretar este ordenamiento, en la presente-

administración, el Jefe del Ejecutivo tomando como base las modi-

ficaciones a los articulas 27,73 y 115 de la Constitución, la ex-

pedición de la Ley General de Asentamientos Humanos y la Ley Orgá.  

nica de la Administración Pública Federal, decreta la aprobación-

del Plan Nacional de Desarrollo Urbano el 19 de mayo de 197í3. 

Este, es uno de los instrumentos legales en los que se ha apoya-

do COPLAMAR para realizar sus acciones, toda vez "que establece-
obligaciones programáticas y administrativas para las dependen--

cias y entidades de la Administración Pública Federal"...respec-

to a "la ordenación y regularización de los asentamientos hurra--

nos". 

La Coordinación, conjuntamente con la Secretaría de Asentamien--

tos Humanos y Obras Públicas de cumplimiento a las disposiciones 

comentadas en los convenios SAHOP-COPLAMAR para el Mejoramiento-

de la Casa Rural y SAHOP-COPLAMAR para Programas de Agua Pota---
ble y Caminos en zonas marginadas. 

También dicho marco legal sirve para normas las acciones que se-

derivan de otros convenios con entidades distintas de SAHOP. 

Por ejemplo, se toma en consideración, una de las más importan--

tes políticas del Plan Nacional de Desarrollo Urbano que dice "A 

efecto de estimular el desarrollo de centros de apoyo a la pobla 

ción rural dispersa se requerirá": 

(64 ) Diario Oficial de la Federación del 26-V-76. 
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bleciones con los siguientes servicios públicos: 

Comunicación, alímbrica * inaldmtrica. 

Educación, capacitación tícnica, planificación familiar, ex-
tensionismo, organización y capacitación campesina. 

Salud y asistencia social, 

Comercialización de productos básicos, 

Recreaci8n, actividades culturales y recreativas. 

El primer servicio está relacionado estrechamente con el Convenio 

CFE-COPLAMAR para el programa de Electrificación Rural en Zonas -

Marginadas; el segundo con el Convenio SEP-COPLAMAR para el Pro--

grama de Casas-Escuela para Niños en Zonas Marginadas y con el --

Convenio SARH-SECOM-SHCP-SEPAFIN-CONASUPO-BANRURAL-FEATIMEX-ANAGSA-

PRONASE-COPIAMAR para el programa de Servicios Integrados de Apo-

yo a la economía Campesina. 

• MI 

El tercero con el convenio IMSS-COPLAMAR para el Programa de Soli-

dariad Social por Cooperación Comunitaria; y el cuarto con el con-

venio CONASUPO-COPLAMAR para el Programa de Abasto a Zonas Margina 

das. 

Como se puede apreciar, la Coordinación General, siguiendo los li-

neamientos de dicha política, procura lograr una interrelación pro 

gramática intersectorial en el ámbito regional en sus distintas --

acciones tratando de establecer bajo el enfoque de sistemas inte--

grados de servicio, que al completarse, más que sumar sus efectos, 

los multiplican. 

La Ley General de Cooperativas, es otro elemento legal del que se-

sirve COPLAMAR para apoyar las estrategias de los Programas Conve- 

nidos. 	Particularmente sirve de marco jurídico en el convenio -- 

STPS-SARH-COPLAMAR para el Programa de Capacitación y Empleo Coope 

rativo para el Fomento de Recursos Naturales en Zonas Marginadas, 
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C 	 Meto Principal del programa es la 

ciletítaciÓn' 	creatien.de empleos permanentes para grupos margi 

naba Pol'al'iódio rural, en todos los Estados de la República, a 

través de la Ory~4060 de Sociedades Cooperativas que realicen 

tareas de fomento de recursos naturales. 

Dado que la forma Ae organización Productiva es a través de coo-

peratiVas rurales, la'Modalidad eslecifica 'que sé toma en cuenta 

es la de Sociedadei Cooperativas de Participación Estatal, las 

cuales se rigen por la Ley General de Sociedades Cooperativas, - 

publicada en el Diario Oficial de 15 de febrero de 1938, por el-

Reglamento de la Ley General de Sociedades Cooperativas, promul-

gado en el Diario Oficial del lo. de julio de 1938. 

Los dos documentos descritos norman la organización de las coope 

rativas rurales y especialmente, el titulo segundo, capítulo IV, 

artículo 66 al 71 de la ley; y el titulo segundo, capítulo 1V, -

artículo 99 y 100 del Reglamento. 

A las anteriores disposiciones se suman la Ley Orgánica de la Ad 

ministración Pública Federal, misma que en su articulo 40, frac-

ción X, faculta a la Secretaria del Trabajo para "intervenir en-

la organización,registro y vigilancia de toda clase de socieda--

des cooperativas". 

De la modalidad de participación estatal, en la organización coo 

perativa, prevista en la Ley mencionada, se derivan las "Actas,-

Bases Constitutivas y Contrato de Administración de Bienes" de -

las sociedades, que es el instrumento jurídico que norma la ---

participación del estado en forma conjunta con la organización--

social para el trabajo. 

Prácticamente todas las actividades productivas, en las zonas --

marginadas se enmarcan dentro del Sector Agropecuario y Forestal 

y es por ésto que la Ley de Fomento Agropecuario, publicada en -

el diario oficial del 2 de enero de 1981, reviste singular impor 

tancia para COPLAMAR. 

La Coordinación General conciente de esta situación, ha procura- 
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por actualizar el m4rce Legal que r:qqula la ectivid4d prOductiva. 

La Ley del Seguro Social es el Or'denamie'nto legal que viene a com 

pletar a los anteriores que tiene Oartitular significación para-

las acciones de la Coordinación General.,  es1),(Ici4JmPnte las enca-

minadas a,proporcionar_asis,tenc,ia médi,c,a,a, aquellos grupos de ha 

bitantes en el País, que, se encuentra,n todavía inmersos en una - 

"profunda marginación rural" 

Concretamente, en el Convenio IMSS-COPLAMAR para el estableci---

miento de servicios de salud en el medio 'rural, se consideran --

los artículos 232, 236, 237, 238 y 239 de dicha Ley, en los cua-

les se conforma el marco jurídico para atender a los habitantes-

de las zonas deprimidas, proporcionándoles "asistencia médica, -

farmacéutica e incluso hospitalaria". 

Como es del conocimiento general, el Instituto Mexicano del Segu.  

ro Social impartía este tipo de servicios cen anterioridad a la-

creación de COPLAMAR. Incluso dicha modalidad de atención había-

prolongado ya sus beneficios "a la población rural que habita en 

la región Ixtlera... de Coahuila, Nuevo León, San Luis Potosí,--

Tamaulipas y Zacatecas, mediante el cuadro publicado en el Dia--

rio Oficial de la Federación el día 5 de julio de 1974". 

Lo que hace la Coordinación General, es aprovechar la filosofía-

de la Ley en cuestión y ampliar los recursos financieros con los 

que el Instituto presta el servicio de Solidaridad Social. Inclu.  

sive instrumenta una serie de mecanismo dentro de las institucio 

nes que agrupa y con las entidades ejecutoras para comprometer -

a los beneficiados a que como contrapartida del servicio reali--

cen "trabajos personales de beneficio para las comunidades en --

que habiten". 

Finalmente, conviene mencionar que como resultado de la firma --

del Convenio IMSS-COPLAMAR, se concretan los acuerdos contenidos-

en su cláusula quinta, inciso I, a través del decreto publicado-

el 11 de diciembre de 1980, en el Diario Oficial. Dicho decreto- 
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crito el Convenio 

Al anterior se agregan los decretos publicados en el Diario Ofi 
cial del 5 de septiembre de 1979 y del 12 de marzo de 1980, en-

los que se enlistan las localidades que van a ser beneficiadas-

por los servicios de las Unidades Médicas Rurales, así corno de-
las Clínicas-Hospitales y que constituyen el área de trabajo de 

los organismos convenidos a COPLAMAR que son, la Comisión Nacio 

nal de Zonas. Aridas, La Forestal, 	Patronato del Maguey-

(hoy Promotora del Maguey y del Nopal), y el Instituto Nacional 

Indigenista. 

Con la finalidad de dar cumplimiento a los compromisos que se - 

derivan del Convenio IMSS-COPLAMAR, en el sentido de que los be 

neficiados con los servicios deben aportar trabajos personales-

de beneficio para sus comunidades y que éstos deben ser contabi 

lizados para que el IMSS tenga conocimiento de los nombres de -

las personas que tienen derecho a la asistencia médica, la ---

Coordinación General ha solicitado apoyo a las Dependencias y -

Entidades de la Administración Pública Federal para precisar --

los sujetos de Solidaridad Social. 

En resumen con base en dicho Convenio, COPLAMAR está facultado-

para promover, cuando sea necesario, ante las entidades que agro.  

pa  o ante otras que tengan capacidad para organizar el trabajo-

comunitario, la celebración de convenios específicos que llagan-

posible la prestación adecuada de los trabajos comunitarios. 

En cuanto a los recursos destinados a apoyar las distintas accio 

nes derivadas de los Convenios Interinstitucionales se uhican -

a favor de COPLAMAR en el Ramo XXIII, la que transfiere a la --

institución responsable de la ejecución, los montos requeridos-

por cada proTrama. Lo anterior garantiza, por una parte, que --

los planteamientos regionales articulados, no se desintegren en 

los procesos de programación sectorial; y por la otra asegura -

la intransferibilidad de las inversiones canalizadas a las ¿o--

nas marginadas. 



11.P.laségii~oviW 	Mftlittle'eciiWWC4Mblliada's 'a las IO-
nas-margietidesper AILSistem.. COPLAMARYtomplén ,cabalmenti , sut 
objetivos, la Coordinación General ha puesto en marcha desde --

1978 un sistema de seguimiento y supervisión de obras y servi--

cios, apoyado en dos bases fundamentales: el apoyo técnico del- 

personal de campo' de las entidades que agrupa y la participación

directa de las comunidades benefiéiadas en la vigilancia de las 

obras. 

Se puede decir que en cuanto a la aplicación de las Acciones co-

rrespondientes a los Programas de Reforma Administrativa a par--

tir de 1977, la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral que entró en vigor el lo. de enero de 1977, en su articulo - 

80., establece que... "el Titular del Poder Ejecutivo Federal --
contará con las unidades respectivas, además de aquellas de Ase-

soría y apoyo técnico y de coordinación en áreas prioritarias --

que el propio Ejecutivo determine"... 

Es decir, señala que el Presidente de la República, para la aten-

ción de ciertas áreas prioritarias, puede contar con unidades --

administrativas que no tienen propiamente una función ejecutiva, 

sino de normatividad y coordinación. 

Con base en esta disposición se genera el acuerdo Presidencial-

del 21 de enero de 1977, que crea la Unidad de Coordinación Gene 

ral del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados, -

acción que concreta la intención del Ejecutivo Federal para que-

la Administración Pública Centralizada realice acciones inmedia-

tas que atiendan las necesidades de los grupos humanos que exis-

ten en todo el territorio nacional, que se caracterizan por en--

contrarse extremadamente rezagados del sistema económico, social 

y político de la nación. 

Es entonces una Coordinación que viene a complementar la filoso-

fía de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en-

el sentido de ajustar las instituciones y los procesos adminis-

trativos al crecimiento de las necesidades públicas. 

Desde el punto de vista de una función globalizadora, se promo-- 

vió la Comisión de Gasto Financiamiento; se crearon los gabine-- 
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ii'Allill.,144141,41W4:0101141~tntersecleyariales ymordtmitf, 
cioe qw110,o1401nAlirset~del Preli4entaldela República 
pare ardenibr-ProBrames,1 eatratagias.,intersectoriale$, asi..cpm0-
41 sPectelWImitivos:(Coordieanlones Generales de Comunicación 
Social, Estudios AdministrativOswAel. Sistema Alimentario Mexi. 
cano, de Proyectos Básicos de Desarrollo; del Programa de Produc 

tos Básicos y de Zonas DeprimidasHy Grupos Marginados) 	+'  

El Plan Global de Desarrollo 19804982,, es el_resultedo detota.,  
lizar y hacer compatibles los planes y programas sectoriales y-

estatales, modalizados por las estrategias que se derivan del - 

sistema'alimentario mexicano 	programa's de prOductos bási 

cos, de Empleo, de Capacitación y de atención muy especial a zo 

nas marginadas. 	En su 'instrumentación, la vertiente que se re- 

fiere a la Coordinación del Sector Público Federal con los esta, 

dos para trasladar la instrumentación del propio Plan Global al-

ámbito regional manifiesta congruencia de las acciones del Sis-

tema COPLAMAR con los objetivos globales en lo que al Sistema - 

Nacional de Planeación se refiere. 

La congruencia global se refiere a la contribución directa-

e indirecta de los programas del sistema COPLAMAR con los - 

objetivos y prioridades nacionales. 

- La congruencia interna de cada programa del Sistema COPLA--

MAR, se refiere a la correspondencia entre sus diferentes -

componentes: objetivos, acciones y metas. 

- Congruencia regional que se refiere a los programas secto-

riales con los objetivos y metas previamente definidos con-

la política de desarrollo regional. 

C4. Plan Global de Desarrollo 

1980-1982. 

"Por razones históricas y por convicción, México ha optado por-

un modelo de desarrollo que busca la construcción de una socie-

dad democrática en donde la justicia se alcance por el camino -

de la libertad. Nuestra alternativa, ha señalado el Presidente 
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MpestPOIttliteI enlitiAVAnferméle-GObierno se expresa ahora-

en Wiefeerteltetelliador en el Plan Global de . Desarrollo 
Nuestropais se concibe asten un esquema de largo . plazo.,' que 

rechaza la improviséciWy crea la 'plataforma:para aprovechar . 
el enorme potencial'con que contamos"'( '65 ): 

En el actual régimen, se jnicjb 1044r11A1 recepción de infor-
mación, análisis de propósitos, expectativas y conformación de-

valores, en un intenso intercambio:con lOs—grupás 'que integran. 
la sociedad.' 

La definición.de una. orientación política fue seguida de una me 
todologia programática y de un esquema globalizador de todas --
las acciones del. Estado y de todas sus posibles relaciones con- 
la sociedad, 	que sirvió para integrar los puntos de vista y las 

demandas en un programa de gobierno que, sometido al electora--

do, recibió su aprobación mayoritaria. 

A partir de este esquema general, se fueron elaborando los pla-

nes sectoriales y estatales, que han permitido guiar la políti-
ca económica y social con mayor certidumbre y establecer los --

compromisos con los distintos sectores de la sociedad. 

Especial mención amerita la elaboración y publicación del Plan-

Nacional de Desarrollo Urbano, el Plan Nacional de Desarrollo -

Industrial, el Plan Nacional de Desarrollo Pesquero, loS planes 
anuales del sector agropecuario y forestal, el Programa Nacio--

nal del Empleo, el Plan Nacional de Turismo, el Plan de Desarro 

llo Urbano del Distrito Federal, el Plan Nacional de Ciencia 5/7  

Tecnologia y los avances en el Plan Nacional de Comercio en el-
Programa del Sector Educativo, en el Plan Nacional de Comunica-

ciones y Transportes y en el Plan de Agroindustrias. 

El diseño básico inicial y la experiencia de la planeación '_>ecto 

rial y estatal se sistematizan ahora en el Plan Global de DeSd- 

( 65 ) Palabras del Lic, Miguel de la Madrid N. como Secretario 
de Programación y Presupuesto, en la Sesión inaugural --
del Simposio internacional, de Planeación para el Desarro 
llo. México, septiembre 19U0. 

,~11,14.4 
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nidad, mediante la publicación del Decreto por el que se aprue-

be dicho plan, en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 

abril de 1980. 

El Plan recoge la concepción del Sistema Alimentario Mexicano,-

que plantea profundamente una nueva estrategia intersectorial,-

dirigida 'a 'proveer de la nutrición básica a toda la población - 

nacional y define esquemas para lograr la autosuficiencia en la 

producción de los alimentos básicos, tecnologías para incremen-

tarla y sistemas de distribución que permitan hacer llegas los. 

abastos populares a los grupos mayoritarios del país. 

Igual consideración corresponde al avance importante para el --

Sistema Nacional de Planeación que aportaron con sus planes, --

los estados de la Federación. 

El Plan Global de Desarrollo 1980-1982, es un reflejo del grado 

actual de los avances en la Integración de un Sistema Nacional-

de Planeación; contiene los principales elementos conceptuales-

e instrumentales que forman parte del proceso de planeación ---

aprovecha el fortalecimiento de los mecanismos de diagnóstico -

e integra los aspectos sectoriales y especiales; y muestra, ade 

más los logros alcanzados en la formulación de planes sectoria-

les y estatales que ya han estado influyendo en la definición y-

ejecución de la política de desarrollo. 

El Plan propone metas que no se pueden alcanzar por inercia; se 

Mala también los elementos que todavía requieren de un desarro--

110 más amplio para hacer operativas todas las partes que cons-

tituyen un Sistema Nacional de Planeación. Por ello, el proceso 

de construcción del Sistema Nacional de Planeación no termina -

con la elaboración de este planteamiento global. 

El Plan es global porque busca actuar sobre toda la sociedad, -

con base en una concepción de desarrollo integral, que requiere-

la conjunción de lo económico, lo político y lo social, enmarca, 

da en las decisiones políticas del pueblo mexicano. 

El documento está compuesto por tres partes. Una política, una 
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e00440fti*Y'wolii 	 '4L1Ñollri se iiitegra por elcónjUnto de 
Prieéptésie'illótoffil ectlItt¿a'qUe'sustenta el Proyecto Nacio-
nal, 't'urgido' dela MévoluCión Mexicana y la COnstitUtith de 1917. 
Se presenta el modelo de pais al que se aspira, que es la expre-

sión del Proyecto Macional en el sistema poli.tico, en el económi-. 

co, en el social y en la administración pública. 
los principios de filosofla y,del modelo .de pais, refe-
ridos ambos al diagnóstico de la ,situación actual, se definen los 
objetivos del Plan. 

La segunda parte del Plan es la económica. En ésta se presenta-
la estrategia de desarrollo para el cambio estructural, y para -

la modernización del país que ha seguido, desde su inicio la ac-

tual administración. 

La estrategia se orienta fundamentalmente hacia la creación de - 

empleos. 	Este propósito de crecer generando empleos suficientes 

para la población, en un medio de vida digna, y los avances que-

en tal materia se ha realizado en esta Administración, distin---

guen, de manera fundamental, nuestro proceso de crecimiento del- 

de décadas anteriores. 	En esta parte se presentan también las - 

orientaciones básicas para el manejo de los instrumentos de poli 

tica económica de que dispone el Estado. 

La tercera parte del Plan es la social. 	En ella se muestra como 

la política económica y social que se ha venido instrumentando -

está dirigida, principalmente, a transformar el crecimiento eco-

nómico en desarrollo social. Si el crecimiento económico es requi 

sito y plataforma para generar el cambio social, también es cier 

to que éste condiciona los procesos económicos; por ello, la pro 

visión de mínimos de bienestar a todos los mexicanos es indispon 

sable en un contexto de empleo creciente y productivo, que subor-

dine el desarrrollo de los objetivos materiales al desarrollo de 

las personas, en su dignidad individual y su responsabilidad so-

cial. 

También se incluye en el Plan un capítulo sobre la política de -

precios, salarios, utilidades y fisco, en donde se presenta la -

configuración de las acciones que puedan conducir a aumentar, en 
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en el ingreso nacional. Finalmente, un capítulo,  sobre' Perspecti.. 

vas analiza la evolución que puede esperarse de la economía me-

xicana en los próximos veinte años, si el país, como un todo, -

mantiene el esfuerzo y la solidaridad en su acción, alrededor - 

de los propósitos, objetivos y estrategias definidas en el Plan 

Global. 

Respecto a su introducción, el Plan señala que la planeación re 

quiere tiempo para introducirse y consolidarse como un estilo -
de trabajo en la vida de la Nación. Los avances de estos propó 

sitos están sistematizados en el Plan Global de Desarrollo 1980-
1982, que aprovechando las experiencias anteriores en materia -

de planeación, surge como una estructura deducida del modelo de 

país al que se aspira y del conjunto de políticas y planes secto 

riales realizados en la presente administración. 	El plan inten 

ta ser un esfuerzo globalizador: comprende desde los supuestos-

fundamentales que le dan legitimidad, hasta las características 

de las políticas sectoriales, y busca ir desde lo propositivo -

hasta lo operativo; aportar los elementos para avanzar hacia la 

congruencia entre la planeación estatal y la sectorial; apoyar, 

combinar y utilizar mejor los instrumentos de política económi-

ca; y proporcionar una base para la concertación de acciones -

entre los diversos sectores de la sociedad. 

El Plan Global de Desarrollo 1980-1982, pretende ser un plan na 

cional y no sólo del Gobierno; por eso se basa en la concerta—

ción de acciones entre los sectores de la sociedad. Además es -

flexible y realista: busca conciliar lo previsible con lo con--

tingente y revitalizar los instrumentos de política económica. 

Refiriéndonos a la filosofía política el Plan señala que la Cons 

titución contiene un proyecto nacional. Define orientaciones po 

Micas y sociales, que corresponden a lo mejor de nuestra his-

toria y a los anhelos de las mayorías; establece las bases en -

las que se apoyan las estructuras del Gobierno y propone formas 

de relación de éste con la sociedad, que conducen a la democra- 
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El proyecto nacional establece una relación entre Estado y socie--

dad, en la cual se reconoceque,todos los derechos provienen de 

la sociedad. Los constituyentes, como necesidad diseñaron un vi 

goroso Estado de Derecho al que le confirieron promover la inte-

gración nacional, garantizar la independencia política y consu--

mar la económica, 

El proyecto nacional es democrático, representativo y popular. De 

fine el concepto de democracia en todas sus dimenciones, como --

una estructura jurídica, un régimen político y un sistema de vi-

da fundado en el constante mejoramiento económico, social y cul- 

tural del Pu ebl o. 

La existencia de un sistema de economía mixta es uno de los su--

puestos básicos del Proyecto Nacional. La Revolución transformó 

el concepto de propiedad; preservó las libertades económicas y -

le confirió al Estado responsabilidades de rectoría y promoción-

económica. Todo sometido a los criterios precisos del interés -

de la Nación. 

Dentro del proyecto, al Estado compete la rectoría de la econo—

mía, otorgándole derechos para imponer a la propiedad privada --

las modalidades que dicte el interés público, regular el aprove-

chamiento social de los recursos naturales y hacer una equitati-

va distribución de la riqueza pública. 

La filosofía que sustenta el Proyecto Nacional tiene que ser apre 

ciada como un conjunto en el que todas sus partes están interre-

lacionadas. A partir del conjunto, es preciso desarrollar un ejer 

ciclo de congruencia entre nuestros postulados básicos, las ac--

ciones públicas y la conducta ciudadana. El Plan Global de Desa-

rrollo 1980-1982, procura ser un ejercicio de congruencia. 

Tomando en cuenta el diagnóstico socioeconómico citado en el Plan, 

se puede ver que durante los primeros gobiernos emanados de la -

Revolución, la estrategia socioeconómica se orientó a resolver - 
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péliblemas crIticosl mantener la unidad territorial, rec.onstruir 

al país y sentar las bases institucionales para el crecimiento-

ultiVioé: Sí consólida el principio constitucional del dominio 

del Estado sobre los recursos naturales y se avanzó decididamen 

te en los procesos de reforma agraria y de organización obrero, 

campesino y popular. 

Este patrón de desarrollo significó una estrategia adecuada a 

su 4pocai sin embargo, con el tiempo empezó a mostrar signos de 

insuficiencia. agudizados sensiblemente perla presiówdemográ-

fica, que se manifestara principalmente en el estancamiento de-

la agricultura. 

Al paso de los años, se agravaron los rezagos sociales; se acera 

tuó la dependencia financiera, tecnoloígica y alimentaria; se -

agudizó la falta de competitividad de la industria y aparecie-- 

ron estrangulamiento-s—ew sectores claves. 	Se hizo evidente la-

inefiCiencia e inequidad del sistema comercial; se agravó la --

concentración personal, sectorial y regional del ingreso; se --

agudizaron las deficiencias del ahorro público; y el aparato bu, 

rocrético ya no correspondía a los requerimientos del país. 

A finales de 1976 se manifiesta internamente, en toda su exten-

sión, el agotamiento de la estrategia de desarrollo seguida en el 

país. La inflación y la recesión combinadas expresaron la cri-

sis. 

Las acciones y resultados en 1977-1979 según el Plan Global de-

Desarrollo 1980-1982, ante la situación prevaleciente en la eco 

nomía hacia 1976, la presente Administración planteó una nueva-

estrategia de desarrollo que permitiera reconstruir la base eco 

nómica, como condición necesaria y urgente para resolver los pro 

blemas y carencias acumuladas. 

Se partió de los principios de la filosofía política y de la de 

finición del modelo de país al que se aspira, que incluye un --

sistema productivo, que permita el equilibrio entre factores; - 

un sistema político que se sustente en las mayorías y dé cabida 

a las minorías; y una administración pública capaz de dirigir - 



A partir de *sis) modelo, se establecieron las bases, paga el c4mbiQ 

cualitativo del desarrollo: la Reforma Política; la Alianza popu-1 

lar, Nacional y Democrática parar la Producción y la Reforma ,Admi-7  

nisirativa. Se definieron tres etapas bianuales en la.  estrategia-

socioeconómica: la de superación de la crisis en sus aspectos mas- 

agudos.; la de,tonsolidación de la.economia;,  y la de.accew 	un;'..1. 

crecimientw elto,'sostenidocualitativamente diferente y con in--

fliciOn controladlyy decreciente, manteniendo. al respecto a las 

bertades,publicas, 

Se definieron dos prioridades, sector agropecuario -- para satisfa 

cer la demanda de alimentos -- y energéticos que significaba unge 

curso nuevo para administrar la crisis y una oportunidad para'im--

primir transformaciones profundas en la sociedad, 

En el ámbito sectorial se avanzó en la reorientación requerida por 

la nueva estrategia. En el sector industrial se inició la descon-

centración de la actividad, orientándola hacia las costas y fronte 

ras, a la vez qu' se dio prioridad a la producción de bienes social 

y nacionalmente necesarios. En el sector agropecuario se apoyó el-

desarrollo de las zonas de temporal, se estimuló a mejor y mayor -

utilización de la capacidad instalada, se promovió la organización 

de los productores, y se revisó la estructura de precios para fo—

mentar la producción de alimentos. 

Además, se ha presentado una creciente atención al sector pesquero 

para convertirlo en pilar importante de la autosuficiencia alimen-

taria, a través de sus programas de captura, de construcción, de -

rehabilitación y de su industrialización. 

En el sector comercial las acciones se orientaron a lograr el abas 

to eficiente y a precios accesibles de los artículos de consumo po 

pular, avanzándose en la modernización de los sistemas de comercia 

lización. Además, se revisó la legislación correspondiente para - 

evitar la especulación y el acaparamiento. 

En el sector turismo se está ampliando su capacidad para satisfa-- 

cer las demandas del turismo extranjero y se intensificaron los -- 
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En cuanto a comunicaciones.y transportes, se han tomado medidas-
para propiciar la operación coordinada de los servicios, desarro, 
llar una infraestructura equilibrada y solucionar gradualmente -
los cuellos de botella. 

En' el aspecto social, se definieron mínimos de bienestar y se --
instrumentaron medidas de política poblacional, educativa, de sa 

lud y seguridad social, y de vivienda. Asimismo, se coordinaron 

diversos programas dirigidos a las regiones más pobres. 	f•.n mate 

ría de alimentación, las acciones del sector público se han exten 
dido hacia el incremento de la producción de alimentos básicos,-

la ampliación de su distribución a mayores núcleos de población-

a nivel regional y al fomento más apropiado de su consumo. 

En lo referente a los objetivos nacionales enmarcados dentro del 

contexto del Plan Global de Desarrollo 1980-1982, la estrategia-

seguida por la actual Administración se ha orientado, desde su - 

inicio, hacia la consecución de cuatro grandes objetivos. 	Estos 

surgen del proyecto nacional y se fortalecen y apoyan mutuamente, 

siendo cada uno indispensable para el logro de los demás: 

-- Reafirmar y fortalecer la independencia de México como Na—

ción democrática, justa y libre en lo económico, lo político 

y lo cultural. 

Proveer a la población empleo y mínimos de bienestar, aten--

diendo con prioridad las necesidades de alimentación, educa-

ción, salud y vivienda. 

Promover un crecimiento económico alto, ,lostenido y eficien-

te. 

Mejorar la distribución del ingreso entre las personas, los-

factores de la producción, y las regiones geográficas. 

Por lo que toca a las bases políticas y de justicia señaladas en 

el Plan Global de Desarrollo 19{W-1982 se dice que los objetivos 

anteriores, se desprenden de la filosofía política y del diagnós 



71! 

Ittes 4. -14 #414114ed ectoel. 114r4 04c4,101,zvi441411114í,  
ler los propósitos con les beses politices, de justicia y edminis 
tratiliti'»én 	te epOyi el Estedó.'' 	 r- 

Al respecto, se considera que los propósitos y las acciones de l41 

politica interna, la politica exterior, la seguridad nacional 
la impartición de la justicia, contribuyen decisivamente a la vil 

bilidad de las acciones que se proponen y, sobre tOdo', a su ade—

cuada orientación. 

La politica interna de México se desenvuelve dentro'de institucic 
nes democriticas que,a su vez, se ven reforzadas por la vida poli.  

tica de la Nación. La permanencia de las instituciones, el'respe.-
to a la norma constitucional, la participación organizada'y con--

ciente de los ciudadanos y fuerzas sociales, el cumpliMiento'de - 
la legalidad electoral, la vigencia del pacto federal y del orden 

jurídico, el fortalecimiento del poder legislativo y del judiCiál, 

la existencia de una comunicación social fluida, la política pobla 

cional y la modernización de la administración pública son los .-

componentes y propósitos de un sistema político viable, en proce 

so de modernización democrática. 

La política exterior de México está dirigida a preservar nuestra-

soberania, fortalecer nuestra independencia frente al exterior, -

practicar la solidaridad internacional, apoyar los esfuerzos in--

ternos de desarrollo y participar en la conformación de un orden-

mundial que garantice estos objetivos y permita el desenvolvimien 

to de todos los pueblos en la misma soberanía, igualdad, seguri--

dad y justicia internacionales que deseamos para nosotros. 

Las fuerzas armadas mexicanas están integradas orgánicamente a --

las instituciones del régimen. Su origen revolucionario es una - 

warca permanente que configura su doctrina y organización interna, 

así como su relación con las otras instituciones del Estado mexi-

cano. En México, la vigencia de una Constitución que define la - 

va para alcanzar la justicia, por el camino de la libertad, la -

propia modernización de las instituciones militares, acorde a los 

7..- incipios filosóficos de nuestro proyecto nacional. 
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11AmilarticiOnAe le jueticiaHcontribuye a la realización del -. 
ProyectivNecional y aUdesarrollo del pais, al . garantizar la li-
hartad. y la paz social, Seguridad y justicia no'son bilnes tan-
gibles, pero forman parte indudable del grado de desarrollo de-
una nación. Por ello, se busca actualizar y revisar los instru 

mentos jurídico-administrativos que regulan las actividades de-

las'inStituciones vinculadaS al sistema dé justicia, sustituyen 

nociones coercitivas pOr'él concepto de derecho social; 
proMoUer'el analiSis y estudios de tas estructuras y los proce-

dimientoS'y las instituciones del sistema de justicia destacan-

do la modernización y agilización de los procesos'agrarios; for 

talecer la Ilisticia administrativa; instrumentar jurídicamente-

las medidas de reforma administrativa del sistema y promover su 

difusión para que sean conocidas; racionalizar el uso de recur-

sos materiales, físicos y humanos del sistema; promover la im-

plantación de procedimientos adecuados de administración y desa 

rrollo de personal en las instituciones competentes; impulsar - 

el programa de desconcentración territorial de las unidades ad- 

ministrativas del sistema de justicia; transformar el derecho-- 

de acudir a los tribunales en una verdadera protección social,-

con sentido humanista. 

POr lo que respecta a la estrategia global hacia el empleo, és-

ta representa el conjunto de acciones articuladas que se re----

quieren para alcanzar los cuatro objetivos globales. Parte de -

los axiomas básicos de la filosofía política y las condiciones-

especificas que determina la historia, geografía y sistema polí-

tico mexicano: economía mixta de mercado; sistema de derechos -

individuales y sociales, pluralismo político; tradición institu 

cional y un sistema político con vocación nacionalista y de par 

ticipación popular; y libertad cambiaría. 

La estrategia recoge las propuestas del movimiento obrero orga-

nizado de transformación acelerada de la economía para alcanzar 

nuevos estadios de productividad y justicia y reconoce la for--

taleza de la población y la riqueza de los recursos físicos del 

país. La estrategia se orienta fundamentalmente hacia el em---

pleo; por ello no se persigue un crecimiento a cualquier costo, 
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inoertidelehre 441 lusituecion internacional. mantenga el 

brio, entremotoree y regiones y ponga en marcha todas las poten-

cialidades del pata. 

La estrategia es el camino por el cual el país busca modernizarse 

y superar el reto de la marginación social, con un modelo propio!, 

La estrategia apoya simultáneamente 1los cuatroobletiv01.411 -- 

Plan. 	Para lograr este propóSito,.se identificaron variables .es-, 
trechamente ligados a los objetivos y se fijaron metas para tales 

variables. Asimismo, se determinaron las políticas macroeconómi.--

cas, sectoriales, regionales y sociales que, manejadas en forma -

coordinada, conducen al logro de las metas señaladas. 

Veintidós políticas básicas integran la estrategia; ésta supone -

la utilización concertada de todos los instrumentos y medios a --

disposición del sector público. 

1.- Fortalecer el Estado 

2.- Modernizar los sectores de la economía y la sociedad. 

3.- Generar empleos en un ambiente digno y de justicia, como pro-

pósito básico de la estrategia. 

4.- Consolidar la recuperación económica. 

5.- Reorientar la estructura productiva hacia la generación de 

bienes básicos y a la creación de una industria nacional de -

bienes de capital. 

6.- Racionalizar el consumo y estimular la inversión. 

7.- Desarrollar, en forma acelerada, el sector agropecuario, para 

que se eleve el nivel de vida de los campesinos y se satisfa-

gan las necesidades alimenticias de nuestra población. 

8,- Impulsar el Sistema Alimentario Mexicano. 

9.- Fomentar el gasto prioritario y reforzar a la empresa pública, 

eliminando los subsidios excesivos. 

10.-Utilizar el petróleo como palanca de nuestro desarrollo econó.  

mico y social, canalizando los recursos que de 61 se obtengan 

a las prioridades de la política de desarrollo. 

11.-Estimular una política de productividad y una adecuada distri 



Weide deieseqbeReficies entre lea trabaiaderes d 

dedify,la seciedadlen Wconjunto. 

le.. Destinar mayores recursos para la provisión de m1nimo de bie-

nestar, particularmente la población marginada urbana y rural. 

13.- inducir, con pleno respeto a la libertad individual, la reduc 

ción en el crecimiento de la población y racionalizar su dis-

tribución territorial. 

14.- Obtener una mejoría en el nivel de vida de la población, me--

diente un incremento sustancial del consumo, a través del em-

pleo productivo. 

15.- Ampliar y mejorar la educación básica para niños y adultos. 

16.-Vincular la educación término -media y superior - con las ne- 

cesidades de trabajadores capacitados, técnicos medios y pro- 

fesionales que requiere el sistema nacional de producción. 

17.- Impulsar la capacitación yla organización social para el tra-

bajo. 

18.- Desconcentrar, concentrando, la actividad económica y los asentamientos--

humanos en un nuevo esquema regional, con énfasis en costas y 

fronteras. 

19.- Controlar y reducir el ritmo de la inflación. 

20.- Avanzar en la estrategia de nuevas formas de financiamiento 

del desarrollo. 

21.- Establecer una vinculación eficiente con el exterior que esti.  

mule la modernización y la eficiencia del aparato productivo. 

22.- Ampliar la concertación de acciones entre los sectores públi-

cos, social y privado, en el marco de la alianza para la pro-

ducción. 

Por lo que toca al marco macroeconómico, el Plan Indica, que en el 

aspecto global se prevé una tasa de crecimiento del producto inter 

no bruto de por lo menos 8% anual en promedio; las importaciones--

de bienes y servicios observarán un ritmo elevado, pero con tenden 

cias decrecientes, que en promedio sería de 20.8%. Las exportado 

nes de bienes y servicios alcanzarían una tasa de 14.4% anual en -

promedio, con una tendencia ascendente en las exportaciones de ma-

nufacturas. 

Se estima que la evolución de los ingresos y egresos en cuenta co- 
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del producto interno bruto. Exclwendoilos pagos netos atfacto. 
re1,:ye„lendrieenAuperIvit en sl trienio, cuyo montoHfluctumrla 
entre 1% y 1,,5% del producto interno bruto, 

La meta establecida para la inversión pública es de tin crecimien-
to real de 14% anual en promedio, atendiendo a las prior9ades --

planteadas en la estrategia; así, la asignación al sector agrope-, 

cuario y desarrollo rural crecerá en 22% real anual; la inversión 

en el sector transportes y comunicaciones crecerá a un ritorno de-

18% anual; la asignación de invención para, el sector social crece 

ra en 21%, y la del sector industrial, excluyendo el petróleo, --

crecerá a un ritmo de 17% anual. Esto, aunado a un ritmo de cre-

cimiento de los gastos privados de inversión del 13% real, resul-

tarla en un coeficiente inversión-producto en torno a 277, al fi--

nal del trienio. 

El consumo per cápita crecerá alrededor de 4.51 anual durante los 

próximos tres alns, tasa que, de ser sostenida, significaría la -

duplicación del nivel de consumo por persona en los próximos 15 -

años. Para el consumo público se ha fijado una meta de crecimien 

to de 7.5% real anual, lo que coadyuvaría a incrementar el ahorro 

del sector público en 3.1 puntos del producto interno bruto res--

pecto a 1979. 

La evolución de los sectores, de acuerdo a las prioridades asigna 

das en la estrategia, se estima corno sigue: el sector agropecua--

rio-forestal crecerá a una tasa promedio de 4.1% real anual, tasa 

que supera la de la población y permite una mejoría en el empleo-

rural y en el nivel de vida en el campo; el producto interno bru-

to del sector industrial se considera crecerá a razón de 10.8% -- 

anual real. 	Dentro de este crecimiento el sector manufacturero - 

crecerá al 10%; el sector de bienes de capital crecerá a 13.5%, -

con lo que entramos en el camino de una integración más avanzada-

de la estructura industrial del país; el sector de bienes social-

mente necesarios y de consumo habitual en U, que duplica lo lo--

grado entre 1970 y 1978; la industria química en 9.7% y el sector 

energético en 13.12 anual; para el sector servicios en su conjun-

to, se prevé un crecimiento de 6.7'/, con una tasa de 9.5% para el- 



sector de ceemeicecteees y,trensportes: 7.8% pire loi'se1,44ths 
de esparcimiento y 4.7% para comercio. 

Por lo que se refiere a la ocupación, se estima una generación de 
2.2 millones de empleos, que implicaría un crecimiento, promedio -

de 4.2% anual en el empleo, permitiendo absorber el incremento 

anual de 3.4% en la oferta de trabajo. Con esta absorción de ma-
no de obra se reducirg, asimismo, el, desempleo abierto. y el peso-
rlfttivO del subempleo, iniciándose el proceso de solución del 
problema ocupacional. 

El logro de las metas anteriores requirió de un esfuerzocoordina 
do en el manejo de los instrumentos de que dispone el Estado para 

orientar el desarrollo, asf como de la acción responsable y con--

junto de todos los elementos de la sociedad. 

De ser así, la producción interna habrá logrado mantenerse en ta-

sas superiores al 7% real por cinco años consecutivos (191;-1922) 

dando lugar a un crecimiento alto, cuya permanencia nunca antes -

se ha observado, 

El sector agropecuario registrarfa en el sexenio una expansión de 

9.7% en el sexenio, 

El empleo, a su vez, crecería en alrededor de 4 millones, lo oue-

representa una generación superior a la lograda en los veinte años 

anteriores a 1976. 

El Plan Global de Desarrollo 1980-1982, en cuanto a la política -

de gasto público plantea como propósitos básicos una recrienta---

ci6n sectorial y regional del gasto hacia sectores y regiones ---

prioritarias; propiciar un crecimiento lo más alto posible, compa 

tible con una inflación decreciente; ser vehículo para promover -

la generación acelerada de empleo en un esquema de may,w raciona-

lización del gasto y mayor eficiencia del mismo y orieitar el gas 

to de capital a eliminar los cuellos de botella y a imiulsar las-

actividades productivas estratégicas. 

La necesidad de contar con los recursos suficientes para apoyar -

la recuperacilin económica, generar empleos y contar con energéti-

cos, exinló que, durante los primeros años de esta Administración 
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se oanslii.rUums-perte creciente de la inversión total al creci- 

miento del sector petrolero, concentrando en él las inversiones. 

El buen éxito alcanzado en la perforación petrolera ha permitido- 

adelantar la meta de producción de' PEMEX; ello significa que la - 

inversión en el' sector petrolero, Si bien muy importante, ya no - 

mostrare los altos' crecimientos observados en los tres años ante-

riores; ésto facilitará atender el mayor Medida a otros sectores, 

Gracias a ello, lá invOrSidn en el 'Sector agropecUario y de desa-

rrolló rural aumentará su participación en el total de la inver—

sión pública, para llegar en 1982 al 25%; el sector' de comunica—

ción y transportes podrá absorber alrededor del 15% de la inver—

sión total; el sector de bienestar social que incluye educación y 

salud, aumentará su participación para pasar alrededor del 16'X, de 

la inversión total en 1982. 

Las metas que se pretenden alcanzar en materia de gasto público - 

para el trienio 1980-1982 son las siguiente: lograr, en el corto- 

plazo, un adecuado nivel de eficiencia en el ciclo presupuesta--- 

rio; de 1979 a 1982, el gasto presupuestal neto crecerá en térmi-

nos reales 12% anual; el gasto de capital aumentará a una tasa --

promedio anual del 14% de tal forma que los sectores agropecua---

rio y desarrollo rural, pesquero, social y de comunicaciones y --

transportes tendrán aumentos anuales reales de 22%, 25, 21% y --

18% respectivamente; en el sector industrial, la inversión públi-

ca en las áreas que no se refieren a energéticos crecerá rápida--

mente, dando mayor impulso a la industria de bienes de capital; -

en lo relativo a la asignación regional de gasto a través del Pro.  

grama Integral para el Desarrollo Rural los Convenios Unicos de -

Coordinación y la Coordinación General del Plan Nacional de Lonas 

Deprimidas y Grupos Marginados, su incremento promedio será del -

20'', 

Para alcanzar estos propósitos, se dará mayor agilidad y oportuni  

dad al ejercicio del gasto; se mejorará su control mediante una--

adecuada normatividad y contabilidad; se logrará mayor racionali-

dad en las compras; se redoblarán esfueries y perfeccionarán los-

mecanismos legales para desterrar las prácticas de corrupción y -

fijar responsabilidades de acuerdo con las leyes; se eliminará -

la dispersión y la automatización de la obra pública; se adecuará 
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AlVaIiMV,001tinOerénilietwandolloulubsidioll'IneCesariol;'se --
prOmOVeréle,.0"Culacién , dela 'programación sectorial con la `esta 
tal; se coordinarán y programarán en forma integrada los mecanis-
mos de apoyo al federalismo; recibirá especial atención el Proósi.  
to de aumentar la eficacia y la eficiencia del gasto público, a--
través de los mecanismos de programación-presupuestación, bajo la 
responsabilidad de los sectores del Gobierno Federal; además, se-
continuará con la restructuración de servicios e instituciones pa 

ra mejorar la eficiencia de los sistemas paraestatales de servi-

cios públicos'. 

En cuanto a la política económica general el plan nos indica que-

si bien el quehacer público es uno de los principales instrumen--

tos con que cuenta el Estado, el logro de las metas y objetivos -

requiere del manejo coordinado de todos los instrumentos de polí- 

tica económica y social. 	A continuación, se presentan los propó.  

sitos, metas y acciones relativas a los demás instrumentos de po-

lítica económica general. 

La política de empresas públicas se propone lograr que la opera—

ción de estas entidades se fundamente en una mayor productividad-

de sus elementos humanos y en una más eficiente administración de 

sus recursos físicos y financieros. 	Como metas, entre otros, se- 

propone alcanzar una generación de ahorro del orden de 3'. del pro 

ducto interno bruto; y que sus ingresos crezcan, excluyendo PLMEX, 
en 26% lo que implica una política de precios y tarifas más efec-

tiva, 

La política tributaria se propone, continuando los esfuerzos ya -

realizados, avanzar en lograr una mayor equidad en los gravámenes 

entre personas, factores, sectores y regiones; reducir las distor 

siones y aumentar la eficiencia y la producción; estímulos al aho 
rro; coadyuvar a racionalizar el comercio exterior; neutralizar -

los efectos de la inflación sobre el sistema impositivo, y en es-

pecial las clases de menores ingresos; modernizar y simplificar -

los mecanismos de recaudación; dotar de mayores recursos al Esta-
do; y actualizar las tarifas de ingresos no tributarios, 
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forma196n,;de 	generación ;de iempl otG ,actuando dtretti' 
mente sobre 101, montos incrementales , de inversión y ocupación; - 
los estimulas se otorgan en función de una regionalización yá de 
finida, con prioridad .a la.:pequeña y mediana indultria,-Iiénes de 
capital y satisfac,toyes básicos. 

La política de deuda pública supone que la ,  determinación. le. los-. 

montos de deuda externa se realizará considerando la interacción 

entre las diferentes políticas y la necesidad de finan4iar'impor 

taciones, liberar recursos al sector privado, reducir el déficit 

de cuenta corriente, y regular la liquidez; se dará prioridad al 

uso de recursos internos sobre'los externos y se buscará diversi 

ficar fuentes de financiamiento interno y evitar financiamiento-

inflacionario, así como generar suficientes recursos para los de 

más sectores, con objeto de que se logren las tasas de inversión 

propuestas. 

La política financiera continuará fortaleciendo el sistema fi—

nanciero; se propone mantener la política de tasas de interés --

flexible, procurando mantener competitividad interna y externa - 

y, premiar la permanencia del ahorro; asimismo,'se continuarán--

diversificando los instrumentos institucionales de captación ban 

caria y valores gubernamentales y el fortalecimiento del mercado 

de valores. 	Como metas, se busca incrementar la captación no --

monetaria en alrededor de 4.5 puntos del producto interno bruto; 

aumentar la canalización de crédito a sectores básicos; y evitar 

que el crecimiento de la oferta monetaria provoque liquidez re--

dundante. 

La política de comercio exterior busca vincular eficientemente la 

economía nacional con la internacional, racionalizar la protec—

ción, considerando no sólo al productor sino también al consumi-

dor y continuar la apertura gradual de la economía, en función -

de los objetivos internos; fomentar mediante programas permanen-

tes las exportaciones y su diversificación, instrumentar una es-

trategia internacional para el comercio exterior y estimular el- 



deserrelio de franjaa,frenterilaulf tenis flete:.''temo- Meta se. 
pretende mantener el déficit en cuenta cerriente'en una' magnitud 

gia del Plan Global. El trabajo es un derecho elevado a catego-

'coadyuvar a hacer efectivo. El Plan Global está orientado a la-

inferior al 1% del producto interno bruto para 1982. 

La política de empleo ocupa un lugar prioritarioen la estrate.. 

rla constitucional por esta Administración que el Plan pretende-

acelerada creación de empleos productivos y permanentes. Asimis-
mo, se busca que todos los centros de trabajo que se creen, lo - 

mismo que los ya existentes,' representen un elemento que propi—

cie la necesaria justicia al trabajador, manifestada en sus rela.  

clones laborales, condiciones de seguridad, dignificación y desa 

mos de bienestar para él y su familia. 

rrollo personal, que le aseguren, por lo menos, el acceso a mint 

La inflación es uno de los problemas más complejos de la socie-- 

dad. Su control se concibe como medio e instrumento y no como - 

objetivo autónomo. 	Es medio e instrumento para que no se dete-- 

riore la distribución del ingreso, para que no se interrumpa el-

crecimiento de la economía y para que no se impida la atención - 

de las demandas sociales, según el Plan. 

La política antiinflacionaria busca lograr un mayor control y -- 

una tendencia descendente de la inflación, mediante acciones que 

cos; que solucionen los cuellos de botella; que hagan más efi--- 

incrementen la producción, particularmente la de los bienes bási 

ciente y menos oneroso el sistema comercial; y que adecúen la - 

demanda agregada a la capacidad productiva. 	No se puede atacar-

la inflación frenando la economía y la generación de empleo. Se-

enfrentará, en cambio, utilizando todos los instrumentos a dispo 

sición del Estado, preferentemente el fomento de la oferta inter 

na y la productividad, modulando el crecimiento del gasto y acom 

pasando su ritmo; asimismo, mediante una política comercial de - 

enérgicas medidas para prevenir y combatir especulaciones y sub-

sanando deficiencias regionales y temporales de oferta. La ostra 

tegia busca propiciar una tendencia gradualmente descendente en-

el ritmo de la inflación, reduciendo como meta para el término - 

'307., 
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del 	trienio, .,,*1 diferencial de la inflacién interna con e exter-
na 4-5 puntos porcentuales. 

La politica tecnológica busca formar la base científica y tecno—
lógica que permita sostener las prioridades produCtivas de bienes 
nacionales y sociales, el desarrollo de lol sectores estratégicos 

Y, clg manera muy especial, el Sistema . Alimentario'llexicano. 

El sistema económico mexicano es mixto, por ello, el. Plan Global-
es indicativo y concertado para el sector privado al cual se le - 
fija directrices por medio de orientaciones generales, políticas 

específicas, estímulos que lo orienten y acuerdos que lo comprome 

tan. La participación del sector privado en la consecución de --

los objetivos nacionales será tanto más fecunda cuanto mis se ade 

cue a las definiciones de la política económica del desarrollo - 

que adopte la comunidad por medio de sus legítimos representantes. 

Dentro del texto del Plan Global de Desarrollo 1980-1982, se mani 

fiesta, que la política de energéticos es una palanca básica para 

apoyar el cumplimiento de los objetivos del propio Plan. 

En el ámbito nacional la política de energéticos constituye un --

apoyo fundamental para el desarrollo de la industria, en especial 

la de bienes de capital, para el fomento de las exportaciones y - 

para apoyar la desconcentración de la actividad industrial. Los -

precios internos de los energéticos se acercarán, en el mediano - 

plazo, a los precios internacionales, manteniendo siempre un dife.  

rencial favorable al mercado interno como apoyo a la industria na 

cional. 	Se continuarán los esfuerzos de localización de los re--

cursos y reservas de energéticos primarios, particularmente de --

fuentes diferentes a los hidrocarburos; se continuará la reorien-

tación de la planta Industrial hacia el uso de gas natural; la --

politica de financiamiento del desarrollo se verá sustancialmente-

fortalecida mediante una adecuada política de precios internos, -

la que deberá atender al financiamiento del sector y el fortaleci.  

miento de las finanzas públicas y deberán servir como apoyo a id-

racionalización del consumo y fomento a la industrialización; se-

dará impulso a la investigación y al desarrollo de tecnologías, - 

que ahorren energía, tanto para w,o industrial como doméstico, -- 
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la polltica de desarrollo es una política que se apoya en el pe-- 
tróleo, no es una polltica petrolera de desarrollo. 	Esto signifi 

ce que se está buscando un crecimiento más equilibrado de la eco-
nomía, para fortalecer el crecimiento armónico de sus diferentes-
sectores. 

Para que la sociedad conozca cómo se administra la riqueza petro-
lera, se ha definido el monto de los recursos de los que dispon--

drá México por sus exportaciones de petróleo y gas natural y el -

uso que se hará del excedente petrolero. 

En cuanto a política sectorial se refiere, el Plan señala que se-

pretende recuperar el ritmo y el volumen de la producción agrope-

cuaria, en particular la de bienes básicos, con el propósito prin 

cipal de lograr la autosuficiencia en los subsistemas clave de la 

alimentación nacional y asegurar que los beneficios de la estrato 

gia de desarrollo lleguen a la población más necesitada: la campe 

sina. 	Se propone especialmente lograr la autosuficiencia en máiz 

y frijol para 1982, y dar paso firme para alcanzarla en los demás 

productos básicos deficitarios hacia 1985. 

El Sistema Alimentario Mexicano, es un programa intersectorial, -

integrará la producción, la distribución y el consumo de alimen--

tos, y pondrá al alcance de los millones de mexicanos cuya alienen 

tación es deficiente, una canasta básica recomendada de alimentos 

Este sistema constituye un programa que precisa objetivos, imputa 

responsabilidades, concierta acciones y finca compromisos. El es_ 

fuerzo se realizará en el área agropecuaria, en la pesca, en la -

industria de alimentos y en la tecnología alimentaria, así como -

en la comercialización y en la educación al consumidor. 

La politica pesquera se orienta a convertir a esta actividad en -

un pilar importante para lograr la autosuficiencia nacional en la 

producción de alimentos de la dieta popular, generar empleos y di_ 

visas y promover el desarrollo regional. 
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més dinémico, con base en la producción de energéticos, y se re-

orienta a generar mayores empleos y hacia la producción de bie—

nes social y nacionalmente necesarios, especialmente los alimen-

tos, así como dar un gran apoyo a la pequeña y mediana, industrias, 

la estrategia tiene'como propósitos adicionales desconcentrar --

territorialmente la industria, desarrrollar ramas de alta pro(4ic 
tividad e integrar mejoras a la estructura industrial, 

La actividad comercial es una tarea de utilidad insoslayable, --

estrechamente vinculada con el buen'éxito de las nuevas orienta-

ciones dadas a las demás actividades. La política de promoción-

y desarrollo comercial eficiente, que elimine a los intermedia._ 

rios innecesarios y que sea capaz de atender las necesidades bá-

sicas de la población mediante una red integrada de sistemas de- 

acopio, almacenes y centrales de abasto. 	El Estado reforzará su 

papel para garantizar el abasto de bienes básicos a precios redu 

cidos, dentro del Sistema Alimentario Mexicano, orientando los - 

subsidios hacia quienes es justo que los reciban y propiciando -

hábitos alimenticios que eleven el nivel nutricional de la pob14, 

ción. 

El sector turismo constituye una palanca importante para el desa 

rrollo, principalmente en su aspecto regional, por la ocupación-

que produce, las divisas que genera y las oportunidades de re---

creación que se inscriben en la connotación del bienestar social 

que se persigue. El desarrollo turístico se orientará en mayor-

medida hacia el fomento del turismo interno, sin descuidar los -

programas destinados a la captación de divisas. 

Está prevista una rápida expansión del sector transportes y una-

sensible mejoría en sus operaciones. se ampliará la infraestruc-

tura carretera, se promoverá el transporte interurbano y se otor-

gará una alta prelación al transporte urbano colectivo, en reco-

nocimiento a la importancia de un bien socialmente ner:esario; el 

tiempo. La participación de los ferrocarriles en el total del -

sistema será revaluada, se fomentará el uso intensivo del trans-

porte combinado y se fortalecerá el transporte colectivo. 
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11r h1414144 **l'Oliere, * lo político regionelly,de , deeirrolb urbe 
ne el .11aft élebel de -Desarrollo 1940.1942 'afirma que ésta se orlen 
tunecino solución integral de los problemas causados por la --
forme y cuantía del proceso de urbanización, los desequilibrios -
regionales y la presión demográfica. 

Actualmente la actividad económica presenta una distribución te—

rritorial desigual. El desarrollo, económico reciente se ha plas-

mado en una organización especial polarizada, caracterizada por -

una excesiva concentración urbana entres áreas metropolitanas y-
por una gran dispersión de la población rural. 

En este sentido, los lineamientos de planeación regional se orlen 

tan, por un lado, al control del crecimiento desmedido de áreas--

como la ciudad de México, Guadalajara y Monterrey, y por otro, al 

fortalecimiento de ciudades intermedias en el interior y a lo lar 

go de costas y fronteras. 

Los objetivos específicos de la política regional son: promover un 

crecimiento regional equilibrado, a través de la desconcentración 

de actividades y recursos en favor de un desarrollo más armónico- 

del sistema de ciudades; fortalecer el federalismo, a través de - 

una mayor participación de las entidades federativas en la promo-

ción del desarrollo, así como impulsar una relación más equitati-

va entre la federación y las regiones del país, mediante el forta 

lecimiento de convenios entre federación y las entidades federati 

vas; inducir el crecimiento de las regiones que requieren de con-

diciones especiales de desarrollo, en particular en aquellas de--

signadas como futuros polos de desarrollo; y encausar, dentro del 

marco del respeto irrestricto a la libertad, los flujos migrato--

rios hacia ciudades intermedias. 

Para la consecución de estos objetivos se cuenta con varios instru 

mentos; la inversión pública, que busca propiciar la satisfacción 

de los mínimos de cobertura de servicios públicos necesarios para 

el adecuado desarrollo de los centros de población de las zonas -

más desprovistas, estableciendo regiones prioritarias, jerarqui—

zando la asignación de recursos orientados al desarrollo urbano y 

al fomento de la desconcentración socioeconómica; la política de- 
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etttswhis f1$~qUe'representatineficiente incentivo para 
la ,relocaliiaciónAle actividades económicas fuera , delas zonas 
ya densamente pobladas; una pollticaAepredis'i delts energéti-
cos, que favorece las zonas prioritarias;  una política' de trhas-

, porte, que apoya la descentralización dela' actividad económica-

mediante el rediseño físico y tarifario del sistema; „así como --
una Óesconcentración admihitiratiVa,'4ue' induce a-ia.  desconles-- 
tidn de 	grahdes centros de población. 

Otros instrumentos de la política regional, como ya lo habíamos 
dicho anteriormente son: los Convenios Unicos de Coordinación 

mediante los cuales se resumen congruentemente todas las accio--

nes parciales que cada estado pueda tener con la Federación, con-

virtiéndolas gradualmente en verdaderos Convenios de Desarrollo; 

la planeación del desarrollo estatal, que busca que las acciones 

realizadas por la Federación en la asignación de recursos tengan 

su contraparte a nivel estatal; un Plan Nacional de Desarrollo 

Urbano que traduce los objetivos sectoriales de la economía en 

metas ubicadas tanto en el. tiempo como en el espacio; y un Plan-

de Desarrollo Urbano para el Distrito Federal, que permita el or, 

denamiento y control del crecimiento y desarrollo del pais. 

El fin último de la politica de desarrollo referido en el plan,-

es el desarrollo social, entendido como un proceso de transforma 

ción de la riqueza nacional en un factor de justicia. Si bien el 

crecimiento económico es requisito y plataforma para generar el-

desarrollo social, éste es condicionante del crecimiento, en la-

medida en que le marca ciertas pautas y lo reorienta hacia la sa 

tisfacción de necesidades sociales. 

El plan incluye, dentro de sus objetivos, el logro de mínimos de 

bienestar; estos son niveles de consumo que se deben generalizar 

a toda la población para cubrir sus necesidades básicas y que, -

en la medida que se cubran las deficiencias más apremiantes, se-

puedan mejorar en forma homog(!nea, ampliando la disponibilidad -

de bienes y servicios básicos que los satisfacen. Se planea avan 

zar en forma escalonada hacia la igualación de los niveles de --

bienestar para toda la nación, aprovechando lo que se ha logrado 
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esta ahora y"atendiendo los rezago% més urgentes de 1 a comunidad,  
con especial énfasis en alimentación y nutrición, 

Las politices componentes de la politica social: poblacional, edu 

cativa, de salud y seguridad social, habitacional, de alimenta—

ción y nutrición, laboral, de organización y participación social, 

y de atención a marginados urbanos y rurales, busCan responder a-

las necesidades de una nueva escala productiva y de empleo, y de-

un bienestar más amplio para toda la población, 

El sector educativo se propone impulsar la educación universal bá 

sita de 10 grados en 1982 y vincular el sistema educativo con los 

nuevos requerimientos del sistema productivo de bienes y servicios 

social y nacionalmente necesarios, así como elevar la calidad de-

la educación, mejorar el nivel cultural del país y aumentar la efi 

ciencia del sistema educativo. 

La política de salud y seguridad social se aboca en el Plan a am-

pliar la cobertura a las zonas marginadas rurales y urbanas, a con 

solidar los avances logrados en la espranza de vida y a preservar-

y mejorar la calidad del medio ambiente. La política habitacional 

ha fortalecido los organismos e instituciones relacionados con la 

vivienda y está creando las facilidades para que todos los secto-

res incrementen su participación en la construcción de viviendas y 

en la dotación de servicios, dando énfasis a la autoconstrucción, 

la regulación y legalización de la tierra, y la promoción de obras 

de infraestructura básica. 

En cuanto a la política nutricional se guía por el multicitado --

Sistema Alimentario Mexicano y en cuanto a la política laboral --

parte de una concepción integral del hombre como autor y benefi—

ciario de su acción individual y colectiva. 

La política de salarios precios, utilidades y fisco citada en el-

Plan Global de Desarrollo 1980-1982, en la expresión distributiva 

del propio Plan. En la definición de esta política convergen los-

principios filosóficos del Proyecto Nacional la relación del Esta.  

do con la sociedad y sus fuerzas organizadas, y los instrumentos-

de política económica y social que inciden directamente en el re- 
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cliles, 

Lo esencial de la política de salarios, precios, utilidades y --
fisco, es la configuración de acciones que puedan conducir a au-
mentar, en términos reales, el peso y la participación de los --

asalariados en el ingreso nacional. 

En contexto del Plan, la política en cuestión continuará orlen--
tíndose al objeto de mejorar la distribución del ingreso, contri 

buir a lograr una tasa declinante de inflación, estimulando al -

mismo tiempo la reinversión de utilidades para ampliar la capaci 

dad productiva y el empleo. Esto implica buscar un delicado ba--

lance que permita conciliar los intereses de los distintos facto 

res'de la producción entre sí, con los grandes objetivos naciona 

les, buscando proteger los salarios y regular los precios y, a -

través de ello, modular razonablemente las utilidades. 

No existe un instrumento único que pueda lograr todos los propó-

sitos planeados simultáneamente, sino que serán resultado conjun 

to de una serie de acciones destacando las que se refieren a: 

Protección al salario: 

Los aumentos de ingreso se determinarán de forma tal que se-

aumente el poder adquisitivo de los salarios, propiciando -- 

que los beneficios del 	crecimiento y la productividad lle-- 

guen a la clase trabajadora con el fin de lograr justicia --

distributiva. 

Promover de capacitación a los trabajadores. 

Control de precios de los productos básicos y mecanismos de-

costos-precios. 

Fortalecer y difundir el establecimiento de tiendas sindica-

les. 

Prestaciones sociales 

Apoyo fiscal. 
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PerticiPeciOn doi utilidades. 

Créditos para apoyar consumos populares 

Organización social 

• Aumento en la oferta de bienes básicos 

• Mejora en los sistemas de comercialización 

Orientación y protección al consumidor. 

Modulación de Utilidades: 

• Aumento de la competencia mediante la apertura gradual y se-

lectiva de la economía. 

• Acciones fiscales. 

▪ Estímulos a la reinversión 

• Evitar alzas especulativas 

• Control de prácticas monopólicas. 

Regulación de precios, fortaleciendo la política antiinflaciona-

ria: 

Control de precios de los productos básicos para impedir ele-

vaciones injustificadas. 

Importaciones selectivas 

Regulación a través de CONASUPO, de la comercialización de pro 

ductos básicos. 

Acciones Fiscales: 

Apoyo a los salarios reales mediante las deducciones en el im-

puesto sobre la renta. 

Continuación de los programas de revisión de las empresas y or 

ganismos paraestatales con objeto de mejorar su eficiencia. 

• Reorientación de los subsidios para que estimulen la producción 
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de lo que el pala requiere y el' centhló . de'qú énéi' 	hiCesi- 

ten. 

• Continuación de la revisión y actualización de los preci,us y-

tarifas del sector público. 

Programas de aumentos de 'eficiencia y productividad en el gas 

to público en general, tanto en el s,ector :central como el.  el. 

paraestatal. 

Por último, el Plan indica que en cuanto a las perspectivas, el - 
proceso de planeación en México no se inicia ni se agota con la - 
elaboración del presente Plan. 	Este no es la etapa final sino un 
paso intermedio de una tarea ardua y compleja que requiere el con 

curso activo de toda la comunidad. El Plan Global de Desarrollo-

1980-1982 es un corte en la situación de dicho proceso. El Plan-

acorta deliberadamente sus metas y acciones al año de 1982, porque 

es la expresión de un Plan de Gobierno y, como tal, se ubica den-

tro de los límites temporales de la responsabilidad de la presen-

te Administración. 

En 1980 están ya suficientemente delineados los retos que el país 

enfrentará en los próximos veinte años. México se encamina a ser 

un país con una gran población cuyas crecientes necesidades hay -

que atender, una estructura predominantemente industrial y urbana, 

una mayor capacidad de intercambio con el exterior y requerimien-

tos tecnológicos y de organización cada vez más complejos. 

Estos pronósticos no constituyen ejercicios utópicos, sino proyec 

clones de las posibilidades reales de la Nación, que nos permiten 

optimismo y confianza frente a tareas demandantes que cobran así- 

mayor sentido y proporción. 	Permite ponderar diverdasos desempe-

ños económicos para perseverar con base en nuestro propio modelo, 

en las tareas de eficiencia y fortalecimiento nacionales. Las ---

perspectivas favorables de M(xico son amplias; el esfuerzo que --

exigen es tambiñn vasto; peru existe una relación justa en lo que 

se debe hacer y lo que se puede lograr. 

Es conveniente insistir en que queremos ser más prósperos para -- 

ser más justos. 	Pero no esperamos la llegada de la prOsperidad pa 
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r• l'Ociar le ruta de le Justicia, 

El Plan Global de Desarrollo 1980-1982 no es una panacea, no es-

un mapa ♦cebado de precisión que nos llevé mecánicamente a los -

objetivos, ni es un catilogo de respuestas a todas las preguntas 

posibles. 

La conclusión de la formulación del Plan Global de Desarrollo 

1980-1982, si bien es un avance, es el inicio de un nuevo perío-

do que demanda mayores esfuerzos. 

El 12 de mayo de 1981, ante el Presidente de la República y el -

gabinete, el entonces Secretario de Programación y Presupuesto--

licenciado Miguel de la Madrid H., presentó el Primer Informe de 

Avance del Plan Global de Desarrollo 1980-1982, en la Residencia 

Oficial de Los Pinos, conforme al artículo 6o. del Decreto Arro-

batorio del propio Plan. 

El también entonces Subsecretario de Evaluación licenciado José-

Ramón López Romano dió lectura al documento donde destacó la im-

portancia que representa este primer informe en cuanto a la in--

formación que ofrece a la sociedad, y sobre los resultados que--

se obtuvieron en la Administración Pública Federal. 

Dicha importancia también se refiere a la valoración de los ac--

tos públicos, los problemas enfrentados y los que aún subsisten, 

las vías de solución y las formas de participación social que se 

presenta. 

Pero también es necesario subrayar, agregó el Subsecretario, que 

la valoración se pudo realizar por la existencia del Plan Global 

de Desarrollo que constituye una estructura que ordena y permite 

coordinar acciones que, de otra manera, estarían dispersas en el 

devenir social, económico y nacional. 

El secretario afirmó que en los cuatro años y medio transcurri--

dos bajo la gula del titular del Ejecutivo Federal las acciones-

y los hechos prueban que la actual administración ha realizado -

un esfuerzo efectivo de desarrollo y no de mero crecimiento, in-

troduciendo el cambio estructural para hacer efectivos los propó 



Otee de Justicie, 

Subrayó que 1,,portIT de 19701e recuperación eConémici'Y soc`i al 
del 	país ha sido indudable , y como prueba indicó que se ha podido 

sostener por tres años, consecutivos un,crecimiento anual, de lá 

economía de alrededor del 8% y lograr simultáneamente aumentos - 

en el empleo por encima de la nueva demanda de trabajo, un hecho 

sin precedente en la historia del país. 

No soslayamos problemas, dijo también el licenciado Miguel de la 

Madrid H., y añadió que el avance esté siendo acompañado de pro- 

blemas importantes y de nuevos desafíos. 	"Construir una nación- 

próspera, libre y justa es tarea que requiere de firme decisióh-

y perseverancia en los esfuerzos", concluyó. 

C5.Sistema Nacional de Planeación. 

México es un país con herencia de reciedumbre nacional y popular 

que conforman sus instituciones, su cultura y su proyecto nacio- 

nal. 	Es un país que ha tenido que ganarse en cada momento su --

viabilidad e independencia, constituyendo un Estado, una socie--

dad, una economía, una cultura y un sitio propio en la comunidad 

internacional. 

Nuestra Constitución es a la vez historia, ley y plan. Cuando ha 

blamos de la necesidad de la planeación, recogemos aspiraciones-

plasmadas en la Constitución y que se expresan incipientemente -

en la primera Ley de Planeación. Los esfuerzos por sistematizar-

la planeación nunca han estado totalmente ausentes del quehacer-

gubernamental, aunque la concepción e instrumentación de esta ne 

cesidad han ido variando. 

La posibilidad del anhelo histórico de la Revolución Mexicana de 

construir una nación libre, justa y soberana se amplía sustancial 

mente cuando el potencial de los recursos de Mico so utiliza -

en un marco congruente y ordenado. En un país social y económica-

mente denso y complejo, la planeación del desarrollo no es ya una 

mera opción administrativa o técnica, sino necesidad ineludible-

de gobierno. 

	 1 
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,11 eSluOro0 Ibtelliedor del Plan Global de Desarrollo 1980-1982, 

Que. no 419nifica la conclusión de un proceso, sino la iniciación 

del conjunto de compromisos y tareas que contiene y cuyo cumpli-

miento habrá de darle efectividad, rebasa el marco tradicional - 

de un programa de inversiones y se convierte en un programa inte 

pral de desarrollo del Estado mexicano bajo el signo de la refor 

ma social. 

Los principios de filosofía política, que configuran el proyecto 

nacional, los objetivos generales y la estrategia global, son ele 

mentol fundamentales y permanentes dentro de la experiencia ac—

tual de planeación. Hay que reconocer, sin embargo, que las me—

tas, como cuantificación y ubicación en el tiempo y en el espa--

cio de los propósitos globales, así como el manejo de los instru 

mentos de política económica y social, están sujetos a constante 

revisión. 	En un mundo en transformación acelerada, de grandes -

incertidumbres internacionales, y dada la complejidad de nuestro 

país, no podemos asfixiarnos con metas rígidas o instrumentos in 

flexibles. 

El postulado central que guía la integración del Sistema Nacio—

nal de Planeación no radica en la planeación en sí misma, sino - 

como instrumento técnico al servicio de los propósitos políticos 

y sociales fundamentales del país. 

La definición y puesta en práctica por el actual titular del Eje 

cutivo Federal, de un Sistema Nacional de Planeación, ha permiti 

do la ejecución ordenada de los compromisos anunciados, le ha --

dado cauce al esfuerzo solidario de amplios grupos de la pobla—

ción y, a todo lo largo,del proceso, ha mantenido su congruencia 

con los principios históricos emanados de nuestra revolución so-

cial. 

Planear significa fijar objetivos y metas, requiere determinar -

estrategias y prioridades, así como asignar recursos, responsabt 

lidades y tiempos de ejecución coordinar perseverantes esfuerzos 

y evaluar resultados. 

La planeación económica-social es un instrumento cuya utilidad - 
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rell$0, 40.,Perm1tIr la estrectoracldo ?saldos, délte «dee« que 

se, egihren4ani meurando la cohen:seta 'entre los'finel *atablad. 

dos, los recursos y capacidades disponibles y las acciones mismas, 
estableciendo explícitamente metas a alcanzar, la asignación de -
los recursos y las responsabilidades por la ejecución y sus resul 
tados. 

La planeación en México, tiene como propósito central servir de -

medio.para la realización plena de' los,  objetivos 'del' proyecto na-
cional en el período més.corto posible.' Para ello, la plénacién-

busca coadyuvar a ordenar,y ,  racionalizar las funciones que cumplen 
quienes en el ámbito público, social y privado se corresponsabilj 
tan en el proceso de transformación del país, con respeto absolu 
to a sus derechos para asumir libremente el compromiso del pacto-

social. 

Para cumplir esta tarea se ha definido un Sistema Nacional de Pla 

neación cuyos tres componentes son: 

a) Una metodología matricial 

b) Una estructura institucional 

c) Un proceso de Planeación. 

En este contexto, desde su inicio, la actual Administración ha 

ido integrando, en forma gradual y continua, el Sistema Nacional-

de Planeación, dentro del marco constitucional vigente. 

El marco conceptual que sirve de contexto a la planeación, tiene 

los elementos siguientes: 

a) En el nivel más general, la planeación apunta al logro de ob-

jetivos socialmente válidos de desarrollo integral que se derivan 

del modelo de país que se desea alcanzar a largo plazo. Con ello, 

se cumplen los principios de filosofía política, producto de la-

evolución histórica nacional: justicia, libertad y seguridad en-

el ámbito de una República Democrática, Representativa, Federal-

y Nacionalista. 
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b) En el contexto anterior, la planeación busca canalizar la ---

orientación del desarrollo nacional conforme a los objetivos,  de-

largo plazo, con adapteCión a la coYurilura.  por lo.cual el proce 

so de Planeación sóle se realiza en plenitud si se concibe y or-

ganiza'comO una actividad permanente. 

De aquí, seAlesprende-de inmediato'que la planeación no busca el-

,mantenimiento.de un equilibrio estructural ó coyuntural determi-

nado, sino el encausamiento de un proceso dinámico de desarrollo 

orientado al logro de ciertos grandes objetivos o propósitos:,  -- 

producción 'de satisfactores social 	y nacionalmente necesarios, 

empleo y productividad, bienestar distribución del ingreso. 

Este segundo nivel refleja que el proceso de planeación se desa-

rrolla en el marco político de una Alianza Nacional Popular y De 

mocrética para el logro de objetivos definidos. 

c) En un tercer nivel, de los propósitos se derivan estrategias-

de desarrollo, que orientan las acciones de política económica,- 

social y administrativa. 	Este es el nivel que se cubre con la - 

formulación del Plan Global de Desarrollo, es decir, el documen-

to que precisa no sólo los objetivos nacionales, sino los linea-

mientos necesarios para alcanzarlos, tanto desde el sector públi 

co como desde el privado y el social. 

d) Sobre las bases anteriores, la planeación tiene funciones pre 
cisas en los plazos corto y mediano: establecer y atender la con 

secución de las metas de desarrollo a través del seguimiento de-

prioridades, formular la política y la ejecución de programas y-

proyectos, en contextos y plazos determinados. 

El marco conceptual del Sistema Nacional de Planeación, definido 

desde el inicio de la presente administración, responde a la vo-

luntad y al compromiso del régimen de realizar un esfuerzo siste 

mático de coherencia entre su acción, su filosofía política y su 

proyecto nacional de largo plazo. 

Los elementos del marco conceptual citados con anterioridad, de-

finen un sistema nacional de planeación integral, participativo- 
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-Integrotórqu abarca ItOclOs lOs instrumentos a;  disposición,del- ,,,  
estedoptirquiSe'refiere a todos los aspectos del palsllos eco-
nómicos,' los administrativoS, los legislativos,101.~41es y !—

los políticos) y porque incluye las cuatro vertientes para la ins 
trumentación de planes y programas,--de obligación, -inducción, -- 
coordinación y concertación 	en sus tres niveles: global secto 
rial y regional. 

Participativo, porque abarca los tres niveles de, gobierno (fede-, 

ral, estatal y municipal) y porque los representantes de los sec-

tores social y privado que conforman nuestra economía mixta, par-

ticipan cada vez más en el proceso de planeación. 

Democrático, porque las decisiones se toman con apego a la volun- 

tad de las mayorías, con respecto a las desidencias y a las mino- 

rías. 	La planeación en México se ha originado dentro de un proce 

so de ampliación de la participación democrática de todos los gru 

pos sociales y de intensa discusión y análisis de los problemas -

nacionales, y su conducción recáe en un gobierno legitimo elegido 

por las mayorías del pais. 

Con estas tres características, el Sistema Nacional de Planeación 

constituye el ámbito donde se han definido y discutido objetivos-
específicos, metas estratégicas, retroalimentando el proceso me--

diante el seguimiento y la evaluación de las distintas acciones. 

De esta forma, el Sistema Nacional de Planeación se define por el 

conjunto de las relaciones políticas, normativas, administrativas 
y técnicas entre las dependencias e instituciones que participan-

en los procesos de formulación, instrumentación, control y evalua 

ción de planes y programas. 

Cumplir en los próximos años con las propuestas de la estrategia- 

global requiere de la participación solidaria y comprometida de - 

toda la comunidad nacional. 	Por ello, se requiere gran relevan--

cia a la concertación de acciones con los sectores social y priva 

do, avanzando en el fortalecimiento de los mecanismos de diálogo, 
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le construcción del,Si!torao Mociona,' ,de ylanewci41, está afinan-- 

do jis mecanismos 	 las unidades-4e .ploneación en las 
diferentes dependencias gubernamentales.., Igualmente, se están 
revisando los aspectos normativos, 4ministrativos y metodológi- • 
cos, del proceso de planeación, desde la información, hasta el -
desglose de las prioridades en metas, acciones, recursos y polí-
ticas instrumentales y su ubicación en el tiempo y en el espacio, 
conforme a un sistema metodológico matricial, 

El alcance de la planeación ecOnómicosoCial está definido por -
el concepto de “integralidad", ia planeación en México es inte--
gral porque abarca todos los aspectos del país: económicos, ad—

ministrativos, legislativos, sociales y políticos porque se re--

fiere a todos los instrumentos a disposición del Estado. 

Así la planeación no sólo comprende las tareas del ámbito de go-

bierno en sus tres niveles, federal estatal y municipal, sino --

que, dado el carácter mixto de la economía mexicana, contempla - 

los programas y acciones que realizan los sectores social y pri-

vado con el fin de orientar las actividades de los mismos hacia-

la consecución de los grandes objetivos nacionales. 

Sin embargo, la complejidad del sistema social presenta dificul-

tades que exigen avanzar paulatinamente tanto en el perfecciona-

miento de la planeación como en su cobertura. 

La cobertura de la planeación se refleja en el contenido de sus 

productos. Al respecto los productos esenciales del Sistema Na 

cional de Planeación son los planes, programas y proyectos, en-

las etapas de formulación e instrumentación del proceso de pla-

neación; además el Sistema Nacional de planeación genera, para-

diversos fines, otros productos entre los que destacan diversos 

tipos de información, documentos de análisis, informes técnicos, 

informes de evaluación, normas, procedimientos y metodologlas. 

La denominación establecida para los productos principale', del-

Sistema Nacional de Planeación es la siguiente: 
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a) Plan Global de Desarrollo. Es el plan glthatInactonal déllédts 

no plazo y constituye el producto mis Importante del Sistema Na— 

cional de Planeación. 	Los grandes agregados de este documento --

son: un diagnóstico sobre la situación eCOnómica y social del ---

pais, los objetivos' nacionales y metas Oue se pretende lograr, --

las estrategias global (nacional, estructural y regional), secto-

rial y estatal para alcanzar los objetilios y metas planteados y -

la definición de políticas,' económica. Social',' interior, exterior, 

cada una de ellas con sus respectivos instrumentos y los linea---

mientos de política regional y sectorial Ciué orientan la formula-

ción de los demás productos del Sistema Nacional de Planeación. 

b) Planes Estatales de Desarrollo. 	Son globales de mediano plazo 

y se refieren al área geográfica de un Estado. Los contenidos de-

estos planes son los mismos que los correspondientes al Plan Glo-

bal de Desarrollo, sólo que referidos al ámbito de las entidades-

federativas. 

c) Programas: se emplea esta denominación para todos los demás -

productos de mediano plazo generados en la etapa de formulación, 

distintos de los dos anteriores y de los proyectos, tal es el ca 

so de los programas sectoriales, estatales, intersectoriales y -

regionales. 

d) Programas Operativos: son los productos generados en la etapa-

de instrumentación, de alcance temporal anual. Entre estos pro--

ductos destacan los programas operativos globales, sectoriales,-

estatales, intersectoriales y regionales. 

e) Proyectos: son elementos integrantes de los planes y programas 

de mediano plazo y de los programas operativos anuales, que se -

refieren a las acciones destinadas a concretar las inversiones,-

Los proyectos de inversión de mayor importancia pueden exigir un 

tratamiento especial dentro del Sistema Nacional de Planeación. 

La responsabilidad fundamental de la planeación recáe sobre el -

Estado, dentro de éste en el Poder Ejecutivo Federal que es el -

encargado de convertir en realidad el Proyecto Nacional, para --

lo cual debe procurar los medios que permitan transformar el es. 
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Le estructura orOnica-institucional del Sistema Nacional de Pla 

neación especifica la forma de inserción y las resPensabilidades 
que deben cumplir los participantes en el proceso de planeación, 
considerando especialmente el criterio de asignar responsabili—

dades directas en el proceso de elaboración de planes y progra-

mas a aquellos, que tienen a su cargo la posterior ejecución de -

los mismos, con el objeto de ligar adecuadamente estos planes y-
programas a las acciones que se realicen. De este mismo crite- 

rio se desprende la necesidad de vincular estrechamente la orga- 

nización del Sistema Nacional de Planeación a la de la adminis— 

tración pública. 

La estructura orgánico-institucional es el conjunto articulado--

de las unidades de planeación, pertenecientes a las dependencias, 

entidades y organismos centralizados de la Administración Públi-

ca Federal y Estatal y órganos representativos de los sectores -

social y privado que llevan a cabo el proceso de planeación. 

Dado que el Estado es el actor principal del proceso de planea—

ción y se ha establecido que debe existir una estrecha relación-

entre el Sistema Nacional de Planeación y el aparato institucio-

nal que ejecutará los planes y programas, la organización del --

Sistema Nacional de Planeación está vinculada en sus aspectos --

fundamentales a la organización institucional del Sector Público, 

base del funcionamiento del Sistema Nacional de Planeación, La -

estructuración orgánica de las unidades de planeación del sector 

público en el Sistema Nacional de Planeación se han hecho aten--

diendo a las funciones de aquél, ello permite definir tres subsis 

temas básicos a saber: 

Subsistema Global 

Subsistema Sectorial y 

Subsistema Estatal. 

Estos tres subsistemas básicos incluyen , en su conjunto, a to-- 
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tanto, integran la totalldidAel7procesoAli planeacién ,nhelbill 
Lis unidades componentes del Sistema Nacional de Planeación estén 

asignadas a uno de los tres subsistemas básicos, de acuerdo al - 

tipo de función que les corresponde desempeñar, 

a) Subsistema Global: Le corresponde la responsabilidad de las - 

tareas, centrales del Sistema Nacional de Planeación. Es el encar 
gado de la elaboración del Plan Global y de los programas 'inter-
sectoriales y regionales. de mediano plazo; de los programas opera 
tivos globales regionales e intersectoriales;, de la orientación- ' 

general del proceso de,  planeación en todos sus niveles; de ase-
gurar y establecer la congruencia de los planes y programas que-

produce el Sistema Nacional de Planeación; de elaborar los linea 

mientos programáticos y las políticas generales del sistema; de-

dirigir técnicamente el proceso de planeación elaboración de nor 

mas para su desarrollo; de asesorar y dar recomendaciones a los-

organismos componentes del Sistema Nacional de Planeación en as-

pectos sustantivos,técnicos, orgánicos y procesales de la planea 

ción; de velar por el perfeccionamiento y consolidación del Sis-

tema Nacional de Planeación. 

Corresponde también a este subsistema sugerir lineamientos meto-

dológicos para la actualización de los planes estatales de desa-

rrollo. 

A nivel de Secretaría de Estado, los integrantes del subsistema-

global serian: 

a) La Secretaría integradora (Secretaría de Programación y Presu 

puesto). 

b) Los integrantes del sector administración general (Secretaría 

de Relaciones Exteriores de Agricultura y Recursos Hidráulicos,-

de Reforma Agraria, de la Defensa Nacional y de Marina), 

c) Otras Secretarías que elaboran programas de tipo global (Se--

cretaría de Hacienda y Crédito Público, de Trabajo y Previsión 

Social y de Cor,ercio). 
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Ademés, 'forman Porté de este 	todas aquellas comisionas 

y Orgemismds especiales' relacionados'Con programas globales. rb-,-

gionales e intersecretariales. 

b) Subsistema Sectorial.- Los integrantes del subsistema secto--

rial tienen la responsabilidad de la elaboración de programas sec 

toriales de mediano y corto plazo, aplicando las normas y orienta 

clones generales definidas por el subsistema global y preocupándo 

se por la congruencia interna de los programas de los organismos-

componentes del sector. Asimismo, y en conexión con el subsiste-

ma global, cada sector deberá preocuparse de compatibilizar, cuan 

do sea necesario sus programas con los de otros sectores relacio-

nados y con los planes y programas estatales elaborados por los -

integrantes del subsistema estatal. 

Asimismo, corresponde a las instituciones del subsistema sectorial 

regionalizar la acción dé sus programas, de tal forma que la ope-

ración de éstos en el ámbito espacial sea consistente con los pro 

gramas y acciones de los propios estados y municipios. 

A nivel de Secretarias de Estado, este subsistema se integraría - 

con las ubicadas en los sectores social, productivo y servicios,-

a saber: 

a) Sector social (Secretarias de Educación Pública y de Salubri-

dad y Asistencia). 

b) Sector Productivo (Secretarías de Patrimonio y Fomento Indus--

trail, de Agricultura y Recursos Hidráulicos de Reforma Agraria). 

c) Sector Servicio (Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras--

Públicas, Comunicaciones y Transportes y de Turismo. 

Además forman parte de este subsistema las Secretarias de Pesca -

las Comisiones y Organismos relacionados con la programación sec 

torial. 

c) Subsistema Estatal.- Los integrantes del subsistema estatal se 

encargan de la elaboración de los planes y programas estatales, - 

que expresarán las acciones que los gobiernos estatales autónomos 
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normas y orientaciones provenientes. del eubeietema global. de, 

planeación, La responsabilidad de estos planes y programas corres 

ponde a los Organismos estatales,de planeación, que contaran con-
la colaboración del subsistema sectorial para compatibilizarse con 
los sectores nacionales y de subsisten' global, para efectos de 

conseguir la congruencia a nivel nacional, 

Pertenecen,a este subsistema los aparatos de, planeación de los Es 

Lados de la República., En este subsistema se inserta también, el-

Departamento del Distrito Federal. 

Se ha definido el proceso de planeación como el conjunto de acti-

vidades básicas con que se elaboran los planes, programas y demás 

productos del sistema; para ello se han precisado las técnicas y-

metodologías a utilizar, establecido procedimientos básicos, ex--

plicitado pasos y etapas de la planeación y programación, fijado-

las instancias de control y evaluación, determinado los mecanis--

mos de toma de decisiones y las formas de participación de los --

sectores privado y social. 

El proceso de planeación, como ya lo hemos citado en el capítulo-

anterior, cuenta con cuatro etapas fundamentales, que, por las ca 

racterísticas de continuidad, flexibilidad y congruencia que posee 

el proceso, se efectúan simultáneamente aun cuando están referi-

das a distintos tipos de alcance temporal. Estas etapas son: 

a) Formulación: 	Consiste en la elaboración de planes y programas 

de mediano plazo, por los organismos integrantes de los tres sub-

sistemas básicos. Esta tarea se realiza a partir de los señala—

mientos fundamentales que se desprenden del marco conceptual del-

Sistema Nacional de Planeación en cuanto a estrategias de largo -

plazo, de la estrategia de mediano plazo, del análisis y evalua—

ción del plan anterior, del Programa de Gobierno y de la coyuntu-

ra económico-social. El Plan Global de Desarrollo es el elemento 

central de esta etapa, así como del conjunto de las actividades -

del Sistema Nacional de Planeación. Ahí se integran los señala—

mientos fundamentales descritos, se explicitan las políticas glo- 
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can las metes-relevanteesIdetermint-liCongruenCié 'general del 

sistema. El Plan Global de Desarrollo y los demás productos del-

proceso de formulación, los planet estatales y los programas sec-

toriales. intersectoriales y regionales de mediano plazo, consti-

tuyen la base para le preparación de programas anuales. 

b) Instrumentecion: es la parte del proceso en que se elaboran -

los programas que vinculan los objetivos postulados en los pla—

nes y programas de mediano plazo con la realización de las accio-

nes por los responsables de su ejecución. Los productos de la eta 

pa de instrumentación son los programas operativos anuales que es 

pecifican las tareas a realizar por el Estado en las cuatro ver--

tientes de acción definidas, y orientan las actividades de los --

sectores público y privado. Los principales productos elaborados 

en la etapa de instrumentación son: 

para la vertiente de acción obligatoria, el presupuesto de --

egresos de la federación, la ley de Ingresos, los presupues--

tos estatales ( obligatorios en el de los Gobiernos de los Esta 

dos) y lo considerado en los programas operativos globales, - 

sectoriales y estatales. 

para la vertiente de coordinación, los convenios únicos de --

desarrollo con los Estados. 

Para la vertiente de r concertación, las actividades de concer-

tación de acciones contempladas por los subsistemas globales,  

sectorial y estatal. 

para la vertiente de inducción, las actividades de inducción-

contempladas en los programas de los mismos tres subsistemas-

básicos, entre los que, destaca el manejo propuesto de las po 

Micas de gasto público, de empresas públicas, financiera, de 

estímulos fiscales y de comercio exterior. 

c) Control: Es el seguimiento y análisis tanto de la ejecución de 

los programas como del Proceso mismo de planeación. 	El control - 

de la ejecución tiene por objeto determinar el grado de curnplimien 
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tualizarlos si es necesario, 	El ,seguimiento y an/lisis del prp, 

ceso de planeación ,se efectúa1)4ra 	desarrolla 

de acuerdo con las normas técnicas,y procedimientos estableci—

dos, el cumplimiento de los plazos estipulados y, en. general, 

el nivel de eficiencia con que se realiza. 	El control, más que 

una etapa,- constituye una labor'permantnte en el proCtsa de pla 

neación y li,ejecución;de los programas; sinembargo, es necesa 

rio formalizar momentos estratégicos en ambos casos'parareali-

zar esta tarea en forma completa. Los productos de esta etapa-

son: documentos sobre normas de control y seguimiento e infraes 

tructura de seguimiento de la formulación e instrumentación de-

planes y programas, y de la ejecución de programas y proyectos. 

d) Evaluación: Es la valoración: es la valoración cualitativa y 

cuantitativa de los resultados de la planeación y de su relación 

con el proceso de ejecución en cuanto al cumplimiento de los re 

quisitos de eficacia, eficiencia y congruencia. Tal como el --

control, al que está estrechamente ligada, la evaluación consti 

tuye un aporte indispensable para la retroalimentación del proce 

so de planeación. Los productos de la evaluación son: reportes 

intermedios y finales sobre la ejecución de programas y proyec-

tos, así como del desarrollo y cumplimiento de las otras etapas 

del proceso. 

El Sistema Nacional de Planeación Mexicano tiene como base cen-

tral de su proceso, señalado anteriormente, el Plan Global de -

Desarrollo, que en esta primera etapa ha tenido un alcance tem-

poral de tres años y que en razón de la duración de los perío--

dos de gobierno, podría tener en el futuro un alcance de seis-- 

años. 	Por este motivo. no es necesario elaborar planes detalla 

dos de largo plazo, práctica que, por lo demás, está siendo --- 

abandonada en casi todo el mundo. 	Estas orientan la planeación 

de mediano plazo y aseguran la congruencia del Sistema Nacional 

de Planeación y las actividades que se planean y programan con-

los principios fundamentales, el modelo de país a que se aspira 

y los grandes propósitos y objetivos nacionales que se expresan 



en la matriz del Sistema llacionil de Planeaciht'. 

El proceso de consolidación del Sistema Nacional de Planeación dy 
rente los últimos 4 años se ha centrado en tres elementos esencia 
les: 

a) Una metodología que surge del marco conceptual expuesto ante—

riormente y que permite asegurar la congruencia entre los niveles 

generales y los específicos del proceso, desde los principios de 

la filosofía políticas y el modelo de país a que, se; aspira, hasta . 

las acciones más concretas de cada politica, sector o entidad fe-

derativa. 

b) Una estructura Institucional-Administrativa y Normativa- que -

define responsabilidades para toda la Administración Pública en -

el Proceso de la planeación. Esto incluye una infraestructura de-

servicios para la planeación: información (Informe de gobierno y-

sus anexos, estadísticas, documentación, cartografía, inventarios), 

apoyos técnicos (Unidades de métodos y técnicas de investigación-

básica y aplicada, de capacitación de recursos humanos, de anli-

sis documental) asesorías específicas (servicios jurídicos, de -- 

cómputo de administración y de difusión). 	Y Sistema de Contról -

(fiscalización, auditorias, vigilancia y contabilidad). 

El proceso de Reforma Administrativa en marcha constituye el pun-

to de partida fundamental en la construcción y consolidación del-

Sistema Nacional de Planeación ya que permite vincular la divi---

sión de funciones del Gobierno Federal con las tareas de planea—

ción; define los elementos básicos para la sectorización de la Ad.  

ministración Pública; delimita los diferentes niveles de deckión 

'y establece una serie de gabinetes específicos, comisiones inter-

sectoriales y mecanismos de programación-presupuestación-control-

y evaluación. 

c) Un proceso de planeación que ubica a los elementos anteriores-

y que tiene cuatro etapas: 'formulación, instrumentación, control-

y evaluación, a que hicimos referencia en párrafos anteriores. 

La responsabilidad en la orientación de las actividades económi-- 
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ese y ede4 eles del 	MAI/ elojetlyeeMemeoli tilde AIR '0, Es-
tado. Por ello, uno de las proposiciones principales de la ins-
trumentación 'es la Integración 'de un Programi'de Acción del Sec-
tor Público P'.A.1.P,),. Esté es el documento operativo básico,-

a Nivel anual, que integra todos los aspectos programáticos, pre 

supuestales, instrumentales y espaciales, así como los acuerdos-

con los sectores social y privado. 

Este Programa' de Acción representa el eje que articula cada año-

las acciones-del sector público que,' con su actividad, da senti-
do y congruencia a la de los' otros Sectores. 

La construcción del Sistema Nacional de Planeación se ha apoyado 

en tres elementos, que son la metodología, una estructura institu 

cional y un proceso de planeación a través de los cuales se pue-

de hacer un recuento de los avances que ha logrado la Administra 

ción actual, para diseñar, construir y consolidar el Sistema Na-

cional de Planeación. 

a) Metodología. 

La metodología se deriva del marco conceptual ya descrito. Esta-

metodología guió la formulación del Plan Global de Desarrollo. - 

Sin embargo, desde el momento de la elaboración, del mismo, que-

dó claro que este marco sólo podría operar en forma de aproxima-

ciones sucesivas dado que ".., el estado actual de las técnicas-

y mecanismos de la planeación en el País no ha permitido inte---

grar el documento totalmente de acuerdo a este marco". 

b) Estructura Institucional 

La estructura institucional comprende dos aspectos: 

I) Administrativo. Se requería organizar la administración para 

organizar el País. Tal es el propósito fundamental de la Refor-

ma Administrativa en marcha. Esta partió una adecuación del mar-

co jurídico que da orden a las entidades y dependencias de la Ad.  

ministración Pública Federal y dejó plasmados en los cuerpos le-

gales, las orientaciones que guían la planeación en el país. En-

la Ley Orgánica de la Administración Pública, se promovió una -- 
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para précisar'responsabilidades y conducir de manera ordenada --

las acciones de las entidades públicas; las entidades del Sector 

Paraestatal ahora ubicadas en sectores administrativos, con res-

ponsabilidad y metas de acuerdo a una nueva estrategia de desarro 

llo; y, por último, la función globalizadora encomendada a las -

Secretarías de Hacienda bsCrédito Público y de Programación y 

Presupuesto. 

Para un mejor desempeño de esta función globalizadora se promo— 

vió e institucionalizó la Comisión de Gasto-Financiamiento. Tam 

bién se crearon Gabinetes especializados (económico, agropecua--

rio, de comercio exterior y de salud) y comisión intersecretarial 

para mejorar la coordinación; y coordinaciones que dependen di--

rectamente del Presidente de la República para ordenar programas 

y estrategias intersectoriales, así como aspectos normativos (Coor 

dinación General de Comunicación Social, Coordinación General de 

Estudios Administrativos ( 66 ), Coordinación General del Siste-

ma Alimentario Mexicano, Coordinación General de Proyectos de De 

sarrollo ( 67 ), Coordinación General de Programas de Productos-

Básicos y Coordinación General del Plan Nacional de Zonas Depri-

midas y Grupos Marginados ( 68 ), Coordinación General del Siste-

ma Nacional de Evaluación ( 69 ), Coordinación de los Servicios-

de Salud Pública ( 70 ), etc.) 

Asimismo, para tener la medida permanente de la coherencia de la 

acción pública, del grado de cumplimiento de los objetivos, del-

nivel de eficiencia en la asignación y uso de los recursos, del-

avance de las actividades y de los resultados se institucionali-

zó como función administrativa. 

Se definieron sectores administrativos de la actividad pública y 

( 66 ) Diario Oficial 	de la Federación, 	3-1/77. 

( 67 ) Diario Oficial 	de la Federacion. 	18-V/79. 

( 68 ) Diario Oficial 	de la Federación.21-1/77. 

( 69 ) Diario Oficial 	de la Federación, 	21-X/77. 

( 70 ) Diario Oficial 	de la Federación. 	25-VI11/81. 
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sts40- con funciones afines. 'Un avance importante que eroyebte 
14 - Selteiliíeción és 'el 'IMOulsó que , se otorga a Winstancia de-
la coordlnacibn ` sectórial , COmO le'dimenSiOn de mecanismos bési 
cos, doténdose'de atribUciones suficientes para que asuman la -
responsabilidad financiera y operatiVa sobre su sector. 

Además se promulgó un acuerdo que estipula la necesidad de ade-

cuar los planes, sistemas. estructuras y procedimientosAelas-

dependencias y entidades de la Administración Pública Federel. -

al proceso de Reforma Administrativa. 

En esta Ordenación el aparato administrativo público cumple con 

auxiliar a la toma de decisiones por parte del Titular del Eje-

cutivo Federal, que funge como el vértice superior donde se reú 

nen las facultades jurídico-políticas fundamentales del sistema 

de gobierno, de acuerdo a nuestro régimen de derecho. 

II.- Normativo. En el aspecto normativo, como elemento de parti 

da, como infraestructura legal básica para la planeación, se --

promulgaron, además de la Ley Orgánica de la Administración Pú-

blica, la de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, y la de 

Deuda Pública. 

En abril de 1980, se expidió el decreto por el que se aprueba el 

Plan Global de Desarrollo 1980-1982, donde se expone claramente 

la concepción de la planeación integral del desarrollo como me-

canismo para definir objetivos, propósitos, metas, instrumentos, 

recursos, acciones, en el tiempo y en el espacio. 

También se han expedido decretos aprobatorios de planes y pro--

gramas específicos como el de Desarrollo Urbano,el de Empleo, el 

de Turismo, el de Pesca ( 71 ), de Desarrollo Agropecuario ( 72), 

el de Fomento Cooperativo, el de Desarrollo Agroindustrial y el 

de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, que constituyen avan-

ces significativos dentro del esfuerzo de dar normatividad y -

sustento jurídico a las tareas de la planeación. 

( 71 ) 8-VIII/77, 

( 72 ) 28-IV/78 y 8-V/79, 
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dinacidn'Y loS'aviNCOSeh íos testó' de dichos sectores, En 'eléipectá sectó.. 
rial destacan lós programas de foMentO y los convenios realizados Con el Sec—
tor privado, así Como los acUerdot formUlados dentro de la 'Alianza'POpUlar Na 
cional y Democrática para la Producción. 

En adición a la infraestructura legal básica, se han aprobado leyes que se de-

rivan de ella, tales como la Ley de Adquisiciones y Ley de la Contaduria Mayor 
de Hacienda. 

Otro avance importante en esta materia son las recientes aprobaciones de la --
Ley de Obras Públicas .. que favorece la planeación y el control de las obras-

públicas y fortalece al federalismo de la Ley de Fomento Agropecuario -- que 

establece las bases para la programación de la acción del sector y la Ley de -

Información Estadistica y Geografía, que se propone apoyar las tareas para cum 

plir con el servicio público de información, y los procesos de programación. - 

presupuestación, control y evaluación. 

Lo anterior ha permitido introducir la planeación en el quehacer cotidiano del 

sector público, 

III.- Proceso de Planeación. En cuanto al proceso de Planeación, cabe subrayar 

el valioso avance 	que representa la formulación y la instrumentación del --- 

Plan Global de Desarrollo de los planes estatales y de los sectoriales; el ---

Plan Nacional de Desarrollo Urbano ( 73 ), el Plan Nacional de Desarrollo In—

dustrial ( 74 ), el Plan Nacional de Desarrollo Pesquero ( 75 ); los planes --

anuales del Sector Agropecuario y Forestal ( 76 ), el Programa Nacional de Em-

pleo, El Plan Nacional de Turismo ( 77 ), el Plan de Desarrollo Urbano del Dis 

trito Federal ( 78 ), el Programa Nacional de Ciencia y Tecnología, el Plan --

Nacional de Comercio, el Progama Nacional de Productividad, el Programa Nacio 

nal de Capacitación, el Plan Nacional de Fomento Cooperativo, el Programa de -

Energía ( 79 ), Plan Nacional de Educación ( 80 ), el Plan Nacional de Comuni- 

caciones y Transportes y el Plan Nacional de Desarrollo Agroindustrial ( 	). 

( 73 ) Diario Oficial de la Federación. 19-V/78. 

( 74 ) Diario Oficial de 	19-111/79. 

( 75 ) 8-V111/77. 
( 76 ) 28-IV/78 y 8-V/79. 

( 77 ) Diario Oficial de la Federación. 4-11/80. 

( 78 ) 18-111/80. 

( 79 ) Diario Oficial de la Federación 4-11/81. 

/80) 8 de Agosto de 77 

(81) Diario Oficial de la Federación 9 de Mayo de 80 
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goilMereli,.110#11Wpr4004** 'limo* de ferevleclOh.e. instruminte. ,  	, 

oh de los plehes yprooramas, le hi desarrollado una infraes--- 

tructure pare 

 

111)1,§911ación, con un conjunto de actos normativos, 

deélsiones de asignación de recursos, modificaciones legales y — 

manejo general de la política económica y social, de acuerdo con-

los objetivos y lineamientos del Plan Global. 

Como se aprecia, existe un marco conceptual para un Sistema Nació 

nal de Planeación que es integral, participativo y democrético. -

Los avances realizados en cada uno de los elementos que caracteri 

zan este Sistema -- metodológico, infraestructura institucional y 

proceso de planeación -- permiten robustecer la afirmación de que 

"...la planeación en México es ya un proceso irreversible". 



CAPITULOAV 

RECOMENDACIONES 

Si se entiende le programación como un proceso dinámico, en donde 

la metodología. los mecanismos y los propios productos de la pro-

gramación deben ser objeto de una constante afinación y mejoría,- 

. ,e1 	camino de la programación del sector público apenas se ha ini 

:ciado. .  

De la misma manera en que se postula que la programación del sec-

tor público debe partir de una imagen-objetivo del país al que se 

aspira y de una estrategia para alcanzar dicha imagen-objetivo, -

la programación debe estructurarse de acuerdo con una estrategia-

en donde se definan con claridad los objetivos parciales que de--

sean alcanzar en función de una imagen-objetivo, entendida ésta -

como un conjunto coherente de metoddlogías, instrumentos y proce-

dimientos. 

Se requiere que la planeación sea descentralizada, de tal forma--

que se asegure la participación directa de las unidades más cerca 

nas a los problemas y por tanto con mayor capacidad para identifi-

car las dificultades y planear y ejecutar las soluciones. Se re--

quiere al mismo tiempo, que las orientaciones de política global-

y su estrategia, así como la definición de normas, la coordinación 

y el control de las acciones se realicen en un organismo central. 

Dadas las características económicas y sociales del país, el úni-

co sistema de planificación que es viable y además conveniente --

implantar, es el de una planificación democrática, cuyo elemento-

central sea la interacción constante, a fin de establecer clara--

mente las responsabilidades que a todos y cada uno de los actores 

compete y el compromiso de cumplirlos de común acuerdo. 	La inter.  

acción deberá realizarse en todas las fases del proceso y pernil ti 

rá retroalimentar, enrriquecer hacer eficiente la planeaGión. 

En un país social y económicamente denso y complejo, ta planea---

ción es no sólo una opción administrativa o técnica, sino una ne-

cesidad ineludible de gobierno que permite conjuntar y coordinar- 
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e ooshotell *electiva para roallter los principios hilitos ame la 

*eres wwestra proyecto nacional. 

El fortalecimiento de la independencia de México como nación clamo 

crítica, justa .y libre en lo económico,,  lo político y lo cultural, 

ademés•de sustentarse en los postuladouconstitucionales, requiere 

que se garantice por la vía del Derecho y de livplaneación democré 

ticas la satisfacción de las necesidades de la población en, empleo, 

alimentación, educación, salud y vivienda y así coadyuvar a la pro 

moción de un crecimiento económico alto, sostenido y eficiente, --

que se base en la mejor' distribución del ingreso entrelas perso—

nas. los factores de la producción y'las regiones geográficas. 

La Planeación Nacional, democrática y participetiva, es el instru-

mento fundamental de la descentralización, la planeación democráti 

ca concierne a las acciones de la federación con los estados y can--

los municipios, incluye en sus procesos de diseño
-.,-
ejecución y vi-

gilancia de las comunidades mismas a través de sus organizaciones-

obreras, campesinas y populares. 

En lo administrativo, "se requería organizar la administración pa-

ra organizar al país", tal es el propósito fundamental de la Re---

forma Administrativa en marcha. Esta partió de una adecuación del 

marco jurídico que da orden a las entidades y dependencias de la -

Administración Pública Federal y dejó plasmados en los cuerpos lega 

les las,orientaciones que guían la planeación en el país. 

En la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se promo-

ció una organización sectorial que distingue, tres niveles princi-

pales: la figura de la coordinación sectorial con una nueva concep 

ción para precisar responsabilidades y conducir de manera ordenada 

las acciones de las entidade1s públicas; la ubicada en sectores ad-

ministrativos de cada entidad con responsabilidad y metas de acuer 

do a una nueva estrategia de desarrollo y por último, la función - 

globalizadora encomendada a las Secretarías de Hacienda y Crédito-

Público y de Programación y Presupuesto. 

La Reforma Administrativa posibilitó la formulación de planes sec-

toriales y éstos, a su vez culminaron en.el. Plan Global de Desarro- 
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Este es un conjunto de relaciones políticas, normativas, adminis 

trativas y técnicas paró fórmular, instrumentar, cOntrolar y eva 

harj los planés', programas y proyectO1 dé desarrollo económico y 
social, 

La-planeación , debe ser flexible, ya,que sobre la marcha permite. 

,•,revisarlo.planeadoireforzar lo prioritario o introducir nuevos 

lineamientos de, política. Expedita reafirmar propósitos y objett 
vos; debe descentralizar decisiones y responsabilidades; debe --

dar coherencia y racionalidad a los mecanismos existentes sin ge 

nerar estructuras burocráticas paralelas; y debe coordinar es---

fuerzos respetando libertades y legitimas autonomías. 

Los planes por su propia naturaleza son instrumentos que requie-

ren una constante actualización es decir, ponerlos al día en ma-

teria de información, que puede lograrse a base de diagnósticos-

periódicos, cada dos años por ejemplo. 

Además, sería conveniente que en períodos semejantes se hicieran 

evaluaciones tanto de resultados como de eficiencia en su opera-

ción. 

Los objetivos a largo plazo que se plantea la programación del -

sector público deben ser los siguientes: garantizar que la (nig-

nación de los recursos de que dispone el sector público se reali 

ce de conformidad con las prioridades de la política de desarro-

llo nacional; que esta asignación se haga con base en programas-

de actividades de tipo sectorial que sean coherentes entre sí; y 

que se asegure una efectiva vinculación entre los procesos hasta 

ahora aislados de programación, presupuestación y evaluación de-

las actividades; integrar y lograr coherencia entre los distin--

tos niveles en que se efectúa la programación de tal manera que-

la programación sectorial y la regional resulten compatibles con 

el global, conformando un todo consistente y armónico que respon 

da a las necesidades básicas del desarrollo nacional; que la ac-

tividad de programación sea participativa, involucrando a aque—

llos núcleos de la población interesados y afectados por ella, - 



340. 
etoreindolel ceo ; ésto, ene característico eminentemente clvic4; 

Si requiere que la planeación sea descentralizada, de tal forma - 

que se asegure la participación directa de las unidades mis cerca 

nes a los problemas y por tanto con mayor capacidad para identifi 

car las dificultades y plantear y ejecutar las soluciones. Se re-

quiere al mismo tiempo, que las orientaciones de politica global-

y su estrategia, asa como la definición de normas, la coordinación 

y el control de las acciones se realicen en un organismo. central. 

La programación debe ser permanente y flexible por tratarse de un 

proceso continuo de definición del qué hacer, definición que debe 

ajustarse conforme a la cambiante realidad del país y a los resul 

tados de las acciones emprendidas. 

A nivel de las entidades, será necesario incrementar su capacidad 

para programarse y para cumplir con las normas que impone la pro-

gramación sectorial y global. 

Entre los coordinadores y las entidades del sector correspondien-

te, deberán mejorarse los mecanismos de transmisión de la informa 

ción y establecer instrumentos de coordinación que aseguren que-

la programación sea wn esfuerzo planamente participativo. 

A mediano plazo la programación puede aspirar a lo siguiente: 

Operar un mecanismo de programación debidamente ajustado a 

las condiciones y posibilidades de estructura técnico-adminis 

trativa del sector público. 

Disponer de una metodología de programación que asegure la --

congruencia global, la congruencia sectorial y la congruencia 

intersectorial en las actividades del sector público. 

Establecer con la mayor precisión las características del mo-

delo de país al que se aspira. 

Institucionalizar un calendario nacional para la programación, 

que asegure la elaboración continua y oportuna de programas -

y planes bianuales mínimo y seis años como máximo, de tal for 
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plazo con el cual evefilú lt1 accione a"'corto 

Disponer de recursos humanos calificados en las distintas en-

tidades del sector público, para desarrollar las tareas de 
programación de una manera eficiente. 

Hacer. de 14 programación un instrumento fundamental en la to-

ma de decisiones al anís alto niyel, 

Para lograr lo anterior será necesario empezar a perfeccionar la-

metodología y los mecanismos de programación que se han estableci 
do, impulsar decididamente la capacitación y la integración de e-

quipos de programación, y evaluar de manera permanente el cumpli-
miento de los programas y el uso eficiente de los recursos con -- 

que se cuenta. 

A corto plazo el perfeccionamiento en los mecanismos de programa-

ción para por un mejoramiento en los mecaniss internos de la Se 

cretaría de Programación y Presupuesto, para _,.acer el proceso pro 

gramación-presupuestación-evaluación un todo armónico y coherente. 

A nivel de los coordinadores de sector será necesario fortalecer-

su capacidad para autoprogramarse y coordinar la programación del 

sector; ésto requerirá en algunos casos la creación de unidades,-

y en otros una mejoría en el funcionamiento ce los mecanismos exis 

tentes. 

Es necesario avanzar en el desarrollo de la netodologia matricial 

propuesta por la actual administración, mejorar los formatos para 

captar la información, mejorar la estructura programática de sec-

tores y entidades, y definir con mayor precisión los conceptos t'un 
damentales de la programación. 

Más que en ningún otro sector, la programa: 	de los energéticos 

tiene que realizarse en función de una estratpgia a largo plazo,-
en este sentido, independientemente de cu.lic,r. sean las estimacio-
nes de reservas energéticas que se hagan, i.. perspectiva hacia el 

futuro es que deberemos depender en un grao mucho menor de los -

hidrocarburos y que deberemos empezar a utilizar de manera más im 

portante otras fuentes energéticas. 
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la producCjdnla,gener4110n,sino también, lo relativoa la expl9 

taclón, le tecnología, la capacidad tecnológica, los recursos hu-

manos, etc, Además, deberá estar vinculada a l'as políticas y pro-

gramas de la industria, 'a la política de transporte, y a las nece 

sidades de los usuarios domésticos. 

La programación de los energéticos deberá ser integral en cuanto-

que comprenda las variables más relevantes del subsector, e inte-

grada a la política global de desarrollo a través de su vincula—

ción con las políticas de otros subsectores y sectores. 

La coyuntura actual por la que atraviesa la economía nacional ha-

ce más necesario que la programación de PEMEX se asocie íntimam'en 

te a la del resto de la economía. Al propio tiempo, la programa--

ción de los energéticos muestra la necesidad de que la programa—

ción de PEMEX se realice de manera integrada con el resto de las-

entidades del subsector, de tal forma que se puedan formular pro-

gramas de actividades horizontales, tales como los programas de -

exploración de recursos energéticos de investigación tecnológica, 

y de capacitación de recursos entre otros. 

En la programación por realizar será necesario rijar objetivos pre 

cisos para la programación de los energéticos. En principio, será 

necesario proceder a una profundizaci5n del diagnóstico del sec--

tor, lograr una mayor precisión en el pronóstico sobre todo a lar 

go plazo, definir con mayor precisión la estructura programática-

de mediano y corto plazo, para el subsector en su conjunto, y exa 

minar las particularidades de cada una de las entidades. En estos 

aspectos la colaboración institucional de PEMEX resulta de la ma-

yor relevancia. 

El desarrollo de México presenta un 	fuerte desequilibrio regio- 

nal. 	El ingreso se distribuye muy inequiativamente híly puntos - 

de concentración demográfica e industrial, y en muchas regiones -

la infraestructura es rudimentaria y los servicios sociales inexis 

Lentes. 

La planeación económica regional se propone lograr el desarrollo- 
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equilibrado de las dlferentes'reglones económicas de MéxiCo, a --

través de planes que responden a las necesidades .y posibilidades. 

concretas de cada región. 

Evitar que las diferentes medidas de politice económica actúen en 

direcciones encontradas provocando que a nivel territorial los di 

gerentes apoyos tiendan a neutralizarse entre si, es la condición 

necesaria pera que se logre la descongestión y se corrija la desi 

gualdad y la disposición que caracterizan el desarrollo regional-

en México. Conseguida la congruencia en la utilización de los ins 

trumentos de politica económica el Gobierno Federal estaré en po-

sibilidad de dar un mayor impulso a las actividades de planeación 

económica de los estados de la Federación, cuyo proceso se ha for 

talecido recientemente a través de los COPLADES. 

Hemos avanzado como Nación y nuestra generación se apoya en las -

conquistas alcanzadas por otros hombres. El Sistema Nacional de - 

Planeación es base fundamental para afrontar con racionalidad los 

problemas de nuestro desarrollo, que debe alcanzar, en la instan-

cia de planeación municipal su vértice, concurrencia y punto de -

partida. 

Para ello es necesario fortalecer al municipio, Institución inti-

mamente ligada a la voluntad popular. Para además de ampliar su -

marco jurídico, de aumentar su capacidad financiera, de moderni-

zar sus sistemas administrativos, es fundamental reintegrarle si-

multáneamente su evidente función de expresión política, como cé-

lula social de la estructura y organización del País, 

La planeación democrática exige la cabal participación de los es-

tados y de los municipios en las tareas de definición y ejecución 

del desarrollo nacional. Es indispensable que en toda la Repúbli-

ca, en cada comunidad, se decida y se actúe dentro del marco gene 

ral de la actividad nacional que conduzca a la federación median-

te un plan en el que todos hayamos participado. 

Es indispensable adecuar y fortalecer las estructuras jurídicas,-

administrativas y sociales de los municipios, como requisito bisi 

co para que éstos puedan participar responsablemente en las tareas 
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no meros cambios de cantidad. Esto es loGnico que puede permi-

tir la democretl?acidnIntegral, pues la damocraciaccmojorma ,  

de gobierno Y9(P119 estilo de Vide.solamenta v  pueda fraguarse en,!. 

la permanente consulta popular, como clave,indispensablé para -. 

vincular al gobierno, política y socialmente con el,.pu0)9,_ 

Aún cuando se han realizadó importantes avances en materia regio 

nal utilizando los estimUlos fiscaleS, precios diferenciales en-
'energéticos y proyectos de púertos indultriales, és necesario -- 

que el Estado haga uso integral de los tres tipos de instrumen--
tos de los que dispone:' 

Gasto Público.-Es necesario reorientar la asignación de gasto pú 

blico, articulándolo territorialmente para que cumpla su papel -

de acción directa en la promoción de un desarrollo regional armó 

nico e igualitario. Fundamentalmente la inversión pública debe: 

• Mantener el nivel de atención en servicios públicos para to-

das las entidades federativas, cualquiera que sea su grado de 

desarrollo. 

• En la asignación del gasto de alcance estatal, conceder ma—

yor. atención relatiVa a las regiones estratégicas y los cen-

tros de servicio regionales. 

• Fortalecer en los estados la asignación destinada a progra--

mas en zonas marginadas. 

Tomar en cuenta a los estados, cuando se formulen grandes --

proyectos de inversión a nivel nacional. 

Acciones indirectas.- De manera complementaria al gasto público, 

el Estado dispone de instrumentos indirectos que es necesario --

utilizar armónicamente para promover el desarrollo regional de--

seado: utilización de estímulos fiscales; elevación selectiva --

del precio en los energéticos; política de salarios mínimos con-

base en criterios de desarrollo regional; manejo selectivo de -- 
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los trédiiee  èn 	elece,0 10.1 1."141011,10.3$ 041441144e do • •   	• 
la politicé de compras del sector público confines regionales.,,.;; 

Acciones legales >t'administrativas.- Tendrfan caricter obligato—

rio y deberían servir de apoyo a los instrumentos directos 

rectos. En algunas de estas medidas se han logrado evances.nota 

Ose; en otros, es necesario .1"9"0941!.51,411lee91. 

les acciones a,seioir:en este apartado. son: fortalecer los 

nismoi'de prograMación7presupuestación en,  materiaregjonol..espe, 

cialmente en los estados y'municipios; transformar el convenio úni 

co de coordinación en convenio de desarrollo; regular los subsi.„. 

dios a las finanzas estatales en función de sus necesidades y.re-

cursos; establecer una partida especial destinada al financiamien 

to de acciones en las zonas prioritarias; fortalecer y avanzar'en • 

los programas de desconcentración administrativa. 

Para el futuro inmediato, es necesario avanzar de acuerdo a una -

estrategia de acción que permita consolidar definitivamente el --

Sistema Nacional de Planeación. Su objeto fundamental debe ser -

asegurar la permanencia y dinamismo del Sistema. Para ello se de 

be, ante todo, completar la imagen-objetivo del Sistema Nacional-

de Planeación, a partir de lo realizado hasta ahora, en todos sus 

elementos y características, para lograr su formulación normativa. 

Por lo que respecta a la estructura institucional para la planea-

ción, seguir avanzando en los aspectos administrativos y normati-

vos, para que la división de funciones del Gobierno Federal pueda 

llevar a cabo las tareas de planeación con eficacia, eficiencia -

y congruencia. De las necesidades de la planeación definidas aho 

ra de forma mucho más precisa, con el apoyo de la metodología ma-

tricial, se derivan objetivos y lineamientos para continuar las -

reformas que ha emprendido la Administración. 

En lo referente al proceso de planeación, definir mejor las ta---

reas, los responsables y los mecanismos en sus distintas etapas,-

a partir de la instrumentación del Plan Global. Es necesario, con 

tinuar desarrollando las vertientes de obligación, inducción, ---

coordinación y concertación, así como mejorando su vinculación en 

el logro de los objetivos de la política de desarrollo, y de la - 
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consolidación del Sistema Nacional de Planeación. Igualmente, 
se reqw440éiiejOÑir'o;'in't'ti 'cato,''ginérir 	sistemas o ,proce- 

• • 
caimientos' administratiVol' y 

, 
'dé `apoyo a Ya

, 
 'ftrmuláción. instrumeg 

Unión, control y evaluación de los olapes,y programas.  
,u- 

Tomando en cuenta los aspéttos administrativos se deben enfati--
zar los Programas de Reforma' AdMinittritivde reestructuración 
interna de las deOendencIes','~'Uledes) a'las necesidades de pla 
neación,•con:basé' en los'aventeS'ylén'ét eliiialeó de` la métedolo--
gla matricial'pare su'apliCaCión perlas Cabezal- de sector, como 
en el'desarrollo'de'aspectos .  específicos (lúe;  requierende aten--
ción especial cómo en el caso dé la ubicaCi611 especial de los 
programas y proyectot prioritarios-. 

De la misma manera, se debe continuar con la estructuración de -

la Reforma Presupuestal con especial atención al programa de co-

rresponsabilidad del gasto Público, tomando en cuenta como prin-

cipales acciones las siguientes: 

• Perfeccionar los mecanismos de formulación presupuestal en - 

base a la determinación de metas, programas y actividades. 

▪ Afinar los avances en la descentralización administrativa -

de las asignaciones presupuestales a través de los programas 

de pagos al personal y la administración del personal fede—

ral. 

• Consolidación de los mecanismos e instrumentos de manejo ---

presupuestal, en el ámbito regional. 

Por lo que toca a los aspectos normativos, se considera conve---

niente revisar el marco jurídico-administrativo vigente, con el-

objeto de adecuarlo a los avances en el sistema de planeación; -

ampliar la normatividad presupuestal para estrechar la interde--

pendencia de los planes y programas con los responsables de la -

ejecución; institucionalizar la desconcentración del manejo pre-

supuestal, mediante la estipulación explícita en el reglamento -

de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público y la ela-

boración y desarrollo del Programa de normatividad de la audito-

ría gubernamental que consta de un conjunto de normas, lineamien 
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a Administración PG- 
bulo Federal, ,  

Por otro lado es primordial mejorar la instrumentación de la poli 

tica regional mediante: 

- 	La consolidación de los COPLADES. 

Delimitar, en forma más precisa el conjunto de programas de - 

alcance estatal en el marco de los CUC, incluyendo formalmente 

el universo de acciones concertadas entre la Federación y los 

Estados. 

▪ Completar la compatibilización de los planes estatales de de-

sarrollo con las metas y objetivos del Plan Global de Desarro 
llo. 

• Reformar la capacidad de programación, mediante la capacita—

ción para la planeación en los estados y apoyo en materia de-

información. 

En materia de control, se considera que es la etapa en la que se-

valora cualitativa y cuantitativamente el desarrollo de las acti-

vidades en todos los niveles programáticos, verificando que tanto 

medios como resultados parciales concurran a la realización de --

los programas. 

El análisis para la evaluación permite verificar a través de indi.  

cadores la eficacia, eficiencia y congruencia inter e intrasecto-

rial del Programa de Acción del Sector Público a nivel global, --

sectorial, regional e institucional. Este análisis tendrá un ca-

rácter fundamentalmente preventivo y no sólo correctivo y se Besa' 

rrollará en el procedimiento, en el avance y en las metas y resul 

tados de los programas; estos habrán sido previamente selecciona-

dos en función de su relación con el logro de los grandes objeti 

vos nacionales descritos en el Plan Global de Desarrollo. 

Es necesario un cambio de ruta, orientación y estilo en la estra-
tegia del desarrollo nacional, que incluya el crecimiento sosteni.  

do en la economía el combate y la inflación y el retorno a la es- 



tabilidad cambiarla con realismej:libir 
¿51(j31E 	1 	 “4.(W 

El sistema político es el principal sostén e impulsor (0,1111a abIld 

llo. Tenemos la capacidad polftica, lalotencialidad,ecbnómI119, 

las posibtlidadeS rde órganizaciónpara instrumentar un Oln,NacW 

nal de Desarrollo que haga a México más eficiente y mis justo. 

No podemos planear nuestro desarrollo ignorando los aspectos fi--

nancteros,ast como tampoco, podremos resolver los retos 01.44M--
rrollo con una ,estrategia.exclusivamente financiera. 

La tarea de desarrollo se refiere a crear las condiciones para la 

realización integral del hombre; generando empleo con salarios re 

muneradores, oportunidades de educación y capacitación, ,alimenta-

ción adecuada, de salud y de acceso a una vivienda digna ,preser--

vando un medio ambiente sano y la calidad de la vida. 

El gasto público es instrumento privilepado para reorientar nues 

tro desarrollo hacia una sociedad más 

Ello sólo será posible si manejamos czn realismo la política de -

gasto, con apego estricto al Plan Nacional de Desarrollo, a nive-

les que absorba eficientemente la ecJnonía y con un financiamien-

to sano. 

Sólo si se fortalece la capacidad de ahorro del Estado, podrá és-

te cumplir su rectoría del desarrzllo, obedeciendo exclusivamente 

al interés de la Nación. 	De lo contrario, se corre el riesgo de- 

la dependencia. 	Fortalecer el J,-orro público demanda una políti- 

ca de precios y tarifas 	y un serio esfuerzo de eficien- 

cia y productividad. 	SUbsidiar exclusivamente al consumo implica 

presiones inflacionarias que 	sociedad acaba pagando y distor-- 

siona la economía. 

En cuanto a la deuda interna y eN,1•,,rna debe ser el complemento del financia---

miento. Pero su uso debe h:,:c.rse bajo normas rigurosas y estric-

tas en cuanto a montos, es:ruc:ura y destino. No se debe permitir 

que el acceso a la deuda ,, 3.1.erna se convierta en recursos para --

exceder los presupuestos ! se debe ser radical en el control de - 



sus montos para Impedir que rebase nuestra capacidad de pago. 

Tres objetivos generales que deben servir como gula a la planea 

c16n del desarrollo del momento actual de México, son: abatir -

la inflación y la inestabilidad cambiarla. Defender la activi-

dad económica y el empleo. Y. actuar simulténeamente en los ---

grandes problemas estructurales del desarrollo mexicano. 

Estas son algunas de las recomendaciones que considero de mayor 

relevancia. para poder alcanzar el pais al que "debemos aspi---

rar". 
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